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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA

184/002921

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de re-
ferencia:

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

184/002921.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Retirada de su pregunta sobre convenios de colaboración
firmados entre el Instituto de la Mujer y los distintos Mi-
nisterios.

Acuerdo:

Tener por retirada la iniciativa de referencia, comunicarlo
al Gobierno y a la señora Diputada autora de la misma y
publicar en el Boletín.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre
de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso de los
Diputados, Emilio Recoder de Casso.

184/003112

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de
referencia.

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

184/003112.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Condiciones de la oferta adjudicataria para construir la de-
saladora del Canal de Alicante.

Acuerdo:

1. En la medida en que se trate de un concurso ya con-
cluido, y en lo que a la empresa adjudicataria se refiera, ad-
mitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 190 del Reglamento y publicar en el
Boletín.
2. En la medida en que se trate de un concurso ya con-
cluido, y en lo que se refiera a las empresas que no hayan
resultado adjudicatarias, admitir a trámite como solicitud
de informe a los efectos de los artículos 7 del Reglamento
de la Cámara y 109 de la Constitución, y trasladar a la Ad-
ministración Pública correspondiente (nuevo número de
expediente 186/000225.)
3. Comunicar este acuerdo al señor Diputado autor de la
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre
de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso de los
Diputados, Emilio Recoder de Casso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Hace pocos días apareció en un medio de comunicación
de Alicante una noticia según la cual ocho empresas han
presentado propuestas al Ministerio de Medio Ambiente
para construir la planta desaladora conocida como «desa-
ladora del Canal de Alicante».

¿Qué empresas o grupos empresariales han presentado
ofertas para construir dicha planta desaladora y qué tecno-
logías de desalación (destilación, ósmosis inversa…) han
propuesto?

¿Conoce el Gobierno cómo tienen previsto generar
cada una de estas empresas, en caso de serles adjudicada
la construcción de la planta, la energía eléctrica sufi-
ciente para producir la desalación del agua? ¿Alguna de
ellas tiene previsto utilizar energías renovables, tales



como energía solar térmica, energía del mar, energía eó-
lica…?

Según las propuestas de dichas empresas, ¿qué des-
tino tendría la salmuera resultante del proceso de desala-
ción?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de
los señores Diputados para las que se solicita respuesta por
escrito, así como las contestaciones recibidas del Go-
bierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre
de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso de los
Diputados, Emilio Recoder de Casso.

PREGUNTAS

184/002729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a las inversiones previstas por el Go-
bierno en la provincia de Lugo en el año 1997

En relación a las previsiones de inversión que el Go-
bierno tiene previsto realizar en la provincia de Lugo, en el
año 1997, se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Fomento en la provincia de Lugo en el año
1997? Se solicita especificación de cada una de ellas, así
como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en la provincia de Lugo en el
año 1997? Se solicita especificación de cada una de ellas,
así como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Interior en la provincia de Lugo en el año 1997?
Se solicita especificación de cada una de ellas, así como la
cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas en la provincia de

Lugo en el año 1997? Se solicita especificación de cada
una de ellas, así como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Educación y Cultura en la provincia de Lugo en
el año 1997? Se solicita especificación de cada una de
ellas, así como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio del Interior en la provincia de Lugo en el año
1997? Se solicita especificación de cada una de ellas, así
como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de
Lugo en el año 1997? Se solicita especificación de cada
una de ellas, así como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
provincia de Lugo en el año 1997? Se solicita especifica-
ción de cada una de ellas, así como la cuantía de la inver-
sión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Industria en la provincia de Lugo en el año
1997? Se solicita especificación de cada una de ellas, así
como la cuantía de la inversión.

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en marcha el Mi-
nisterio de Sanidad en la provincia de Lugo en el año
1997? Se solicita especificación de cada una de ellas, así
como la cuantía de la inversión.

Lugo, 11 de noviembre de 1996.—José Blanco López.

184/002741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre los «agravios sufridos por La
Rioja, por el efecto frontera fiscal de las Comunidades
Forales»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción
de la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
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piensa el Gobierno de la Nación compensar a la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con las peticiones
del Gobierno Regional, los agravios sufridos por La
Rioja, por el efecto frontera fiscal de las Comunidades
Forales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las obras que se van a rea-
lizar en la N-232 para el acceso al Polígono Industrial
Fuenteciega en Haro (La Rioja)

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo de
tiempo se van a realizar las obras de la N-232 para el ac-
ceso al nuevo Polígono Industrial Fuenteciega en Haro (La
Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «inversiones que el Go-
bierno va a realizar para el proyecto de la Presa de Po-
sadas en el Río Oja (La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo va
contratar el Gobierno el Proyecto de la Presa de Posadas en
el Río Oja, en la Comunidad Autónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de la Estación De-
puradora de Aguas Residuales en la ciudad de Logroño
(La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo de
tiempo se van a contratar las obras de la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales en la ciudad de Logroño (La
Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.
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184/002745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras del cruce a distinto
nivel en la circunvalación de Logroño y Barrio de la Es-
trella en la ciudad de Logroño (La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo va
a contratar el Gobierno las obras del cruce a distinto nivel
en la circunvalación de Logroño y Barrio de la Estrella en
la ciudad de Logroño (La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de una nueva Casa
Cuartel para la Guardia Civil en la localidad de Haro
(La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La

Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno acometer las obras de una nueva Casa
Cuartel para la Guardia Civil en la localidad de Haro (La
Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de urbanización del
Polígono Industrial Fuenteciega, en la localidad de
Haro (La Rioja), por la empresa Sepes»

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo ejer-
cicio de 1997 diferentes inversiones a través de los distintos
Ministerios en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno que la empresa Sepes acometa las
obras de urbanización del Polígono Industrial Fuenteciega
en la localidad de Haro (La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «construcción del nuevo
Centro de Enseñanza Secundaria en la localidad riojana
de Cervera del Río Alhama»

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno acometer la construcción del nuevo
Centro de Enseñanza Secundaria en la localidad riojana de
Cervera del Río Alhama?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras para la eliminación
del paso a nivel ferroviario en el término de El Cortijo,
en la ciudad de Logroño (La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo se
van a contratar las obras para la eliminación del Paso a Ni-

vel ferroviario en el término de El Cortijo, en la ciudad de
Logroño (La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de acceso al Polí-
gono Tejerías, en la N-232, de la ciudad de Calahorra
(La Rioja)

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa ejecutar el Gobierno las obras de acceso al Polígono
Tejerías, en la N-232, de la ciudad de Calahorra (La
Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.
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Pregunta al Gobierno sobre la «nueva estación de mercan-
cías en el Polígono Industrial El Sequero, en la locali-
dad de Agoncillo (La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo se
piensa realizar la nueva Estación de Mercancías en el Polí-
gono Industrial El Sequero, en la localidad de Agoncillo
(La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de las variantes de
Tirgo y Ausejo, de la N-232, en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja»

Motivación

El Gobierno de la Nación, a través de diferentes instan-
cias, ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Con el fin de conocer la exactitud de dichas informa-
ciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno ejecutar las obras de las variantes de
Tirgo y Ausejo, de la N-232, en la Comunidad Autónoma
de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Angel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre las «obras de desdoblamiento
de la Carretera Nacional 120, entre Navarrete y Nájera,
de la Comunidad Autónoma de La Rioja»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno acometer las obras de desdoblamiento
de la Carretera Nacional 120, entre Navarrete y Nájera, de
la Comunidad Autónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Angel Martínez Sanjuán.

184/002754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Angel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «aeropuerto para uso civil
en la Base Aérea de Recajo-Agoncillo en la Comunidad
Autónoma de La Rioja»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
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cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa el Gobierno realizar el Aeropuerto para uso civil en
la Base Aérea de Recajo-Agoncillo, de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Angel Martínez Sanjuán.

184/002772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Relativas al consumo de energía y problemas ambientales

Motivación

La relación existente entre el consumo de energía y los
problemas ambientales como el cambio climático, la con-
taminación atmosférica y otros, hacen necesario abordar
políticas que fomenten el uso de energías renovables, es
por ello necesario que las Administraciones Públicas: el
Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Industria
y Energía, junto con las CC. AA., y el sector empresarial
privado, aborden políticas y programas de acción que fo-
menten el uso de energías renovables, en ese sentido es por
lo que formulo las siguientes preguntas:

¿Piensa el Ministerio de Medio Ambiente, junto con los
restantes agentes implicados (CC. EE. Ayuntamiento, Em-
presarios, Consumidores) presentar algún Plan que con-
temple el impuesto de producción de energías renovables?

¿En qué plazo será presentado para su conocimiento y
debate en el Congreso de los Diputados y con qué presu-
puesto cuenta para 1997?

¿Se tiene previsto consensuar dicho Plan con las orga-
nizaciones no gubernamentales que desarrollan su activi-
dad en el Medio Ambiente

¿En qué medida se va a tener en cuenta los objetivos
marcados en la directiva europea 94/92/CE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Dolores García-Hierro Caraballo.

184/002773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Relativa al transporte público metropolitano en Madrid

Motivación

La Comunidad de Madrid, el Ministerio de Hacienda y
el MOPTMA firmaron un convenio con el fin de abordar
las necesidades del transporte público metropolitano en
Madrid, de financiación, en el que se comprometían a fi-
nanciar la construcción y prolongación de diversas líneas
de metro, con tal fin es por lo que formulo la siguiente pre-
gunta:

¿Cuál es el presupuesto comprometido por el Ministe-
rio de Fomento y Ministerio de Economía y Hacienda para
1997, en la prolongación de la línea 4 desde Esperanza a la
Gran Vía de Hortaleza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Dolores García-Hierro Caraballo.

184/002774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Relativas a la sensibilización de los ciudadanos sobre pro-
blemas medioambientales

Motivación

La formación medioambiental, cuyo fin último es la
sensibilización de los ciudadanos en los problemas relati-
vos al medio ambiente y cómo se consigue, mediante di-
versas actuaciones prevenir y proteger el medio ambiente,
requiere de una política decidida por parte del Ministerio
de Medio Ambiente junto al de Educación y Cultura y las
CC. AA., en los centros escolares (LOGSE), de educación
medioambiental en la que deberán contar con el apoyo de
toda la Comunidad escolar, organizaciones no guberna-
mentales, ecologistas y ciudadanos. Solicito relación de
convenios suscritos con otras entidades, Instituciones, etc.,
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y cantidad destinada para cumplir los objetivos de los con-
venios. Relación de las divulgaciones y publicaciones ela-
boradas o financiadas por el Ministerio de Medio Am-
biente con este fin es por lo que formulo las siguientes pre-
guntas:

¿Qué proyecto tiene previsto el Ministerio de Medio
Ambiente de Educación y divulgación del Medio Am-
biente para preservarlo durante el curso 96-97?

¿Cuál es la relación de Centros escolares de territorio
MEC, por municipios y CC. AA., que se verán afectados y
a cuánto asciende el presupuesto asignado para cada uno
de ellos?

¿Qué otras actuaciones de prevención y educación me-
dioambiental tiene previstas para 1997 el Ministerio de
Medio Ambiente?

¿Qué cantidad está destinada en el anteproyecto de pre-
supuesto para 1997 a subvencionar la colaboración en este
tipo de programas de Ayuntamientos, CC. AA. y organiza-
ciones conservacionistas del medio ambiente y ecologistas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Dolores García-Hierro Caraballo.

184/002776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «construcción de los nue-
vos Centros de Secundaria en los municipios de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja: Rincón de Soto, Ba-
ños de Río Tobia, Pradejón, Autol y Logroño-Madre de
Dios»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo
piensa realizar el Gobierno la construcción de los nuevos
Centros de Secundaria, en los siguientes municipios de la
Comunidad Autónoma de La Rioja: Rincón de Soto, Ba-
ños de Río Tobia, Pradejón, Autol y Logroño-Madre de
Dios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «partida presupuestaria,
cantidad económica y plazo de tiempo para equiparar el
nuevo Centro de Educación Secundaria en el municipio
de Fuenmayor (La Rioja)»

Motivación

El Gobierno de la Nación a través de diferentes instan-
cias ha comunicado la decisión de llevar adelante y de eje-
cutar en los próximos meses o bien durante el próximo
ejercicio de 1997 diferentes inversiones a través de los dis-
tintos Ministerios en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Con el fin de conocer la exactitud de dichas infor-
maciones se pregunta al Gobierno:

¿Con cargo a qué partida presupuestaria (descripción de
la misma), con qué cantidad económica y en qué plazo de
tiempo se va a equipar el nuevo Centro de Educación Se-
cundaria en el municipio de Fuenmayor (La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre
de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con «los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 en el área de Educación
y la reducción presupuestaria en deporte en la edad es-
colar y Universidad»

Motivación

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para
Educación suponen 137.527 millones de pesetas menos
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que se invertirán en Educación con el actual Gobierno, lo
que está generando preocupación y alarma entre los diver-
sos miembros de la comunidad educativa.

Concretamente, según recoge también la prensa profe-
sional, las inversiones en deporte en la edad escolar y en la
Universidad se van a ver reducidas en un 40,9%, lo que
está generando preocupación en la comunidad educativa.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿A cuánto ascendía exactamente el presupuesto
destinado a deporte en la edad escolar y en la Universidad
en los cursos escolares 93-94, 94-95, 95-96 y lo previsto
para el curso 96-97 en la provincia de Zamora? Clasificado
por programas y especificando presupuesto.

2.ª ¿Qué programas de este tipo se van a ver afectados
en la provincia de Zamora por el presupuesto restrictivo
previsto para 1997?

3.ª ¿Cree el Gobierno que ésta es una buena forma de
apoyar la actividad deportiva de los jóvenes como alterna-
tiva a otras alternativas como el alcohol u otro tipo de dro-
gas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/002833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con «los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 en el área de Educa-
ción»

Motivación

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para
Educación suponen 137.527 millones de pesetas menos
que se invertirán en Educación con el actual Gobierno, lo
que está generando preocupación y alarma entre los diver-
sos miembros de la comunidad educativa.

Concretamente, según recoge también la prensa profe-
sional, las inversiones destinadas a Educación Permanente
y a distancia no universitaria se van a ver reducidas en un
6,3%, lo que está creando inquietud entre la comunidad
educativa.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Qué programas de Educación de las Personas
Adultas se han venido realizando en la provincia de Za-

mora durante los cinco últimos cursos? Con indicación del
presupuesto asignado a cada uno de ellos y la valoración
que realiza el Gobierno individualizada de los mismos.

2.ª ¿Cómo va a afectar la disminución del presu-
puesto de 1997 a cada uno de los programas de Educación
de las Personas Adultas que han venido funcionando con
anterioridad en la provincia de Zamora? Especifíquese
cada programa.

3.ª ¿El presupuesto del presente año va a provocar la
reducción de módulos de Educación de Adultos para la
contratación de profesores vía convenio con otras Admi-
nistraciones en la provincia de Zamora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/002924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jaime Blanco García, Diputado por Cantabria, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

El «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 1995
publica las inversiones necesarias para la financiación del
Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 1995-2005.
Dentro de ese Plan figura la Comunidad de Cantabria con
una inversión total de 59.840 millones de pesetas.

A su vez se especifica que con cargo a los recursos del
Departamento correspondiente o con cargo a los Fondos
de Cohesión, para proyectos gestionados por la Comuni-
dad Autónoma, la aportación total será del 25%.

Por otra parte, en el proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, en la Sección 33, servicio
05, artículo 60, programa 441A y con la denominación
«Saneamiento y Depuración. Comunidad Autónoma de
Cantabria» figura un superproyecto con un coste total de
3.221 millones de pesetas, para los años 1997-2000, muy
inferior al 25% de la inversión total.

En base a lo anteriormente expuesto, interesa preguntar:

1.º ¿A qué cuencas de ríos o bahías se refiere ese su-
perproyecto?

2.º En caso de ser más de un proyecto especifíquese la
cuantía destinada a cada uno de ellos.

3.º ¿Con cargo a qué recursos se piensa cubrir el
resto, hasta llegar al 25%?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de noviem-
bre de 1996.—Jaime Blanco García.
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184/002984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «la inversión prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997 en la Co-
munidad Autónoma de La Rioja»

Motivación

Debido a la complejidad de la información que acom-
paña a los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
suelen ser habituales las diferentes interpretaciones, in-
cluso entre los Diputados, en el cálculo del volumen de in-
versión prevista para el ejercicio en el ámbito de una re-
gión.

Con el fin de conocer la cantidad exacta presupuestada
por el Gobierno, se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es la cantidad exacta de la inversión prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 en la Co-
munidad Autónoma de La Rioja y su desglose por Minis-
terios, CC. AA., Entes Públicos y Empresas de carácter
público?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/002997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿En qué situación se encuentran los objetores de con-
ciencia, y el cumplimiento de la Prestación Social Sustitu-
toria en la provincia de Córdoba?

¿Cuántos objetores hubo a finales del pasado semestre?
¿Cuántos están cumpliendo la Prestación Social Susti-

tutoria?
¿En qué actividades y organismos?
¿Qué tiempo viene transcurriendo entre la declaración

de objetor y el cumplimiento total de la Prestación Social
Sustitutoria?

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se formulan las siguientes pregun-
tas, dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta
escrita.

En el Impuesto sobre Sociedades, existe todo un capí-
tulo específico sobre el Régimen Fiscal de la Minería, en
donde se establece la libertad de amortización y el deno-
minado factor de agotamiento.

¿Tiene evaluado el Gobierno cuál ha sido el coste fiscal
de las medidas de este régimen específico en los últimos
quince años?

¿Tiene evaluado el Gobierno cuál ha sido el beneficio,
por los diferentes apartados de este régimen, a lo largo de
los últimos quince años?

¿Tiene evaluadas el Gobierno cuáles han sido las inver-
siones realizadas como consecuencia de estos elementos,
por cuencas mineras y empresas en los últimos quince
años?

¿Tiene evaluados el Gobierno los puestos de trabajo ge-
nerados por la diversificación productiva como conse-
cuencia de la aplicación de estos factores?

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—Mariano Santiso
del Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Comisión de Defensa, en sesión de 24 de septiembre
de 1996, aprobó una PNL con número de expediente
161/89 al objeto de encomendar al Gobierno la adopción
de las medidas oportunas que permitieran a los militares de
determinadas escalas optar por seguir en sus respectivas
escalas o pasar a la escala auxiliar que corresponda.

A este grupo parlamentario le consta que el señor Mi-
nistro de Defensa, en aras de dar cumplimiento al acuerdo
de la Cámara, ha dado instrucciones a los servicios co-
rrespondientes de su departamento para proceder a cum-
plir con lo determinado en la Proposición no de Ley. Pero,
asimismo nos consta una cierta reticencia por parte de di-
chos servicios ministeriales a actuar con la debida dili-
gencia.

¿En qué estado se encuentra la elaboración de lo acor-
dado en la Proposición no de Ley 161/89, de 26 de sep-
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tiembre, aprobada por la Comisión de Defensa del Con-
greso?

¿Qué previsión de plazos de cumplimiento tiene el Mi-
nisterio de Defensa en relación a dicha Proposición no de
Ley?

¿Tiene el Gobierno voluntad de dar cumplimiento a lo
acordado con la máxima celeridad posible?

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—Willy Meyer
Pleite, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Hace ocho años se desecó el Manantial Natural de la
«Fuente de la Reja» como consecuencia de constantes e in-
controladas extracciones de agua del acuífero. Dicho ma-
nantial abastecía de agua potable a nuestro municipio y
fertilizaba más de 400 hectáreas entre huerta y olivar.

Esta descarga natural ha llegado a ser la más potente de
la Comarca de la «Sierra Mágina» con un caudal de 200 li-
tros por segundo.

En octubre de 1992, la Junta de Gobierno de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir declaró provisio-
nalmente sobreexplotado el acuífero y delimitó un períme-
tro de protección del mismo.

Esta situación ha creado un grave perjuicio económico,
social, cultural y ecológico.

¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para la recupera-
ción del Manantial Natural de la «Fuente de la Reja»?

¿Cuándo va a elaborar el Gobierno el Plan de Ordena-
ción de Extracciones en el Manantial Natural de la «Fuente
de la Reja»?

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—María Jesús
Aramburu del Río, Diputada del Grupo Parlamentario
Federal IU-IC.

184/003001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a planes del INTA en la isla
de El Hierro

Motivación

Desde hace tiempo el Instituto Nacional de Técnica Ae-
roespacial (INTA) viene estudiando la posibilidad de ubi-
car en la isla de El Hierro unas instalaciones para el lanza-
miento de cohetes.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los planes del Instituto Nacional de Téc-
nica Aeroespacial en la isla de El Hierro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a colaboración entre los Go-
biernos Nacional y de Canarias en materia de viviendas

Motivación

Los sucesivos planes de viviendas han permitido una
eficaz colaboración entre el Gobierno Nacional y los Con-
sejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

En relación a la comunidad Autónoma de Canarias,

1. ¿Qué convenios en materia de vivienda se han sus-
crito entre los Gobiernos Nacional y de Canarias desde
1983?

2. ¿Cuál es el estado de ejecución de cada uno de esos
convenios, con indicación de las actuaciones producidas y
previstas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre el estado en el que se encuen-
tra la solicitud relativa a la creación de una sección de
la Audiencia Provincial en el Campo de Gibraltar (Cá-
diz)

Motivación

Conscientes de las dificultades que entraña cualquier
creación de una Sección de Audiencia Provincial, por lo
que implica de reformas de la Ley de Demarcación y
Planta que a su vez trae causa del artículo 36 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, toda vez que supone una altera-
ción de la Demarcación Judicial, el Ministerio de Justicia
del anterior Gobierno inició los trámites pertinentes para la
creación de una Sección de la Audiencia Provincial de Cá-
diz en el Campo de Gibraltar.

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué estado se encuentra la solicitud relativa a
la creación de una sección de la audiencia Provincial de
Cádiz en el Campo de Gibraltar?

2. ¿Para qué fecha está previsto que el Campo de Gi-
braltar pueda contar con esa Sección de la Audiencia Pro-
vincial, habida cuenta de su necesidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem-
bre de 1996.—Salvador de la Encina Ortega.

184/003004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la objeción de conciencia

Motivación

El Capítulo IV del Real Decreto 24 de febrero de 1995
sobre Objeción de conciencia y prestación social sustituto-
ria, hace referencia a los conciertos con entidades colabo-
radoras, en el que se dice que la prestación social se reali-
zará preferentemente en entidades dependientes de las Ad-
ministraciones públicas. También podrán cumplirse en en-
tidades no públicas que no tengan fines lucrativos y que
sirvan de interés general de la sociedad, en especial de los
sectores sociales más necesitados.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la relación de entidades colabora-
doras que existían en la provincia de Cáceres para la reali-
zación de la prestación social sustitutoria, con fecha 6 de
mayo de 1996?

Segunda. ¿Se han incrementado o disminuido en la
provincia de Cáceres dichas entidades colaboradoras en el
2.o y 3.er trimestre de 1996?

Tercera. En caso de incremento del número de entida-
des, ¿cuál es la relación de las nuevas?

Cuarta. En caso de disminución del número de enti-
dades, ¿cuál es la relación de las desaparecidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuántos jóvenes de la provincia de Cáceres han sido
alistados durante el año 1995 para la realización del servi-
cio militar obligatorio, con especificación de los beneficia-
dos con prórroga y a los que se han negado a realizar esta
prestación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que les
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a contratos a tiempo par-
cial

Motivación

Para favorecer el incremento de las tasas de ocupación
y permitir tanto a las empresas como a los trabajadores una
mayor flexibilidad en las jornadas de trabajo para adecuar-
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las a sus necesidades, se ha venido incentivando el con-
trato a tiempo parcial.

El anterior Gobierno introdujo importantes modifica-
ciones en esta modalidad de contrato, con el objetivo de
fomentar su utilización, a fin de aumentar las tasas de ocu-
pación y permitir una mayor flexibilidad en las jornadas de
trabajo tanto a las empresas como a los trabajadores con el
objeto de adecuarlas a sus necesidades. En el caso de los
jóvenes esto supone una importante mejora de la tasa de
ocupación, proporcionándoles en algunos casos un primer
contacto con el mundo del trabajo, lo que contribuirá a sus
posibilidades futuras.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántos contratos a tiempo parcial se han
realizado en el tercer trimestre de 1996 a menores de 30
años en la provincia de Cáceres? ¿Cuántos se han reali-
zado a jóvenes varones y cuántos a jóvenes mujeres? ¿En
qué sectores se han concentrado este tipo de contratos?
¿Qué incremento ha tenido este tipo de contrato con res-
pecto al mismo período de 1995?

Segunda. ¿Cuántos de los contratos a tiempo parcial
realizados en el tercer trimestre de 1996 tienen duración
indeterminada en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a objetores de conciencia 

Motivación

Según las declaraciones realizadas por el Ministro de
Defensa el pasado 11 de junio, relativas a objetores de con-
ciencia, pudimos conocer que se ha producido un incre-
mento sustancial en el número de solicitudes a nivel nacio-
nal con respecto al mismo período de 1995.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas solicitudes formuladas para reco-
nocimiento de objetores de conciencia se han presentado
en la provincia de Cáceres entre los meses de marzo a oc-
tubre de 1996? ¿Qué incremento se ha producido en esta
provincia con respecto al mismo período de 1995?

Segunda. ¿Qué medidas pretende adoptar el Go-
bierno frente al incremento de jóvenes que han solicitado

prestar el servicio social sustitutorio en la provincia de Cá-
ceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al paro juvenil 

Motivación

Según los datos de la encuesta de población activa
(EPA) del Instituto Nacional de Estadística (INE) facilita-
dos el 30 de octubre de 1996, en el conjunto del Estado se
registró una reducción de paro de una media de 14.820
personas entre junio y agosto de este mismo año.

Sin embargo, el paro se incrementó entre los jóvenes de
16 a 19 años en 24.230 personas y entre los 20 a 24 años en
2.400.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuánto creció el número de desempleados
en los jóvenes entre 16 y 24 años en la provincia de Cáce-
res durante el período junio-agosto de 1996?

Segunda. ¿En qué porcentaje han variado las cifras
del número de desempleados jóvenes entre 16 y 24 años en
la provincia de Cáceres con respecto al mismo período del
año anterior?

Tercera. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno
para reducir este incremento en el desempleo de los jóve-
nes, como el del 16.670 personas entre 16 y 24 años en tres
meses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a becas 

Motivación

Partiendo de la base que la situación económica fami-
liar no debe afectar a la formación de los jóvenes, y consi-
derando en cualquier caso que la situación ha mejorado
respecto a épocas pasadas, creemos que se debe hacer un
esfuerzo por parte del Gobierno para favorecer el acceso a
los niveles no obligatorios del sistema educativo a quienes
demostrando aptitudes, carezcan de medios económicos,
ampliando el colectivo de becarios.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

¿A cuántos alumnos/as se concederán becas para estu-
dios universitarios en el curso académico 1996-97 en la
provincia de Cáceres?

¿Cuántos tendrán derecho a exención de matrícula tam-
bién en este nivel de estudios? ¿Qué importe supondrán
cada una de ellas? ¿Qué incremento tendrá cada una con
respecto al curso 1995-96?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/003010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «actuaciones contra pro-
ductos milagro»

Motivación

En España existen en el mercado un gran número de
productos que, en muchos casos bajo el amparo de su
venta en farmacias, se presentan ante el usuario como sus-
tancias terapéuticas sin cumplir los requisitos exigibles
para ello. Son los denominados «productos milagro».

Estos productos, además de suponer un fraude al con-
sumidor, pueden suponer un riesgo para la salud humana.

Es por ello que la Diputada que suscribe realiza las si-
guientes preguntas:

¿Qué valoración hace el Gobierno de estos hechos?
¿Qué actuaciones ha adoptado o piensa adoptar el Go-

bierno contra los denominados «productos milagro»?
En caso de haber actuado, ¿cuáles han sido los produc-

tos concretos y las medidas adoptadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviem-
bre de 1996.—Pilar Novoa Carcacia.

184/003011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Díaz Sol, Diputado por Granada, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «el cuartel de la Guardia
Civil de Castril (Granada)»

Motivación

El cuartel de la Guardia Civil de Castril, provincia de
Granada, va a ser cerrado al oponerse el equipo de go-
bierno anterior a asumir compromisos respecto al nuevo
cuartel. El nuevo equipo de gobierno del municipio de
Castril ha decidido colaborar con la Guardia Civil con el
fin de evitar el cierre del cuartel. Ante esta nueva situación
pregunto al Gobierno:

¿Considera el Gobierno que es posible mantener el
cuartel de la Guardia Civil en Castril, provincia de Gra-
nada, ante el cambio a una actitud de colaboración del
nuevo equipo de gobierno municipal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Díaz Sol.

184/003012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «subvención de algún pro-
grama concreto a UNICEF»

El trabajo que distintas organizaciones, entre las que se
encuentra la UNICEF, están desarrollando en los países
subdesarrollados nos parece importantísimo, sobre todo
los programas concretos de Planificación Familiar, ya que
son países donde la disminución de la natalidad se hace ne-
cesaria para la promoción de la mujer y que facilita la
construcción de los pilares para poner en marcha otro tipo
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de actuaciones posteriores dirigidas a estas mujeres y fa-
milias sumidas en un nivel absoluto de pobreza.

Por esto nos sorprende el reciente anuncio por parte del
Vaticano de la retirada de una subvención a UNICEF por
un importe de 2.000 dólares (250.000 ptas. aproximada-
mente) por considerar abortivos los programas antes men-
cionados.

Consideramos un tanto contradictoria esta medida
adoptada, teniendo en cuenta la demostrada generosidad
del pueblo español, que es precisamente el país número
uno en colaboración con UNICEF a través de la compra de
postales de felicitación de Navidad.

Las personas del tercer mundo, pero sobre todo las mu-
jeres y niños, necesitan el apoyo y la solidaridad de los paí-
ses y Estados desarrollados para salir de la situación tan
dramática en la que viven y por lo tanto cualquier tipo de
subvención, por muy pequeña que sea, es necesaria para
garantizar que los programas que ponen en marcha las Or-
ganizaciones puedan desarrollarse.

Dada mi preocupación por este tema, es por lo que for-
mulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Tiene el Gobierno prevista la subvención de algún
programa concreto a realizar por UNICEF para el año
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/003013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «elaboración del tercer
plan de Igualdad de Oportunidades para la Mujer a tra-
vés de una empresa privada»

Motivación

Parece ser que el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales ha encargado la elaboración del tercer plan de Igual-
dad de Oportunidades para la Mujer a una empresa pri-
vada, creando el lógico desconcierto entre los sectores
afectados.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Son ciertas estas noticias?
2.ª ¿Qué procedimiento administrativo se ha seguido

por parte del Ministerio para esta adjudicación?
3.ª ¿Cuál es el importe del trabajo encargado?

4.ª ¿Cree el Ministerio que ése es el mejor método
para elaborar un plan de estas características?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene
el honor de formular las siguientes preguntas a la Excma.
Sra. Ministra de Medio Ambiente, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

En el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 1997
figura con un crédito de 360.105.668 pesetas el acondicio-
namiento de la costa de Puerto Espínola en el municipio de
San Andrés y Sauces de la isla de La Palma, provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

En relación con dicho proyecto se pregunta:

1. ¿En qué situación se encuentra en la actualidad, y
qué razones impiden el comienzo de las obras?

2. ¿Cuándo prevé el Ministerio que puedan comenzar
las obras?

3. ¿Cuándo prevé el Ministerio que puedan finalizar
dichas obras?

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—Alfonso Soriano
Benítez de Lugo.

184/003015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Damián Caneda Morales, Diputado por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

1. ¿Cuáles son los resultados económicos de los para-
dores nacionales en la provincia de Málaga, en los últimos
cinco años?

2. ¿Cuál es la plantilla de personal en los mismos?
3. ¿Hay alguna previsión de privatización para ellos?

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—Damián Caneda
Morales.
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184/003016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Ignacio de Cáceres, Diputado por Cantabria,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Minis-
tro de Asuntos Exteriores, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

El proceso de independencia de los antiguos territorios
portugueses de Angola y Mozambique y, sobre todo, su
evolución posterior ha sido especialmente violenta con
guerras civiles que afectaron además de la población a los
grandes intereses políticos y económicos relacionados di-
rectamente con las naciones occidentales, muy vinculadas
con las nuevas circunstancias imperantes en la vecina Re-
pública de Sudáfrica, tan unida a aquellas naciones por ra-
zones políticas, estratégicas y laborales.

En la situación actual, que parece haber superado la
fase más aguda de dichos conflictos, ¿cómo valora el Go-
bierno el proceso de paz en Mozambique y Angola?

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—Francisco Igna-
cio de Cáceres.

184/003017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Ángel Fernández Rodríguez, Diputado por Cádiz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Ministerio de Medio Am-
biente, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué cantidades han sido destinadas en los últimos 5
años para el Saneamiento y Red de Depuración en los dis-
tintos Municipios de Campo de Gibraltar: La Línea, San
Roque, Castellar, Jimena, Los Barrios y Algeciras?

Algeciras, 12 de noviembre de 1996.—Luis Ángel
Fernández Rodríguez.

184/003018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-

mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Medio Ambiente y a la Isla
de Ibiza (Baleares)

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Medio Ambiente y a la Isla
de Formentera (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Defensa y a la isla de Ibiza
(Baleares).
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Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Defensa y a la isla de For-
mentera (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Administraciones Públicas y
a la isla de Formentera (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del

vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Administraciones Públicas y
a la isla de Ibiza (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Fomento y a la isla de Ibiza
(Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Fomento y a la isla de For-
mentera (Baleares).

— 92 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Sergio Gómez-Alba Ruiz, Diputado por Barcelona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Ministerio de Fomento,
de la que desea obtener respuesta por escrito.

Recientemente el Gobierno de la Generalitat de Cata-
luña reconocía la excelente voluntad de ese Ministerio res-
pecto al proyecto pendiente del TAV Madrid-Barcelona
frontera francesa.

¿Con qué medidas se está plasmando la decisión del
Gobierno de impulsar este proyecto?

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—Sergio Gómez-
Alba Ruiz.

184/003027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Yáñez-Barnuevo García, Diputado por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuántos embajadores, representantes permanentes o
jefes de misión que requieren nombramiento del Consejo
de Ministros, han sido nombrados por el Gobierno o se ha
pedido el placet corrrespondiente, desde la constitución
del mismo en mayo de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Luis Yáñez-Barnuevo García.

184/003028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Yáñez-Barnuevo García, Diputado por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuántos embajadores, representantes permanentes o
jefes de misión que requieren nombramiento del Consejo
de Ministros, fueron nombrados por el primer Gobierno de
la UCD surgido de las elecciones del 15 de junio de 1977,
en sus primeros siete meses de gestión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Luis Yáñez-Barnuevo García.

184/003029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Yáñez-Barnuevo García, Diputado por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuántos embajadores, representantes permanentes o
jefes de misión que requieren nombramiento del Consejo
de Ministros, fueron nombrados por el primer Gobierno
del PSOE durante los primeros siete meses a partir de su
constitución en diciembre de 1982?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Luis Yáñez-Barnuevo García.

184/003030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Qué razones se han tenido para que el Ministerio de
Asuntos Sociales no haya hecho la transferencia econó-
mica a la Xunta de Galicia a fin de mantener en funciona-
miento el Centro Joven de anticoncepción y sexualidad de
Santiago de Compostela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Carmen Marón Beltrán.

184/003031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Delegado del Gobierno del Plan Nacional sobre Dro-
gas informó en la Comisión Mixta de Congreso y Senado
de que el consumo de drogas de síntesis se ha incremen-
tado en los últimos meses y ha pasado del 0,2 al 0,8 por
ciento el número de personas que las consumen de forma
habitual.

El uso de estas sustancias es el que está más altamente
ligado a la ingestión de otras drogas y además se trata de
una de las drogas donde el índice de continuidad es más
elevado.

En general, la edad media de inicio en el uso de este
tipo de sustancias se sitúa entre los 19 y 20 años y va espe-
cialmente ligada a los grandes núcleos de población.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Tiene previsto el Gobierno poner en mar-
cha algún tipo de medida especial para reducir el consumo
de las drogas de síntesis en la población juvenil?

Segunda. ¿Cuáles son los resultados de esta encuesta
realizada sobre los hábitos de consumo de drogas y la per-
cepción ciudadana sobre el programa de la drogadicción
en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia.

184/003032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario General de Empleo ha declarado que el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social en
1997 destinará 2.122 millones al fomento del empleo en
cooperativas y sociedades anónimas laborales.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión en fomento de empleo de
cooperativas tiene previsto el INFES para 1997 en la pro-
vincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué inversión en fomento de empleo en
sociedades anónimas laborales tiene previsto el INFES
para 1997 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

Cada año mueren más de 44.000 personas en las carre-
teras europeas, de los cuales el 20 por ciento corresponde a
conductores menores de 25 años.

En España, el 24 por ciento de los siniestros en carre-
tera corresponde a conductores entre los 18 y los 24 años
de edad, lo cual supera la media europea.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno tomar algún tipo de medida
especial para tratar de reducir el alto índice de mortalidad
juvenil en accidentes de tráfico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Rector de la UNED ha manifestado que la Universi-
dad a Distancia actualmente presenta una afluencia masiva
de alumnos, pero que la falta de presupuesto frenará la
atención a éstos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué porcentaje ha variado el número de
alumnos matriculados en la Universidad a Distancia en el
curso 96-97 con respecto a los últimos cinco cursos?

Segunda. ¿En qué porcentaje ha variado el presu-
puesto dedicado a la Universidad a Distancia para el año
1997 con respecto a los últimos cinco años?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En la comparecencia del Presidente del Consejo de la
Juventud de España dentro de la Subcomisión de Juven-
tud, éste declaró que existe un parque insuficiente de vi-
viendas en alquiler, así como que el gasto público en vi-
vienda deja fuera de la posibilidad de acceder a una a los
sectores no sólo con menos ingresos, sino fundamental-
mente a los jóvenes.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar algún
tipo de medida que facilite el acceso a la vivienda para los
jóvenes?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno potenciar la
construcción de vivienda pública protegida en alquiler
para la población con menos ingresos, adaptando ésta a las
necesidades de los y las jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

En la comparecencia del Presidente del Consejo de la
Juventud de España dentro de la Subcomisión de Juven-
tud, éste declaró que lo más esencial dentro del contrato de
aprendizaje es mejorar los controles de la formación

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué controles de la formación se están realizando ac-

tualmente sobre los contratos de aprendizaje para jóvenes
por parte del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

Según el informe de la Comisión Europea sobre Em-
pleo en Europa, España debería aumentar los recursos que
destina a las políticas activas en favor del empleo en for-
mación y reciclaje de trabajadores.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno adoptar algún tipo de me-
dida que incremente las políticas activas de reintegración
de parados jóvenes en el mercado laboral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/003038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfredo Pérez Rubalcaba, Diputado por Madrid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la posible creación en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas de un
Instituto de Español»

Motivación

En la actualidad el Instituto Cervantes tiene encomen-
dadas las funciones correspondientes al fomento y promo-
ción del español en el extranjero. Con su creación se pre-
tendió no sólo dar un impulso a las actividades de ense-
ñanza del español en el extranjero sino también coordinar
las acciones que enmarcadas en el campo genérico de pro-
moción del español venían desarrollando diversas institu-
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ciones. Sin embargo, en el seno del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas se han celebrado reciente-
mente reuniones entre los responsables de los Departa-
mentos de Lengua Española, Literatura Española y Antro-
pología de España y de América para estudiar la creación
de un Instituto de Español.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Tiene el Ministerio de Educación y Cultura la volun-
tad de crear un Instituto de Español en el seno del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y en caso afirma-
tivo cuáles serían sus funciones y su relación con el Insti-
tuto Cervantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviem-
bre de 1996.—Alfredo Pérez Rubalcaba.

184/003039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La problemática y casuística relacionada con el seguro
escolar pudiera crear agravios comparativos entre las con-
diciones de las pólizas que cubren dichos seguros entre los
distintos centros escolares.

¿Qué medidas tiene o va a tomar para respetar el equili-
brio mínimo e igualdad entre distintos alumnos y compa-
ñías a la hora de controlar las mencionadas pólizas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/003040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno reunir a los repre-
sentantes del Canal de Urgel y los del Segarra-Garrigues a
fin de decidir definitivamente el reparto de caudales previo
a la concesión de aguas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-
bre de 1996.—Mercé Rivadulla i Gracia, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se formula la siguiente pregunta di-
rigida al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Electra de Viesgo es una empresa eléctrica filial de la
compañía estatal ENDESA (que posee el 87,62% de sus
acciones y el 84,8% del capital de Saltos del Nansa). Esta
compañía fue adquirida al Banco de Santander en 1991, en
una operación que cuyo coste económico ascendió a
45.000 millones de pesetas.

Desde que el señor Piqué, Ministro de Industria y Ener-
gía, anunció el inicio del proceso de reordenación del sec-
tor eléctrico («Protocolo Eléctrico») se han ido sucediendo
informaciones y contrainformaciones en relación a la posi-
ble adquisición de Electra de Viesgo, S. A., por Hidroeléc-
trica del Cantábrico (Hidrocantábrico). En concreto, los
rumores se desataron hace un mes, tras lanzarse sendas
OPAs, sobre Sevillana de Electricidad y FECSA. A partir
de ese momento, cinco eléctricas, entre ellas, las dos cán-
tabras, Electra de Viesgo y Saltos del Nansa, vieron sus-
pendida su cotización en Bolsa por parte de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, organismo que levantó
la suspensión días después.

Entretanto, se han producido un reiterado cruce de de-
claraciones contradictorias. Por un lado, la compañía astu-
riana mostraba públicamente su interés en adquirir la eléc-
trica cántabra y admitía contactos con el Ministerio de In-
dustria y Energía, confirmando el Ministro de Industria al
presidente de Cantabria la inexistencia de intención por
parte de ENDESA de deshacerse de la eléctrica y, por otro
lado, el presidente de la propia ENDESA se oponía a cual-
quier operación de venta de acciones de las eléctricas cán-
tabras debido al alto coste de su saneamiento y a la reciente
operación sobre Sevillana de Electricidad y FECSA.

En definitiva, esta situación contradictoria ha generado
inseguridad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, las
instituciones, los partidos políticos y los agentes sociales,
dada la importancia estratégica de Electra de Viesgo para
la economía regional, motivos por los que se solicita una
aclaración definitiva al Ministro de Industria.

¿Cuáles son los planes del Ministerio de Industria y
Energía, dentro de la prevista ordenación del sector eléc-
trico, en relación con las empresas Electra de Viesgo,
S. A., y Saltos del Nansa, cuyo capital mayoritario perte-
nece a la empresa pública estatal ENDESA?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Mariano Santiso
del Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/003042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (PNV),
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno del Estado las siguientes preguntas
solicitando su respuesta por escrito.

Motivación

Los productores de la película «A ciegas» dirigida por
Daniel Calparsoro y producida por la empresa vasca «Star-
line Producciones» solicitaron al Delegado del Gobierno
del Estado en Navarra autorización para poder grabar unas
escenas de dicha película en Lesaka con la presencia de
dieciocho agentes de la Ertzaintza y cinco vehículos ofi-
ciales del Parque de la Policía Autónoma Vasca.

La película cuenta la historia de Marrubi, una joven te-
rrorista que quiere dejar las armas y vivir en paz. El pro-
yecto cuenta con el apoyo del Departamento de Cultura
del Gobierno Vasco, Ertzaintza, Ayuntamiento de Donos-
tia-San Sebastián, Renfe y del propio Ayuntamiento de Le-
saka que había autorizado expresamente el rodaje de di-
chas escenas en las calles de la localidad.

Dado que el Delegado del Gobierno del Estado de Na-
varra no ha autorizado la presencia de dichos agentes y ve-
hículos en Lesaka se han producido graves trastornos en la
producción de la película y un claro perjuicio económico a
la productora. Dado que además se ha vivido una insólita
situación política, se formulan las siguientes preguntas so-
licitando al Gobierno del Estado su contestación por es-
crito.

Preguntas

¿Comparte el Gobierno la actuación de su Delegado en
Navarra?

En caso afirmativo, ¿cuáles son las razones que condu-
cen a adoptar dicha medida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Joxe Joan González de Txabarri Mi-
randa.

184/003043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (PNV),
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno del Estado las siguientes preguntas,
solicitando su respuesta por escrito.

Motivación

Los tribunales nombrados por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para la resolución y adjudicación de los Pre-
mios Nacionales de Literatura acaban de concluir las deli-

beraciones referentes a la convocatoria de 1996, en sus
modalidades de ensayo, poesía, narrativa y teatro.

A dichas convocatorias se han presentado obras litera-
rias escritas, además de en castellano, en lengua vasca, ca-
talana y gallega.

Dado que no todos los miembros de los tribunales de di-
chas convocatorias conocen todas y cada una de las len-
guas en las que están presentados dichos originales, se for-
mulan las siguientes preguntas solicitando al Ministerio su
contestación por escrito.

Preguntas

1. ¿Qué medidas ha adoptado el Ministerio de Educa-
ción y Cultura en orden a garantizar la igualdad de trato a
todos y cada uno de dichos originales?

2. ¿Contaban los miembros de dichos tribunales de
las traducciones íntegras de los originales presentados a las
citadas convocatorias para poder calibrar el valor literario
de los mismos?

3. ¿Estima el Ministerio de Educación y Cultura que
en las condiciones actuales los miembros de dichos tribu-
nales pueden cumplir debidamente la función que se les
encomienda?

4. ¿Entiende el Ministerio de Educación y Cultura
que ofrece en dichas condiciones un trato digno a los auto-
res que presentan sus obras redactadas en euskera, catalán
o gallego?

5. ¿Ha realizado el Ministerio de Educación y Cultura
una evaluación sobre el desarrollo de los trabajos de di-
chos tribunales? En caso afirmativo, ¿cuáles son las con-
clusiones de dicha evaluación?

6. ¿Ha contrastado el Ministerio de Cultura experien-
cias similares en otros Estados con características pluricul-
turales y plurilingües similares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Joxe Joan González de Txabarri Mi-
randa.

184/003044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno aclarar cuál es su criterio sobre la
reforma de las Pruebas de Acceso a la Universidad y el
proceso de consultas y calendario para su aplicación?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alca-
raz Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.
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184/003045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno indicar la evolución del número de
Escuelas-Taller y Casas de Oficios y de las subvenciones y
convenios INEM-Ayuntamientos en la Comunidad Valen-
ciana en los últimos cinco años?

¿Puede el Gobierno indicar las Escuelas-Taller y Casas de
Oficios actualmente existentes en la Comunidad Valenciana
y cuál va a ser la política del Gobierno en esta materia?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en la prensa alicantina, en los
últimos meses se ha detectado la venta de permisos en el
Centro Penitenciario de Fontcalent.

¿Puede el Gobierno ampliar esta información?
¿Se han adoptado medidas para esclarecer los hechos y

las responsabilidades?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según algunas noticias de prensa que aluden a informes
presentados al Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, este organismo adjudicó a una em-
presa el uso de una parcela de 36.000 m2 en la zona de Po-
niente del Puerto por 30 años.

Sólo se presentó a concurso la citada empresa que había
sido constituida en 1994 con un capital de un millón de pe-
setas.

¿Puede el Gobierno aportar algún dato complementario
sobre esta cuestión?

¿Es normal que la concesión sea por 30 años?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en la prensa alicantina, el
Ministerio de Justicia se compromete a estudiar la implan-
tación en Alcoi de un Juzgado de lo Social, sin duda im-
prescindible en esta ciudad.

¿Puede el Gobierno concretar este compromiso?
¿Es posible avanzar una fecha aproximada para el ini-

cio de actividades de este Juzgado?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En la comparecencia, en la Comisión de Justicia e Inte-
rior, del señor Secretario de Estado para la Seguridad, ce-
lebrada el pasado 30 de octubre, aludió a la creación de una
oficina especial en la Embajada española en Moscú para
controlar mejor la concesión de visados y ayudar a evitar el
blanqueo de dinero.

¿Puede concretar más el Gobierno esta cuestión indi-
cando mecanismos de actuación y dotación de dicha ofi-
cina?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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En la respuesta núm. 184/001094/0000-004010 se indi-
caban problemas existentes en algunas playas del término
municipal de Torrevieja que podrían dificultar la conce-
sión de «Banderas Azules».

En concreto, se aludía a la existencia de una carretera
en las proximidades de la orilla del mar en la playa de To-
rrelamata. Igualmente la respuesta aludió a la inadecua-
ción a la Ley de Costas de un edificio y de un paseo marí-
timo en la Playa de los Locos.

¿Puede el Gobierno dar cuenta de las actuaciones en
curso para resolver todos estos problemas e infracciones?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según ha declarado el Conseller de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes de la Generalitat Valenciana, su
Departamento piensa financiar un estudio para soterrar las
vías de RENFE en Alicante.

¿Puede el Gobierno confirmar esta noticia?
En su caso, ¿habría alguna ayuda o colaboración del

Ministerio de Fomento y/o RENFE?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno concretar el número de asilados po-
líticos en España con datos sobre: sexo, edad, año de la
concesión del estatuto de asilado, país de origen y provin-
cia de residencia?

¿Puede aportar los mismos datos sobre los casos actua-
les en tramitación?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Cuánto personal se dedica a guardería fluvial depen-
diente de las Confederaciones Hidrográficas en la Comu-
nidad Valenciana?

¿Qué actuaciones desarrollaron en los últimos dos
años? ¿Cuántas infracciones detectaron?

¿En qué lugares tienen sus bases o centros de actua-
ción?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué concesiones existen en la cuenca del Vinalopó
para el aprovechamiento de aguas superficiales?

¿Pueden indicarse, por municipios, los concesionarios,
los usos y motivos de la concesión y, en su caso, permisos
para efectuar vertidos?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo, en
su artículo 6 establece que el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) podrá exigir de todo trabajador desempleado,
siempre que perciba la prestación de desempleo o subsi-
dio, un trabajo temporal de colaboración social que sea de
utilidad social y redunde en beneficio de la Comunidad.

En desarrollo de este precepto, se dictó la Orden de 2 de
marzo de 1994, por la que se establecen las bases para la
concesión de subvenciones por el INEM, en el ámbito de
colaboración con las Corporaciones Locales para la con-
tratación de trabajadores desempleados en la realización
de obras y servicios de interés general y social.
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¿Cuántos trabajadores colaboración social han sido
contratados por las Corporaciones Locales de la Comuni-
dad Valenciana en el período 1994-95-96, especificando
entidad, provincia, denominación de la Obra o Servicio de
interés general y social realizada, período de contratación
y tipo de prestación de desempleo que perciben los traba-
jadores desempleados afectados?

¿Qué criterios se utilizan para calificar la Obra o Servi-
cio a realizar, de interés general y social?

¿Qué criterios se utilizan para seleccionar trabajadores
desempleados y en especial la opción de afectar a trabaja-
dores con prestación de desempleo en nivel contributivo o
asistencial?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigidas al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Pueden detallarse la distribución por provincias, comar-
cas y si existen grupos especiales de efectivos de la Guardia
Civil destinados a control y protección medioambiental?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En 1992, el Banco de Santander ofertó un tipo de cré-
dito hipotecario, con la suficiente publicidad como para
que el Banco de España, dependiente del Gobierno en
aquellas fechas, tuviese que hacer uso de la Circular 8/90
que establece la transparencia informativa y la informa-
ción no capciosa de la oferta de productos financieros. Este
crédito hipotecario tenía su principal formalizado en ECUs
y la obligación de devolverlo, tanto el principal como los
intereses en pesetas. En la letra pequeña del contrato se es-
tablecía la advertencia de que en el caso de que la peseta
sufriera una reevaluación respecto al ECU, el deudor se
comprometía a pagar al Banco la cantidad de pesetas equi-
valentes a la firma del contrato. La posibilidad de que la
peseta se devaluase, como así ocurrió, no estaba contem-
plado en el contrato y, por lo tanto, éste implícitamente es-
tablecía que los sobrecostes originados por una devalua-

ción de la peseta correrían por cuenta exclusiva de los deu-
dores, extremo no advertido ni por los notarios registrado-
res de los contratos, ni por el Banco acreedor.

Las consecuencias de este contrato no han podido ser
otras que la indefensión de los deudores frente a la entidad
financiera. Las cláusulas existentes suponían un claro
abuso de posición dominante por parte de la entidad. Las
prácticas de este Banco —durante estas fechas y posterior-
mente— de posicionarse en divisas frente a la peseta, ju-
gando así como un especulador frente a la cotización de la
moneda nacional, estuvieron claramente hechas en contra-
dicción aparente, con sus intentos de captación de esos
clientes ofertándoles créditos hipotecarios en divisas. La
apariencia dejó de existir cuando el Banco de Santander, in-
terpretando el contrato, exigió a sus clientes el pago puntual
del principal de la deuda más los intereses correspondientes
en el equivalente en pesetas del valor en ECUs contratado.

¿Ha actuado el Gobierno por sí mismo, o a través del
Banco de España contra el abuso de posición descrito y co-
metido por el Banco de Santander al establecer éste unas
cláusulas abusivas en el contrato?

¿Ha adoptado el Gobierno por sí o a través del Banco de
España alguna medida con el fin de evitar que las devalua-
ciones de la peseta recaigan exclusivamente en los deudo-
res de los créditos?

¿Ha actuado el Gobierno por sí mismo o a través del
Banco de España para corregir la publicidad engañosa o el
tipo de contratos de crédito no individuales, como es el
caso de esta pregunta, al tener el Banco de Santander un
formulario-tipo de este tipo de contratos de créditos hipo-
tecarios en todas sus sucursales, sobre todo en la región de
Castilla y León y así evitar el engaño y la práctica usurera
de dicho Banco?

¿Ha establecido el Gobierno por sí mismo o a través del
Banco de España algún expediente o sanción al Banco de
Santander por la realización de la publicidad engañosa o la
realización de créditos con cláusulas abusivas con respecto
a los deudores o por la práctica implícita de la usura en sus
contratos, sean los señalados en esta pregunta o en otros?
En su caso, ¿cuál es su situación actual?

¿Ha informado el Gobierno por sí mismo o a través del
Banco de España a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, para conocimiento de accionistas o de inversores
de las prácticas abusivas o expedientes incoados y sancio-
nes establecidas al Banco de Santander por la realización
de operaciones opacas fiscalmente y por tanto defraudado-
ras a la Hacienda Pública?

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.
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La reinserción de las personas, que han cometido algún
tipo de delito, precisa de una serie de actuaciones conjun-
tas que faciliten tal fin.

Entre otras, la cercanía del preso a su entorno familiar
podría ayudar en ese camino.

¿Cuántos presos de la provincia de Córdoba se encuen-
tran cumpliendo condena en otras prisiones de España?

¿Cuántos presos de otros lugares de España se encuen-
tran en la Prisión Provincial de Córdoba?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas para las que soli-
cita respuesta por escrito.

Recientemente volvió a producirse la polémica pública
sobre la seguridad del Aeropuerto de Vigo, y las garantías
para aterrizar en malas condiciones meteorológicas; lo que
en ocasiones provoca el desvío de los vuelos a otros Aero-
puertos.

Al calor de esta polémica surgieron cruces de acusacio-
nes entre distintas partes implicadas.

¿Es adecuada la actual ubicación del Aeropuerto de
Vigo?

¿Cuenta el Aeropuerto de Vigo con los mejores siste-
mas de aterrizaje posibles?

¿Es cierto que el sistema conocido como ILS no puede
ser usado en Peinador con piloto automático en altitudes
inferiores a 400 metros y en consecuencia los aterrizajes
son más difíciles en malas condiciones meteorológicas?

¿Es cierto que Peinador carece del sistema de ayuda al
aterrizaje conocido como «flashing lights»?

¿Es cierto que los aviones de ciertas compañías aéreas
carecen de la tecnología apropiada para aterrizar en el Ae-
ropuerto de Vigo?

¿Qué valoración global hace el Ministerio de Fomento
de las condiciones de seguridad del Aeropuerto de Vigo?

¿Cuáles fueron las causas que obligaron a desviar vue-
los durante el año 1996?

¿Tiene previsto el Ministerio de Fomento dotar de más
sistemas de seguridad a ese Aeropuerto? ¿En qué plazo?
¿Cuál es la inversión prevista?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/003060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito.

Desde que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación hizo públicos los datos sobre la campaña le-
chera 95-96, cifrando el exceso de producción en 126.000
toneladas y la multa a pagar en 7.500 millones de pesetas,
el sector sigue sin conocer definitivamente cuáles son las
intenciones del Ministerio acerca de cómo se satisfará el
pago de la supertasa.

El Ministerio no concretaba la política a seguir en este
tema, basándose en que estaba en negociaciones con la Co-
misión Europea con el fin de reducir el montante de la
multa. Asimismo el Ministerio hizo pública su intención
de que la supertasa la abonen los ganaderos.

Una vez que el Comisario Europeo de Agricultura, se-
ñor Fischler, comunicó a la señora Ministra su intención de
no aceptar las demandas del Ministerio; y que el Congreso
rechazó una enmienda para que en los Presupuestos del 97
figurase una partida para hacer frente al pago de la super-
tasa; es hora de que el sector sepa a qué atenerse; y no per-
sistir en la incertidumbre. Debe, pues, el Ministerio expo-
ner con claridad la política que pretende seguir sobre el
sector lácteo.

¿Cuál es el balance definitivo de la campaña lechera
95-96, en lo que se refiere al «exceso de producción» y la
consiguiente multa láctea?

¿Cómo valora el Ministerio de Agricultura la respuesta
dada por el Comisario Fischler a las demandas que planteó
sobre este tema?

¿Piensa realizar nuevas gestiones ante la UE sobre este
asunto?

¿Cuándo y cómo va a hacer repercutir sobre los gana-
deros excedentarios el montante de la supertasa?

¿Cree el Ministerio posible que a corto plazo, la UE in-
cremente en 1 millón de toneladas la cuota láctea asignada
al Estado Español?

¿Qué previsiones hace el Ministerio respecto al futuro
del sector lácteo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/003061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
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glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito.

Entre el año 1970 y 1985 se constituyeron en Suiza di-
versos fondos de pensiones; con el fin de que los jubilados
cobrasen una renta complementaria con la pensión estatal.

En enero de 1985 entró en vigor en ese País una ley por
la que se constituyeron obligatoriamente las cajas de pen-
siones complementarias. Las antiguas cajas podían disol-
ver sus fondos y adaptarse al nuevo sistema.

De las cuotas de los trabajadores, un 70% se destinan a
los complementos de pensiones. Un trabajador al jubilarse
puede optar por obtener una renta o por el reembolso del
capital cotizado; en el caso de los trabajadores emigrantes,
si éstos abandonan definitivamente Suiza pueden retirar el
capital aportado a los fondos con los intereses correspon-
dientes.

Recientemente, saltó a la luz pública, por denuncias
sindicales, un fraude de proporciones aún desconocidas en
toda su amplitud y que en concreto afecta a trabajadores
emigrantes españoles en Suiza que vieron pisoteados sus
derechos a percibir las cantidades que legalmente les co-
rresponden, procedentes de los fondos, una vez que aban-
donaron el País. Un fraude que alcanza cifras millonarias.

Es evidente que ante esta situación, el Gobierno espa-
ñol debe velar porque se respeten los derechos de los ciu-
dadanos españoles que se encuentran ante esta vulneración
impune de los mismos.

¿Tiene conocimiento el Gobierno español del fraude
que están sufriendo ciudadanos españoles emigrantes en
Suiza retornados por parte de diversas cajas de pensiones
Suizas? ¿Conoce el número de afectados?

¿Qué gestiones está realizando para localizar e infor-
mar de sus derechos a los afectados?

¿Qué gestiones realizó o piensa realizar el Gobierno
para garantizar el cobro de las cantidades adeudadas a los
emigrantes españoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/003062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jaime Blanco García, Diputado por Cantabria, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Motivación

El tramo de autovía Santa Cruz de Bezana-El Sardi-
nero, de la Red arterial de Santander, se inició en el año
1994 teniendo prevista su finalización a finales de 1995.

Después de varios anuncios de apertura al tráfico, el último
para comienzos de noviembre de 1996, no existe previsión
de puesta en uso.

Como quiera que su apertura es absolutamente necesa-
ria para la fluidez del tráfico en la ciudad de Santander, in-
teresa preguntar:

¿Cuáles son los motivos por los que esa actuación ur-
bana del Ministerio está sufriendo sucesivos retrasos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Jaime Blanco García.

184/003063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «razones por las que el Mi-
nisterio de Defensa no permite la realización de gestio-
nes en las Jefaturas Logísticas Territoriales de Menorca
e Ibiza obligando a los usuarios a desplazarse a Ma-
llorca»

Motivación

Recientemente se han cursado instrucciones a los usua-
rios para que se abstengan de acudir a las Jefaturas Logís-
ticas Territoriales para resolver cuestiones relacionadas
con el personal de la reserva y retirado (hojas de servicios,
documentos auxiliares, tramitación de pensiones, etc.),
que hasta ahora eran tramitadas en las mencionadas depen-
dencias. Por esto, quiero saber:

¿Por qué razón el Ministerio de Defensa imposibilita la
realización de múltiples gestiones en las Jefaturas Logísti-
cas Territoriales de Menorca y de Ibiza, obligando a sol-
ventarlas en la Delegación de Defensa ubicada en la isla de
Mallorca, descartando otras posibilidades como la crea-
ción de subdelegaciones insulares de Defensa o la apertura
de oficinas en las propias instalaciones logísticas del Ejér-
cito dedicando a ello personal existente a la espera de des-
tino (p. e., el proveniente de las desaparecidas Comandan-
cias de Tropas insulares)?

¿No cree el Ministerio que los beneficiarios de la pro-
tección social «militar» (pensiones, viudedad, orfandad,
etc.) deberían ser atendidos en igualdad de condiciones
que el personal beneficiario de la protección social «ci-
vil», sin necesidad por tanto de desplazamientos, muchas
veces imposibles por la propia edad o situación de los so-
licitantes, o sin tener que acudir a los servicios de los ha-
bilitados?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1996.—Alberto Moragues Gomila.

184/003064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «el mantenimiento de la previ-
sión de inversiones para ampliación y adquisición de
equipamientos para el Instituto de Secundaria de Ferre-
ries, Menorca»

Motivación

A la vista de los recortes presupuestarios que afectan al
Ministerio de Educación y Ciencia y dado que existen pre-
visiones de inversión para la mejora del Instituto de Se-
cundaria de Ferreries en la isla de Menorca, quiero saber:

¿Se mantendrán las previsiones de inversiones para la
ampliación y adquisición de equipamientos para el Insti-
tuto de Secundaria de Ferreries en la isla de Menorca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1996.—Alberto Moragues Gomila.

184/003065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas, para las que soli-
cita respuesta por escrito.

En la autovía que une Pontevedra con Marín existe un
punto especialmente conflictivo desde el punto de vista del
número de accidentes de tráfico, conocido como «Curva
de Placeres».

Desde hace algún tiempo se viene hablando de distintos
proyectos de reforma de la mencionada curva.

¿Tiene redactado el Ministerio de Fomento el proyecto
de reforma de la denominada «Curva de Placeres» situada
en la autovía Pontevedra-Marín?

¿Cuáles son las líneas básicas del mencionado pro-
yecto?

¿Cuándo prevé el Ministerio licitar las obras?

¿Cuál es el presupuesto destinado a las mismas?
¿Cuál es la fecha prevista para el inicio y conclusión de

las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/003066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El pasado 14 de noviembre se celebró en la Casa de
América el acto de presentación de la Fundación Hispano-
Cubana. Según el servicio de información de la Casa de
América se trataba de un acto organizado por la propia
Fundación al que se accedía por rigurosa invitación. El
propio departamento de prensa de la Casa de América con-
firmó que esta institución pública no dispuso en ningún
momento de invitaciones, ni siquiera de competencia para
el acceso a la prensa, todo ello gestionado por la propia
Fundación, es decir, se trataba de un acto privado en las
instalaciones de la Casa de América, un consorcio público
integrado por la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, quien nombra a su Di-
rector General, la comunidad de Madrid y el Ayunta-
miento de Madrid.

¿Considera el Gobierno un acto privado la presentación
de la Fundación Hispano-Cubana en un local de titularidad
pública?

Si no lo considera así, ¿cómo explica que no constase
en el programa de actividades de la Casa de América dicho
acto, que se accediese por exclusiva invitación de la Fun-
dación, que la Casa de América nunca dispusiese de entra-
das y sus servicios de prensa no tuviesen competencias
para permitir el acceso de periodistas?

Si reconoce que se trataba de un acto privado, ¿cuáles
son las condiciones y criterios establecidos por este con-
sorcio público para ceder sus instalaciones a organiza-
ciones que lo utilizan para actos exclusivamente inter-
nos?

Aunque los miembros de la citada Fundación han de-
clarado que ésta no tiene relación con el Partido Popular,
en el servicio de información de la Casa de América,
cuando se insistía en la intención de asistir a este acto, se
remitía a un teléfono, una persona y una dirección. El telé-
fono era el 3192027 (teléfono del Partido Popular) y la di-
rección era Génova, n.º 13 (sede del Partido Popular).
¿Quiere esto decir que los diferentes partidos políticos y
las fundaciones próximas a ellos podemos utilizar la Casa
de América para nuestros actos internos?

¿Cuáles son los criterios de la Casa de América para
prestar sus instalaciones a organizaciones y asociaciones
no gubernamentales que lo soliciten y qué condiciones de-
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ben tener estos actos para que se les concedan estas insta-
laciones?

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—Ángeles Maestro
Martín, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Desde el punto de vista del cuidado del lenguaje es im-
portante que desde los medios públicos se vele por el uso
de las palabras adecuado a su significado. El IDAE y quizá
otros organismos públicos están fomentando, bajo la cate-
goría de «energías renovables», la incineración de resi-
duos. Ambos términos son contradictorios. La energía ob-
tenida por la quema de materiales fósiles, sean petróleo o
carbón, no se puede denominar como renovable. La ener-
gía obtenida por medio de la quema de otros materiales se
puede intentar denominar como diversificadora, sustitu-
tiva, etc., con respecto a la obtenida por otros medios, pero
nunca renovadora.

Sin entrar ahora en el terreno de la discusión de peli-
grosidad o no de la emisión de dioxinas, y de la falta de po-
líticas de recuperación, reciclaje o minimización de resi-
duos, es preciso velar por el correcto uso lingüístico para
no camuflar una política real de fomento de energías reno-
vables o de ahorro energético con otras políticas, que sin
necesidad de calificarlas, significan otra cosa.

¿Tiene intención el Gobierno de mejorar el uso del len-
guaje y establecer, así, el uso de la incineración de resi-
duos, en un apartado distinto a los programas de energías
renovables?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Francisco Frutos
Grass, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillermo Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas para las que soli-
cita respuesta por escrito.

La Confederación Hidrográfica, al parecer, tiene pre-
vista la construcción de una pasarela peatonal sobre el río
Miño a su paso por la ciudad de Ourense, que permitiría

comunicar una parte del barrio de A Ponte con el resto de
la ciudad.

¿Tiene previsto la Confederación Hidrográfica del
Norte la construcción de una pasarela peatonal, sobre el río
Miño, en la ciudad de Ourense?

¿Cuál es el presupuesto de la obra?
¿Cuál es la fecha prevista para el inicio y conclusión de

las obras?
¿Cuáles son las características básicas de la misma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Guillermo Vázquez Vázquez.

184/003069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito, relativa a carga
de la Guardia Civil contra trabajadores de Endesa y contra
la población de la villa de Pontedeume, el día 27 de no-
viembre de 1996.

El día 27 de noviembre se produjo una violenta carga de
la Guardia Civil contra trabajadores de Endesa-As Pontes,
que cortaban pacíficamente el tráfico en el cruce de la ca-
rretera N-VI a su paso por Pontedeume, como protesta por
la difícil situación económica y laboral de la comarca, y
más concretamente las inciertas perspectivas para la cen-
tral térmica y la mina, después de estar contribuyendo con
ganancias multimillonarias durante muchos años, sin que
nada se invirtiese en la zona o en Galicia.

El resultado fue de tres heridos graves, uno de ellos una
niña de 2 años, la indignación y estupor de la población en
general que se vio sorprendida y atacada por tan brutal ac-
tuación sin aviso previo, a base de disparos de pelotas de
goma y botes de gases. El Gobierno municipal expresó su
repulsa ante estas actuaciones de la Guardia Civil y se pre-
guntó si las actuaciones de los trabajadores de Endesa eran
más conflictivas que las de los mineros de León para me-
recer semejante actuación violenta e indiscriminada.

El Gobierno municipal pedirá responsabilidades judi-
ciales y penales por actuaciones de la Guardia Civil en la
Villa.

¿Qué versión maneja el Ministerio del Interior sobre los
hechos aquí denunciados?

¿Dio el Gobernador Civil de A Coruña órdenes de in-
tervenir de forma tan violenta, brutal y generalizada en la
Villa de Pontedeume?

¿Cómo es posible actuar, sin aviso y de forma tan vio-
lenta, contra una manifestación pacífica?

¿Considera el Ministerio del Interior razonable que la
Guardia Civil invada las calles de una Villa como Ponte-
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deume, tirando pelotas de goma y botes de humo, po-
niendo en peligro la inseguridad física de las personas?

¿Piensa el Ministerio abrir una investigación para depu-
rar las responsabilidades que hubiese en actuación tan des-
proporcionada y temeraria?

¿No le parece preocupante al Ministerio del Interior la
repetición de este tipo de actuaciones de las fuerzas del or-
den público ante problemas de tipo laboral, que pueden ser
enfrentados de manera más dialogante y con mayores pre-
cauciones, en el caso de Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/003070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (PNV),
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno del Estado las siguientes preguntas
solicitando su respuesta por escrito.

Motivación

Con fecha de 24 de marzo de 1993 la Dirección de los
Archivos Estatales del Ministerio de la Cultura remitió un
oficio al Ayuntamiento de Oñati (Gipuzkoa) señalando
que: «El edificio que alberga el Archivo Histórico Pro-
vincial y de Protocolos de Gipuzkoa, situado en Oñati, no
reúne las condiciones técnicas adecuadas para cumplir con
su función, por lo que el Ministerio de Cultura tiene inten-
ción de incluir en su programa de renovación de edificios
de Archivos la construcción de un nuevo edificio para el
Archivo Histórico Provincial y de Protocolos de Gipuz-
koa, deseando mantener su ubicación en Oñati. Es por ello,
por lo que tengo el honor de dirigirme a ese Ayuntamiento
para solicitarles la cesión de una parcela de unos 6.000 m2

para llevar a cabo el proyecto.»
El ayuntamiento de Oñati (Gipuzkoa), por Acuerdo

Plenario de fecha 27-5-93, cedió gratuitamente al Ministe-
rio de cultura una parcela para la construcción del nuevo
Archivo Histórico y de Protocolos de Gipuzkoa. Por el Mi-
nisterio de Cultura se consideró de interés la aceptación de
la referida donación con destino a la construcción de dicho
Archivo Histórico y de Protocolos de Gipuzkoa.

El Ministerio de Educación y Hacienda, al amparo del
artículo 24 de la Ley del Patrimonio del Estado, acordó
adoptar la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Oñati de 5.300 metros cuadrados de superficie con dicho
destino por orden Ministerial de 11 de julio de 1995. En
consecuencia, se procedió a formalizar escritura pública
con fecha de 23 de noviembre de 1994, con número de re-
gistro 2326, en la notaría de Pedro Antonio Baraibar As-
kobereta, del Colegio de Notarios de Pamplona, en Do-
nosti-San Sebastián.

Además, los presupuestos del Estado para 1995 reco-
gían en la partida 24.01.452.A62, 20 millones de pesetas
para la redacción del proyecto y una previsión plurianual
para su construcción.

Preguntas

1. ¿Entiende razonable la Dirección de Archivos Es-
tatales las actuales condiciones técnicas y de infraestruc-
tura en la que se encuentra el Archivo Histórico Provincial
y de Protocolos de Gipuzkoa?

2. Una vez formalizada la cesión de terrenos por parte
del Ayuntamiento de Oñati, ¿Se ha procedido a adjudicar
la redacción del proyecto por parte del Ministerio de Edu-
cación y Cultura?

3. ¿Qué previsiones presupuestarias y temporales
tiene el Ministerio de Educación y cultura para acometer la
construcción del Archivo Histórico Provincial y de Proto-
colos de Oñati?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Joxe Joan González de Txabarri Mi-
randa.

184/003071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las declaraciones de proyec-
tos presentados por la Junta de Castilla y León para la
provincia de Soria sobre los Fondos de Cohesión

Motivación

Teniendo en cuenta que el Fondo de Cohesión es la lí-
nea de ayudas establecida por la Unión Europea destinada
a paliar la diferencia entre las regiones ricas y las regiones
pobres, Fondos que fueron hábilmente defendidos por el
anterior Presidente de Gobierno, don Felipe González, en
la cumbre de Edimburgo, y que la Junta de Castilla y León
ha presentado para su tramitación a Bruselas por parte del
Gobierno, proyectos por un importe de 7.200 millones de
pesetas, que según los responsables de la Junta de Castilla
y León dará empleo a 1.304 personas.

Es por lo que se pregunta:

1.º ¿Cuántos de estos proyectos presentados, aparte
de los genéricos de montes, se refieren a la provincia de
Soria? En este caso, detallar ampliamente cada uno de los
proyectos solicitados.
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2.º ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de aprobar to-
dos los proyectos y en qué fechas tiene previsto tramitar,
tras su resolución, a Bruselas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/003072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre Fondos de Planes Provin-
ciales

Motivación

El Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, regula la
cooperación económica del Estado a las inversiones a las
Entidades Locales.

Por otro lado, la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, re-
gula el Fondo de Compensación Interterritorial que será
desarrollado por las Comunidades Autónomas en el ám-
bito de sus competencias.

Hasta la fecha, y en términos generales, todos los Pla-
nes Provinciales, canalizados en su mayor parte a través de
las Diputaciones, han tenido una incidencia positiva, aun-
que desigual, en función de los objetivos marcados.

Con objeto de conocer en detalle las inversiones reali-
zadas en cada municipio en los últimos siete años, las pers-
pectivas de cara al futuro y la evolución general de las ayu-
das que proceden del Estado y de la Unión Europea.

Es por lo que se pregunta:

1.º ¿Qué inversiones concretas se han realizado en
cada uno de los municipios de la provincia de Soria en los
últimos siete años a través de los diversos Planes Provin-
ciales? Especificar el municipio, la inversión realizada y el
total provincial de las aportaciones al plan. Especificar el
total anual y su evolución a lo largo de estos años.

2.º ¿Cuál ha sido la evolución de las aportaciones del
Estado en estos siete últimos años, con carácter general, a
cada una de las provincias y con mayor detalle a la provin-
cia de Soria?

3.º ¿Qué perspectivas existen de cara al próximo ejer-
cicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/003073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las declaraciones del señor
Presidente del Gobierno

Motivación

El pasado viernes 22 de noviembre, el Presidente del
Gobierno, en el viaje que realizó a Barcelona eligiendo
como centro de su actividad la sede de la patronal catalana
Fomento del Trabajo, lo que ha motivado ciertas críticas,
especialmente de los sindicatos, «por su sectarismo»,
enunció una serie de medidas.

Según los medios de comunicación en cita textual rea-
lizó las siguientes manifestaciones: «Hay que seguir con
las privatizaciones. Hay empresas cuya pertenencia al sec-
tor público no tiene ninguna justificación.» «No se puede
hacer oídos sordos a los organismos internacionales que
una y otra vez nos animan a reformar el mercado de tra-
bajo.»

Para conocer con detalle las mismas, es por lo que se
pregunta:

1.ª ¿Qué quiere decir el señor Presidente del Go-
bierno con la afirmación: «Hay empresas cuya pertenencia
al sector público no tiene ninguna justificación»? Exacta-
mente, ¿a qué empresas se refiere y qué motivos justifican
esta opinión? ¿Se va a proceder a su privatización? ¿En
qué plazo? ¿En qué condiciones? ¿A qué empresas de So-
ria afectaría?

2.ª ¿Qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno,
a corto y medio plazo, en relación al mercado laboral que
justifiquen la afirmación realizada en Barcelona que sugie-
ren una reforma del mercado de trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/003074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a la constitución y compo-
sición de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones,
prevista en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre la
creación de un fondo procedente de los bienes decomi-
sados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados

Motivación

Según la información facilitada por la Secretaría de Es-
tado para la Comunicación, el Consejo de Ministros
aprobó, el pasado 22 de los corrientes, «el Acuerdo sobre
criterios de distribución para el año 1996 del fondo de bie-
nes decomisados por tráfico de drogas». Añade la citada
información que «este Acuerdo es producto de la reunión
mantenida el pasado 25 de octubre en la que se constituyó
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones», a la que se
refiere la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre la crea-
ción de un fondo procedente de los bienes decomisados
por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. No ha-
biéndose aprobado el Reglamento de la Mesa de Coordi-
nación de Adjudicaciones, procede que se explique cuál es
su composición.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1) ¿Qué criterios se han utilizado para la designación
y cómo se han producido los nombramientos de los repre-
sentantes del Ministerio de Economía y Hacienda y del an-
teriormente denominado Ministerio de Justicia e Interior
en la mencionada Mesa de Coordinación de Adjudicacio-
nes?

2) ¿Quiénes son esos representantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al establecimiento, por
parte del Gobierno, de un criterio de distribución del
fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados consistente en la
realización de una campaña de publicidad

Motivación

Según la información facilitada por la Secretaría de Es-
tado para la Comunicación, el Consejo de Ministros
aprobó, el pasado 22 de los corrientes, «el Acuerdo sobre
criterios de distribución para el año 1996 del fondo de bie-

nes decomisados por tráfico de drogas», dotado en ese mo-
mento con 288 millones de pesetas. Entre los criterios es-
tablecidos figura como primero el siguiente: «Realización
y promoción de una campaña de publicidad sobre preven-
ción del consumo de drogodependencias.»

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

Dando por supuesto que el Gobierno, cuando se refiere
a la «prevención del consumo de drogodependencias», de-
sea referirse a la prevención de drogodependencias o a la
prevención del consumo de drogas:

1) ¿Ha fijado realmente el Gobierno, en su Acuerdo
del 22 de noviembre, un criterio de distribución del fondo
o ha decidido una asignación concreta para la realización
de una determinada campaña de publicidad?

2) ¿Qué previsiones existen respecto a la contratación
de dicha campaña y los plazos que exige la legislación vi-
gente de Contratos de las Administraciones Públicas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al origen y la naturaleza de
los 288 millones con que actualmente está dotado el
fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados

Motivación

Según la información facilitada por la Secretaría de Es-
tado para la Comunicación, el Consejo de Ministros
aprobó, el pasado 22 de los corrientes, «el Acuerdo sobre
criterios de distribución para el año 1996 del fondo de bie-
nes decomisados por tráfico de drogas», dotado en ese mo-
mento con 288 millones de pesetas.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el origen y la naturaleza de los bienes que
constituyen el fondo mencionado, que alcanza en la actua-
lidad los 288 millones de pesetas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.
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184/003077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al conocimiento o convoca-
toria de los posibles destinatarios y beneficiarios del
fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados

Motivación

Según la información facilitada por la Secretaría de Es-
tado para la Comunicación, el Consejo de Ministros
aprobó, el pasado 22 de los corrientes, «el Acuerdo sobre
criterios de distribución para el año 1996 del fondo de bie-
nes decomisados por tráfico de drogas», dotado en ese mo-
mento con 288 millones de pesetas. Uno de los criterios es-
tablecidos es el siguiente: «Celebración de Convenios de
Colaboración con Comunidades Autónomas, Corporacio-
nes Locales, Organismos no Gubernamentales y entidades
sin ánimo de lucro para la realización de programas pre-
ventivos y asistenciales, así como de cursos, seminarios y
estudios relativos a la intervención en materia de drogode-
pendencia.»

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué sistema tiene previsto la Mesa de Coordinación
de Adjudicaciones, a la que se refiere la Ley 36/1995, de
11 de diciembre, sobre la creación de un fondo procedente
de los bienes decomisados por tráfico de drogas y otros de-
litos relacionados, para posibilitar la igualdad de acceso de
los posibles beneficiarios y destinatarios al respecto en
1996 de los 288 millones de pesetas con los que actual-
mente está dotado dicho fondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la financiación de los gas-
tos originados por la administración y gestión del fondo
procedente de los bienes decomisados por tráfico de
drogas y otros delitos relacionados

Motivación

Según la información facilitada por la Secretaría de Es-
tado para la Comunicación, el Consejo de Ministros
aprobó, el pasado 22 de los corrientes, «el Acuerdo sobre
criterios de distribución para el año 1996 del fondo de bie-
nes decomisados por tráfico de drogas», dotado en ese mo-
mento con 288 millones de pesetas. Uno de los criterios es-
tablecidos es el siguiente: «Financiación de los gastos pre-
vistos en la Disposición Adicional Primera de la Ley
36/1995, de 11 de diciembre, sobre la creación de un fondo
procedente de los bienes decomisados por tráfico de dro-
gas y otros delitos relacionados.»

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿En qué cantidad valora el Gobierno la financiación de
los gastos previstos en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre la creación de
un fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Antonio Martinón Cejas.

184/003079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Díaz Sol, Diputado por Granada, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de colocaciones gestionadas
directamente por el INEM durante el período transcurrido
de 1996, excluidas las derivadas de la aplicación del pro-
grama INEM-Corporaciones Locales (también, en su caso,
las del PER), así como las del programa de Escuelas Taller
y Casas de Oficio? La relación se solicita, con especifica-
ción, en cada provincia, de los sectores de actividad eco-
nómica en que se han producido dichas colocaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Ángel Díaz Sol.

184/003080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las declaraciones de falta de
actitud negociadora del MEC

Motivación

En relación a los conflictos que se están generando en la
Enseñanza como consecuencia de los recortes educativos
del actual Gobierno en el presupuesto de 1996 y el recorte
de 2,5 puntos de los presupuestos del año 1997; unido todo
ello a la unilateralidad y falta absoluta de diálogo con la
que los actuales responsables del MEC están llevando a
cabo sus decisiones.

Es por lo que se pregunta:

¿Va a establecer el MEC una mesa de negociación con
todos los sectores educativos para recomponer la tranquili-
dad en la enseñanza y atender presupuestariamente como
corresponde a las demandas que se plantean por los estu-
diantes, padres y madres, representantes sindicales y otras
fuerzas políticas, entre las que se encuentra el PSOE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/003081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre fondos de Planes Provinciales

Motivación

El Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, regula la co-
operación económica del Estado a las inversiones a las En-
tidades Locales.

Por otro lado la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, re-
gula el Fondo de Compensación Interterritorial, que será
desarrollado por las Comunidades Autónomas en el ám-
bito de sus competencias.

Hasta la fecha y en términos generales, todos los Planes
Provinciales, canalizados en su mayor parte a través de las
Diputaciones, han tenido una incidencia positiva, aunque
desigual, en función de los objetivos marcados.

Con objeto de conocer en detalle las inversiones reali-
zadas en cada municipio en los últimos siete años, las pers-

pectivas de cara al futuro y la evolución general de las ayu-
das que proceden del Estado y de la Unión Europa.

Es por lo que se pregunta:

1. ¿Qué inversiones concretas se han realizado en
cada uno de los municipios de la provincia de Zamora, en
los últimos siete años a través de los diversos Planes Pro-
vinciales? Especificar el municipio, la inversión reali-
zada y el total provincial de las aportaciones al plan. Es-
pecificar el total anual y su evolución a lo largo de estos
años.

2. ¿Cuál ha sido la evolución de las aportaciones del
Estado en estos siete últimos años, con carácter general, a
cada una de las provincias y con mayor detalle a la provin-
cia de Zamora?

3. ¿Qué perspectivas existen de cara al próximo ejer-
cicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/003082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las declaraciones de proyec-
tos presentados por la Junta de Castilla y León para la
provincia de Zamora sobre los Fondos de Cohesión

Motivación

Teniendo en cuenta que el Fondo de Cohesión es la lí-
nea de ayudas establecida por la Unión Europea destinada
a paliar la diferencia entre las regiones ricas y las regiones
pobres. Fondos que fueron hábilmente defendidos por el
anterior Presidente de Gobierno, don Felipe González, en
la cumbre de Edimburgo, y que la Junta de Castilla y León
ha presentado para su tramitación a Bruselas por parte del
Gobierno, proyectos por un importe de 7.200 millones de
pesetas, que según los responsables de la Junta de Castilla
y León darán empleo a 1.304 personas.

Es por lo que se pregunta:

1. ¿Cuántos de estos proyectos presentados, aparte de
los genéricos de montes, se refieren a la provincia de Za-
mora? En este caso detallar ampliamente cada uno de los
proyectos solicitados.

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de aprobar to-
dos los proyectos y en qué fechas tiene previsto tramitar,
tras su resolución, a Bruselas?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/003083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las declaraciones del señor
Presidente del Gobierno

Motivación

El pasado viernes 22 de noviembre, el Presidente del
Gobierno, en el viaje que realizó a Barcelona eligiendo
como centro de su actividad la sede de la patronal catalana
Fomento del Trabajo, lo que ha motivado ciertas críticas,
especialmente de los sindicatos, «por su sectarismo»,
anunció una serie de medidas.

Según los medios de comunicación en cita textual rea-
lizó las siguientes manifestaciones: «Hay que seguir con
las privatizaciones. Hay empresas cuya pertenencia al sec-
tor público no tiene ninguna justificación.» «No se puede
hacer oídos sordos a los organismos internacionales que
una y otra vez nos animan a reformar el mercado de tra-
bajo.»

Para conocer con detalle las mismas.
Es por lo que se pregunta:

1.ª ¿Qué quiere decir el señor Presidente del Go-
bierno con la afirmación: «Hay empresas cuya pertenencia
al sector público no tiene ninguna justificación»? Exacta-
mente, ¿a qué empresas se refiere y qué motivos justifican
esta opinión? ¿Se va a proceder a su privatización? ¿En
qué plazo? ¿En qué condiciones? ¿A qué empresas de Za-
mora afectaría?

2.ª ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno, a corto y
medio plazo, en relación al mercado laboral que justifi-
quen la afirmación realizada en Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/003084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los efectos del cumpli-
miento de la moción aprobada por las Cortes de Aragón
sobre la política educativa en esta Comunidad Autó-
noma

Motivación

En virtud de las obligaciones establecidas en el artículo
41 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en cumpli-
miento del Convenio de 16 de mayo de 1994 suscrito entre
el Ministerio de Educación y la C. A. de Aragón, las Cortes
de Aragón aprobaron el pasado día 31 de octubre una mo-
ción en la que se instaba al Gobierno aragonés a trasladar al
MEC la gravedad de la situación provocada en la educación
por las decisiones adoptadas por los responsables de ese
Ministerio, al tiempo que se le instaba a exigir del Gobierno
la urgente revisión de algunas medidas (referidas al número
máximo de alumnos por grupo, los departamentos de orien-
tación, los profesores de apoyo, la oferta de materias opta-
tivas, los servicios de comedor y transporte, etc.) y la recti-
ficación de los recortes presupuestarios.

En su respuesta a una pregunta mía en Comisión, el Se-
cretario General de Educación ha afirmado que el entendi-
miento entre la DGA y el MEC había mejorado y la coor-
dinación estaba funcionando bien.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Ha recibido el Gobierno traslado de estas recla-
maciones aprobadas por las Cortes de Aragón y en qué
forma le han sido trasladadas?

2. ¿Cuáles son las revisiones y rectificaciones llevadas
a cabo por el Gobierno como consecuencia de dicha moción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

¿Cuándo espera el Gobierno poner en funcionamiento
la nueva prisión de Granada?

¿Cuál es la estimación del coste final de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Rafael Estrella Pedrola.
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184/003086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno la apertura al trá-
fico del tramo que aún se encuentra en obras de la Autovía
Bailén-Granada? ¿Cuál es el coste final estimado de las
obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 1996.—Rafael Estrella Pedrola.

184/003087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de la Presidencia y a la Isla de
Ibiza (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo

ello referido al Ministerio de la Presidencia y a la Isla de
Formentera (Baleares).

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos enfermos en «lista de espera» quirúrgica en-
contró el Gobierno —al tomar posesión en el mes de mayo
de 1996— en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, especificado por provincias y por tiempos (años,
meses) en dicha lista?

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.

184/003090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿En cuántos pacientes ha disminuido la «lista de es-
pera» quirúrgica, desde el mes de mayo de 1996 —fecha
de la constitución del Gobierno del Partido Popular—
hasta mediados del mes de noviembre actual, en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, especificado por
provincias y por tiempos (años, meses) en dicha lista?

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.

184/003091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
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vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

El problema planteado ante la UE por el Gobierno in-
glés, provocado por la enfermedad popularizada con el
nombre de las «vacas locas», ha disparado el rumor de que
se disminuirían las Ayudas PAC. en el resto de los países
de la UE, afectando en un importante porcentaje a la agri-
cultura española.

Se pregunta:

¿Tiene algún sentido real tales rumores, en relación con
la Campaña PAC, 97-98?

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.

184/003092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de-
sea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas solicitudes de ayudas para el Programa de
«Reforestación», con superficie propuesta para repoblar e
importe en pesetas, encontró el nuevo Gabinete Ministerial
desde que se formó el Gobierno en el mes de mayo del año
actual?

¿Cuántas de dichas Ayudas han podido ser atendidas, pre-
vias las certificaciones oportunas, hasta el actual mes de no-
viembre, especificado por regiones, provincias y superficies?

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.

184/003093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de-
sea obtener respuesta por escrito.

Cuando se ponía en marcha la PAC, los países de la UE
tenían que comarcalizar los rendimientos cerealistas, ya
que las Ayudas serían recibidas en base a las medias pro-
ductivas de las mismas.

Se ha podido constatar, durante estos años pasados, que
se cometieron «errores» que en algunas comarcas fueron
corregidos. Y que actualmente existen peticiones de distin-
tas provincias en demanda de que se corrijan y actualicen
medias productivas, que no fueron reivindicadas por los
anteriores Gobiernos ante la UE.

En consecuencia, se pregunta:

¿Cuántas solicitudes han llegado al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación al día de la fecha, deman-
dando las «correcciones» sobre rendimientos comarcales?

¿Qué posibilidades tiene el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para atender tales demandas, cara a
la campaña 97-98, y a qué provincias y comarcas afecta-
ría?

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.

184/003094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Justicia y a la isla de For-
mentera (Baleares).

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Cava de Llano y Carrió, Diputada por Ba-
leares, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos, sin que
existiese consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
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las fechas de ejecución y el importe total del mismo, todo
ello referido al Ministerio de Justicia y a la Isla de Ibiza
(Baleares).

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—María Luisa
Cava de Llano y Carrió.

184/003096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Ante el grave peligro que representa para la seguridad
vial y los enormes colapsos circulatorios de hasta cinco ki-
lómetros de longitud y cuarenta minutos de retención que
se producen casi diariamente a causa de las obras de cons-
trucción de la variante de la carretera N-II a su paso por la
localidad de Fraga (Huesca).

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Tiene previsto el Ministerio de Fomento el desvío u
otras soluciones alternativas, aunque sea de manera provi-
sional, del tráfico pesado hacia la autopista A-2, con acce-
sos en Bujaraloz y Soses mientras se construya la variante
de la carretera N-II, a su paso por Fraga?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

El contrato que existe entre el Estado y la Sociedad pa-
radores para gestionar los 85 establecimientos hoteleros de
la red finaliza en 1997. En la actualidad la situación de al-
gunos de estos Paradores es bastante difícil y al parecer se
plantea la posibilidad de privatizarlos tras una gestión pa-
sada, que ha dejado una deuda muy considerable.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

Dentro de los estudios que se están realizando sobre los
diferentes Paradores Nacionales ¿qué planes tiene previsto

el Gobierno en el futuro para el Parador de Sos del Rey Ca-
tólico (Zaragoza)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

El contrato que existe entre el Estado y la Sociedad
paradores para gestionar los 85 establecimientos hotele-
ros de la red finaliza en 1997. En la actualidad la situa-
ción de algunos de estos Paradores, es bastante difícil y al
parecer, se plantea la posibilidad de privatizarlos tras una
gestión pasada, que ha dejado una deuda muy considera-
ble.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿En qué situación económica se encuentra el Parador
Nacional de la localidad de Sos del Rey Católico (Zara-
goza)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Existe alguna previsión o Ante-Proyecto, para la reali-
zación de un «desdoblamiento de calzada» (Autovía o Au-
topista), entre las localidades de La Roda (Albacete) y
Ocaña (Toledo), actual N-301?

En caso afirmativo, ¿plazos y fechas de iniciación y eta-
pas de ejecución?

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—José Alarcón Mo-
lina.
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184/003100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Diputado José Rivas Fontán, Diputado por Ponteve-
dra, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al señor Ministro de Fo-
mento, de la que desea obtener respuesta por escrito.

La Autopista de Galicia A.9 parece sufrir deficiencias
importantes respecto de los niveles de seguridad exigibles
a una vía de características similares a juzgar por el nú-
mero elevado de accidentes con víctimas que se están pro-
duciendo, especialmente, en el tramo situado al Sur de
Santiago de Compostela, concretamente en el tramo com-
prendido entre los kilómetros 70 y 110, donde se han con-
tabilizado 135 desde el comienzo del año 1991 hasta el ac-
tual mes de noviembre.

Existen puntos negros respecto de localizaciones kilo-
métricas concretas, así en el kilómetro 75 se han producido
cuatro víctimas mortales en diversos accidentes.

Catorce víctimas mortales en los siguientes puntos kilo-
métricos 70, 71, 74, 82, 83, 87, 96, 106, 109, 118, 123,
126, 127 y 130. Dos víctimas en el kilómetro 84 y otras
dos en el kilómetro 85.

Todos estos accidentes pudieran tener relación en su
origen con la deficiente instalación de barreras, escalón la-
teral elevado, aglomerados no adecuados para el clima o
zona o, especialmente, firmes deslizantes.

Por todo ello pregunto al señor Ministro de Fomento si
se va a adoptar alguna medida inmediata o al menos llevar
a efecto un adecuado estudio por parte de ese Ministerio o
de la Empresa Concesionaria a la vista de la situación ex-
puesta que a mi juicio es muy preocupante y requiere una
inmediata actuación.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—José Rivas Fontán.

184/003101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, re-
cibe cada año créditos presupuestarios, destinados a sub-
vencionar los distintos gastos que originan los programas
derivados del Plan Nacional sobre Drogas y que desarro-
llan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en
concepto de gastos derivados de programas de rehabilita-
ción-reinserción de toxicómanos con problemas jurídico-
penales (Capítulo 456)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, re-
cibe cada año créditos presupuestarios, destinados a sub-
vencionar los distintos gastos que originan los programas
derivados del Plan Nacional sobre Drogas y que desarro-
llan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en
concepto de gastos derivados de los servicios de atención a
drogodependientes, a desarrollar con organizaciones so-
ciales (Capítulo 457)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, re-
cibe cada año créditos presupuestarios, destinados a sub-
vencionar los distintos gastos que originan los programas
derivados del Plan Nacional sobre Drogas y que desarro-
llan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:
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¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en
concepto de gastos que originan las actividades de asisten-
cia y formación, con especial referencia a la intervención
en el ámbito laboral (Capítulo 455)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, re-
cibe cada año créditos presupuestarios, destinados a sub-
vencionar los distintos gastos que originan los programas
derivados del Plan Nacional sobre Drogas y que desarro-
llan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en
concepto de gastos derivados del desarrollo del Sistema Es-
tatal de Información sobre Toxicomanías (Capítulo 454)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, recibe
cada año créditos presupuestarios, destinados a subvencionar
los distintos gastos que originan los programas derivados del
Plan Nacional sobre Drogas y que desarrollan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en

concepto de gasto que originan los programas específicos
para situaciones de alto riesgo, desarrollados principal-
mente con Entes Locales (Capítulo 452)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Las diferentes Comunidades Autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas, re-
cibe cada año créditos presupuestarios, destinados a sub-
vencionar los distintos gastos que originan los programas
derivados del Plan Nacional sobre Drogas y que desarro-
llan éstas.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Qué cuantías ha recibido la Comunidad Autónoma de
Aragón durante 1995 y hasta el tercer trimestre de 1996, en
concepto de gasto que originan los programas autonómi-
cos derivados del Plan Nacional sobre Drogas (Capítulo
451)?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/003107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Cruz Pérez Lapazarán, Diputado por Navarra, ads-
crito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento de la Cámara, desea realizar al Gobierno las si-
guientes preguntas escritas.

Motivación

La Organización Común de Mercado de Frutas y Hor-
talizas, aprobada en el mes de julio del presente año, esta-
blece ayudas a la producción de espárragos para su trans-
formación por la industria.

Preguntas escritas:

Según los datos disponibles del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, se desearía conocer las CC.
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AA. que producen espárrago para su transformación en la
industria y la superficie destinada a tal fin en cada una de
ellas.

Se desearía conocer, igualmente, el número de indus-
trias transformadoras, inscritas en los registros oficiales
que industrializan en España este producto y su distribu-
ción por CC. AA.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—José Cruz Pérez
Lapazarán.

184/003108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Cruz Pérez Lapazarán, Diputado por Navarra, ads-
crito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento de la Cámara, desea realizar al Gobierno las si-
guientes preguntas escritas.

Motivación

La preocupación creciente por la sanidad y el control de
los animales ha desarrollado a lo largo de las últimas déca-
das diferentes sistemas de identificación con el objetivo de
un mejor seguimiento del movimiento pecuario.

Las nuevas tecnologías desarrolladas en esta materia
han propiciado que los diferentes servicios técnicos de la
Unión Europea estudien la posibilidad de introducir el sis-
tema de identificación electrónica de animales.

En base a estas consideraciones, se solicita del Go-
bierno conteste las siguientes preguntas por escrito:

Se desea conocer si el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, ha contemplado la posibilidad de introdu-
cir e incentivar, en colaboración con las CC. AA., algún
sistema de identificación animal a base de sistemas elec-
trónicos de forma similar a como se viene produciendo en
los diferentes Estados de la Unión Europea.

Se desea conocer, igualmente, si se tienen noticias del
posible interés por parte del sector ganadero y de las Ad-
ministraciones Autonómicas por este tipo de identificación
animal.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—José Cruz Pérez
Lapazarán.

184/003109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Cruz Pérez Lapazarán, Diputado por Navarra, ads-
crito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-

mento de la Cámara, desea realizar al Gobierno la si-
guiente pregunta escrita.

Motivación

El Plan de Regionalización Productiva de Cultivos Her-
báceos asignó en su día a cada una de las CC. AA. Super-
ficies de Base de Secano y Regadío.

Las informaciones, publicadas en los medios de comu-
nicación en las últimas semanas, vienen a confirmar el re-
basamiento de estas superficies en secano, en la campaña
1995-96, por parte de alguna Comunidad.

Una de las CC. AA. que aparentemente han sobrepa-
sado estos límites en secano, confirmadas en las informa-
ciones recibidas por el Gobierno de Navarra en sus reunio-
nes con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, ha sido Navarra.

En base a estas consideraciones se desearía fuese con-
testada la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál es la situación real de Navarra en relación a su
superficie de base en secano en la campaña 1995-96 y cuá-
les son los datos del Ministerio en cuanto al posible reba-
samiento tanto en superficie como en porcentaje regional?

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—José Cruz Pérez
Lapazarán.

184/003110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Últimamente se han producido importantes retenciones
en el acceso a la glorieta de la Universidad de Alicante
desde la A-7 en un lugar particularmente peligroso.

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para resolver
esta situación?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El Director del Centro Penitenciario de Fontcalent, se-
gún noticias publicadas en la prensa alicantina, ha inter-
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puesto una denuncia judicial por una presunta estafa de
una ONG radicada en Elx.

¿Puede el Gobierno aportar más información sobre es-
tos hechos?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Hace pocos días apareció en un medio de comunicación
de Alicante una noticia según la cual ocho empresas han
presentado propuestas al Ministerio de Medio Ambiente
para construir la planta desaladora conocida como «desa-
ladora del Canal de Alicante».

¿Qué destino tendrá el agua producto de la actividad de
la planta desaladora (riego, consumo humano…)?

En caso de destinarse a consumo humano, ¿a qué muni-
cipios abastecerá la planta desaladora?

¿Está en condiciones el Ministerio de Medio Ambiente
de cuantificar el incremento del coste del agua por metro
cúbico producido en la planta desaladora?

En caso de destinarse a consumo humano, ¿qué efectos
tendrá en el recibo del agua de los municipios a los que se
suministre?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alca-
raz Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/003114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué casos y bajo qué circunstancias los mandos,
suboficiales, soldados y marineros tienen la obligación de
acudir a servicios religiosos?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alca-
raz Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/003115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según un estudio de UGT, en la provincia de Alicante,
durante los primeros nueve meses de 1996, el 21% de los
contratos laborales son a tiempo parcial pero más de la mi-
tad de los mismos se hallan ocupados en jornadas abusivas
de ocho horas.

¿Dispone el Gobierno de datos al respecto?
¿Piensa adoptar el Gobierno alguna medida para ins-

peccionar estas situaciones de manera exhaustiva?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la «Oferta de plazas para el Servicio Militar» en
1997, del Ministerio de Defensa (Dirección General de
Reclutamiento y Enseñanza Militar) figuran las siguientes
«Plazas para Clérigos y Religiosos»:

— 50 en el Ejército de Tierra.
— 15 en la Armada.
— 10 en el Ejército del Aire.

¿Qué características tienen estas plazas?
¿Por qué, según el mismo Documento, es el Arzobis-

pado Castrense quien decide su lugar de destino?
¿Por qué no hay plazas para miembros de religiones

distintas de la católica?
¿En qué condiciones particulares prestarán su servicio

aquellos a los que se les atribuyan dichas plazas?
¿En qué consiste el «curso de adaptación pastoral» al

que habrán de someterse los «clérigos o religiosos» a los
que se refiere el documento?

En los requisitos exigidos para estas plazas se dice «Tí-
tulo de Ordenación o Ministerios, ¿a qué título homolo-
gado se refiere?

¿Qué retribución económica percibirán aquellos que
cubran estas plazas?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.
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184/003117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Las principales organizaciones sindicales han manifes-
tado públicamente su preocupación por la existencia de un
proyecto del Real Decreto regulador de la relación de tra-
bajo y la salud laboral del personal civil de la administra-
ción militar.

De convertirse dicho proyecto en Decreto, según las
centrales sindicales, se produciría una «militarización» del
personal laboral civil al servicio del Ministerio de De-
fensa, ya que el proyecto amplía extraordinariamente el
concepto de «establecimientos militares» en los que el
ejercicio de los derechos sindicales y de control de la salud
laboral se verían recortados.

¿Puede el Gobierno confirmar la existencia del mencio-
nado proyecto de Real Decreto?

¿Considera el Gobierno que puede menoscabar los de-
rechos de los trabajadores civiles?

¿Considera que se han producido conflictos dignos de
mención que justifiquen una innovación normativa en la
materia?

¿Cómo considera el Gobierno dejar a salvo lo que dis-
puso la Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de
mayo de 1991 que restringió el concepto de «estableci-
mientos militares»?

¿Piensa reanudar, de manera inmediata, la negociación
del Convenio Colectivo con los representantes del perso-
nal civil del Ministerio de Defensa?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Hace meses entraba en vigor el Convenio suscrito, tras
un largo período de negociación, entre España y la Federa-
ción Rusa en materia de la Seguridad Social.

¿Cuál es el balance al día de hoy de la aplicación del
mencionado Convenio?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El hecho de que sea la Casa de América la sede del acto
constitucional de la Fundación Hispano-Cubana.

¿No vincula directamente a la Secretaría de Estado para
la Cooperación y para Iberoamérica, del Ministerio de
Asuntos Exteriores, con este propósito?

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito, relativa a con-
flictos laborales en el Instituto Cervantes de Dublín y al
papel de estas Instituciones culturales en el extranjero.

El Instituto Cervantes con fecha 5 de abril de 1996,
fue condenado a pagar 19.813.111 pesetas por el Juzgado
de lo Social número 27 de los de Madrid, o a readmitir en
su puesto de trabajo a don José A. Sierra Lumbreras, des-
pedido de forma improcedente de su puesto de Gestor
Cultural de dicho Instituto en Dublín. El caso del señor
Sierra Lumbreras forma parte de las continuas fricciones
y malestar que se dieron en gran parte del personal direc-
tivo de los Centros del Instituto Cervantes, si bien, en
este caso, se trata de un gestor cultural que llevaba 24
años dinamizando la presencia cultural española en Ir-
landa a través del Centro Español de Documentación cre-
ado en 1971 e integrado en la red del Instituto Cervantes
en julio de 1992.

Ademas, se trata de un caso especial pues el afectado es
un gran defensor de que los Institutos Cervantes sirvan
también para la enseñanza de todas las lenguas del Estado
español, esto es, del catalán, gallego y vasco, además del
castellano.

¿Qué valoración hace el Ministerio de Asuntos Exterio-
res de la problemática conflictiva vivida en 1994 por el
Instituto Cervantes en Dublín, y más concretamente de la
sentencia que declaró improcedente el despido del Gestor
Cultural, señor Sierra Lumbreras?

¿Afecta el despido a la integración realizada en el Ins-
tituto Cervantes del Centro Español de Documentación,
creado por el señor Sierra?
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¿Qué motivos existen para que no se acepte la readmi-
sión, en vez de la indemnización, del señor Sierra, una vez
conocido el fallo que declaró improcedente su despido?

¿Cuál es el criterio del Gobierno en relación con la pro-
puesta de que los Institutos Cervantes impartan clases de
Lengua y Cultura gallega, catalana y vasca?

¿Qué proyectos existen para reformar la función y el fu-
cionamiento de los Institutos Cervantes?

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

184/003124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿A qué se deben los continuos retrasos que sufre el trá-
fico aéreo en el aeropuerto de Barajas (Madrid)?

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—Julián Fernández
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El día 27 de noviembre en el Aeropuerto de Barajas
(Madrid) no le fue permitido el aterrizaje al vuelo 401 de
Líneas Aéreas de Navarra, teniendo que volver con el pa-
saje a su lugar de origen (Pamplona).

¿Qué motivó el no autorizar el aterrizaje de este vuelo?
¿Se puso en peligro la seguridad del pasaje y la tripula-

ción?

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—Julián Fernández
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (PNV),

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno del Estado las siguientes preguntas
solicitando su respuesta por escrito.

Motivación

El Director General de Asuntos Religiosos, don Alberto
de la Hera, ha ofrecido recientemente una extensa entre-
vista a la revista «Epoca» (núm. 614, de 2 de diciembre de
1996, páginas 82-86), en las que manifiesta diversas opi-
niones sobre temas referidos a la Dirección General de
Asuntos Religiosos de la que es titular.

Dada la superficialidad con la que se abordan en la
misma cuestiones como la pacificación de Euskadi, la gra-
vedad de algunas de sus opiniones en relación al obispo de
la diócesis de Donostia-San Sebastián y sus actuaciones
pastorales y la relevancia de dichas opiniones suscritas por
el actual titular de la Dirección de Asuntos Religiosos, se
formulan al Gobierno del Estado las siguientes preguntas
solicitando su respuesta por escrito.

Preguntas

1. ¿Comparte el Gobierno las opiniones del Director
General de Asuntos Religiosos sobre el proceso de pacifi-
cación de Euskadi, la posible mediación de los obispos ca-
tólicos en dicho proceso y sus opiniones sobre los titulares
de las diócesis de Bilbao y de Donostia-San Sebastián?

2. ¿Entiende el Gobierno que sería positiva para el
proceso de normalización y pacificación de Euskadi la me-
diación de los obispos católicos vascos?

3. ¿Comparte el Gobierno la propuesta de mediación
con ETA recientemente formulada por el Obispo de Bil-
bao, don Ricardo Blázquez?

4. ¿Entiende el Gobierno que don José María Setién
«mantiene una actitud cobarde de rendirse ante ETA»?

5. ¿Por qué resultan «desagradables» al Gobierno las
opiniones y propuestas de pacificación sostenidas por el ti-
tular de la diócesis de Donostia-San Sebastián?

6. ¿En qué criterios se basa el Gobierno para entender
que Monseñor Setién «está muy quemado»?

7. ¿En qué actuaciones concretas entiende el Go-
bierno que don José María Setién «ha metido la pata»?

8. ¿Con qué datos objetivos cuenta el Gobierno para
afirmar con rotundidad que «una parte importantísima de
la opinión pública no se fía de don José María Setién»?

9. ¿Dichos datos se refieren a la opinión pública
vasca?

10. ¿Qué actuaciones ha previsto el Gobierno para
«restar protagonismo» a Monseñor Setién en el proceso de
normalización y pacificación de Euskadi?

11. ¿Qué actuaciones lleva a cabo el Gobierno para
fomentar el protagonismo de don Ricardo Blázquez,
obispo titular de la diócesis de Bilbao en el proceso de nor-
malización y pacificación de Euskadi?

12. ¿Cuáles son las razones que llevan al Gobierno a
«considerar más válido» a Monseñor Blázquez que a Mon-
señor Setién como posible mediador para mantener con-
versaciones de paz en Euskadi?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre
de 1996.— Joxe Joan González de Txabarri Miranda.

184/003127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) y al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas soli-
citando su respuesta por escrito.

Antecedentes

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre de Fundaciones e
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Activida-
des de Interés General prevé en su artículo 48 la exención
del Impuesto sobre Sociedades de las Entidades que cum-
plan los requisitos previstos en la misma Ley por los resul-
tados obtenidos en el ejercicio de las actividades que cons-
tituyan su objeto social o finalidad específica.

El apartado 2 del mismo artículo señala que el Ministe-
rio de Economía y Hacienda podrá, a solicitud de la enti-
dad interesada, extender la exención a los rendimientos de
explotaciones económicas cuando éstas: coincidan con el
objeto o finalidad específica de la entidad, persigan el
cumplimiento de los fines contemplados en el artículo
42.1.a), no generen competencia desleal y sus destinatarios
sean colectividades genéricas de personas.

Por todo ello, este Diputado plantea al Gobierno las si-
guientes preguntas:

¿Cuál es el balance de las solicitudes presentadas ante
el mismo por parte de entidades acogidas al Régimen Tri-
butario de las entidades sin fines lucrativos, para benefi-
ciarse de la exención prevista en el artículo 48.2, aplicable
a las explotaciones económicas coincidentes con el objeto
o finalidad específica de la entidad?

¿En cuántas ocasiones el Ministerio ha otorgado res-
puesta positiva a dicha solicitud y en cuántas negativas y
por qué conceptos?

¿Qué actividades han sido declaradas exentas y cuáles
son las entidades que efectúan su explotación?

¿Cuáles son los criterios utilizados por el Ministerio de
Economía y Hacienda para denegar las solicitudes de
exención del Impuesto sobre Sociedades efectuadas por
entidades sin fines lucrativos, en el marco del Régimen
Tributario previsto en la Ley 30/1994, de 24 de Noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participa-
ción privada en Actividades de Interés General, para aque-
llas explotaciones económicas coincidentes con el objeto o
finalidad específica de la entidad? y ¿cuál es el balance que
hace el Ministro sobre la aplicación de dicha Ley?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1996.—Francesc Homs i Ferret.

184/003128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) y al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando su respuesta por escrito.

Antecedentes

La Ley 30/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se proponía, entre otros aspectos prio-
ritarios, racionalizar, modernizar y facilitar la gestión del
sistema tributario local. Para conseguirlo, se procedió a la
creación, modificación o supresión de distintas figuras im-
positivas de carácter municipal.

De entre las figuras modificadas destaca la del Im-
puesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Te-
rrenos, que fue sustituído por otro impuesto de la misma
naturaleza y análoga denominación.

Sin embargo, esta sustitución aun siendo positiva, ha com-
portado la aparición de perjuicios en aquellos municipios,
como los de carácter turístico, en los que una parte importante
de su parque inmobiliario es propiedad de no residentes.

En efecto, el anterior Impuesto Municipal sobre el In-
cremento del Valor de los Terrenos, definido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, imposibilitaba la inscripción en el Registro de la
Propiedad de ningún documento que contuviese actos o
contratos que determinasen la obligación de tributar por
este impuesto sin que se hubiese acreditado por parte del
interesado, la presentación de la declaración del impuesto
ante el Ayuntamiento correspondiente.

Sin embargo, en la regulación actual del Impuesto, esta
prevención del legislativo ha sido obviada, limitándose
únicamente a obligar a los Notarios a remitir al Ayunta-
miento respectivo, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, una relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior
en los que se contengan hechos, actos o  negocios que pon-
gan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto.

Esta modificación obliga a que los ayuntamientos deban
destinar más recursos, en forma de tiempo y personal, a ob-
tener la información necesaria que permita con posteriori-
dad reclamar el pago del impuesto al vendedor de la finca.

Pero si esta dificultad es compartida por la totalidad de
municipios, la situación se agrava en mayor medida en los
municipios turísticos en los que una parte importante de los
sujetos pasivos del impuesto son no residentes y cuando és-
tos son localizados por los Ayuntamientos, no se encuentran
ya en España, ni se sabe si poseen otros bienes en el Estado,
lo que imposibilita cualquier acción destinada a reparar el im-
pago del impuesto, como por ejemplo, practicar embargos.

Ante esta situación:

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para
garantizar el pago del Impuesto Municipal sobre el Incre-
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mento del Valor de los Terrenos cuando los sujetos pasivos
son personas no residentes que han vendido sus propieda-
des en España y así solucionar el grave perjuicio que este
impago produce sobre las haciendas de los ayuntamientos
de poblaciones turísticas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 1996.—Frances Homs i Ferret.

184/003129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Ministerio del Interior el cierre de al-
gún cuartel de la Guardia Civil en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León?

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—Celinda Sánchez
García.

184/003130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número actual de juzgados de familia en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León provincializados?

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—Celinda Sánchez
García.

184/003131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Piensa adoptar el Ministerio de Educación y Cultura
alguna medida al respecto para que los padres y madres
separados o divorciados que no hayan obtenido la custo-
dia de sus hijos puedan tener acceso a su calificación es-
colar en los diferentes centros donde éstos cursan estu-
dios?

Madrid, 24 de octubre de 1996.—Celinda Sánchez
García.

184/003132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿A qué acuerdos ha llegado el Gobierno con las autori-
dades marroquíes en función de la deuda que se mantenía
en España?

¿Cómo afecta el acuerdo a la instalación en Marruecos
de nuevos empresarios o a los ya instalados en este país?

¿Ha habido en el acuerdo algún tipo de condonación?
¿A cuánto ascendía la deuda total objeto del acuerdo?
¿Existen otras deudas con España del Reino de Marrue-

cos? ¿A cuánto ascienden en su caso?

Madrid, 2 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el futuro de la línea férrea de Córdoba a Al-
morchón; teniendo en cuenta la alta rentabilidad econó-
mica y social de la misma, debido al transporte de carbón
y militar que por ella transcurre?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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¿Cuál es el futuro de las trabajadoras y trabajadores que
en la línea férrea de Córdoba a Almorchón desempeñan
sus funciones, teniendo en cuenta que ha sido cerrada la
dependencia encargada del mantenimiento de la línea que
se encontraba en el municipio de Peñarroya?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas piensa adoptar la Administración con
respecto al mantenimiento de la línea férrea de Córdoba a
Almorchón, que se encuentra en total abandono, teniendo
en cuenta el punto 2 del artículo 165 de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, obliga al concesionario
de la misma a mantenerla en «estado idóneo de conserva-
ción»?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo se va a construir el enlace de la línea férrea de
Córdoba a Almorchón, que se encuentra cortado desde la
construcción del AVE?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para contribuir a
la conservación y recuperación del proceso de degradación

que sufre la iglesia de San Nicolás, ubicada en el barrio de
la Villa de la ciudad de Requena (Valencia)?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Ante el crecimiento de la figura del colaborador en los
medios de comunicación y la ausencia de regulación sobre
la indicada figura, ¿tiene previsto el Gobierno adoptar al-
gún tipo de medidas, bien sea en materia de promover
acuerdos entre las partes implicadas, bien en materia de
Inspección de Trabajo o bien de carácter legislativo?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno sobre la finaliza-
ción de la construcción del Cuartel de la Guardia Civil en
Xativa (Valencia)?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Mixto, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta por escrito, relativa a recuperación de la re-
lación internodal entre la estación de ferrocarril y el puerto
de Ferrol.

Después de más de 20 años de suspensión de la relación
internodal entre el puerto de Ferrol y la estación de ferro-
carril, y sin tocar para nada la infraestructura abandonada
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y deteriorada —concretamente la vía y un túnel— se res-
tauró de nuevo por evidencia, ya no por más tiempo ocul-
table, de que es necesaria y constituye un gran negocio
para el servicio de mercancías de RENFE. Los empresa-
rios de la zona, acertadamente, pidieron, en varias ocasio-
nes, este servicio, que se contempla en el Plan Ferroviario
para Galicia, aprobado por unanimidad en el Parlamento
Gallego, a finales de 1995. También solicitaron que se
contase con un servicio de contenedores para el transporte
de mercancías.

¿Qué empresas y mercancías fueron las primeras en be-
neficiarse de esta restauración de la comunicación ferro-
viaria entre el puerto de Ferrol y la estación de ferrocarril?

¿Qué perspectivas de aumentar el tráfico de mercancías
desde la estación de RENFE existen teniendo en cuenta la
conexión con el puerto?

¿La demanda de contenedores, hecha por los empresa-
rios, para el transporte por ferrocarril desde el puerto de
Ferrol contará con el apoyo de RENFE?

¿Piensa RENFE hacer alguna inversión para mejorar y
conservar la infraestructura de acceso al puerto, hoy en es-
tado calamitoso?

¿No es rentable para RENFE el transporte de mercan-
cías desde el puerto y la estación de ferrocarril de Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/003141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «las visitas de altos cargos
a las provincias»

Motivación

El pasado día 30 de noviembre visitó la ciudad de
Lleida el Secretario de Estado de Cultura, don Miguel
Ángel Cortés, con el objetivo, entre otros, de visitar las
obras de la futura Biblioteca provincial de Lleida. Dicha
obra se encuentra ya finalizada y pendiente de inaugura-
ción, y es competencia de la Administración del Estado.

El Secretario de Estado en esa visita estuvo acompa-
ñado de un amplio séquito compuesto todo él por persona-
lidades del Partido Popular y de la coalición Convergència
i Unió, con la exclusión expresa de cualquier representante
del Partido Socialista y unas declaraciones del alto cargo
mencionado como malos representantes de los intereses de
Lleida a los pertenecientes a ese último partido.

Es costumbre que ya ha tenido su reflejo en la prensa
local que cualquier representante del Gobierno del Par-
tido Popular que visita nuestras tierras lo haga acompa-
ñado de un gran número de militantes y cargos de su par-
tido, lo que podría hacer comprender la imposibilidad de
ampliar el número de acompañantes a miembros de otros
partidos, aunque ya no es tan comprensible las valoracio-
nes que le merezcan estos últimos al alto cargo que nos
visita.

Es costumbre de otras Administraciones, como la de la
Generalitat de Catalunya, el informar de las visitas de sus
altos cargos a todos los parlamentarios, con el fin de que
les puedan acompañar, si así lo consideran oportuno.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué instrucciones ha dado su Ministerio a los Gober-
nadores Civiles en la organización de las visitas de altos
cargos de los departamentos ministeriales a las provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/003142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la visita del Secretario
de Estado de Cultura a la provincia de Lleida»

Motivación

El pasado día 30 de noviembre, el Secretario de Estado
de Cultura visitó la Biblioteca provincial de Lleida, cuyas
obras ya han finalizado y se encuentra pendiente de inau-
guración a que la Generalitat de Catalunya finalice la ade-
cuación del interior de la Biblioteca.

Dicha Biblioteca se encuentra en el que fue edificio de
la Maternidad que fue cedido a la Administración del Es-
tado por la Diputación provincial de Lleida. Dicha cesión
inició sus trámites  cuando la Presidencia de esa Diputa-
ción la ostentaba don Ramón Vilalta, del Partido Socia-
lista, en el año 1985, cuando se empezó a construir la
nueva Maternidad, condición imprescindible para desalo-
jar la antigua, hoy Biblioteca.

Todas las obras, desde que se cedió formalmente el edi-
ficio hasta la finalización de las obras, se han efectuado
bajo mandato de gobiernos socialistas en sucesivos Presu-
puestos Generales del Estado.

Nunca le ha faltado a esa realización el apoyo del Ayun-
tamiento de la ciudad de Lleida, gobernado por el Partido
Socialista.
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Es chocante con estos antecedentes que a la visita efec-
tuada por el Secretario de Estado de Cultura no se haya in-
vitado a ningún representante del Partido Socialista, aun-
que se pueda comprender que ello no haya sido posible ya
que el séquito era ya muy numeroso. Menos comprensi-
bles son las declaraciones del Secretario de Estado ala-
bando como buenos parlamentarios a todos los represen-
tantes de Lleida, exceptuando a los socialistas, tal y como
ha recogido la prensa local.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

¿Comparte el Gobierno la opinión del Secretario de Es-
tado haciendo la distinción entre buenos y malos represen-
tantes de los intereses de Lleida?

Caso de ser así:

¿En qué criterios objetivos se basan los altos cargos de
su Departamento para otorgar esas credenciales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/003143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Pérez Ferré, Diputado por Alicante, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la huelga en el sector
del transporte en Francia»

Motivación

En Francia, el sector del transporte por carretera ha te-
nido una larga huelga, que ha bloqueado las carreteras y ha
afectado muy perjudicialmente a nuestra economía espa-
ñola.

Sectores como el de los cítricos, el hortofrutícola y el de
la alimentación, con sus productos perecederos, no han po-
dido llevar a destino sus mercancías en óptimas condicio-
nes.

El sector del automóvil también se ha visto afectado al
no recibir las piezas adecuadas para el montaje, con el con-
siguiente riesgo de cierre temporal de sus factorías.

En definitiva, son muchas las Comunidades Autóno-
mas que están sufriendo en sus economías por la huelga
que se ha desarrollado en Francia.

Ante ello, pregunto al señor Ministro de Asuntos Exte-
riores:

1.ª ¿Qué gestiones realizó el Gobierno español ante el
Gobierno francés para que nuestros productos, especial-
mente los perecederos, llegaran a los mercados de destino?

2.ª ¿Ha solicitado o piensa solicitar el Gobierno espa-
ñol indemnizaciones al Gobierno francés por los daños que
la huelga de los transportistas franceses ha ocasionado a
las empresas y los transportistas españoles, con pérdidas
de mercancías y salarios?

3.ª ¿Piensa el Gobierno español estudiar indemniza-
ciones o subvenciones a las empresas y transportistas es-
pañoles afectados por esta huelga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Alberto Pérez Ferré.

184/003144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Medio Ambiente»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Me-
dio Ambiente?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Administraciones Públicas»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mujer
con el Ministerio de Sanidad»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Sani-
dad?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Agricultura»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Agri-
cultura?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabo-
ración y vigentes que tiene firmados el Instituto de la
Mujer con el Ministerio de Industria, Energía y Tu-
rismo»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:
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1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de In-
dustria, Energía y Turismo?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabo-
ración vigentes que tiene firmados el Instituto de la
Mujer con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.a ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales?

2.a ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.a ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Educación y Cultura»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Edu-
cación y Cultura?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Fomento»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Fo-
mento?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.
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184/003152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio del Interior»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y vi-
gentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio del Interior?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el futuro?
3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-

vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Defensa»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y vi-
gentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Defensa?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el futuro?

3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Justicia»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.

Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Justicia?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el futuro?
3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-

vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «convenios de colabora-
ción y vigentes que tiene firmados el Instituto de la Mu-
jer con el Ministerio de Asuntos Exteriores»

Motivación

La colaboración del Instituto de la Mujer con los distin-
tos ministerios es fundamental a la hora de diseñar las po-
líticas de igualdad.
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Por ello, la Diputada que suscribe realiza las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué convenios de colaboración tiene firmados y
vigentes el Instituto de la Mujer con el Ministerio de Asun-
tos Exteriores?

2.ª ¿Qué convenios tiene previstos firmar en el fu-
turo?

3.ª ¿Qué otras colaboraciones tiene en marcha o pre-
vistas el Instituto de la Mujer con dicho Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem-
bre de 1996.—María Teresa Riera Madurell.

184/003156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los daños ocasionados a
los transportistas y productores de la Región de Murcia.

Motivación

Considerando la difícil situación por la que atraviesan
los transportistas españoles que precisan atravesar territo-
rio francés para alcanzar sus destinos, debido a la huelga
que está teniendo lugar en Francia, con las graves conse-
cuencias que ésta produce para los transportistas y produc-
tores españoles, se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas:

1. ¿En cuánto evalúa el Gobierno los daños que este
conflicto origina a los transportistas y productores de la
Región de Murcia?

2. ¿Qué medidas de carácter político, social y econó-
mico ha adoptado y piensa adoptar, en el futuro inmediato,
el Gobierno sobre el particular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre
de 1996.—Ramón Ortiz Molina.

184/003157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfred Pérez de Tudela Molina, Diputado por Tarra-
gona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la plaga conocida como
flavescencia daurada que afecta a los viñedos de nues-
tro país.

Motivación

Ante la detección de una nueva plaga que ha empezado
a afectar a los viñedos de nuestro país, conocida como
«flavescencia daurada», al parecer con infección progre-
siva en nuestro territorio, proveniente de Francia. Infec-
ción que afecta a amplias zonas de ese país y de Italia y que
de no hacerse una intervención decidida y eficaz se podría
extender de manera devastadora por nuestro territorio,
cabe preguntar:

1. ¿Qué conocimiento se tiene por parte de ese Minis-
terio del problema que ya nos está afectando?

2. ¿Se ha establecido algún nivel de coordinación con
las comunidades autónomas competentes y que pueden
verse afectadas, o que ya lo están como es el caso de Cata-
luña?

3. En cualquier caso, ¿qué medidas ha tomado o
piensa tomar ese Ministerio para erradicar esta plaga que
tan gravemente podría afectar a la economía agraria y pro-
ductiva de nuestro país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Alfred Pérez de Tudela Molina.

184/003158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los centros de trabajo de
empresas públicas susceptibles de privatización situa-
dos en Aragón.

Motivación

En respuesta a mi pregunta número 1.179, sobre «re-
percusiones en Aragón de la privatización de empresas pú-
blicas», el Gobierno respondió que «analizará, entre otras,
las implicaciones territoriales que se puedan producir
como consecuencia del proceso privatizador, sin que se
pueda subordinar la situación de la empresa pública en
cuestión a la ordenación económica y social de la Comuni-
dad Autónoma».
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Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

1. ¿Cuál es la relación de empresas públicas, suscep-
tibles de ser privatizadas, que tienen centros de trabajo en
Aragón, con especificación del número de centros, número
de trabajadores y municipio en que se encuentran situa-
dos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la conversión en Vías Ver-
des de las infraestructuras ferroviarias en desuso en
Aragón.

Motivación

Para mantener el dominio público de los espacios ocu-
pados por las infraestructuras ferroviarias en desuso exis-
tía un proyecto de Vías Verdes, similar a la Ley de vías pe-
cuarias, que podría convertir los itinerarios ferroviarios en
auténticos corredores ecológicos y satisfacer actividades
como el senderismo, cicloturismo, rutas a caballo, itinera-
rios naturales y culturales.

Dado que el Gobierno tiene intención de recuperar di-
cho proyecto, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los itinerarios ferroviarios en desuso en la
Comunidad Autónoma de Aragón que el Gobierno se pro-
pone convertir en Vías Verdes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la valoración del inmueble
de la 421.ª Comandancia de la Guardia Civil.

Motivación

En la respuesta a mi pregunta número 2.081, sobre el
previsto traslado de la 421.ª Comandancia de la Guardia
Civil en Zaragoza, desde su actual y desaconsejable ubica-
ción al Cuartel de San Lamberto, se manifiesta la imposi-
bilidad presupuestaria de compensar a la Gerencia de In-
fraestructura de Defensa con 3.903.072.522 pesetas. A pe-
sar de lo cual, el Gobierno reconoce que considera de inte-
rés disponer del citado acuartelamiento para la Guardia Ci-
vil. Dado que, según el proyecto analizado en la pasada le-
gislatura, se trataba de una permuta, formulo al Gobierno
la siguiente pregunta:

¿Cuál es la valoración patrimonial del inmueble en que
se encuentra ubicada actualmente la 421.ª Comandancia de
la Guardia Civil en el centro urbano de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al destino del Cuartel de
S. Lamberto de Zaragoza y a la valoración del solar en
el que está ubicado.

Motivación

El Gobierno responde a mi pregunta número 2.081
que no es posible el previsto traslado de la 421.ª Coman-
dancia de la Guardia Civil en Zaragoza, desde su actual
y desaconsejable ubicación al Cuartel de San Lamberto
ya no utilizado por Defensa, por la imposibilidad presu-
puestaria de compensar a la Gerencia de Infraestructura
de la Defensa, que valora en 3.903.072.522 pesetas la
compensación por dicha cesión. A pesar de lo cual, el
Gobierno también reconoce que sigue considerando de
interés disponer del citado acuartelamiento para la Guar-
dia Civil.

Dado que, según el proyecto de permuta analizado en la
pasada legislatura, las necesidades para la Comandancia
de la Guardia Civil requerían sólo una cuarta parte del so-
lar en que se encuentra el citado acuartelamiento, y que re-
cientemente el Ministerio de Defensa ha reconocido estar
en conversaciones con el Ayuntamiento de Zaragoza para
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conveniar el uso de éste y otros solares que la Gerencia de
Infraestructura de la Defensa tiene en la ciudad, formulo al
Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el destino que la Gerencia de Infraestruc-
tura de la Defensa ha decidido dar al solar del Cuartel de
San Lamberto, que le permite valorar en 3.903.072.522 pe-
setas la parte del mismo requerida para el traslado de la
Comandancia de la Guardia Civil?

2. ¿Ha llegado ya a un acuerdo con el Ayuntamiento
de Zaragoza al respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los cuarteles de la Guar-
dia Civil cerrados en la provincia de Zaragoza.

Motivación

En la respuesta a la pregunta número 1.507, en la que se
relacionan los cuarteles de la Guardia Civil cerrados, figu-
ran únicamente los de Ricla y Tarazona en la provincia de
Zaragoza (en la que se han suprimido 24 puestos desde
1990, según otra reciente contestación del Gobierno). Sin
embargo, según datos de la Delegación del Gobierno he-
chos públicos hace dos meses se relacionaban los siguien-
tes cuarteles cerrados en esta provincia: Aranda de Mon-
cayo, Castejón de Valdejasa, Fabara, Fuendejalón, Herrera
de los Navarros, Ibdes, Ricla, Sástago, Torrijo de la Ca-
ñada, Used y Villarreal de Huerva, sin que se mencionara
Tarazona.

A otra pregunta anterior sobre el cumplimiento del
Convenio firmado por el Presidente del Gobierno de Ara-
gón para la reutilización de los inmuebles de cuarteles ce-
rrados, el Gobierno me respondió que la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil está estudiando las necesidades de
infraestructura del nuevo despliegue territorial.

Mientras tanto, existe serio riesgo de que los edificios
abandonados se deterioren y no puedan ser reutilizados.

Por todo ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuáles son realmente los cuarteles de la Guardia
Civil que están fuera de servicio y cerrados en la provincia
de Zaragoza?

2. ¿Considera la Dirección General de la Guardia Ci-
vil la posibilidad de reabrir alguno de estos cuarteles ya ce-
rrados?

3. ¿Cuál es la situación de cada uno de ellos en cuanto
a su reversión a los ayuntamientos y su posible reutiliza-
ción para otros fines?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/003163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (PNV),
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno del Estado las siguientes preguntas
solicitando su respuesta por escrito.

Motivación

Una vez transferidas con fecha de 1 de enero de 1997
los servicios de Prestación Sanitaria del Instituto Social de
la Marina a la Comunidad Autónoma de Euskadi y suscri-
tos por los Grupos Parlamentarios el Pacto de Toledo,

Preguntas

1. ¿Qué previsiones realiza el Gobierno para la trans-
ferencia a la Comunidad Autónoma Vasca de los servicios
homónimos del INSERSO que en la actualidad presta en el
ámbito de sus competencias el Instituto Social de la Ma-
rina?

2. ¿Qué previsiones realiza el Gobierno para la
transferencia a la Comunidad Autónoma Vasca de los
servicios de Sanidad Marítima que en la actualidad presta
en el ámbito de sus competencias el Instituto Social de la
Marina?

3. ¿Qué previsiones realiza el Gobierno para la trans-
ferencia a la Comunidad Autónoma Vasca de los servicios
homónimos del INEM que en la actualidad presta en el
ámbito de sus competencias el Instituto Social de la Ma-
rina?

4. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de integración
en el seno del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
los servicios homónimos que en la actualidad presta el Ins-
tituto Social de la Marina?

En consecuencia,

5. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la reorga-
nización de los servicios centrales del Instituto Social de la
Marina?

6. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la reorga-
nización de los servicios periféricos provinciales y zonales
del Instituto Social de la Marina en la Comunidad Autó-
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noma Vasca y, específicamente, para la reorganización de
las Casas del Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciem-
bre de 1996.—Joxe Joan González de Txabarri Mi-
randa.

184/003164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno en cuanto al des-
pliegue de la Guardia Civil del mar en la Comunidad Va-
lenciana?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno para
informar a los ciudadanos españoles que en su día trabaja-
ron en Suiza y que como consecuencia de ello pueden te-
ner derecho a algún tipo de prestación y cuya localización
se está intentando llevar a cabo por entidades suizas, según
ha informado los medios de comunicación?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas se van a adoptar para que las actas de
matrimonio redactadas en lenguas oficiales distintas del
castellano puedan ser registradas en el Juzgado correspon-
diente, evitándose la situación producida recientemente en
Crevillente (Comunidad Valenciana) y recogida en los me-
dios de comunicación?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para garanti-
zar que en el futuro protocolo eléctrico español se con-
temple igualdad de condiciones para el sector de cogene-
ración energética, tan importante en la Comunidad Va-
lenciana, especialmente en el sector azulejero, que ha
efectuado importantes inversiones en dicho proceso de
cogeneración, cuya amortización podría ser dificultada
de no adaptarse aquellas garantías de igualdad de condi-
ciones?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene voluntad el Gobierno de ceder el antiguo seca-
dero de tabaco, actual propiedad del Patrimonio del Es-
tado, sito en la localidad valenciana de Rotglá i Corberá al
Ayuntamiento de la ciudad para su destino a fines de ca-
rácter social?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la transposi-
ción a la normativa nacional de la nueva Directiva Comu-
nitaria que rebaja la dosis radiactiva máxima que pueden
recibir los trabajadores de instalaciones radiactivas y nu-
cleares y la población en general?
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Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Comparte el Gobierno la opinión del Segundo Jefe del
Estado Mayor del Ejército de Tierra, General Juan Narro,
acerca de que la región militar Levante es la sede apro-
piada para el mando subregional de la OTAN que se cree
una vez se formalice la plena integración de España?

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La concentración de efectivos de la Guardia Civil en la
provincia de Córdoba, parece conllevar disminución de ca-
sas cuartel en distintos municipios de la citada provincia.

1. ¿A qué municipios afectará tal reducción?
2. ¿De qué forma se va a garantizar la seguridad de

esos municipios?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Existen previsiones para dividir y desmembrar alguna
de las distintas unidades que componen hoy ARGENTA-
RIA? ¿Cuál es la estrategia financiera del Banco Exterior?
¿Existen contactos y previsiones de cara a segregar en al-
gún sentido, o privatizar, el Banco Exterior?

¿Qué previsiones existen con respecto a la actual plan-
tilla? ¿Se piensa contar en su caso con la opinión de los re-

presentantes de los trabajadores de cara a alguna situación
nueva que afecte al actual status del Banco Exterior?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el coste individualizado, incluyendo todo tipo
de partidas, de la Estructura Orgánica de la Dirección de la
Empresa AENA (Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea), abarcando desde el Presidente hasta los Jefes de
Sección incluidos?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

1. ¿Cuál es la cantidad total de horas extraordinarias
realizadas en AENA (Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea) desde el 1 de septiembre de 1995 al 31 de
agosto de 1996?

2. ¿Cuál es la cantidad de horas estructurales referi-
das al mismo período?

3. ¿Cuál ha sido el coste económico de las horas extra-
ordinarias y estructurales en relación a los Centros de Tra-
bajo en general y pormenorizando cada Centro de Trabajo?

4. ¿Cuál es la cantidad de horas extras y estructurales
del Personal de la Dirección General y del Personal de la
Dirección del Aeropuerto, pormenorizando la respuesta
por Centros y todo tipo de detalles?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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¿Cuál es la relación, el importe y todo tipo de conteni-
dos de las Asistencias Técnicas, Contratos de Obra o Ser-
vicio, o cualquier otro tipo de contratación de servicio con
los Servicios Centrales de AENA (Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea)?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el detalle de los ingresos y gastos por todos los
conceptos, así como las inversiones previstas y los costes
económicos por amortización de los Centros de Control y
Servicios Centrales de AENA?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación de los Presupuestos Generales
del Estado para 1997, la Directora del Instituto de la Mujer
compareció en el Congreso de los Diputados el día 17 de
octubre del presente año para explicar el contenido de las
inversiones y gastos a realizar en su departamento. En di-
cha comparecencia explicó que el Centro de Documenta-
ción del Instituto de la Mujer se trasladaba al Centro de
Documentación del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

1. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para pre-
servar la entidad del Centro de Documentación del Insti-
tuto de la Mujer?

2. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para dar
suficiente publicidad a estos cambios estructurales?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Cristina Almeida
Castro, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿De qué forma han afectado en la eficacia policial y re-
ducción de delitos los últimos cambios de comisarios de
Policía llevados a efecto en Córdoba?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

1. ¿En qué situación se encuentra el desarrollo del
PLAN FOTON de telefónica con respecto a la Comunidad
Autónoma de Andalucía?

2. ¿Qué previsiones existen a corto, medio y largo
plazo?

3. ¿Se cumplirán los objetivos del servicio universal?,
¿en qué plazo?

4. ¿A cuánto asciende la inversión realizada y la pre-
vista?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los Aeropuertos con respecto a inversiones previs-
tas?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.
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184/003182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los Aeropuertos con respecto a los ingresos por ta-
sas aeronáuticas?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los Aeropuertos con respecto a ingresos comercia-
les?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los aeropuertos con respecto a gastos de personal,
destacando salarios y seguridad social, junto al resto de te-
mas?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los aeropuertos con respecto a otros gastos, de
cualquier otro tipo, si los hubiera?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los aeropuertos con respecto a costos económicos
por amortización?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-
IC.

184/003187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El pasado mes de noviembre se celebró la Feria Inter-
nacional de La Habana en Cuba en la que participaron 136
empresas vascas. Con motivo de la política exterior que el
Gobierno desarrolla para con este país estas empresas te-
men perder su mercado cubano.

¿Cuál es el importe que facturan las empresas vascas
con Cuba?

¿Cuál ha sido su evolución en los últimos cinco años?
¿Cuál va a ser el alcance de las medidas que el Go-

bierno pretende desarrollar respecto al comercio con la
isla?

¿Cómo se verán afectadas estas empresas por la aplica-
ción de esas medidas?

¿Prevé la apertura de nuevos mercados para compensar
la previsible pérdida de negocios con Cuba?

¿Qué medidas tomarán contra las empresas españolas
que, al margen de las directrices del Gobierno, mantengan
o desarrollen su relación económica con Cuba?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—José Navas Amo-
res, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.
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184/003188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué demandas concretas han sido desatendidas en los
centros destinados a los ciclos de formación profesional en
el ámbito de la Comunidad de Madrid?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué dotaciones materiales y de medios se han desti-
nado a la impartición de los nuevos ciclos de formación
profesional en el ámbito de la Comunidad de Madrid?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Con qué porcentajes, a partir de qué momento y con
qué duración se están cubriendo las bajas laborales e inci-
dencias similares del profesorado de centros de primaria e
institutos? ¿En qué medida los recortes presupuestarios
para el año 1997 están afectando a la cobertura de bajas la-
borales en centros de primaria e institutos?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué previsiones concretas se recogen en el Proyecto
de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para
1997, desglosados por localidades de la Comunidad de
Madrid y distritos del Municipio de Madrid sobre adapta-
ción de centros de primaria?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué inversiones para construcción y rehabilitación de
nuevos edificios como centros de primaria e institutos de
secundaria, desglosados por localidades de la Comunidad
de Madrid y distritos del municipio de Madrid, están reco-
gidas en el Proyecto de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué número de alumnos y alumnas realizan en el pre-
sente año el primer curso de secundaria en centros de pri-
maria y en institutos, desglosado por localidades de la Co-
munidad de Madrid y distritos del municipio de Madrid?

Madrid, 5 de diciembre de 1996.—Inés Sabanés Na-
dal, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos de todos y cada uno de los aero-
puertos con respecto a gastos de mantenimiento y asisten-
cia técnica en detalle, pormenorizando partidas?
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Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los aeropuertos con respecto a cualquier ingreso,
del tipo que sea?

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—Felipe Alcaraz
Masats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles son los datos pormenorizados de todos y cada
uno de los aeropuertos con respecto a beneficios o, en su
caso, pérdidas?

Madrid, 4 de diciembre de 1996.—Felipe Alcaraz Ma-
sats, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/003197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Amparo Rubiales Torrejón, Diputada por Sevilla, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre el coste total del nuevo modelo
de financiación autonómica

Motivación

En el debate de Investidura, celebrado el pasado 1 de
mayo, el hoy Presidente del Grupo Parlamentario Socia-
lista, Felipe González, le decía al señor Aznar: «Queremos
saber si el sistema supone un incremento de financia-
ción..., queremos discutir sobre cosas concretas y no sobre
principios.» Desde aquella fecha hasta hoy han sido reite-
radas las demandas formuladas por los parlamentarios so-

cialistas, tanto en el Congreso como en el Senado, tenden-
tes a averiguar el coste total del nuevo sistema de financia-
ción autonómica, el que fue acordado en el pasado Consejo
de Política Fiscal y Financiera, y cuánto le corresponde a
todas y cada una de las CC. AA.

Las respuestas obtenidas tanto en vía parlamentaria
como a través de los medios de comunicación han sido tan
diversas que hoy podemos decir que seguimos como al
principio, ignorando cuánto va a costar a los españoles el
nuevo sistema de financiación, puesto que en los Presu-
puestos Generales del Estado tampoco hemos podido iden-
tificar, por sorprendente que parezca, cifra alguna, ni glo-
bal ni para cada Comunidad Autónoma.

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula al Go-
bierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es, en cifras concretas, el coste total del nuevo
modelo de financiación autonómica y cuánto le corres-
ponde a cada CC. AA.?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre
de 1996.—Amparo Rubiales Torrejón.

185/000034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Matador de Matos, Diputada por Badajoz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que desea obtener respuesta por escrito.

En la información presupuestaria correspondiente a
1997, que ha remitido la Cámara con motivo de la tramita-
ción del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para dicho año, figura en el Presupuesto de Explo-
tación del Grupo RTVE, consolidada una cifra, para apro-
visionamientos, que supera los 57.000 millones de pesetas.

Es natural que esta cuenta necesite ser conocida con
mayor detalle, y, por ello, se formula la siguiente pregunta
en la que se desea tener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las distintas subcuentas que componen la
cuenta de Aprovisionamiento, con detalle de la dotación
de cada una de esas subcuentas para 1997?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Carmen Matador
de Matos.

185/000035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Luis Medina Toledo, Diputado por Las Palmas,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Director General del Ente Pú-
blico RTVE, de la que desea obtener respuesta por escrito.

En la documentación remitida a la Comisión correspon-
diente al ejercicio de 1997, con motivo de la tramitación
del Proyecto de Ley de Presupuestos para dicho año, se
aprecia en el Presupuesto de Explotación del Grupo
RTVE, una dotación prevista de la cuenta de Servicios Ex-
teriores, que supera los 54.000 millones de pesetas. Puesto
que la dotación es importante, y como esta cuenta incluye
conceptos como arrendamientos, reparaciones y servicios
profesionales, resulta conveniente conocer cuál es el des-
glose de la misma. Por ello, se formula la siguiente pre-
gunta, de la que se desea tener respuesta por escrito.

¿Cuál es el desglose de la cuenta de «Servicios Exterio-
res» con detalle de volumen de crédito asignado a cada
subcuenta, correspondiente a 1997?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Antonio Luis Me-
dina Toledo.

CONTESTACIONES

184/001252

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001252.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Anualidades y plazos de ejecución de la Casa del
Mar en El Ferrol (La Coruña).

Respuesta:

La adjudicación del contrato de obras de construcción
de la Casa del Mar de El Ferrol se realizó el pasado 26 de
febrero de 1996, mediante subasta pública (procedimiento
abierto), a la empresa CUBIERTAS Y MZOV, S. A., por
un importe de 232.392.985 pesetas.

El plazo de ejecución previsto es de quince meses. Las
referidas obras se iniciaron el pasado 26 de marzo de 1996
y se prevé su finalización antes del 25 de junio de 1997.

El importe de las anualidades que, por contrata, han
sido aprobadas en el oportuno expediente es el siguiente:

Pesetas

1996  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.518.593
1997  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.874.392

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232.392.985

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001333

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001333.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Compromisos presupuestarios del Ministerio de
Sanidad y Consumo para 1997, en relación con la cons-
trucción del hospital de Fuenlabrada (Madrid).

Respuesta:

La construcción del Hospital de Fuenlabrada fue un
compromiso adquirido a finales de la última Legislatura
por el anterior Gobierno para dar respuesta a un estudio
realizado en el año 1991.

No obstante, y a pesar de dicho compromiso adquirido
por el anterior equipo, nunca hubo previsión presupuesta-
ria, ni siquiera en una mínima dotación, para la construc-
ción del citado Hospital.

Ante esta situación, y dada la antigüedad del citado es-
tudio, se han realizado otros recientes que plantean que
con la construcción del Hospital de Alcorcón, dotado de
580 camas, con la ampliación del Hospital de Leganés y
con la posibilidad de uso de las instalaciones del Hospital
Gómez Ulla, en virtud del Convenio de cooperación entre
el Ministerio de Defensa y el INSALUD para la prestación
de servicios sanitarios a la población civil, se consigue una
alternativa de carácter inmediato para dar respuesta a las
demandas sanitarias de los diferentes municipios.

En cuanto a las inversiones, hay que tener en cuenta que
el anterior responsable del Ministerio en el INSALUD
dejó comprometido el 80% de las inversiones, que en los
presupuestos prorrogados no estaba prevista ninguna in-
versión para la construcción del Hospital de Fuenlabrada y
que ni siquiera se ha materializado ninguna cesión de te-
rrenos con finalidad sanitaria.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001337

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001337.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Cumplimiento de la deuda histórica con Castilla y
León.

Respuesta:

El concepto de «Deuda Histórica» del Estado con Casti-
lla y León es una declaración de voluntad política sin nin-
gún fundamento constitucional ni estatutario, por lo que no
puede reconocerse su existencia. La única referencia jurí-
dica existente en cuanto a la nivelación de los servicios pú-
blicos fundamentales es el artículo 15 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas, según el
cual se pueden establecer unas asignaciones complementa-
rias, a través de los Presupuestos Generales del Estado, para
conseguir dicha nivelación. A este fin, el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1997 incluye
una dotación presupuestaria de 10.000 millones de pesetas
para el Fondo de Nivelación, el cual no había sido aún cre-
ado en los quince años de vigencia de la LOFCA.

El Consejo de Política Fiscal y Financiera, en su reunión
del pasado 23 de septiembre, acordó la creación de un grupo
de trabajo para la instrumentación de las asignaciones de ni-
velación, con participación de todas las Comunidades Autó-
nomas. Es en el seno de ese grupo donde la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León puede exponer sus reivindicacio-
nes, sin que ello suponga ningún fraude electoral. A raíz de
lo que acuerde dicho grupo de trabajo en cuanto a la meto-
dología para la asignación del Fondo de Nivelación, se hará
el reparto oportuno de la cantidad presupuestada con el
acuerdo de las distintas Comunidades Autónomas.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001338

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001338.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Reconocimiento de la renuncia del 15% del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) para
Castilla y León.

Respuesta:

La Administración no ha recibido, hasta el presente,
notificación de que la Junta de Castilla y León haya inter-
puesto ningún recurso respecto a la aplicación del
Acuerdo de septiembre de 1993 sobre la corresponsabili-
dad fiscal. En consecuencia, no existe un criterio al res-
pecto en el ámbito de la Administración General del Es-
tado.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de relaciones con las Cortes.

184/001363

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001363.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Infraestructuras a realizar para prevenir durante el
próximo año posibles inundaciones y sequías en la provin-
cia de Alicante.

Respuesta:

Las actuaciones en tramitación o ejecución por parte
del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Ali-
cante son las siguientes:
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Corresponden a la provincia de Alicante las presas de
Arroyo Grande y Seca Salada y el encauzamiento de la
rambla de Abanilla al río Segura.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001623

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001623.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Miembros de las Fuerzas Armadas que tienen ca-
rácter profesional, desglosados por Ejército de Tierra, Mar
y Aire, especificando también el personal civil al servicio
de las Fuerzas Armadas y el número de soldados de reem-
plazo.

Respuesta:

En el anexo I se especifica el número de miembros de
las Fuerzas Armadas en situación de servicio activo, dis-
ponible y suspenso de funciones.

En el anexo II se especifica el número de miembros de
las Fuerzas Armadas en situaciones de Reserva, Reserva
Transitoria, excedencia, servicios especiales y suspenso de
empleo.

En el anexo III se especifican los miembros de las Fuer-
zas Armadas y el personal laboral, distribuidos por Provin-
cias y Comunidades Autónomas.

En el anexo IV se especifica la distribución por edades
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

En el anexo V se especifican las distribuciones básicas
y complementarias de los miembros de las Fuerzas Ar-
madas.

En el anexo VI se especifica la procedencia de los mili-
tares de reemplazo correspondiente a 1996, distribuida por
provincias sobre la base de las Regiones Militares del Ejér-
cito de Tierra.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001666

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001666.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones para garantizar el principio de demo-
cracia interna prevista en los Estatutos de la Organización
Nacional de Ciegos (ONCE).

Respuesta:

De acuerdo con las competencias recogidas en el Real
Decreto 358/1991, de 15 de marzo, el Protectorado del Es-
tado sobre la Organización Nacional de Ciegos Españoles
(ONCE), que corresponde en la actualidad al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se ejercerá a través de un Con-
sejo del Protectorado, órgano paritario de la Administra-
ción y la ONCE, presidido por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, que deberá velar por la observancia de la
legalidad y el cumplimiento de los fines de la Organiza-
ción (art. 8.º 1, 2 y 3).

Estas funciones deben llevarse a cabo teniendo presente
que la ONCE es una Corporación de Derecho Público con
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
(art. 1.º del Real Decreto).

Los Estatutos de la Organización, propuestos por el
Consejo General de la ONCE según sus facultades (art. 4.º
del Real Decreto 358/1991), fueron aprobados por el Con-
sejo del Protectorado el 4 de junio de 1992 y publicados en
el «Boletín Oficial del Estado» del 25 de noviembre de
1992.

En los citados Estatutos, se establece que la aprobación
de la normativa electoral es competencia del Consejo Ge-
neral (art. 23.1.c). Para las elecciones celebradas el 12 de
noviembre de 1996, la normativa electoral fue aprobada
por el Pleno del Consejo General que tuvo lugar el 16 de
septiembre pasado.

En la actualidad, el Consejo del Protectorado dispone
de la documentación reguladora correspondiente a dicho
proceso electoral, de la que ha sido solicitado informe al
Servicio Jurídico del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

En aplicación de la normativa en vigor, corresponde al
Consejo del Protectorado velar porque el proceso electoral
se realice dentro de las normas electorales aprobadas por el
Consejo General de la ONCE, respetando la autonomía de
la Institución y controlando que su desarrollo se lleve a
cabo con total y pleno respeto de la legalidad vigente.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001674

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001674.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).



Asunto: Recepción del canon de energía eléctrica por las
Diputaciones.

Respuesta:

Los fondos procedentes del canon eléctrico se distribu-

yen entre las distintas provincias de acuerdo con la poten-
cia de generación instalada en cada una de ellas. La asig-
nada en las provincias gallegas, en los años comprendidos
entre 1981 y 1985, figura en las Órdenes Ministeriales co-
rrespondientes y se recogen en el esquema siguiente (Cifra
kW):
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1981 1982 1983 1984 1985

Coruña ..................................... 2.186.701 2.186.701 2.186.701 2.186.701 2.186.701
Lugo......................................... 741.055 741.055 741.055 741.055 750.810
Orense ...................................... 1.667.465 1.667.465 1.667.965 1.665.965 1.665.965
Pontevedra ............................... 106.689 106.689 130.899 130.889 130.899

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001723

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001723.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Profesores interinos a los que no se les va a reno-
var el contrato.

Respuesta:

1. Los profesores interinos a los que alude S. S. no es-
tán vinculados a la Administración por ningún tipo de con-
trato laboral o administrativo, sino que se trata de funcio-
narios de carácter eventual cuya relación jurídica con
aquélla nace en virtud de un nombramiento necesaria-
mente temporal en razón de la naturaleza misma de figura
del funcionario eventual y sujeta, por tanto, a término
cuando se producen los supuestos previstos en la norma-
tiva vigente.

En el ámbito estrictamente docente las necesidades que
se producen en cada uno de los cursos escolares se cubren,
durante el período para el que se suscitan (sin que pueda
exceder de la finalización del curso), llamando por rigu-
roso orden a los integrantes de las listas de aspirantes a cu-
brir puestos en este régimen. Estas listas, de acuerdo con la
normativa vigente, están formadas por los opositores que,
habiendo participado el curso anterior en los procedimien-
tos de ingreso a cada uno de los Cuerpos o especialidades,
no resultaron seleccionados. De no haberse producido con-
vocatoria de procedimientos selectivos para algún cuerpo
o especialidad en el curso inmediatamente anterior, las lis-
tas de aspirantes son las existentes en el curso anterior. En
caso de resultar insuficientes estas listas, se realizan con-
vocatorias públicas específicas para este fin.

No existe, pues, ningún proceso de «renovación de
contratos», toda vez que no existe ningún «contrato». Por
lo demás, tampoco existe ningún proceso de «renova-
ción» de nombramientos de funcionarios eventuales o de
prórroga de los mismos, pues en cada caso concreto el
nombramiento se realiza en favor del aspirante a quien
corresponde según su orden en la lista de ese curso esco-
lar.

2. En cuanto a la medida de los diferentes ratios en los
distintos niveles escolares se adjunta como anexo un ejem-
plar de la publicación «Datos y Cifras» correspondiente al
curso escolar 1996-97.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001751

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001751.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Inmovilización de las pastillas de «éxtasis vege-
tal».

Respuesta:

El «éxtasis vegetal» contiene, entre otras sustancias ac-
tivas supuestamente extraídas de productos vegetales natu-
rales, Efedrina, sobre la que cabe hacer las siguientes con-



sideraciones respecto de la regulación legal de su comer-
cialización en España.

Desde un aspecto estrictamente legal y por definición
establecida en los textos de las Convenciones Internacio-
nales suscritas por España —que las clasifican en Estupe-
facientes y Sicotrópicos—, sólo son drogas tóxicas aque-
llas sustancias, naturales o sintéticas, que figuren en las lis-
tas correspondientes (las Estupefacientes tienen que figu-
rar en la Lista I o II de la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes y en esa misma Convención enmendada
por el Protocolo de 1972; los Sicotrópicos o Sustancias Si-
cotrópicas tienen que figurar en las Listas I, II, III o IV del
Convenio de 1971 sobre Sustancias Sicotrópicas).

Dichas listas, denominadas en la práctica «Amarillas»
(las de Estupefacientes) y «Verdes» (las de Sustancias Si-
cotrópicas) son abiertas y se actualizan continuamente,
mediante la incorporación de nuevas sustancias que las
Naciones Unidas, por mecanismos preestablecidos, deter-
minan que tienen que ser clasificadas como drogas tóxicas.
En ninguna de dichas listas figura la Efedrina.

La última Convención Internacional celebrada sobre la
materia (la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópi-
cas, de 1988) elaboró otra lista, la de aquellas «sustancias
que se utilizan con frecuencia en la fabricación ilícita de
Estupefacientes o Sustancias Sicotrópicas». Esta lista,
también abierta y conocida en la práctica como «Lista
Roja», está formada a su vez por los cuadros I y II, que
contienen, clasificadas, a todas las sustancias de referen-
cia. En ellas sí figura la Efedrina en su cuadro I.

La citada Convención de 1988 no es «ejecutiva», en lo
referente a la regulación de las sustancias de referencia,
sino «recomendadora» de tal ejecución, por ello, en el
punto 1 de su artículo 12 dice que «Las Partes adoptarán
las medidas que estimen adecuadas para evitar la desvia-
ción de las sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cua-
dro II, utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes
o sustancias sicotrópicas».

Con base legal en este artículo, la Comunidad Europea
aprobó dos Reglamentos y una Directiva, que constituyen
la regulación legal del comercio de dichas sustancias, cla-
sificándolas en tres categorías, con distintos niveles de fis-
calización.

España, que suscribió la Convención Internacional de
1988, traspuso a su legislación nacional la normativa legal
europea, aprobando, para regular el control de las citadas
sustancias catalogadas susceptibles de desviación, la Or-
den de la Presidencia de 15 de noviembre de 1994 y la Ley
3/1996, de 10 de enero del mismo año. La tutela penal de
dicho desvío ilícito se ejerce hoy a través de la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Tanto la normativa legal europea como la española
clasifican a la Efedrina en la Categoría I, fiscalizándola
dentro de los conceptos de «sustancia clasificada» y de
«precursor», ya que su desvío ilegal se realiza para la fa-
bricación clandestina de Anfetaminas (Sustancias Sicotró-
picas recogidas en las listas de la convención de 1971).

Como «precursor» sólo se contempla a la sustancia en
sí, pero como «sustancia clasificada» se contempla no sólo
a la sustancia en sí, sino también a aquellas mezclas que la
contengan.

Los productos químicos, preparados farmacéuticos,
etc., que la contengan (tales como medicamentos y simila-
res), de los que no es fácil su extracción para desvío ilegal
(es decir, para la fabricación ilícita de estupefacientes o
sustancias sicotrópicas) se hallan fuera de fiscalización por
parte de la normativa legal de referencia (Leyes nacionales
e internacionales sobre control de sustancias catalogadas
susceptibles de desviación para la fabricación ilícita de
drogas). Dichos productos, en España, estarían sometidos,
no obstante, a regulación legal a través de la Ley 25/1990
o «Ley del Medicamento», con base en el riesgo para la sa-
lud que presentan tanto el uso de la Efedrina por encima de
unas concentraciones o porcentajes mínimos, como el
abuso de ella por utilización continuada no reglada sanita-
riamente.

Dicha Ley, en su artículo 106, establece las medidas
cautelares que pueden adoptar las autoridades sanitarias en
el ámbito nacional, en aquellos casos de existencia de
riesgo «inminente y grave para la salud», amparándose en
las competencias de inspección que le reconoce a la Admi-
nistración del Estado su artículo 105, al asignárselas en su
punto 2, entre otros casos, «cuando se trate de medica-
mento, productos o artículos destinados al comercio exte-
rior o cuya utilización o consumo pudiera afectar a la se-
guridad pública».

En esta última normativa legal podría contemplarse,
por su presentación, composición, elaboración y contenido
supuesto de Efedrina, el «Herbal Ecstacy» y otros com-
puestos de Efedrina, tales como el «Ultimate Xphoria» o el
«Cloud 9» que forman, junto con él, el grupo de las que se
llaman «Drogas naturales de última generación» o «Dro-
gas verdes».

Por lo que respecta a la posible regulación penal de su
comercialización, y toda vez que, al no figurar ni la Efe-
drina ni sus componentes «naturales» en las listas interna-
cionales de Estupefacientes y de Sustancias Sicotrópicas,
no puede ser perseguida como tráfico de drogas (artículo
368 y siguientes del Capítulo III del Código Penal vi-
gente). Habría que acudir al concepto genérico de sustan-
cias nocivas para la salud para buscar su regulación dentro
del citado Capítulo III que trata, en general, de los delitos
contra la salud pública.

No existe, por tanto, contradicción alguna entre la
actuación del Ministerio de Sanidad y Consumo y las li-
mitaciones legales para intervenir desde un punto de vista
penal, al ser dos vías distintas que no tienen por qué entrar
en colisión.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001765

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada amplia-
ción a la respuesta del Ministerio competente respecto al
asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001765.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Gestiones encaminadas a garantizar los derechos
laborales y sociales de los marinos españoles que figura-
ban inscritos en el «Pool de Marinos» belga.

Respuesta:

El problema, surgido el 1 de julio pasado, al plantear el
sector empresarial de la Marina Mercante belga la denun-
cia del convenio colectivo vigente, es una cuestión interna
del Estado belga.

El convenio fue prorrogado hasta el 1 de noviembre,
como resultado de las gestiones efectuadas por los sindica-
tos belgas, con la finalidad de encontrar una solución ne-
gociada que permita, para todos los trabajadores de la Ma-
rina Mercante de ese país, unas condiciones más favora-
bles que las que se derivarían de la aplicación de la norma-
tiva de los trabajadores de tierra.

La negociación se está llevando a cabo entre los sindi-
catos y el sector empresarial, con la mediación de las auto-
ridades belgas.

El problema afecta a un colectivo de 1.600 trabajadores
(belgas y de otras nacionalidades), de los que 214 son es-
pañoles.

Ante esta situación, la Administración Española está
llevando a cabo todas las gestiones que le están permitidas,
teniendo en cuenta que la cuestión planteada afecta al ám-
bito de decisiones propias de la soberanía de otro Estado.

Por una parte, la Consejería Laboral de la Embajada de
España en Bélgica está siguiendo muy de cerca todo el
proceso, manteniendo contactos continuos tanto con el Co-
mité Paritario del Convenio como con el propio Pool de
Marineros.

Además, el Embajador español ha intervenido directa-
mente ante las autoridades belgas, mediante carta dirigida
al Ministro de Asuntos Exteriores de ese país, en la que ex-
presa la preocupación de las autoridades españolas por la
difícil situación en la que podrían llegar a encontrarse los
trabajadores españoles, junto con los belgas y los naciona-
les de otros países de la Unión Europea, fundamental-
mente portugueses e italianos.

Esta preocupación ha llevado, asimismo, al Embajador
español a solicitar una entrevista con el Director General
del Ministerio de Trabajo de Bélgica, que es, a su vez, el
presidente de la Comisión Paritaria del Convenio de la
Marina Mercante belga.

Dicha reunión tuvo lugar el jueves 3 de octubre pasado.
En ella, el Embajador reiteró la preocupación del Gobierno
español por el futuro profesional de este colectivo de tra-
bajadores españoles, así como el deseo de disponer de la
máxima información posible sobre las negociaciones ac-
tualmente en marcha.

En su respuesta, el representante belga ha manifestado
el interés de su Gobierno en este asunto y la búsqueda de
soluciones lo más aceptables posible para los afectados,

confirmando que en esta línea se encuentra trabajando la
Comisión Tripartita que está negociando la cuestión. In-
formó asimismo que probablemente, en un plazo de dos o
tres semanas, podría facilitar información más concreta so-
bre posibles soluciones del conflicto.

En cualquier caso, el Director General belga ha dado,
en la mencionada reunión, todo tipo de garantías de que las
posibles soluciones no discriminarán en absoluto a los tra-
bajadores no belgas, ya que, a solicitud de los sindicatos y
con el acuerdo en principio de los armadores, cualquier so-
lución final que se adopte se aplicará basándose en crite-
rios puramente objetivos, como la edad del trabajador y su
antigüedad en el pool, y en ningún caso en la nacionalidad.

En paralelo a estas gestiones, la representación perma-
nente de España ante la Unión Europea está contactando
con los representantes de otros Estados que tienen trabaja-
dores en la misma situación. El propósito es examinar la
posibilidad de plantear la cuestión conjuntamente ante las
instancias comunitarias, dentro del más absoluto respeto a
la soberanía belga, con la finalidad, en su caso, de conse-
guir ayudas para los trabajadores que resulten afectados.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001772

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001772.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Educación y
Cultura ha excluido a las localidades de Brañuelas, Fresno
de la Vega, San Justo de la Vega, Quintanilla de Losada y
Posada de Valdeón de la planificación de la Educación Se-
cundaria Obligatoria (ESO).

Respuesta:

1. Los Centros en los que no fue atendida la petición
de mantener a los alumnos en el Colegio Público, sino des-
plazarlos al Instituto correspondiente, son los siguientes:

a) CRA «Armellada», localidad de Quintanilla del
Monte, por encontrarse los 12 alumnos a 16 km. del IES
«Santa María de Carrizo», de Carrizo de la Ribera, te-
niendo transporte escolar y realizarse el desplazamiento en
breve tiempo por buena carretera.

b) CRA «Villamañán», localidad de Fresno de la
Vega, por encontrarse los 9 alumnos en las mismas condi-
ciones anteriores. (Corto recorrido al IES de Valencia de
Don Juan en transporte escolar.)
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c) CRA «San Justo de la Vega», localidad de San
Justo de la Vega, 13 y 15 alumnos, con transporte al IES de
Astorga, distante 4 km.

d) CRA «La Granja de San Vicente», localidad de
Brañuelas. Se les ofreció transporte y residencia en As-
torga a 9 alumnos. No lo aceptaron, por lo que están en el
Instituto correspondiente.

2. El Ministerio de Educación y Cultura se encuentra
actualmente estudiando y analizando modelos flexibles de
centros y fórmulas alternativas de atención a los alumnos a
través de profesores itinerantes especialistas en Tecnolo-
gía, Educación Plástica y Visual u otras asignaturas, con el
fin de conjugar las demandas de los padres con la calidad
que requiere la nueva etapa educativa, por lo que no puede
considerarse ultimado el mapa escolar en el presente mo-
mento.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001777

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001777.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del Convenio entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias
para la aplicación del Plan Nacional de saneamiento y de-
puración de aguas residuales urbanas en dicha Comunidad.

Respuesta:

El Plan Nacional de Saneamiento y Depuración prevé
unas inversiones totales en Canarias de 48.031 millones de
pesetas, de las que la Administración del Estado se com-
promete a financiar un 25%.

Así, en el Convenio firmado entre el antiguo Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Agua de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para la aplicación del
Plan se concretan una serie de actuaciones que la Admi-
nistración del Estado se compromete a abordar.

De entre estas actuaciones, la Estación Depuradora de
Aguas Residuales —EDAR— de Adeje/Arona se encuen-
tra en la actualidad en ejecución y los sistemas de depura-
ción del sur de Gran Canaria y de la isla de Lanzarote tie-
nen ya aprobados sus pliegos de bases para la licitación, en
breve plazo, mediante el sistema de concurso de proyecto
y obras de las actuaciones correspondientes.

En este mismo sentido, otras actuaciones, como el sa-
neamiento integral del Valle de la Orotava (1.ª fase), la am-
pliación de la EDAR de Las Palmas, así como la mejora y
ampliación de la EDAR de Santa Cruz de Tenerife y la del
Valle de la Orotava (2.ª fase), tienen en la actualidad en
elaboración los estudios técnicos necesarios para la redac-
ción de los correspondientes pliegos de bases.

Finalmente, debe manifestarse que la extensión del re-
ferido Convenio a otras actuaciones no definidas en el
mismo necesitaría la previa solicitud de la Comunidad Au-
tónoma, así como por la posterior declaración de las mis-
mas como obras de interés general, respetando en cual-
quier caso el tope presupuestario del 25% fijado en el Plan
Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Resi-
duales.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001794

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001794.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en el trans-
porte escolar en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

1. En el curso 1995-96 se destinaron un total de
191.015.871 pesetas al transporte escolar contratado en la
provincia de Valladolid. En el curso 1996-97 se ha adjudi-
cado para dicha provincia un importe de 299.210.000 pe-
setas.

2. Se adjunta anexo I.
3. El horario de las rutas de transporte se establece en-

tre el Director de cada Centro Escolar y las empresas con-
cesionarias del servicio, y el horario de llegada coincidirá
con el comienzo de la actividad docente en el caso de que
la ruta lleve a los alumnos desde los distintos municipios al
Centro y finalice allí su servicio.

Sin embargo, existen rutas en las que, por necesidades
de planificación, el autocar efectúa dos viajes al Centro es-
colar. En estos casos, los alumnos del primer viaje llegan al
Centro una media de 20 minutos antes del comienzo de la
actividad escolar y los alumnos del segundo viaje tienen
que esperar una media de 20 minutos a la salida para que el
autocar vaya a recogerlos después de hacer el primer viaje
del itinerario. El servicio de transporte se está efectuando
de esta manera en las rutas que se detallan en el anexo II.

4. Se adjunta anexo III.
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De acuerdo con el anexo III las rutas correspondientes a
los primeros centros, hasta el I. E. S. Marqués de Lozoya
inclusive, han sido adjudicadas con fecha 18 de octubre de
1996. Las rutas de los centros que aparecen a continuación
se encuentran en trámite de formalizar su adjudicación.

5. Se han resuelto todos los problemas planteados en
su momento por la escasez de oferta existente, de forma
que se encuentran en funcionamiento todas las rutas pre-
vistas.

En algunos casos ha sido preciso realizar un nuevo di-
seño de rutas, como en el caso del I. E. S. de Tordesillas, o
bien proceder a combinar los autocares contratados por el
Ministerio de Educación y Cultura y las Asociaciones de
Padres de alumnos para trasladar a los alumnos de los ni-
veles obligatorios y no obligatorios respectivamente. Ésta
ha sido la solución aportada para los I. E. S. de Portillo,
Íscar y Marqués de Lozoya de Cuéllar.

Por tanto, únicamente se encuentra pendiente de nego-
ciación la ruta de Nava del Rey y Pozal de Gallinas, ya que
dichos municipios han planteado el problema de que los
autobuses correspondientes realicen dobletes, que, sin em-
bargo, parece la solución más oportuna a juicio de este Mi-
nisterio de Educación y Cultura, dado el reducido número
de alumnos a transportar y de kilómetros a recorrer. No
obstante, en la Dirección Provincial de Valladolid se sigue
trabajando en el problema a fin de llegar a una solución sa-
tisfactoria para todas las partes implicadas.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Centro escolar Ruta

C. P. Carpio Castrejón Trabancos
C. P. Carpio Castrejón Trabancos
I. E. S. Diego Praves Canillas, Fombellida
I. E. S. Diego Praves Villafuerte, Villanueva
I. E. S. Diego Praves Esguevillas, Piña
I. E. S. de Íscar Megeces, Cogeces
I. E. S. de Íscar Villaverde I, Pedrajas
I. E. S. Emp. Carlos Rodilana Pozaldez
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey, Pozal Gallinas
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey (1.er ciclo)
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey (E. Especial)
I. E. S. G. Pereira Rubí, Fuente el Sol
I. E. S. G. Pereira Brahojos, El Campillo
I. E. S. Tordesillas Rueda, Foncastín

Centro escolar Ruta

I. E. S. Tordesillas Rueda (2.º ciclo)
I. E. S. Tordesillas Serrada
I. E. S. Tordesillas F. Cartago, Pollos
I. E. S. Tordesillas Ventas Geria, Villamarciel
I. E. S. Tordesillas Roboadillo, Villan, Velilla
I. E. S. Tordesillas S. Román Hornija, Villaest.
I. E. S. Tordesillas Berceruelo, Bercero
I. E. S. M. Lozoya Cogeces, Campaspero
I. E. S. Portillo Aldeamayor La Pedraja
I. E. S. Portillo Montemayor P., Mojados
I. E. S. Portillo S. M. Arroyo, SantiagoArroyo
I. E. S. Juan de Juni Cabezón, Santovenia
I. E. S. Juan de Juni S. Martín Valdení, G. Muedra
I. E. S. Antonio Tovar La Flecha, Ciguñuela
I. E. S. Antonio Tovar Simancas
I. E. S. Antonio Tovar Zaratán, Geria, Panorama
I. E. S. Antonio Tovar Camino Viejo Simancas
I. E. S. El Pinar Rubia Puente Duero, Villanueva D.
I. E. S. El Pinar Rubia Valdestillas
I. E. S. El Pinar Rubia Valdestillas, Puente Duero
I. E. S. Laguna Duero H. Americanos, Otero
I. E. S. Olmedo Ventosa, Matapozuelos
I. E. S. Olmedo Villalba Adaja, Hornillos
I. E. S. Olmedo Llano O., Fuente O.
C. P. Alaejos Siete Iglesias, Trabancos
I. E. S. Villalón Villarramiel, Billabaruz
I. E. S. Zorrilla (Motoricos) Capital

ANEXO II

Centro escolar Ruta

I. E. S. Ramón y Cajal La Cistérniga
I. E. S. Pinar la Rubia Puente Duero
I. E. S. Pinar la Rubia Villanueva de Duero
I. E. S. Pinar la Rubia Valdestillas
I. E. S. Antonio Tovar Ciguñuela
I. E. S. Antonio Tovar Simancas
I. E. S. Íscar Megeces
I. E. S. Íscar Villaverde de Íscar
I. E. S. Emp. Carlos Rodilana
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey
I. E. S. Portillo Aldeamayor
I. E. S. Portillo Montemayor de Pililla
I. E. S. Peñafiel Langayo
V. R. A. La Besana San Cebrián de Mazote
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ANEXO III

Centro escolar Ruta Importe

C. P. Carpio Castrejón Trabancos 529.200
C. P. Carpio Castrejón Trabancos 529.200
I. E. S. Diego Praves Canillas, Fombellida 6.118.396
I. E. S. Diego Praves Villafuerte, Villanueva 4.312.061



184/001796

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001796.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación del profesorado de las escuelas rurales de la provin-
cia de Valladolid.

Respuesta:

Los profesores destinados a «escuelas rurales» (Maes-
tros) forman parte del cupo ordinario o de escolarización
asignado a cada Dirección Provincial, es decir, se trata de
uno de los componentes de dicho cupo.

Se facilita el dato referido al cupo ordinario de la Di-
rección Provincial de Valladolid para los dos cursos solici-
tados, dentro de los cuales, como se ha señalado, están in-
cluidos los Maestros con destino en escuelas rurales.

Curso 1995-96 Maestros
(Cupo Ordinario)

Valladolid ................................................. 1.911
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Centro escolar Ruta Importe

I. E. S. Diego Praves Esguevillas, Piña 3.554.479
I. E. S. de Íscar Megeces, Cogeces 2.954.034
I. E. S. de Íscar Villaverde I, Pedrajas 2.954.034
I. E. S. Emp. Carlos Rodilana, Pozáldez 2.954.034
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey, Pozal Gallinas 2.954.034
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey (1.er ciclo) 2.954.034
I. E. S. Emp. Carlos Nava Rey (E. Especial) 570.240
I. E. S. G. Pereira Rubí, Fuente el Sol 2.954.034
I. E. S. G. Pereira Brahojos, El Campillo 2.954.034
I. E. S. Tordesillas Rueda, Foncastín 2.954.034
I. E. S. Tordesillas Rueda (2.º ciclo) 2.954.034
I. E. S. Tordesillas Serrada 2.954.034
I. E. S. Tordesillas F. Cartago, Pollos 2.954.034
I. E. S. Tordesillas Ventas Geria, Villamarciel 2.954.034
I. E. S. Tordesillas Roboadillo, Villan, Velilla 2.954.034
I. E. S. Tordesillas S. Román Hornija, Villaest. 3.030.128
I. E. S. Tordesillas Berceruelo, Bercero 2.954.034
I. E. S. M. Lozoya Cogeces, Campaspero 3.437.959
I. E. S. Portillo Aldeamayor La Pedraja 2.954.034
I. E. S. Portillo Montemayor P., Mojados 2.954.034
I. E. S. Portillo S. M. Arroyo, Santiago Arrollo 2.954.034
I. E. S. Juan de Juni Cabezón, Santovenia 2.954.034
I. E. S. Juan de Juni S. Martín Valdení, G. Muedra 3.321.431
I. E. S. Antonio Tovar La Flecha, Ciguñuela 2.954.034
I. E. S. Antonio Tovar Simancas 2.954.034
I. E. S. Antonio Tovar Zaratán, Geria, Panorama 2.954.034
I. E. S. Antonio Tovar Camino Viejo Simancas 2.954.034
I. E. S. El Pinar Rubia Puente Duero, Villanueva D. 2.954.034
I. E. S. El Pinar Rubia Valdestillas 2.954.034
I. E. S. El Pinar Rubia Valdestillas, Puente Duero 2.954.034
I. E. S. Laguna Duero H. Americanos, Otero 3.204.912
I. E. S. Olmedo Ventosa, Matapozuelos 2.954.034
I. E. S. Olmedo Villalba Adaja, Hornillos 2.954.034
I. E. S. Olmedo Llano O., Fuente O. 2.954.034
C. P. Alaejos Siete Iglesias, Trabancos 2.954.034
I. E. S. Villalón Villarramiel, Billabaruz 2.954.034
I. E. S. Zorrilla (Motoricos) Capital 1.000.000



Curso 1996-97 Maestros
(Cupo Ordinario)

Valladolid ................................................. 1.911

En el curso 1995-96, según se desprende de la Orden de
28 de marzo de 1995 (BOMEC extraordinario de 5 de
abril), fue dada de baja una escuela unitaria, afectando a 5
alumnos, en la localidad de Saélices de Mayorga.

En el curso 1996-97 no ha sido dada de baja ninguna es-
cuela unitaria, según se desprende de la Orden de 19 de fe-
brero de 1996 (BOMEC extraordinario de 4 de marzo).

La baja de alguna otra unitaria que pueda encontrarse
en estas Órdenes, se debe a la integración de la misma en
algún Colegio Rural Agrupado, por lo que su funciona-
miento queda asegurado.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001797

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001797.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación de profesores interinos en la provincia de Zamora.

Respuesta:

Debe informarse con carácter general que por lo que
respecta al Capítulo I del Presupuesto de Gastos del Mi-
nisterio de Educación y Cultura para 1996 (prorrogado de
1995), no se contemplan recortes en materia de personal.

El número total (datos obtenidos de la nómina corres-
pondiente al mes de abril de 1996) de profesores interinos
correspondientes a la Dirección Provincial de Zamora:
187, distribuidos del siguiente modo:

— Profesores de Enseñanza Secundaria: 73 vacantes y
16 sustitutos. Total 89.

— Profesores de Artes Plásticas: 2. Total 2.
— Maestros: 39 en vacantes y 21 sustitutos. Total 60.
— Técnicos de Formación Profesional: 31 en vacantes

y 4 sustitutos. Total 35.
— Maestros de Taller de Artes Plásticas: 1 en vacante.

Total 1.
— Maestros de Taller de Artes Plásticas: 1. Total 1.

Todo el profesorado indicado es interino, por lo tanto
no existe ninguna modalidad de contratación, tratándose,
por el contrario, de nombramiento de profesores interinos.

Finalmente las retribuciones medias de un profesor in-
terino son las siguientes:

— Profesor de Enseñanza Secundaria: 264.433 pese-
tas/mes. (Esta misma retribución corresponde al Profeso-
rado de Idiomas, Artes Plásticas y Música.)

— Profesor Técnico de F. P.: 241.434 pesetas/mes.
(Esta retribución corresponde igualmente a los Maestros
de Taller de Artes Plásticas.)

— Maestros: 233.233 pesetas/mes.

El número de profesores interinos, aunque se mantenga
idéntica la plantilla presupuestaria, depende del número de
funcionarios de carrera existentes. La diferencia entre la
plantilla presupuestaria y el número de funcionarios de ca-
rrera y en prácticas es precisamente el número máximo de
profesores interinos. Debe indicarse que el número de fun-
cionarios de carrera y en prácticas varía todos los cursos
como consecuencia de: 1) oposiciones 2) concursos de
traslados.

Se señala igualmente que el presupuesto del Ministerio
de Educación y Cultura no está distribuido provincial-
mente por tratarse de una nómina unificada y mecanizada;
en consecuencia, no resulta posible, salvo elaboración mi-
nuciosa una vez la que la nómina esté estabilizada (di-
ciembre-enero de cada curso escolar) efectuar un cálculo
del coste del profesorado interino que en ese curso va a te-
ner cada Dirección Provincial.

Debe insistirse en que el Ministerio de Educación y
Cultura dispone de una plantilla presupuestaria global por
programa de gasto y cuerpo docente, que se distribuye pro-
vincialmente por las Direcciones Generales competentes
en la materia a la vista de las necesidades y previsiones
manifestadas curso a curso por cada centro directivo pro-
vincial. La distribución o desglose provincial de ese presu-
puesto sólo será posible efectuarlo una vez que la nómina
provincial esté estabilizada, es decir, que el número de fun-
cionarios tanto de carrera como en prácticas e interinos
haya sido totalmente incorporado a la nómina, circunstan-
cia todavía no producida.

Por lo que respecta a cuántos profesores dejarán de co-
brar los meses de verano cualquier decisión será objeto de
negociación con los sindicatos.

Finalmente, por lo que se refiere a nombramientos de
profesorado interino a tiempo parcial, se indica que el pre-
sente curso 96-97 todavía no se han autorizado tales nom-
bramientos y, en consecuencia, no figuran en nómina, aun-
que es previsible que alguna Dirección Provincial efectúe
propuestas dentro de los cupos totales de profesorado que
les han sido comunicados. Respecto al número de profeso-
res existentes en el pasado curso 1995-96, los datos obte-
nidos también de la nómina del mes de abril del presente
año son los siguientes:

— Zamora: 7 Maestros.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001798

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001798.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en el trans-
porte escolar en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En el curso 1995-96 se destinaron un total de
360.324.508 pesetas al transporte escolar contratado en la
provincia de Zamora. En el curso 1996-97 se ha adjudi-
cado para dicha provincia un importe de 401.591.790 pe-
setas.

No ha habido dificultades que no haya podido resolver
la Dirección Provincial de Zamora.

Se adjunta como anexo información sobre rutas, hora-
rios de salida y llegada de las distintas rutas en cada loca-
lidad y fechas e importes de adjudicación de cada línea de
transporte.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001800

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001800.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).
Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación del profesorado de las escuelas rurales de la provin-
cia de Zamora.

Respuesta:

Los profesores destinados a «escuelas rurales» (Maes-
tros) forman parte del cupo ordinario o de escolarización
asignado a cada Dirección Provincial, es decir se trata de
uno de los componentes de dicho grupo.

Se facilita el dato referido al cupo ordinario de la Di-
rección General de Zamora, para los dos cursos solicita-

dos, dentro de los cuales, como se ha señalado, están in-
cluidos los Maestros con destino en escuelas rurales.

Curso 1995-96
Maestros

(Cupo Ordinario)

Zamora..................................................... 1.081

Curso 1996-97
Maestros

(Cupo Ordinario)

Zamora..................................................... 1.089

En el curso 1995-96, según se desprende de la Orden de
28 de marzo de 1995 (BOMEC extraordinario de 5 de
abril) se dio de baja una escuela unitaria, no afectando a
ningún alumno en la localidad de Peque.

En el curso 1996-97 no ha sido dada de baja ninguna es-
cuela unitaria, según se desprende de la Orden de 19 de fe-
brero de 1996 (BOMEC extraordinario del 4 de marzo).

La baja de alguna otra escuela unitaria que pueda en-
contrarse en estas Órdenes, se debe a la integración de la
misma en algún Colegio Rural Agrupado, por lo que su
funcionamiento queda asegurado.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001802

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001802.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).
Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la conce-
sión de becas a comedores escolares en la provincia de Soria.

Respuesta:

1. Los datos económicos que a continuación se indi-
can están referidos siempre a ejercicios completos, no
coincidentes con el período correspondiente a un curso es-
colar, siempre afectado por dos ejercicios presupuestarios.

De acuerdo con lo anterior, las cantidades distribuidas a
la provincia de Soria con cargo al crédito de referencia son
las siguientes:

— Ejercicio 1994: 92.244.979.
— Ejercicio 1995: 58.936.692.
— Ejercicio 1996: 23.627.799 (1.er semestre).

Estos créditos son librados globalmente a las Direccio-
nes Provinciales que, una vez estudiadas las necesidades
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concretas, proceden a su distribución centro a centro en
función del tipo del mismo y de los alumnos comensales
con derecho a recibir ayuda para este servicio.

Algunos datos de interés:

Curso escolar 93-94 94-95 95-96

Número de centros con come-
dor escolar ............................. 18 25 24

Alumnos usuarios del servicio . . . 1.592 1.987 1.888
Alumnos con algún tipo de ayu-

da ........................................... 1.087 1.158 893
Alumnos con transporte y come-

dor.......................................... 458 567 418
Coste medio cubierto (alumnos

sin ayuda) .............................. 311 333 411

En el anexo I que se acompaña se relacionan los centros
con servicio de comedor en los cursos indicados y se deta-
lla, por centro, la información global anteriormente citada.

2. Para el presente curso escolar 1996-97 el crédito a
asignar a la provincia de Soria está en función de dos ejer-
cicios presupuestarios. Para el período septiembre-diciem-
bre de 1996, se está procediendo a la recogida de datos que
permita la determinación de las necesidades de la provin-
cia y proceder a los libramientos adecuados.

El crédito a asignar para el primer semestre de 1997 está
en función del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1997, pendiente de  aprobación en el
Parlamento. No obstante, se espera que se mantenga en
torno a lo asignado para ese mismo semestre en 1996.

3. De acuerdo con los datos disponibles, en la provin-
cia de Soria y en el curso 1996-97, el servicio de comedor
escolar funcionará en 25 centros públicos de educación in-
fantil y primaria y residencias de Escuelas Hogar.

Los alumnos del primer ciclo de la Educación Secunda-
ria Obligatoria escolarizados en centros de primaria que
cuentan con el servicio de comedor pueden lógicamente
hacer uso del mismo. Igualmente, en algunas localidades,
alumnos escolarizados en Institutos de Educación Secun-
daria que no disponen de este servicio son atendidos en
centros de primaria que sí cuentan con él.

El anexo II recoge la relación de centros de la provincia
que ofertan a sus alumos el servicio de comedor el presente
curso 1996-97.

4. Las cantidades medias aportadas por los alumnos
para el pago del servicio de comedor en los cursos 1993-
94, 94-95 y 95-96, en los casos de los alumnos sin ningún
tipo de ayuda son las correspondientes al coste medio del
cubierto ya indicado con anterioridad.

5. El precio máximo por cubierto a abonar por los
usuarios del servicio sin derecho a ayuda, ha sido fijado
por la Dirección Provincial en 400 ó 450 (en función de las
localidades). El precio concreto para cada centro se deter-
mina en función del tipo de gestión del servicio.

Al contemplarse para el año 1997 un crédito similar al del
ejercicio de 1996, no se espera que haya incidencia significa-
tiva a este respecto en la cantidad a asignar a esa provincia.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001803

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001803.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación de profesores interinos en la provincia de Soria.

Respuesta:

Debe informarse con carácter general que por lo que
respecta al Capítulo I del Presupuesto de Gastos del Mi-
nisterio de Educación y Cultura para 1996 (prorrogado
de 1995), no se contemplan recortes en materia de per-
sonal.

El número total (datos obtenidos de la nómina corres-
pondiente al mes de abril de 1996) de profesores interinos
correspondientes a la Dirección Provincial de Soria: 175,
distribuidos del siguiente modo:

— Profesores de Enseñanza Secundaria: 86 vacantes.
Total 86.

— Profesores de Escuelas Oficiales de idiomas: 3 en
vacantes. Total 3.

— Profesores de Música: 13 en vacantes. Total 13.
— Profesores de Artes Plásticas: 6 en vacantes. Total 6.
— Maestros: 34 en vacantes y 9 sustitutos. Total 43.
— Técnicos de Formación Profesional: 20 en vacantes

y 2 sustitutos. Total 22.
— Maestros de Taller de Artes Plásticas: 2 en vacantes.

Total 2.

Todo el profesorado indicado es interino, por lo tanto
no existe ninguna modalidad de contratación, tratándose,
por el contrario, de nombramiento de profesores interinos.

Finalmente, las retribuciones medias de un profesor in-
terino son las siguientes:

— Profesor de Enseñanza Secundaria: 264.433 pese-
tas/mes. (Esta misma retribución corresponde al Profeso-
rado de Idiomas, Artes Plásticas y Música.)

— Profesor Técnico de F. P.: 241.434 pesetas/mes.
(Esta retribución corresponde igualmente a los Maestros
de Taller de Artes Plásticas.)

— Maestros: 233.233 pesetas/mes.
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El número de profesores interinos, aunque se mantenga
idéntica la plantilla presupuestaria, depende del número de
funcionarios de carrera existentes. La diferencia entre la plan-
tilla presupuestaria y el número de funcionarios de carrera y
en prácticas es precisamente el número máximo de profesores
interinos. Debe indicarse que el número de funcionarios de
carrera y en prácticas varía todos los cursos como consecuen-
cia de: 1) oposiciones 2) concursos de traslados.

Se señala igualmente que el presupuesto del Ministerio
de Educación y Cultura no está distribuido provincial-
mente por tratarse de una nómina unificada y mecanizada;
en consecuencia, no resulta posible, salvo elaboración mi-
nuciosa una vez que la que la nómina esté estabilizada (di-
ciembre-enero de cada curso escolar) efectuar un cálculo
del coste del profesorado interino que en ese curso va a te-
ner cada Dirección Provincial.

Debe insistirse en que el Ministerio de Educación y
Cultura dispone de una plantilla presupuestaria global por
programa de gasto y cuerpo docente, que se distribuye pro-
vincialmente por las Direcciones Generales competentes
en la materia a la vista de las necesidades y previsiones
manifestadas curso a curso por cada centro directivo pro-
vincial. La distribución o desglose provincial de ese presu-
puesto sólo será posible efectuarlo una vez que la nómina
provincial esté estabilizada, es decir, que el número de fun-
cionarios tanto de carrera como en prácticas e interinos
haya sido totalmente incorporado a la nómina, circunstan-
cia todavía no producida.

Por lo que respecta a cuántos profesores dejarán de co-
brar los meses de verano, cualquier decisión será objeto de
negociación con los sindicatos.

Finalmente, por lo que se refiere a nombramientos de
profesorado interino a tiempo parcial, se indica que para el
presente curso 96-97 todavía no se han autorizado tales
nombramientos y, en consecuencia, no figuran en nómina,
aunque es previsible que alguna Dirección Provincial efec-
túe propuestas dentro de los cupos totales de profesorado
que les han sido comunicados. Respecto al número de pro-
fesores existentes en el pasado curso 1995-96, los datos
obtenidos también de la nómina del mes de abril del pre-
sente año son los siguientes:

— Soria: 4 Maestros.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001804

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001804.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en el trans-
porte escolar en la provincia de Soria.

Respuesta:

1.ª En el curso 1995-96 se destinaron un total de
98.857.759 pesetas al transporte escolar contratado en la
provincia de Soria. En el curso 1996-97 se ha adjudicado
para dicha provincia un importe de 109.444.750 pesetas.

2.ª Como consecuencia de la puesta en marcha del
primer ciclo de la ESO se han iniciado las siguientes rutas:

Ruta núm. 12: Barcones-Arenillas-Berlanga de Duero.
Ruta núm. 31: Tajueco-Vandeorrilla-Andaluz-Berlanga

de Duero.
Ruta núm. 41: Espeja de San Marcelino-Santa María de

las Hoyas-San Leonardo de Yagüe.
Ruta núm. 47: Oteruelos-Pedrajas-Fuentetoba-Carbo-

nera-Golmayo-Soria.
Ruta núm. 50: Borchicayada-Morón de Almazán-Cos-

curita-Bordejé-Almazán.
Ruta núm. 57: Marazobel-Barahona-Villasayas-Cober-

telada-Almazán.
Ruta núm. 58: Castillejo-Valdanzo-San Esteban de

Gormaz.
Ruta núm. 59: Gallinero-San Andrés-Almarza-San

Gregorio-Fuentecantos-Buitrago-Garray-Soria.

3.ª Los horarios de las rutas de transporte, tanto de
Primaria como de Secundaria, en la provincia de Soria es-
tán en función de los horarios de los centros de acogida, y
son los padres con los transportistas quienes acuerdan
tanto los horarios como las paradas. No existe ninguna
queja al respecto, por lo que la Dirección Provincial no se
ha visto obligada a intervenir en su fijación.

4.ª Las fechas e importes de adjudicación de cada lí-
nea de transporte son las siguientes:

Ruta núm. 12: 5 de septiembre de 1996, por importe de
1.294.560 pesetas.

Ruta núm. 31: 5 de septiembre de 1996, por importe de
1.044.000 pesetas.

Ruta núm. 41: 5 de septiembre de 1996, por importe de
1.323.225 pesetas.

Ruta núm. 47: 19 de septiembre de 1996, por importe
de 1.613.000 pesetas.

Ruta núm. 50: 19 de septiembre de 1996, por importe
de 1.980.000 pesetas.

Ruta núm. 57: 19 de septiembre de 1996, por importe
de 1.460.800 pesetas.

Ruta núm. 58: 5 de septiembre de 1996, por importe de
1.250.000 pesetas.

Ruta núm. 59: 19 de septiembre de 1996, por importe
de 1.972.000 pesetas.

En los casos en que no ha resultado factible crear una línea
de transporte escolar, dado que existen localidades en que re-
sulta prácticamente imposible (ej.: Fuentepinilla, Layna y Ci-
ruela), se ha ofertado, según los casos, residencia en Escuela-
Hogar o ayuda individualizada de transporte y/o comedor.
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En otros casos (ej.: Noviercas y La Rasa) se ha podido
llegar a acuerdos con los Ayuntamientos afectados para cu-
brir el coste de los desplazamientos.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001805

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001805.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación del profesorado de las escuelas rurales de la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

Los profesores destinados a «escuelas rurales» (Maes-
tros) forman parte del cupo ordinario o de escolarización
asignado a cada Dirección Provincial, es decir, se trata de
uno de los componentes de dicho cupo.

Se facilita el dato referido al cupo ordinario de la Di-
rección Provincial de Soria, para los dos cursos solicita-
dos, dentro de los cuales, como se ha señalado, están in-
cluidos los Maestros con destino en escuelas rurales.

Curso 1995-96 Maestros (Cupo Ordinario)

Soria ....................................... 511

Curso 1996-97 Maestros (Cupo Ordinario)

Soria ....................................... 498

Según se desprende de las disposiciones correspondien-
tes, en los cursos 1995-96 y 1996-97 no ha sido dada de
baja ninguna escuela unitaria.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001807

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001807.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Utilización de soldados en tareas ajenas al Servi-
cio Militar.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está firmemente decidido a in-
vestigar cualquier hecho como los que expone S. S. y ac-
tuar en consecuencia, según lo previsto en las leyes y nor-
mas reglamentarias.

Al detectarse la posibilidad de que podrían estar utili-
zándose militares de reemplazo como camareros en deter-
minados actos sociales en la Escuela de Transmisiones del
Ejército del Aire, se procedió a la averiguación de los he-
chos. Se confirmó la veracidad de los mismos, aunque
debe matizarse que dichos militares de reemplazo actua-
ban voluntariamente, fuera de las horas de servicio y per-
cibían una gratificación por estos trabajos.

Tras estos hechos, se tomaron las medidas disciplina-
rias correspondientes y se procedió a reiterar por escrito a
todas las Unidades la ilegalidad de emplear tropa de reem-
plazo en estas actividades, según lo previsto en la Ley Or-
gánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar y
en el Reglamento que la desarrolla.

En el caso de la Factoría de Subsistencias de la Juris-
dicción Central de la Armada, las irregularidades denun-
ciadas como conductas habituales respondían en realidad a
anomalías concretas de carácter leve, que han sido corregi-
das disciplinariamente.

La única queja presentada reglamentariamente por un
marinero fue tramitada correctamente, respondida en
tiempo y forma oportunos y considerada satisfactoria la
respuesta por el reclamante. Este ex marinero ha cumplido
el Servicio Militar y, por tanto, no está sujeto a posibles
coacciones. Al ver aparecer en el periódico una sesgada in-
formación sobre su queja presentó una denuncia en el Juz-
gado contra el redactor y el periódico.

El Ejército de Tierra dispone de casetas en la denomi-
nada «Playa de la Hípica» de Melilla, aunque en su mayor
parte pertenecen a particulares y entidades civiles.

La situación de Melilla, en cuanto a la seguridad y
presencia masiva de ilegales, produce sistemáticamente
robos, expolios y ocupación ilegal de viviendas, siendo
las casetas un objetivo preferente. Esto ha obligado a es-
tablecer un servicio de vigilancia en las casetas militares,
consistente en la presencia física, en cada caseta, de dos
soldados provistos de medios de comunicación para con-
tactar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Estos soldados tienen como misión el control de acceso,
la vigilancia del local y la conservación de las instalacio-
nes, teniendo prohibido la realización de cualquier tipo
de servicio personal que pueda asimilarles a camareros o
criados. Las normas de las casetas son públicas y conoci-
das y su cumplimiento se exige a todos los cuadros de
mando.
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Debe significarse que el uso que la población civil y mi-
litar de Melilla hace de estas casetas viene a paliar las limi-
tadas posibilidades de esparcimiento que padecen sus habi-
tantes debido a la situación geográfica. En este sentido, el
Ministerio de Defensa ha llevado a cabo la construcción de
un moderno y modélico club para todos los soldados de la
guarnición, situado también en la Playa de la Hípica.

Tanto la Ley Orgánica del Servicio Militar como el Re-
glamento del Servicio Militar, en los artículos 56 y 14 res-
pectivamente, establecen mecanismos suficientes para ga-
rantizar la no vulneración de los derechos reconocidos a
los militares de reemplazo.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001819

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001819.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (G. S).

Asunto: Realización de la tercera fase de las obras de re-
modelación del hospital Nuestra Señora de Sonsoles, de
Ávila.

Respuesta:

1. Es prioritaria la realización de la tercera y última
fase del hospital Nuestra Señora de Sonsoles, de Ávila.

2. Está previsto el inicio de las obras durante el ejer-
cicio de 1997 y su terminación durante el ejercicio de
1999. Actualmente el proyecto se encuentra redactado y en
fase de supervisión.

Una vez aprobados los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, está programada la adjudicación de las
obras mediante la convocatoria y resolución del concurso
público, según los trámites obligados por la nueva Ley de
Contratos del Estado.

3. El presupuesto inicialmente estimado para el ejer-
cicio de 1997 es de 30 millones de pesetas.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001823

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001823.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Desplazamiento de docentes para impartir la En-
señanza Secundaria Obligatoria (ESO) en los centros de
primaria.

Respuesta:

Los docentes afectados por la impartición de primer ci-
clo de la Educación Secundaria Obligatoria en centros de
primaria que se tienen que desplazar de su centro de origen
son 472.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001826

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001826.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en los servi-
cios de comedor escolar en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

1. Los datos económicos que a continuación se indi-
can se refieren siempre a ejercicios completos, no coinci-
dentes con el período correspondiente a un curso escolar,
siempre afectado por dos ejercicios presupuestarios.

De acuerdo con lo anterior, y con los documentos con-
tables que obran en poder de la Dirección General de Cen-
tros Educativos, las cantidades distribuidas a la provincia
de Valladolid con cargo al crédito de referencia son las si-
guientes:

Ejercicio 1994 93.220.725
Ejercicio 1995 106.653.764
Ejercicio 1996 52.468.564*

* Esta cantidad, ya remitida a la Dirección Provincial, corresponde
al primer semestre de 1996. En estos días se está procediendo a la reco-
gida de datos que permitan determinar las necesidades correspondientes
al período septiembre-diciembre y proceder a los libramientos oportu-
nos.

Estos créditos son librados globalmente a las Direccio-
nes Provinciales que, una vez estudiadas las necesidades
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concretas, proceden a su distribución centro a centro en
función del tipo del mismo y de los alumnos comensales
con derecho a recibir ayuda para este servicio.

Algunos datos de interés:*

Curso escolar 93-94 94-95 95-96

Número de centros con co-
medor escolar ................ 21 20 23

Alumnos usuarios del ser-
vicio............................... 2.087 1.730 1.869

Alumnos con algún tipo de
ayuda ............................. 1.784 1.443 1.355

Alumnos con transporte y
comedor......................... 1.660 1.311 1.257

Coste medio cubierto 
(alumnos sin ayuda) ...... 340 364 405

* Estos datos están tomados de los proporcionados directamente por
los centros y por ello pueden haber sufrido ligeras variaciones con pos-
terioridad a la fecha en que fueron grabados.

En el anexo I que se adjunta se relacionan los centros
con servicio de comedor en los cursos indicados y se deta-
lla por centro la información global.

2. Para el presente curso escolar 1996-97 el crédito a
asignar a la provincia de Valladolid está en función de dos
ejercicios presupuestarios. Para el período septiembre-di-
ciembre de 1996, como más arriba se indicó, se está proce-
diendo a la recogida de datos que permita la determinación
de las necesidades de la provincia y proceder a los libra-
mientos adecuados.

El crédito a asignar para el primer semestre de 1997
está en función de lo contenido en el Proyecto de Presu-
puestos para el año 1997. Se espera que se mantenga en
torno a lo asignado para ese mismo semestre en 1996.

3. De acuerdo con los datos disponibles, en la provin-
cia de Valladolid, en el curso 1996-97, el servicio de co-
medor escolar funcionará en 25 centros públicos de educa-
ción infantil y primaria y en 1 instituto de educación se-
cundaria.

Los alumnos del primer ciclo de la educación secunda-
ria obligatoria escolarizados en centros de primaria que
cuentan con el servicio de comedor pueden lógicamente
hacer uso del mismo. Igualmente, en algunas localidades,
alumnos escolarizados en institutos de educación secunda-
ria que no disponen de este servicio son atendidos en cen-
tros de primaria que sí cuentan con él.

El Anexo II recoge la relación de centros de la provin-
cia que ofertan a sus alumnos el servicio de comedor el
presente curso 1996-97.

4. Las cantidades medias aportadas por los alumnos
para el pago del servicio de comedor en los cursos 1993-
94, 94-95 y 95-96, en los casos de los alumnos sin ningún
tipo de ayuda, son las correspondientes al coste medio del
cubierto ya indicado.

5. El precio máximo por cubierto a abonar por los
usuarios del servicio sin derecho a ayuda, ha sido fijado
por la Dirección Provincial en 325 ptas. para los centros
ordinarios y 750 ptas. para las residencias de Escuelas Ho-

gar. El precio concreto para cada centro se determina en
función del tipo de gestión del servicio.

Al contemplarse para el año 1997 un crédito similar al
del ejercicio de 1996, no se espera que haya incidencia sig-
nificativa a este respecto en la cantidad a asignar a esa pro-
vincia.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001827

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001827.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Financiación del ciclo de 3 a 6 años de educación
infantil en la enseñanza privada en la provincia de Valla-
dolid.

Respuesta:

1. Teniendo en cuenta el número de unidades concer-
tadas en la provincia de Valladolid para el curso 1995-96 y
los módulos económicos aplicables en el ejercicio 1996,
según lo establecido en el Real Decreto-Ley, de 28 de di-
ciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuesta-
ria, tributaria y financiera, el coste ha sido el que figura en
el Anexo I.

2. Respecto a la distribución por Centros docentes
acogidos al régimen de conciertos educativos de la provin-
cia de Valladolid, se acompañan Anexos II y III, en los que
se reflejan los Centros y las unidades concertadas en am-
bos cursos

3. En relación con los Centros concertados de Educa-
ción Infantil, se informa que en la provincia de Valladolid
existe un Centro que tiene concertadas 2 unidades de Edu-
cación Infantil en el curso 1995-96 y, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Orden Ministerial de 28 de diciembre de
1995, por la que se dictan normas para la impartición del
Primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria en
los Centros docentes privados y sobre la prórroga y modi-
ficación de los conciertos educativos para el curso acadé-
mico 1996-97, se le ha ampliado una unidad, por lo que en
el curso 1996-97, el número de unidades concertadas de
Educación Infantil en la provincia de Valladolid es de 3.

4. Considerando la Orden de 12 de abril de 1996, por
la que se aprueba la modificación de los conciertos educa-
tivos para el curso 1996-97, el número de unidades que se
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financiarán en el citado curso serán las que se detallan y
cuyos importes se especifican en el Anexo IV.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001829

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001829.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Incidencia del incremento del horario a los profe-
sores, así como de otras medidas en la calidad de la ense-
ñanza en los centros públicos de la provincia de Valladolid.

Respuesta:

La Circular de 15 de julio de 1996, de la Dirección Ge-
neral de Centros Educativos, no contradice el ordena-
miento jurídico vigente, sino que llama la atención de las
autoridades y centros del Ministerio de Educación y Cul-
tura para la mejor aplicación del citado ordenamiento, de
tal forma que la organización de las actividades de los cen-
tros sea la más eficaz posible.

La mejora de la calidad de la educación es objetivo
principal del Ministerio de Educación y Cultura, por lo que
es preciso que todos los recursos puestos a disposición del
sistema educativo sean empleados con el mejor provecho
para los alumnos y los restantes miembros de la comuni-
dad educativa.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001830

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001830.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incidencia del incremento del horario a los profe-
sores, así como de otras medidas en la calidad de la ense-
ñanza en los centros públicos de la provincia de Soria.

Respuesta:

La Circular de 15 de julio de 1996, de la Dirección Ge-
neral de Centros Educativos, no contradice el ordena-
miento jurídico vigente, sino que llama la atención de las
autoridades y centros del Ministerio de Educación y Cul-
tura para la mejor aplicación del citado ordenamiento, de
tal forma que la organización de las actividades de los cen-
tros sea la más eficaz posible.

La mejora de la calidad de la educación es objetivo princi-
pal del Ministerio de Educación y Cultura, por lo que es pre-
ciso que todos los recursos puestos a disposición del sistema
educativo sean empleados con el mejor provecho para los
alumnos y los restantes miembros de la comunidad educativa.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001831

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001831.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).
Asunto: Construcción de un nuevo centro de los escolapios
en la provincia de Soria.

Respuesta:

La titularidad del Centro Nuestra Sra. del Pilar, con do-
micilio en la Avda. de Valladolid, número 15, de Soria, so-
licitó el 19 de febrero autorización previa para el traslado
o cambio de domicilio de todos los niveles educativos a la
C/ Segovia, manteniendo el concierto para 18 unidades de
Educación Primaria/Educación General Básica.

El 16 de mayo de 1991, la Dirección Provincial y la Ins-
pección Técnica de Educación informaron sobre los extre-
mos solicitados. En concreto, se advirtió sobre las menores
necesidades de escolarización en la zona en que se ubicaría
el Centro y sobre la posible absorción por el resto de los cen-
tros de la ciudad de los alumnos escolarizado, en aquel mo-
mento, en el Centro cuyo cese de actividades se produciría.

A la vista de los informes emitidos, la Subdirección Ge-
neral de Régimen Jurídico de los Centros, con fecha de 3
de julio de 1991, se dirigió al Centro, a través de la Direc-
ción Provincial, para comunicarle, en síntesis:

a) Que el expediente debía ser tramitado como autori-
zación de Centro nuevo.
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b) Que, en consecuencia, las nuevas instalaciones de-
bían ajustarse a lo provisto en el Real Decreto 1004/91, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias.

c) Que para acogerse al régimen de conciertos educa-
tivos, el nuevo Centro debería seguir la tramitación pre-
vista en los artículos 28 y siguientes del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

El 23 de septiembre de 1991, el titular del Centro remi-
tió el Proyecto de las nuevas instalaciones, adaptado el Real
Decreto 1004/91, de 14 de junio, solicitando autorización
para tres unidades de Educación Infantil, 12 unidades de
Educación Primaria, 12 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria y seis unidades de Bachillerato. Provisional-
mente, y en tanto se implantasen las nuevas enseñanzas, so-
licitó autorización para impartir Preescolar (tres unidades),
EGB (18 unidades) y BUP (seis unidades).

Además, manifestó expresamente su voluntad de suscri-
bir el concierto educativo para el Centro de Educación Se-
cundaria en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria.

La antigua Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar, con fecha 16 de noviembre de 1991, in-
formó favorablemente el nuevo Proyecto presentado para
la capacidad solicitada.

Por Resolución de la Dirección General de Centros Es-
colares, de 8 de enero de 1992, se aprobó el proyecto de
obras de los centros que se indican:

— Centro de Educación Infantil: Tres unidades/75
puestos escolares.

— Centro de Educación Primaria: 12 unidades/360
puestos escolares.

— Centro de Educación Secundaria:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 12 unida-
des/360 puestos escolares.

b) Bachillerato: Seis unidades/210 puestos escolares
en las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Sa-
lud, Humanidades y Ciencias Sociales y Tecnología.

Asimismo, se declaró que, según los informes emitidos,
el proyectado Centro «Nuestra Señora del Pilar» no iba a
satisfacer necesidades de escolarización durante el curso
1992-93 para los niveles de Educación Primaria y Educa-
ción General Básica y que en el Centro proyectado no con-
curría ninguna otra de las circunstancias que, con arreglo
al artículo 48.3 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho
a la Educación, diese preferencia para acogerse al régimen
de conciertos educativos.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el titu-
lar del Centro podía reiterar su solicitud de acceso al régi-
men de conciertos, para cursos sucesivos, con arreglo a lo
dispuesto en el Capítulo Primero, del Título III del Regla-
mento de normas básicas sobre conciertos educativos.

La titularidad del Centro interpuso Recurso de Alzada
contra la Resolución citada, de 8 de enero de 1992, no ha-
biendo sido resuelto hasta el día de la fecha.

El 9 de julio de 1996 se remitió escrito a la Dirección
General de Centros Educativos por el representante de
la titularidad, poniendo de manifiesto que no había sido
resuelto el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 8 de enero de 1992 y reiterando que la Reso-
lución impugnada generaba clara discriminación al
Centro respecto a otros que se indicaban, en los que sí
se autorizó el cambio de domicilio y modificación del
concierto educativo.

A la vista del escrito anterior, de 17 de julio de 1996, se
solicitó informe a la Dirección Provincial de Soria sobre la
procedencia o no de concertar las 12 unidades de Educa-
ción Primaria y las 12 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria.

El 30 de julio de 1996, el Director Provincial de Soria
remitió un escrito adjuntando el informe emitido por el Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación el 29 de julio.

Sobre la base de estos informes, por Resolución de 4 de
octubre de 1996, se reconoce la procedencia de suscribir
concierto educativo para 12 unidades de Educación Prima-
ria y ocho unidades de Educación Secundaria Obligatoria
a los proyectados centros «Nuestra Señora del Pilar» de
Soria, sitos en la C/ Segovia, s/n.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001833

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001833.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incremento del número de alumnos para las mate-
rias optatitas en la provincia de Soria.

Respuesta:

En el anexo I se distribuyen los alumnos, según las ma-
terias optativas que cursarían en el curso 1995-96, por cen-
tros y localidad. Igual distribución se recoge respecto del
curso 1996-97.

En ningún caso se van a atender menos grupos de mate-
rias optativas durante el curso 1996-97 respecto del curso
1995-96.

El número de profesores de Educación Secundaria y el
de maestros que impartirán el primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria ha aumentado para el curso 1996-97
en relación con el número existente para el curso 1995-96.

Todas las decisiones sobre plantillas de los centros y
adscripción del profesorado han sido previamente explica-
das y comentadas con la Junta de Personal.
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Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001834

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001834.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Financiación del ciclo de 3 a 6 años de educación
infantil en la enseñanza privada en la provincia de Soria.

Respuesta:

1. Teniendo en cuenta el número de unidades concer-
tadas en la provincia de Soria en el curso 1995-96 y los
módulos económicos aplicables en el ejercicio 1996, se-
gún lo establecido en el Real Decreto-Ley de 28 de di-
ciembre de 1995, sobre medidas urgentes en materia pre-
supuestaria, tributaria y financiera, el coste ha sido el que
figura en el anexo I.

2. Respecto a la distribución por centros docentes aco-
gidos al régimen de conciertos educativos de la provincia
de Soria, se acompañan anexos II y III, en los que se refle-
jan los centros y las unidades concertadas en ambos cursos.

3. En relación con los centros concertados de Educa-
ción Infantil, se informa que en la provincia de Soria, tanto
en el curso 1995-96 como en el 1996-97, no existe ningún
centro docente privado al que se financie este tipo de ense-
ñanzas.

4. Considerando la Orden de 12 de abril de 1996, por la
que se aprueba la modificación de los conciertos educativos
para el curso 1996-97, el número de unidades que se finan-
ciarán en el citado curso serán las que a continuación se de-
tallan y con los importes que se especifican en el anexo IV.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001835

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001835.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incremento del número de alumnos para las mate-
rias optativas en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En anexo se acompaña distribución exacta de alumnos
por optativas y Centros durante el curso 1995-96 en Zamora.

No se tiene constancia de que se haya producido una
minoración en el número de optativas en la provincia de
Zamora.

Las negociaciones con la Junta Personal se han cele-
brado en relación a las materias sobre las que está estable-
cido su contenido.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001836

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001836.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incidencia del incremento del horario a los profe-
sores, así como de otras medidas en la calidad de la ense-
ñanza en los centros públicos de la provincia de Zamora.

Respuesta:

La Circular de 15 de julio de 1996, de la Dirección Ge-
neral de Centros Educativos no contradice el ordena-
miento jurídico vigente, sino que llama la atención de las
autoridades y centros del Ministerio de Educación y Cul-
tura para la mejor aplicación del citado ordenamiento, de
tal forma que la organización de las actividades de los cen-
tros sea la más eficaz posible.

La mejora de la calidad de la educación es objetivo
principal del Ministerio de Educación y Cultura, por lo que
es preciso que todos los recursos puestos a disposición del
sistema educativo sean empleados con el mejor provecho
para los alumnos y los restantes miembros de la comuni-
dad educativa.
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Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001838

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001838.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Financiación del ciclo de 3 a 6 años de educación
infantil en la enseñanza privada en la provincia de Zamora.

Respuesta:

1. Teniendo en cuenta el número de unidades concer-
tadas en la provincia de Zamora para el curso 1995-96 y
los módulos económicos aplicables en el ejercicio 1996,
según lo establecido en el Real Decreto-Ley de 28 de di-
ciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuesta-
ria, tributaria y financiera, el coste ha sido el que figura en
el anexo I.

2. Respecto a la distribución por Centros docentes
acogidos al régimen de conciertos educativos de la provin-
cia de Zamora, se acompañan anexos II y III, en los que se
reflejan los Centros y las unidades concertadas en ambos
cursos.

3. En relación con los Centros concertados de Educa-
ción Infantil, se informa que en la provincia de Zamora,
tanto en el curso 1995-96, como en el 1996-97, no existe
ningún Centro docente privado al que se financie este tipo
de enseñanzas.

4. Considerando la Orden de 12 de abril de 1996, por
la que se aprueba la modificación de los conciertos educa-
tivos para el curso 1996-97, el número de unidades que se
financiarán en el citado curso serán las que se detallan y
cuyos importes se especifican en el anexo IV.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001843

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001843.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).

Asunto: Construcción de la presa de Biscarrués (Huesca).

Respuesta:

La situación del proyecto de construcción de la presa de
Biscarrués es la siguiente:

— Presupuesto: 14.646 millones de pesetas.
— Plazo de ejecución: 48 meses.
— Se encuentra, junto con su correspondiente expe-

diente de información pública, ya concluido y a la espera
de la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001845

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001845.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).
Asunto: Construcción del recrecimiento del pantano de
Yesa (Huesca).

Respuesta:

El proyecto de construcción del recrecimiento de la
presa de Yesa —presupuesto: 14.466 millones de pesetas;
plazo de ejecución: 62 meses— se encuentra en la actuali-
dad pendiente de aprobación —expediente de Información
pública ya concluido—, pues está a la espera de licitación
la redacción de una ampliación del estudio de impacto am-
biental, a petición de la antigua Dirección General de Polí-
tica Ambiental.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001860

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001860.

AUTOR: Díaz Cano del Rey, Máximo Ramón (G. S).

Asunto: Continuidad de la sede de la Universidad Interna-
cional «Menéndez Pelayo» (UIMP) de Cuenca.

Respuesta:

Es criterio del Gobierno que la Universidad Internacio-
nal Menéndez Pelayo continúe desempeñando su relevante
papel y se constituya en vanguardia de la excelencia uni-
versitaria, tanto en sus actividades en su sede clásica,
como en otras ciudades que, por no ser sede de una Uni-
versidad, necesitan de su presencia, lo que reclama un es-
fuerzo mancomunado de todas las instituciones.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001862

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001862.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV).
Asunto: Número de pinturas, así como futuro de la colec-
ción de cuadros que poseía la empresa pública Altos Hor-
nos de Vizcaya.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que Altos Hornos de Vizcaya
continúa teniendo personalidad jurídica, por lo que no
puede calificarse como «extinta empresa».

Por otra parte, Altos Hornos de Vizcaya no posee una
colección relevante de cuadros, pues nunca ha realizado
una política sistemática de adquisición de obras de arte.

Respecto a las cuestiones concretas que plantea S. S. se
señala lo siguiente:

1) El número de cuadros de que es titular Altos Hornos
de Vizcaya, S. A., asciende a 90. De ellos, 61 son vistas de
los distintos talleres siderúrgicos en diferentes épocas y es-
tampas portuarias; 12 son retratos de directivos y el resto
de temática diversa. Se acompaña en anexo relación por-
menorizada desglosada por autores y nombres de los cua-
dros.

2) En la actualidad, 81 cuadros se encuentran en las
oficinas de Altos Hornos de Vizcaya, S. A., en Baracaldo y
9 se encuentran en la sede de CSI Corporación Siderúr-

gica, S. A., en Madrid. Las piezas se encuentran custodia-
das y en adecuado estado de conservación.

3) En estos momentos no existe una decisión defini-
tiva sobre el destino futuro de esta colección. La Agencia
Industrial del Estado proyecta completar el inventario ge-
neral de obras o bienes de interés artístico de sus empresas
con el fin de estudiar las soluciones más apropiadas.

En este sentido cabe destacar la colaboración de Altos
Hornos de Vizcaya con otras entidades, como es el caso de
Bilbao Bizcaia Kutxa, a la que fue cedida temporalmente,
en el verano de 1994, la obra más importante de la colec-
ción, el cuadro de Darío Regollos, «Urquiola desde Aba-
diano», con motivo de la celebración de una exposición
monográfica de este pintor. El cuadro fue reintegrado dos
meses después.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001864

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001864.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).
Asunto: Pago del Impuesto sobre Bienes Patrimoniales
(IBI) de los años 1990 a 1996 a las corporaciones locales
con presas e instalaciones hidroeléctricas en sus términos
municipales.

Respuesta:

Los problemas jurídicos que el IBI ha suscitado en lo
que se refiere a los bienes de dominio público hidráulico y,
en concreto, a las presas propiedad del Estado, han provo-
cado el retraso en el pago de las cantidades en principio de-
vengadas por este concepto.

En particular, las discrepancias, todavía hoy no íntegra-
mente resueltas, se han planteado en relación con las si-
guientes materias:

a) Se suscitó, en primer lugar, si las presas del Estado
formaban parte del hecho imponible determinado en el ar-
tículo 61 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
si, en caso afirmativo, les sería de aplicación la exención
prevista en el artículo 64.a, en cuanto bienes integrantes
del dominio público hidráulico.

A este respecto, la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, resolvió tal cuestión manifestando que los

— 158 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



bienes integrantes del dominio público hidráulico estaban
sujetos al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, es decir, que
forman parte integrante del hecho imponible, y que, por
otra parte, no les era en principio aplicable a las presas de
titularidad estatal la exención prevista en el referido ar-
tículo, por no ser su utilización pública y gratuita.

Ahora bien, cuando el agua embalsada se destine par-
cialmente a un servicio o uso público y su aprovecha-
miento sea público y gratuito, la presa correspondiente po-
dría estar exenta del IBI en la proporción que correspon-
diera (circular de 12 de junio de 1992 del Centro de Ges-
tión Catastral y Cooperación Tributaria).

No obstante lo anterior, también puede citarse en sentido
contrario la sentencia de la Sala de lo Contencioso/Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Ba-
leares del pasado 5 de marzo de 1996, en la que, en su se-
gundo fundamento de derecho, se indica que el citado artí-
culo —64.a— únicamente exige «que sean de aprovecha-
miento público y gratuito» para gozar de la exención «las
demás vías terrestres», pero no los bienes del dominio pú-
blico hidráulico, ni los del dominio público marítimo te-
rrestre.

b) Las Confederaciones Hidrográficas fueron recepto-
ras en un principio de las notificaciones de las resoluciones
tributarias en materia de IBI, planteándose recursos admi-
nistrativos basados en que los bienes constitutivos del do-
minio público del Estado, y en particular las presas, se en-
cuentran adscritos a las Confederaciones Hidrográficas, no
siendo éstas propietarias de los bienes inmuebles gravados,
por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no pueden ser
consideradas como sujetos pasivos de este impuesto.

En general, debe también hacerse notar que las resolu-
ciones dictadas han estimado las alegaciones formuladas
por las Confederaciones recurrentes, declarando al antiguo
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am-
biente sujeto pasivo del impuesto, en cuanto titular de las
presas constitutivas del hecho imponible.

Asimismo, y en sentido opuesto, el pasado 22 de abril
de 1996, la Subdirección General del Patrimonio del Es-
tado del Ministerio de Economía y Hacienda, respon-
diendo a una consulta del Ministerio antes mencionado,
estimó que parece deducirse claramente que tales compe-
tencias vienen legalmente atribuidas a las Confederacio-
nes Hidrográficas, por cuyo motivo deberán éstas satisfa-
cer el impuesto citado, como una obligación más de las de-
rivadas de la administración y custodia que les corres-
ponde.

Asimismo, un problema adicional e importante en lo
que se refiere al pago del IBI es el de determinar exacta-
mente las cantidades que en principio se adeudan a los
Ayuntamientos, ya que las cifras aportadas por la Federa-
ción de Municipios y por las Confederaciones Hidrográfi-
cas no son normalmente coincidentes. Ello ha motivado
varias reuniones entre las partes afectadas, en las que tam-
bién se ha tratado de precisar, como una posible vía de
compensación, la deuda contraída por los Ayuntamientos
con los Organismos adscritos a la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del actual Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

En definitiva, todo lo anteriormente expuesto ha provo-
cado el retraso al que se ha hecho referencia, siendo inten-
ción de este Gobierno proceder al abono de las cantidades
adeudadas, y a su consiguiente consignación en los Presu-
puestos Generales del Estado, tan pronto se resuelvan to-
das estas cuestiones.

Madrid, 6 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001875

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001875.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Valoración del desarrollo de la reforma educativa
en las provincias de Cáceres y Badajoz.
Respuesta:

En las dos provincias extremeñas la implantación de las
nuevas enseñanzas de Educación Secundaria se ha reali-
zado de acuerdo con las previsiones.

Tanto en Cáceres como en Badajoz se ha generalizado
el Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria en
toda la provincia. El Segundo Ciclo, los nuevos Bachille-
ratos y los Ciclos Formativos, se desarrollan tal como se
previó en su momento.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001876

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001876.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Valoración del estado de la red de asistencia sani-
taria en las provincias de Cáceres y Badajoz.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera ade-
cuada la red de asistencia sanitaria en la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura para atender las necesidades de su
población. No obstante, es consciente de la necesidad de
mejorar sus actuales servicios, ampliar algunas unidades
clínicas, renovar utillaje, adecuar y remodelar aquellas in-
fraestructuras deterioradas por el uso, como se está ha-
ciendo en la actualidad.

Estas actuaciones, prioritarias para el INSALUD, se en-
marcan dentro del compromiso del Ministerio de Sanidad
y Consumo para avanzar hacia un mayor equilibrio en re-

cursos humanos y técnicos y en infraestructuras entre las
Comunidades Autónomas, a las que no ha sido transferida
la gestión de la asistencia sanitaria.

En el anexo que se acompaña figuran las inversiones
en obras y tecnología efectuadas durante el presente
ejercicio.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001878 y 184/001882

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001878 y 184/001882.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Regulación lateral del río Guadiana y construc-
ción del Canal Extremadura (conocido como Canal de la
Dehesa).

Respuesta:

El Plan Hidrológico I de la Cuenca del Guadiana prevé
la regulación del río mediante las presas de Piedra Escrita
y Ruecas (en explotación), el azud de Ruecas (en ejecu-
ción), así como las presas del Gargáligas (en ejecución),
Cubilar (en ejecución), Alcollarín (en estudio), Búrdalo
(pendiente de licitación), Golodrón (en estudio), Las Cru-
ces (en estudio), Villalba Barros (en estudio), Risco Hi-
juela, Puerto, Guarranque, Gevorote, La Codosera, El Mo-
lar, Aljucén (pendiente de licitación), Cerros Verdes (en
estudio), Calamón y Ardila.

En la actualidad, han sido ya construidos los primeros
72 kilómetros del canal de la zona centro de Extremadura,
así como dos ramales de 22 y 9 kilómetros respectiva-
mente.

Asimismo, se encuentra en ejecución el canal de tras-
vase Ruecas/Pizarroso, con 1.610 millones de pesetas de
inversión, cuya finalización está prevista para el mes de di-
ciembre de 1997.

Por último, está ya aprobado el plan coordinado de las
obras del regadío que será atendido por el canal, encon-
trándose igualmente redactados los proyectos correspo-
dientes a tres sectores.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001881

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001881.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Situación de las listas de espera en los centros sa-
nitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

Las medidas adoptadas en la Comunidad de Extrema-
dura para reducir las listas de espera son las mismas que,
con carácter general, se están aplicando en todos los hospi-
tales de la red INSALUD, destacando las siguientes:

— El incremento de la producción de la actividad qui-
rúrgica en la jornada ordinaria de mañana.

— Autoconcertación con los servicios quirúrgicos que
cumplan los niveles de actividad ordinaria adecuada para
hacer más intervenciones quirúrgicas.

— Derivación de pacientes a otros hospitales públicos
que no tienen listas de espera y que actuarán como apoyo.

— Concertación con hospitales privados, según las
disponibilidades existentes en cada una de estas provincias
de la Comunidad Autónoma.

A pesar de ello, esta Comunidad mantiene una situa-
ción preocupante en cuanto a lista de espera quirúrgica, es-
tando por encima de la media de demora de más de 12 me-
ses. Se detalla esta información en el anexo que se acom-
paña.

Todas las medidas indicadas persiguen el objetivo de
que a 31 de diciembre de 1996 se haya reducido lo posible
el número de pacientes en lista de espera y no haya alguno
con más de un año en espera, pendiente de intervenir.

Para conseguir esta situación, dada la escasa oferta de
actividad quirúrgica alternativa, tanto en Cáceres como en
Badajoz, lo que constituye un factor sobreañadido de difi-
cultad para una mayor producción quirúrgica, se prevé
operar a pacientes de estas provincias en otros hospitales
próximos pertenecientes a la red INSALUD, en un intento
de paliar el indicado inconveniente de la Comunidad ex-
tremeña.

Asimismo, tal como se significa a Su Señoría en la res-
puesta a su pregunta escrita número de expediente
184/001876/00, de 24-9-96, relativa al estado de la red de
asistencia sanitaria en esta Comunidad, se pretende impul-
sar la mejora de los actuales servicios con una serie de me-
didas que, indudablemente, contribuirán también a conse-
guir el objetivo pretendido de reducción de las listas de es-
pera.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PACIENTES EN LISTA DE ESPERA EN
EXTREMADURA MAS DE 12 MESES

A OCTUBRE 96

CÁCERES

Hospital San Pedro de Alcántara............................ 268
Virgen del Puerto (Plasencia) ................................. 354
Campo Arañuelo (Navalmoral) .............................. 0
Ciudad de Coria...................................................... 0
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BADAJOZ

Infanta Cristina....................................................... 1.716
Hospital de Mérida ................................................. 430
Don Benito-Villanueva........................................... 430
Llerena-Zafra.......................................................... 435

184/001900

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001900.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Instituciones y Ayuntamientos de la provincia de
Lugo que han solicitado en el año 1996 ayudas de la Unión
Europea para asuntos sociales.

Respuesta:

Los programas operativos del Fondo Social Europeo no
recogen información provincial ni por conceptos de apli-
cación, por no exigirlo así la normativa comunitaria, por lo
que únicamente se dispone de información regional, ya
que los programas plurirregionales o de las Comunidades
Autónomas se presentan en su propio ámbito.

En el anexo adjunto se ofrece la información referente a
Galicia de la distribución de ayudas para programas pluri-
rregionales y de la Comunidad Autónoma de Galicia, así
como de las referidas a Iniciativas Comunitarias del Fondo
Social Europeo.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001909

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001909.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Proyecto de interconexión de la cuenca del Gua-
diana y la del Tajo.

Respuesta:

Las cuencas del Tajo y Guadiana se encuentran en la
práctica ya conectadas gracias al acueducto Tajo-Segura,
pues esta importante infraestructura, en su camino desde el
embalse de Bolarque —Cuenca del Tajo— hasta el de Ta-
lave —Cuenca del Segura—, atraviesa las cuencas del
Guadiana y del Júcar.

De hecho, gracias a esta conexión ya existente, y pre-
vias las oportunas autorizaciones mediante norma con
rango de ley, se han podido realizar aportaciones hídricas
desde la cuenca del Tajo al Parque Nacional de las Tablas
de Daimiel.

En este sentido, el Real Decreto-ley 8/1995 ha acor-
dado una transferencia anual de 50 hm3/año desde la
cuenca del Tajo a la del Guadiana, destinada a garantizar
las necesidades medioambientales y de abastecimiento ur-
bano de La Mancha occidental, encontrándose expuesto en
la actualidad el proyecto correspondiente a las conduccio-
nes que unirán el acueducto con la zona servida.

Por otra parte es conocida la situación de sobreexplota-
ción en que se encuentra la unidad hidrogénica de La Man-
cha occidental. En esta unidad las extracciones privadas
para el riego han superado con creces su capacidad de re-
novación, registrándose un acusado descenso del nivel
freático, con la consiguiente repercusión medioambiental
que ello supone.

La solución provisional implantada consiste en la limi-
tación voluntaria de las extracciones, sobre la base de una
compensación económica con financiación de la Unión
Europea. Este procedimiento, aunque ha dado frutos apre-
ciables, no parece conformar la exclusiva solución, como
así dan a conocer los estudios con ocasión de la elabora-
ción del Plan Hidrológico de la cuenca del Guadiana, su-
brayándose la existencia en esta zona de un déficit hídrico
del orden de 300 hm3/año, que no parece viable resolver
con recursos de la propia cuenca.

Así, y en cumplimiento de varias resoluciones parla-
mentarias, los servicios técnicos de la Administración es-
tán estudiando posibles soluciones alternativas a los tras-
vases, con especial énfasis en su viabilidad técnica, eco-
nómica, social y medioambiental, aunque en cualquier
caso procede aclarar que se trata de meros estudios de ca-
rácter técnico, no implicando bajo ningún concepto pro-
yecto alguno, sino simplemente el cumplimiento de un
mandato legislativo.

En definitiva, de acuerdo con la política del Gobierno
en el ámbito de la planificación hidrológica, éste no tiene
actualmente ningún proyecto concreto para interconectar
estas dos cuencas —Tajo y Guadiana—. En su momento, y
mediante el correspondiente Libro Blanco, se expondrán
globalmente las distintas iniciativas a debate público antes
de presentar una versión final del Plan Hidrológico Nacio-
nal a la consideración y aprobación por parte del Parla-
mento.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001911

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001911.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Desarrollo de un plan para la depuración de las
aguas, así como para el tratamiento de los residuos sólidos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

El Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales fija unas inversiones de 69.466 millones
de pesetas en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
comprometiéndose la Administración del Estado a finan-
ciar un 25%.

En este sentido, en el Convenio suscrito el 22 de febrero
de 1996 por el entonces Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y la mencionada Comuni-
dad Autónoma, se definen como actuaciones a llevar a
cabo por el mencionado Departamento, previa declaración
de interés general en virtud del Real Decreto-ley 1/95, de
10 de febrero, el saneamiento de las comarcas de Los
Montes, Campiña del Sur de Badajoz y Vegas Bajas, en-
contrándose actualmente en elaboración los estudios pre-
vios correspondientes a todas ellas.

Actualmente se están financiando proyectos de reci-
clado, reducción, eliminación y tratamiento de residuos, de
Ayuntamientos y Comunidades de Municipios a través del
Programa de Medio Ambiente Local (POMAL). Los pro-
yectos de este tipo que promuevan las Comunidades Autó-
nomas se financian con el Fondo Comunitario de Cohe-
sión.

El año 1995 la Junta de Extremadura presentó en el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda un Proyecto para la Re-
cuperación de Suelos Contaminados en la Comunidad Au-
tónoma por importe de 1.560 millones de pesetas que fue
admitido por el Comité.

Extremadura ha recibido ya el 50% de la inversión pro-
puesta.

Según el Comité de Seguimiento, a finales del mes de
diciembre de 1995, no se había comenzado la ejecución
del proyecto y la Junta de Extremadura propuso al Comité
una modificación del Plan financiero hasta finales del mes
de diciembre de 1996, que fue aprobada.

Son 22 las actuaciones que se han englobado en este
proyecto, todas ellas de características semejantes, las cua-
les se definen brevemente en anexo que se acompaña, me-
diante la denominación de la zona a sellar y el número de
unidades de obra a ejecutar en cada proyecto.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001913

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001913.

AUTORA: Sabanes Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Paralización del traslado de las Escuelas de Artes
y Oficios números 3 y 12, de Madrid a la Escuela de Arte
Dramático.

Respuesta:

Una vez extendido el proceso de implantación anticipada
de Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño a la totali-
dad de Escuelas de Arte dependientes del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, el Departamento abordará la configuración
definitiva de la citada red de Escuelas. En la fase preliminar
de este proceso, y a fin de lograr un óptimo aprovechamiento
de los recursos humanos y materiales, se ha contemplado la
posibilidad de refundir alguna de las Escuelas existentes en
Madrid habida cuenta de la proximidad del campo profesio-
nal al que se dirigen las enseñanzas que imparten.

Así, el citado estudio contemplaba la posibilidad de
unificar la Escuela número 3 de Madrid con la número 2
(no la 12 como se señala en la pregunta), pretendiendo
concentrar en un mismo proyecto educativo las enseñan-
zas de artes plásticas y diseño relativas a la joyería, orfe-
brería y bisutería, que se vienen impartiendo en la número
3, con las de diseño de textiles e indumentaria que viene
impartiendo la número 2.

A tal fin, el estudio proponía ubicar la nueva Escuela de
Arte surgida de la fusión en los locales correspondientes al
antiguo colegio República Argentina situado en la calle
Requena de Madrid, sede provisional de la Real Escuela
Superior de Arte Dramático, que habría de quedar próxi-
mamente libre, una vez que esta última se trasladara a las
nuevas dependencias construidas por el Ministerio de Edu-
cación y Cultura para tal fin.

En todo caso, las actuaciones llevadas a cabo hasta la
fecha no son sino parte de un estudio preliminar propio de
la pura gestión administrativa, sin que quepa afirmar la
existencia de decisión alguna sobre la unificación de las
Escuelas 2 y 3 de Madrid ni, por tanto, de su traslado a una
concreta ubicación.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001962

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001962.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Formación de los profesionales docentes (curso
académico 1996-1997) que realizan su tarea en las zonas
rurales y urbanas de las autonomías que no tienen transfe-
ridas las competencias de educación.

Respuesta:

El Gobierno aplicará los criterios que se han seguido a
lo largo del curso 1995-96, es decir, la utilización de la red
de formación existente.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001969

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001969.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Potencia asignada por el Ministerio de Industria y
Energía a diversos embalses que afectan a la provincia de
Lugo.

Respuesta:

La potencia asignada, a efectos del canon de energía
eléctrica, a cada uno de los embalses correspondientes a la
provincia de Lugo, es la siguiente:

kW

Belesar................................. 225.000
Los Peares ........................... 159.000
San Esteban ......................... 158.600
Montefurado ........................ 7.300
Sequeiros ............................. 18.000
San Pedro ............................ 16.000
San Martiño.......................... 9.775 (aprovecha la presa
............................................... de Montefurado)
Salime.................................. 73.500

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001971

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001971.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de un plan de descontamina-
ción del río Guadalquivir que incluya la depuración de las
aguas residuales en todas las poblaciones que vierten al
mismo.

Respuesta:

El Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales fija unas inversiones totales cuya finan-
ciación asume la Administración del Estado hasta un má-
ximo de un 25% del total de las contempladas en cada Co-
munidad Autónoma.

De esta manera, en base a este Plan, así como de
acuerdo con los convenios suscritos con las diferentes Co-
munidades Autónomas, se especifican las obras que son
declaradas de interés general y que la Administración del
Estado se compromete a asumir.

Por lo que respecta a vertidos que puedan afectar al río
Guadalquivir, con la Comunidad Autónoma de Andalucía
se ha adquirido el compromiso de abordar el saneamiento
del entorno de Doñana. De hecho, están actualmente en
ejecución las estaciones depuradoras de Aznalcázar y Vi-
llamanrique, en la comarca del Aljarafe, en Sevilla.

En lo que concierne a otras actuaciones que puedan afec-
tar al río Guadalquivir, éstas son, en principio, competencia
de las Comunidades Autónomas por las que discurre.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001972

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001972.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).
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Asunto: Profesores de música y artes escénicas destinados
en comisión de servicios a plazas docentes que no han sido
provistas por oposición ni por concurso de traslados.

Respuesta:

Tras la resolución definitiva del concurso general de
traslados para la cobertura de plazas vacantes existentes en
el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas re-
sultaron vacantes 316 plazas de las ofertadas.

Por lo que respecta a la provisión de plazas por con-
curso-oposición, los últimos procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas fueron convocados en 1993 (Orden de 22 de fe-
brero), ofertándose un total de 243 plazas y resultando se-
leccionados 148 aspirantes.

El número de comisiones de servicio concedidas a pla-
zas docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas es de 6.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001973

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001973.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Profesores de música y artes escénicas que figuran
actualmente adscritos a plazas fuera de plantilla.

Respuesta:

El número de Profesores de Música y Artes Escénicas
adscritos a plazas fuera de plantilla para el curso 1996-97
asciende a 288, que deben ser desglosados de la siguiente
forma, de acuerdo con los tiempos lectivos por los que son
contratados:

Profesores a tiempo completo (18 horas lectivas) . 188
Profesores a tiempo completo (18 horas lectivas) . 91
Profesores a tiempo completo (18 horas lectivas) . 9

Total profesores ................................................ 288
Total cupos........................................................ 236,5

De los 288 profesores, 210 son de enseñanzas de Mú-
sica, lo que supone un total de 162 cupos. Los 78 profeso-
res restantes corresponden a las enseñanzas de Danza y de
Arte Dramático, lo que supone 74,5 cupos.

La cantidad de 188 Profesores a tiempo completo indi-
cada representa la suma de 186 plazas de Profesores y 2 de

Catedráticos. Las restantes cantidades indicadas son con-
tratos a tiempo parcial para plazas de Profesor exclusiva-
mente.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001974

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001974.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Plazas de profesores de música y artes escénicas
que han sido creadas, amortizadas y suprimidas por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, antes de Educación y
Ciencia, en los años 1995 y 1996.

Respuesta:

Las plazas de Profesores de Música y Artes Escénicas
creadas, amortizadas y suprimidas en los años 1995 y 1996
son las siguientes:

I. AÑO 1995

Catedráticos:

Plazas creadas: 0
Plazas amortizadas: 0
Plazas suprimidas: 3

Profesores:

Plazas creadas: 30
Plazas amortizadas: 0
Plazas suprimidas: 4

II. AÑO 1996

Catedráticos:

Plazas creadas: 30
Plazas amortizadas: 2
Plazas suprimidas: 17

Profesores:

Plazas creadas: 54
Plazas amortizadas: 16
Plazas suprimidas: 55
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Madrid, 13 de diciembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001975

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001975.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Alumnos que han ingresado en el primer curso de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo (LOGSE) en los Conservatorios.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura carece de infor-
mación de tipo estadístico sobre la implantación de las
nuevas enseñanzas en las Comunidades Autónomas que se
encuentran en el pleno ejercicio de sus competencias en
materia educativa, en lo relativo a aspectos tales como el
número de alumnos matriculados en los centros, por lo que
dicha información debe ser recabada de las respectivas
Consejerías de Educación y Cultura de dichas Comunida-
des Autónomas.

En cuanto a los centros estatales que se encuentran den-
tro del ámbito territorial de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Cultura y cuya titularidad le corresponde, el nú-
mero de alumnos ingresados en el primer curso del grado
elemental de las enseñanzas de música correspondiente a
la nueva ordenación de las mismas dentro del marco legal
establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, desde su
implantación en el curso 1992-93 hasta el presente curso
inclusive, asciende a 7.043.

Con respecto al primer curso del grado medio de la
nueva ordenación, el número de alumnos matriculados
desde su implantación en el curso 1995-96 al presente
curso es de 1.162.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001987

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001987.

AUTORA: Eras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Programa de nuevas tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación.

Respuesta:

1. Sí se va a dar continuidad al Programa de nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

2. El uso del equipamiento informático y audiovisual
existente en los centros será el previsto: ampliar la dispo-
nibilidad de recursos didácticos mediante la aportación de
las tecnologías de la información y la comunicación a los
procesos de enseñanza y aprendizaje; incorporar dichas
tecnologías y los lenguajes audiovisuales como contenidos
curriculares; proporcionar entornos comunicativos nuevos
y potentes mediante las herramientas telemáticas y poten-
ciar los entornos comunicativos a distancia para ampliar la
oferta formativa del profesorado.

3. El replanteamiento de la estructura organizativa de
los servicios centrales del Programa de Nuevas Tecnolo-
gías se basa en criterios de racionalidad y eficiencia. La
nueva estructura es la que se considera adecuada para
cumplimiento de los objetivos previstos.

Madrid, 29 de diciembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001993

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001993.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Medidas para fomentar un uso racional del medi-
camento en el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

Con el fin de fomentar el uso racional de los medica-
mentos, el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene previs-
tas las siguientes medidas:

— Facilitar información objetiva sobre medicamentos
a los profesionales sanitarios a través de, entre otras, las si-
guientes publicaciones: Fichas de Transparencia; la revista
«Información Terapéutica» y la USP DI (United States
Pharmacopeia-Información al profesional sanitario).
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— Mejorar la asignación de recursos destinados a la fi-
nanciación de los medicamentos por parte del Sistema Na-
cional de Salud, mediante el establecimiento de precios de
referencia y la promoción e implantación del uso de los
medicamentos genéricos.

— Protocolizar los tratamientos en determinada pato-
logías.

— Optimizar los mecanismos de control, de forma que
no sólo se garantice una calidad de los medicamentos y
productos sanitarios en su comercialización, sino que tam-
bién su utilización se adecue a las indicaciones aprobadas.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001994

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001994.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Aplicación del Real Decreto 10/1996 sobre fór-
mulas de gestión del Instituto Nacional de la Salud (INSA-
LUD) para el Hospital Morales Meseguer.

Respuesta:

La aplicación del Real Decreto Ley 10/1996, de 17 de
junio, se llevará a cabo en los hospitales de nueva creación,
para con posterioridad extender el proyecto a otros hospi-
tales ya en funcionamiento, proceso cuya importancia
exige el máximo rigor y prudencia.

Por ello, aunque la Comisión Mixta del Hospital Mora-
les Meseguer ha mostrado su interés en el sentido de ir
avanzando en la idea de una Fundación, el Ministerio de
Sanidad y Consumo considera que la adecuación de cual-
quier fórmula de gestión a un centro sanitario ya en fun-
cionamiento debe esperar a la presentación y aprobación
del Plan Estratégico del INSALUD.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001996

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001996.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Distribución de los contratos y acuerdos con clíni-
cas privadas.

Respuesta:

Dentro del Plan de Choque de Reducción de la Demora
puesto en marcha por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, la distribución de procesos quirúrgicos en las dis-
tintas provincias que presentan lista de espera, entre mayo
y septiembre de 1996, en centros privados ha sido la si-
guiente:

Provincia Procesos

Baleares ........................................................... 215
Ciudad Real ..................................................... 587
Guadalajara ..................................................... 260
Huesca ............................................................. 1.399
Madrid ............................................................. 6.360
Murcia ............................................................. 1.510
Clínica Universitaria Navarra ......................... 328
Palencia ........................................................... 97
Salamanca ....................................................... 650
Segovia ............................................................ 750
Toledo ............................................................. 1.168
Valladolid ........................................................ 540
Zamora ............................................................ 159
Zaragoza .......................................................... 3.603

Total ............................................................ 17.624

Asimismo, dentro del Plan de Choque de Reducción de
la Demora, hasta diciembre de 1996 está previsto realizar
4.620 procesos, distribuidos en centros privados de las si-
guientes provincias:

Provincia Procesos

Madrid ............................................................. 1.923
Guadalajara ..................................................... 30
Toledo ............................................................. 481
Burgos ............................................................. 30
León ................................................................ 334
Salamanca ....................................................... 130
Segovia ............................................................ 264
Valladolid ........................................................ 327
Zamora ............................................................ 343
Badajoz ........................................................... 758

Total ............................................................ 4.620

Finalmente, se destaca que el 23 de julio pasado se
firmó un Convenio entre el Ministerio de Defensa y el
INSALUD para la utilización de los hospitales militares
de:
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Zaragoza, Burgos, del Aire, Gómez Ulla y Naval del
Mediterráneo. En estos hospitales se realizarán procesos
quirúrgicos de lista de espera, sin que todavía se haya con-
cretado el número de procesos por especialidades.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001999

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001999.

AUTOR: Corominas i Busqueta, Josep (G. S).

Asunto: Planes del Instituto Nacional de la Salud (INSA-
LUD) acerca de los nuevos hospitales de Manacor y Al-
corcón (Madrid).

Respuesta:

El hospital de Manacor (Baleares) es un centro de re-
ciente construcción.

Está prevista la instalación de unas 194 camas y dar co-
bertura a una población de unos 130.704 habitantes, co-
rrespondientes a sus zonas básicas de influencia.

El día 12 de septiembre pasado ha iniciado su actividad
el Servicio de Radiología, estimándose la apertura paula-
tina del resto de los servicios en un período breve.

Está previsto que sea un hospital público, gestionado
por una de las fórmulas de gestión que permite el Real De-
creto-ley 10/1996, de 17 de junio.

En este momento se está estudiando la constitución
de la Fundación Manacor, que sería de titularidad pú-
blica.

El hospital de Alcorcón (Madrid) actualmente se en-
cuentra en fase de obra. Tiene prevista una instalación
aproximada de 575 camas, para dar cobertura, fundamen-
talmente, a la población de la zona sur de Madrid. Dada la
fase de obra en la que se encuentra, está prevista su aper-
tura en un período aproximado de un año.

Al igual que el hospital de Manacor, el hospital de Al-
corcón está previsto que sea un hospital público, gestio-
nado por una de las fórmulas de gestión que permite el
mencionado Real Decreto-ley 10/1996.

Asimismo, se está estudiando la constitución de la Fun-
dación Alcorcón, de titularidad pública.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002000

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002000.

AUTOR: Martínez Noval, Luis (G. S).

Asunto: Altos cargos que ocupan puestos de Consejeros en
Consejos de Administración de empresas.

Respuesta:

Las incorporaciones de los cargos públicos nombrados
por el Gobierno para formar parte de los Consejos de Ad-
ministración de las empresas públicas se vienen produ-
ciendo, por razones obvias, a lo largo de los últimos siete
meses.

Por consiguiente, la información solicitada, al margen
de que está sometida a constantes modificaciones, no
puede remitirse en estos momentos, dado que en la Ins-
pección General de Servicios de la Administración Pú-
blica, Centro Directivo encargado del control y segui-
miento en el ámbito de las incompatibilidades de altos
cargos, no se dispone de la exhaustiva y sistemática in-
formación requerida, sino de una información todavía
parcial.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002002

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002002.

AUTORA: Martínez Saiz, María Teófila (G. P).

Asunto: Demora en el abono de las indemnizaciones a los
propietarios de los terrenos expropiados para la construc-
ción de la presa de Guadalcacín II.

Respuesta:

A continuación se detallan los pagos efectuados, con
motivo de expedientes expropiatorios, como consecuencia
de la ejecución de la presa de Guadalcacín II.
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Año Millones de pesetas

1986........................................................... 129,1
1987........................................................... 107,0
1988........................................................... 27,3
1989........................................................... —
1990........................................................... 12,0
1991........................................................... —
1992........................................................... —
1993........................................................... 254,8
1994........................................................... —
1995........................................................... 0,8

En el anexo adjunto, se indican los datos referidos a los
mencionados expedientes, observándose que la mayoría
de ellos tuvieron entrada en la entonces Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas en el mismo ejercicio en que se
habilitaron los créditos o, a lo sumo, en el ejercicio ante-
rior.

En los Servicios Centrales del Ministerio de Medio
Ambiente, y a 31-12-95, había un total de 25 expedientes
pendientes de abono por un importe de 1.227,4 millones de
pesetas, siendo en la actualidad la situación administrativa
de estos créditos la siguiente:

Millones de pesetas

Ordenado .................................................. 1.227,3
Retenido ................................................... 910,3
Autorizado ................................................ 910,3
Dispuesto .................................................. 0,0
Invertido ................................................... 0,0

El importe de estos 25 expedientes será abonado en este
ejercicio con cargo al crédito extraordinario concedido
mediante el Real Decreto 12/1996, de 26 de julio.

Asimismo, durante el presente ejercicio, y procedentes
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, han te-
nido entrada en dichos Servicios Centrales un total de 15
expedientes por un importe de 663,0 millones de pesetas,

que se prevé sean amparados crediticiamente antes del cie-
rre del ejercicio con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para 1996.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002008

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002008.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Cuantía de las pensiones del régimen del mar da-
das de alta entre los años 1977 y 1995, con especial refe-
rencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En el anexo se facilitan los datos referidos a la cuantía
media de las pensiones contributivas del Régimen Espe-
cial de los Trabajadores del Mar dadas de alta, de los años
1987 a 1995, ambos inclusive, no disponiéndose de infor-
mación en la Administración de la Seguridad Social para
períodos anteriores al reseñado.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

— 170 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



184/002012

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002012.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Cuantía de las pensiones del Régimen Especial

Agrario dadas de alta entre los años 1977 y 1995, con es-
pecial referencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos a la cuantía me-
dia de las pensiones contributivas del Régimen Especial
Agrario —tanto por cuenta ajena como propia—, de los
años 1987 a 1995, único período, en cuanto a retroactivi-
dad, del que se dispone en los archivos informáticos de la
Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87

— 171 —



184/002021

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002021.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Distribución de las pensiones no contributivas en-
tre los años 1977 y 1995, con especial referencia a las pro-
vincias andaluzas.

Respuesta:

Las pensiones no contributivas, cuyo importe se fija en
las correspondientes Leyes de Presupuestos, se hallan,
desde su creación, comprendidas en el tramo de 25.001 a
35.000 pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002025

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002025.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Años cotizados de las personas que accedieron a
una pensión entre los años 1977 y 1995, con especial refe-
rencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En el cuadro anexo se detalla el número medio de años
cotizados por las personas que accedieron a una pensión en
el período comprendido entre 1977 a 1995, tanto a nivel
estatal como en cada una de las provincias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, obtenido del Fichero Téc-
nico de Pensiones a fecha actual y tomando la fecha del he-
cho causante de la pensión como el año de ejercicio.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002026

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

— 172 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002026.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Distribución del número de años cotizados por
personas que accedieron a una pensión entre los años
1977 y 1995, con especial referencia a las provincias an-
daluzas.

Respuesta:

En cuadros anexos se detalla la distribución por tramos
del número de años cotizados por las personas que acce-
dieron a una pensión en el período comprendido entre
1977 a 1995, tanto en el ámbito estatal como en cada una
de las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, obtenida del Fichero Técnico de Pensiones a fecha ac-
tual y tomando la fecha del hecho causante de la pensión
como el año de ejercicio.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002029

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002029.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Distribución de las pensiones de accidentes de tra-
bajo-enfermedad profesional entre los años 1977-1995,
con especial referencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En el anexo se facilitan los datos referidos al número de
pensiones de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales en los años 1989 a 1995 —total Sistema—, dis-
tribuidos por tramos de cuantía, no disponiéndose de in-
formación en la Administración de la Seguridad Social
para períodos anteriores al reseñado.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87

— 173 —



— 174 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



184/002046

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002046.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Prórroga de la moratoria en el pago del canon del
agua, regulada en el artículo 3 del Decreto de Sequía de
12-5-95.

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 4/1995, por el que se adoptan me-
didas urgentes para reparar los efectos producidos por la
sequía, establecía en su artículo 3 el aplazamiento de la ta-
rifa de utilización del agua y, en su caso, el del canon de re-
gulación para determinadas explotaciones agrarias de re-
gadío.

Asimismo, se autorizaba a las Confederaciones Hidro-
gráficas del Guadiana, Guadalquivir, Sur, Segura, Júcar y
Ebro a concertar operaciones de crédito con objeto de ha-
cer frente a la disminución de ingresos derivados de la mo-
ratoria anteriormente citada.

Estas medidas se acordaron con carácter excepcional a
raíz de las extremas condiciones de sequía aportadas en las
cuencas referidas durante el año 1995 y precedentes, cir-
cunstancias que se han visto superadas en el último año hi-
drológico, aunque en distinta proporción en las diferentes
cuencas.

En este sentido, debe tenerse presente que dichas dis-
posiciones, por su propia naturaleza, tienen carácter tran-
sitorio y carecen de justificación una vez desaparecidas
las causas que las motivaron, toda vez que serían contra-
rias al artículo 106 de la Ley de Aguas, y, por otro lado,
no podrían ser soportadas económicamente por los Orga-
nismos de cuenca durante un prolongado período de
tiempo.

En definitiva, una vez superada la situación de extrema
sequía, las Confederaciones Hidrográficas van a regulari-
zar la situación actual de cobro de las tarifas de utilización
del agua y del canon de regulación, atendiendo a criterios
de realismo social en cuanto a los plazos y cuantías a la
hora de la repercusión en los obligados al pago.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002047

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002047.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de las obras re-
cogidas en el pacto del agua de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Respuesta:

Las obras contenidas en la Resolución aprobada por el
Pleno de las Cortes de Aragón en su sesión de 30 de juio de
1992, «Pacto del Agua», vienen arrastrando desde sus co-
mienzos un considerable desfase, como puede observarse
tomando como referencia la cronografía inicialmente pre-
vista y que se adjunta en anexo.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Medio Am-
biente está impulsando estas actuaciones con el fin de que
el desfase inicial antes referido no se incremente y, en la
medida de lo posible, intentar que éste se reduzca.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002050

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002050.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. IU-IC).

Asunto: Remodelación de la estación de cercanías de Vila-
nova i La Geltrú (El Garraf).

Respuesta:

1. La actuación contratada se compone de dos pro-
yectos:

a) Superestructura, electrificación y edificación.
b) Instalaciones de regulación y control de tráfico.

El primero de ellos se ha iniciado con el replanteo y ac-
tuaciones previas para el traslado de instalaciones afecta-
das, estando previsto comenzar de forma inmediata las
obras contenidas en el proyecto. En relación con el se-
gundo proyecto se ha procedido a su replanteo en el mes de
octubre.
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2. Las fechas de finalización establecidas en la con-
tratación de obras, son las siguientes:

— Proyecto de superestructura, electrificación y edifi-
cación: Nov/97.

— Proyecto de instalaciones de regulación y control de
tráfico: Feb/98.

3. Las actuaciones más significativas recogidas en las
obras de remodelación de la estación son las siguientes:

— Construcción de nuevas vías, mejorando el trazado
y la velocidad de paso por la estación. Incluye la construc-
ción de nuevos andenes con marquesina y paso inferior de
nueva construcción para acceso a los mismos.

— Construcción de la Semiterminal de Cercanías de
Barcelona, con 4 vías con andén, instalación de lavado de
trenes y mejora de acceso a Taller de Mantenimiento.

— Construcción de un nuevo aparcamiento para viaje-
ros junto a la Semiterminal de Cercanías.

— Sustitución de la estructura horizontal del Torrente
de la Pastera en situación de colapso, por losa-tablero,
fuera del ámbito de vías. Supone mejorar la seguridad en
las zonas de acceso y andenes.

— Nueva electrificación de todas las vías, adaptada al
nuevo trazado y a las características homologadas por
Renfe para nuevas instalaciones de este tipo, mejorando la
fiabilidad y seguridad de las mismas.

— Nuevo enclavamiento electrónico adaptado a la dis-
posición de instalaciones proyectadas, mejorando la fun-
cionalidad de la estación. Incluye la incorporación de la es-
tación al bloqueo B. A. B. que se está implantando en el
tramo de línea entre Sants y Sant Vicenç de Calders, del
Corredor Mediterráneo.

Madrid, 6 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002057

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002057.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Convocatoria del Consejo de Universidades para
el estudio de la situación creada en torno al Proyecto de
Ley del Consejo de la Generalidad Valenciana.

Respuesta:

La Ley de Reforma Universitaria y el Reglamento del
Consejo de Universidades, aprobado por Real Decreto 2

de abril de 1985, diseñan el Consejo como un órgano com-
plejo y fuertemente descentralizado, al atribuir la mayoría
de sus competencias no al Pleno, sino a las Comisiones.
De esta suerte, el Pleno, en cuanto órgano cuya voluntad se
forma a partir de la de todos los miembros del Consejo, ve
limitadas sus competencias, prácticamente, a la aproba-
ción y modificación de su Reglamento y a la aprobación de
la Memoria actual.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002058

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002058.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Investigación sobre el agente causal del llamado
síndrome Ardystil en un laboratorio de los Estados Unidos
de Norteamérica.

Respuesta:

En respuestas dadas a su señoría, la última en el mes de
mayo pasado, se puntualizaba que las competencias, tanto
en materia sanitaria como de seguridad e higiene en el
trabajo, corresponden a la Generalidad Valenciana, sin
perjuicio de la existencia de una estrecha y permanente co-
laboración y comunicación entre los distintos órganos y
unidades implicados, lo que se ha traducido en unas actua-
ciones coordinadas, que se deben considerar plenamente
eficaces, ya que no ha vuelto a producirse ningún caso de
enfermedad debida al «Síndrome Ardystil».

Se decía también, en las respuestas anteriores, que el
Gobierno de la Comunidad Autónoma Valenciana, ante la
gran complejidad del problema y los medios especiales
que la investigación del mismo requería, decidió recurrir al
Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional de
Estados Unidos (NIOSH), organismo de reconocido pres-
tigio en estos temas.

Por el momento, los trabajos del NIOSH siguen sin pro-
ducir resultados concluyentes desde el punto de vista del
rigor científico requerido. Ello se debe, fundamental-
mente, a dificultades técnicas centradas en dos aspectos de
los propios ensayos a efectuar para la investigación:

• Uno de ellos implica la reproducción de la misma si-
tuación que condujo a la generación del síndrome, con in-
clusión de variables de la exposición, tales como las mez-
clas utilizadas y sus proporciones, tamaño de las gotículas
expulsadas por las pistolas de aerografía que se emplearon,
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evolución de las concentraciones ambientales, posibles in-
teracciones con otros agentes que pudieron estar presentes,
temperatura y grado de humedad, tiempos de exposición
reales, etc.

• El otro, las propias diferencias con los seres humanos
de las especies animales sometidas a estas condiciones de
laboratorio y la validez del traslado de las alteraciones su-
fridas por éstas a la especie humana, en las condiciones de
experimentación y con los agentes tóxicos que se han uti-
lizado.

En cuanto a la continuación de estos trabajos, la Admi-
nistración Laboral Valenciana ha comunicado que no se
dan por concluidos los mismos.

Entre tanto, como medida preventiva, la propia Genera-
lidad Valenciana ha adoptado el Acuerdo, con fecha 18 de
octubre de este año, de mantener por tiempo indefinido la
suspensión y prohibición de la estampación textil para ae-
rografía, hasta que se determine el agente causal o bien de-
saparezca la situación de riesgo grave e inminente.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002069

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002069.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Inducción a los automovilistas por las marcas de
coches a sobrepasar la velocidad permitida por el código
de circulación.

Respuesta:

1. La Dirección General de Tráfico está absolu-
tamente en contra de los anuncios que ofrezcan en su ar-
gumentación verbal, en sus elementos sonoros o en sus
imágenes, incitación a la velocidad excesiva, a la con-
ducción temeraria, a situaciones de peligro o cualquier
otra circunstancia que suponga una conducta contraria a
los principios legales en materia de tráfico y circulación
de vehículos. También es contraria a las sugerencias o
inducciones a los conductores, creando una falsa sensa-
ción de seguridad a éstos de que mediante un determi-
nado sistema técnico podrá dominar todas las situaciones
peligrosas.

2. El artículo 52 de la Ley 18/1989, de 25 de julio,
de Bases de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, establece las prohibiciones genéricas
enunciadas anteriormente y son numerosos los expedien-

tes sancionadores iniciados y resueltos por incumpli-
miento de esta normativa. Además de este procedimiento
sancionador y del autocontrol que ejercen las propias em-
presas publicitarias, hay que señalar las recomendaciones
establecidas en la Resolución 50 sobre Publicidad Nociva
de la Seguridad Vial del Consejo de Ministros de Trans-
porte, reunido en París el 22 de diciembre de 1989, y en
el Dictamen de la Comisión Especial de Encuesta e In-
vestigación sobre los problemas derivados del uso del
Automóvil y de la Seguridad Vial, de 7 de octubre de
1991.

La Dirección General de Tráfico realizó dos investiga-
ciones en los años 1993 y 1994, a través de las cuales se
trataba de conocer la influencia de la publicidad de auto-
móviles en niños y jóvenes y en la población adulta, que
han servido de fundamento a criterios aplicables al sistema
sancionador y de base para la elaboración de material lú-
dico didáctico de Educación Vial.

3. De todas las campañas realizadas en los últimos
años se ha efectuado un estudio post-campaña para cono-
cer, entre otras cuestiones, el grado de comprensión y de
aceptación, en qué medida ha podido modificar actitudes
ante los distintos problemas, índices de penetración, cam-
bios de hábitos en la conducción, etc., datos todos estos
que han permitido planificar las siguientes campañas.

Además, e independientemente de estos estudios para
evaluar y valorar distintas campañas de prevención de ac-
cidentes y firmar líneas de actuación, se han realizado, a
instancia de la Dirección General de Tráfico, las siguientes
investigaciones:

* Seguimiento y control de la eficacia de la campaña
de publicidad directa con ocasión de la entrada en vigor del
Reglamento General de Circulación (1992).

* Incidencia de los mensajes institucionales en niños
y jóvenes.

* Encuesta investigación sobre valoración y alcance
de la revista Tráfico (1994).

* Incidencia de los mensajes institucionales en pobla-
ción adulta (1994).

* Evaluaciones y demandas comunicativas de los jó-
venes en relación con la Educación Vial (1996).

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002070

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002070.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).
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Asunto: Irregularidades en la justificación de gastos de
obras del Plan de Empleo Rural (PER)-95 del municipio
de Tiena (Granada).

Respuesta:

Con fecha 11 de agosto de 1996 se envió por la Direc-
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de Granada al Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, informe escrito y documentación referidos
al desarrollo de las obras del Plan de Empleo Rural (PER)
en Moclín (Granada).

Asimismo, la Dirección Provincial solicitó informe ra-
zonado al respecto a la Diputación Provincial sobre la eje-
cución de las obras.

Dicho informe, con la documentación correspondiente,
una vez analizado, determinará las conclusiones que la Di-
rección Provincial del INEM pondrá en conocimiento de la
Fiscalía, sin perjuicio, en su caso, de la iniciación del ex-
pediente administrativo que proceda.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002071

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002071.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para resolver el problema de contamina-
ción del río Velillos.

Respuesta:

1. Los arrastres de jámila procedentes de almazaras
sólo se producen en muy contadas ocasiones y, concreta-
mente, en la pasada campaña, registrándose esta situación
con motivo de la rotura de la tubería de conducción hasta
la balsa de evaporación. Esta avería fue reparada inmedia-
tamente sin necesidad de requerimiento por parte del Ser-
vicio y, por no ser imputable al interesado, no dio lugar a la
apertura de expediente sancionador.

2. En cuanto a los efectos producidos por la construc-
ción de la minicentral hidroeléctrica, se significa que con-
tra el titular se han cursado, por irregularidades observadas
durante la construcción de aquélla, seis denuncias durante
los años 1994, 1995 y 1996.

En este momento se está a la espera de que el Servicio
encargado efectúe el reconocimiento final de las obras de
la minicentral.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002078

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002078.

AUTOR: Pérez Rubalcaba, Alfredo (G. S).

Asunto: Asignaciones al programa de promoción general
del conocimiento y al Plan Nacional de Investigación y
Desarrollo (I+D) en el año 1996.

Respuesta:

La Dirección General de Enseñanza Superior gestiona
el Programa de Incorporación de Doctores y Tecnólogos a
Grupos de Investigación en España, mediante la formali-
zación de contratos por obra determinada entre el candi-
dato y el organismo que encuadra al grupo investigador.

El Programa se anuncia por convocatoria pública, en
concurrencia competitiva y la concesión de subvenciones
se efectúa de acuerdo con los criterios de evaluación cien-
tífica que se señalan en la misma.

En el año 1996 se han concedido, hasta la fecha, 225
subvenciones a organismos ejecutores de investigación
para la contratación de doctores. El total de las subvencio-
nes concedidas supone un gasto de 1.883.830.000 pesetas,
de los que 446.483.000 pesetas corresponden al ejercicio
de 1996.

En la convocatoria de 1996 se han concedido un total de
329.832.000 pesetas para el concepto de gastos de perso-
nal en 90 de los proyectos de I+D aprobados con cargo a
los Programas Nacionales del Plan Nacional de I+D, can-
tidad destinada a la contratación de personal auxiliar a lo
largo de la duración total de los proyectos.

El número de becas de nueva concesión en 1996 en el
Programa de Formación de Personal Investigador, que in-
cluye los becarios del Programa Sectorial y del Programa
Nacional, ha sido el siguiente:

* 1.104 en España, para realizar la tesis doctoral, reno-
vables por tres períodos anuales más.

* 484 en el extranjero, para realizar estancias de per-
feccionamiento postdoctoral, renovables por un año más.

Proyectos: en el año 96 se han concedido hasta la fecha
885 proyectos en Promoción General del Conocimiento,
con un gasto total de 5.506.147.000 pesetas, del que
2.533.200.000 pesetas corresponden a la primera anuali-
dad; el coste promedio de cada proyecto es de 2.8 Mpetas.
por año y su duración es de 3 a 5 años.
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Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002079

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002079.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Leyes educativas que tiene previsto modificar el
Gobierno antes de transferir las competencias en educa-
ción a todas las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El Gobierno propondrá a las Cortes Generales aquellas
modificaciones legislativas que considere precisas para el
cumplimiento de los objetivos expuestos por la Ministra de
Educación y Cultura en su comparecencia ante la Comi-
sión de Educación y Cultura del Congreso de los Diputa-
dos el pasado 18 de junio.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002080

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002080.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Colegios públicos en los que se ha ofertado par-
chís o juegos de mesa como alternativa a la religión en los
niveles educativos obligatorios en los cursos 1995-1996 y
1996-1997.

Respuesta:

Se acompaña anexo en el que se especifican las locali-
dades y centros en los que ha sido ofertada la alternativa de
referencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002083

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002083.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Distribución de las pensiones del régimen del mar

entre los años 1977 y 1995, con especial referencia a las
provincias andaluzas..

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos disponibles en la Admi-
nistración de la Seguridad Social referidos al número de
pensiones contributivas del Régimen Especial del Mar y
distribuidos por tramos de cuantía.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002090

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002090.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Cuantía de la pensión del régimen del mar entre

los años 1977 y 1995, con especial referencia a las provin-
cias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos disponibles en la Admi-
nistración de la Seguridad Social referidos a la cuantía me-
dia de las pensiones contributivas del Régimen Especial
del Mar de los años 1983 a 1995, ambos inclusive, no dis-
poniéndose de la información solicitada para períodos an-
teriores al reseñado.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002093

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002093.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones para evitar la sobreexplotación de
acuíferos de Pegalajar (Jaén), conocido como la «Charca».

Respuesta:

Dentro del marco de las competencias otorgadas por la
legislación de aguas vigente a los Organismos de cuenca, se
encuentra en marcha el procedimiento de declaración de so-
breexplotación de la «Unidad Hidrogeológica 05.19 Man-
cha Real-Pegalajar» según las determinaciones del artículo
171 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Así, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de 10 de
septiembre de 1992, se declaró provisionalmente sobreex-
plotada dicha Unidad Hidrogeológica (B. O. P de Jaén de
24-10-1992).

La declaración provisional señaló el perímetro de la
zona afectada, con los siguientes efectos en su ámbito te-
rritorial:

a) Paralización de todos los expedientes de autoriza-
ción de investigación, concesión de aguas subterráneas o
modificación de características de concesiones, excepto
cuando se destinen a abastecimiento de poblaciones.

b) Suspensión del derecho de apertura de captaciones
inferiores a 7.000 m3 anuales, establecido en el artículo
52.2 de la Ley de Aguas, hasta tanto el Plan de Ordenación
de Extracciones fije, en su caso, las directrices a las que
que deban adecuarse estos aprovechamientos.

c) Constitución forzosa de la Comunidad de Usuarios
de la Unidad Hidrogeológica, en virtud del artículo 79 de
la Ley de Aguas.

d) Declaración de un perímetro de protección de 500 m
de radio alrededor de los sondeos de abastecimiento de las
poblaciones de Mancha Real y Pegalajar.

El efecto del apartado «C» es de carácter preliminar para
la elaboración del Plan de Ordenación de Extracciones, es-
tando en estos momentos en la fase de constitución de la
Comunidad de Usuarios, siguiendo lo dispuesto en el artí-
culo 201 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Una vez se finalice este proceso, el Organismo de
cuenca, oída la citada Comunidad, procederá a elaborar un
Plan de Ordenación de Extracciones, en orden a conseguir
la superación de los problemas planteados.

Posteriormente, la Junta de Gobierno del Organismo
aprobará, en su caso, el Plan de Ordenación, lo que supon-
drá de facto la declaración definitiva de sobreexplotación

de la Unidad Hidrogeológica. Esta declaración implicará
la ejecutividad inmediata del Plan, cuyo control correspon-
derá a una Junta de Explotación que habrá de constituirse
en la propia declaración definitiva.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002098

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002098.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Introducción de cambios en el acceso a la función
docente.

Respuesta:

En este momento no existe ningún plan del Gobierno
para introducir cambios en el acceso a la función pública
docente.

No obstante, y si bien se estudiarán posibles mejoras en
el sistema de selección de los funcionarios docentes, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura procederá a dar traslado al
Ministerio de Administraciones Públicas de la propuesta o
propuestas que estime oportunas.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002099

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002099.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Modificación de los órganos de gobierno de las
Universidades.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura, a través de la Se-
cretaría de Estado de Universidades, Investigación y Desa-
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rrollo, ha iniciado conversaciones para promover la re-
forma de la Ley de Reforma Universitaria (L. R. U.), en
aquellos aspectos en donde la experiencia ha puesto de re-
lieve carencias o disfunciones.

Es voluntad del Gobierno alcanzar el mayor consenso,
tanto en la comunidad universitaria como entre las fuerzas
políticas y sociales, razón por la que resulta prematuro
plantear una propuesta acabada.

En cualquier caso, es también voluntad del Gobierno
mantenerse escrupulosamente en el ámbito de sus compe-
tencias sin invadir las de otras instituciones que disfrutan
de autonomía, como acontece con las Universidades. En
este sentido, conviene recordar que la determinación de los
órganos de Gobierno de las Universidades es, en su mayor
parte, competencia de las propias Universidades a través
de sus Estatutos.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002100

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002100.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Deterioro ecológico de las costas de Pontevedra.

Respuesta:

1. En relación con la cuestión interesada se señala a
S. S. que el estudio no está acabado, sin embargo, la Uni-
versidad de Cantabria remitió en el mes de julio un docu-
mento inicial.

Es necesario significar que el estudio contratado es pre-
vio y su fin es definir y valorar los trabajos conducentes a
conocer el funcionamiento del estuario y hacer una pri-
mera diagnosis.

2. La pérdida de arena de las playas del Miño no está
contrastada con datos de campo. Visualmente se pudo
apreciar una erosión en la playa de Camposancos durante
este invierno, especialmente duro, y una acreción durante
el verano.

En el informe preliminar tampoco se refleja la pérdida
de arena, de momento, en las playas del Miño.

La Administración del Estado, en cualquier caso, ha to-
mado las siguientes decisiones en previsión:

1. Fijar unos perfiles de control en la playa de Cam-
posancos que permitan definir de una manera cierta
los problemas de la misma.

2. Imponer la condición a la explotación del ferry de
que la arena española que se drague se devuelva al
medio en las playas del entorno.

3. Iniciar relaciones con las Administraciones portu-
guesas para intentar un estudio amplio de gestión
de la desembocadura.

3. El aprovechamiento de los tramos internacionales
está sometido a los correspondientes Tratados, en este caso
al «Tratado de límites con Portugal» de 29 de septiembre
de 1864, relativo a los ríos limítrofes entre ambas nacio-
nes.

Así, en el Anejo I de 4 de noviembre de 1866, comple-
mentario al Tratado antes citado, en su artículo 4.º se de-
termina «que no será lícito construir en los ríos ni en sus
orillas, en las de sus islas, obras de ningún género que per-
judiquen a la navegación o alteren el curso de las aguas o
dañen de cualquier manera a las condiciones de los ríos
para el uso común y público».

Asimismo, procede invocar el espíritu del «Convenio
de Helsinki, sobre protección y utilización de aguas trans-
fronterizas y de lagos internacionales», suscrito por Es-
paña el 18 de mayo de 1992 y pendiente de ratificación, se-
gún el cual los países ribereños cooperan sobre una base de
igualdad y reciprocidad, especialmente, por medio de
acuerdos bilaterales o multilaterales.

De hecho, así se reconoce en el preámbulo del texto del
proyecto del «Convenio para el aprovechamiento sostenible
y la protección de los recursos hídricos transfronterizos de
España y Portugal», en el que se destaca que el acuerdo bi-
lateral se inspira en el respeto a las convenciones suscritas
por ambos países y, en concreto, al Convenio de Helsinki.

No obstante lo anterior, no se tiene inconveniente en
hacer llegar la propuesta planteada por Su Señoría a la
parte española de la Comisión de ríos hispanolusa, para
que, al auspicio de los Tratados y Convenios comunes,
puedan programarse bilateralmente medidas y actuaciones
concretas en el río Miño.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002104

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002104.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio (G. P).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, entre el 1 de enero de 1995 y el 10 de
mayo de 1996 para la realización de proyectos sin que
existiese consignación presupuestaria a dichos efectos.
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Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado convenios, entre el 1 de enero de 1995 y el 10 de
mayo de 1996, para la realización de proyectos sin que
existiese consignación presupuestaria.

Sin embargo, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, la dotación presupuestaria 19.01.313C.485 (pago
de prestaciones económicas y sociales del Síndrome Tó-
xico), que para el ejercicio económico de 1995 fue de
4.990.380.000 pesetas, resultó insuficiente, dado que el
gasto real, a 31 de diciembre de 1995, ascendió a
5.791.440.475 pesetas, que se corresponde con los antici-
pos realizados por la Tesorería General de la Seguridad
Social (Entidad Gestora que adelanta el pago mensual de
las prestaciones), no habiéndose podido cancelar con
cargo a esta dotación que financia estas prestaciones una
parte del anticipo del mes de noviembre (316.174.411 pe-
setas) y el del mes de diciembre (484.886.064 pesetas),
siendo el importe total de estas insuficiencias de crédito de
801.060.475 pesetas.

En este ejercicio de 1996, para regularizar la situación,
se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996, de 26 de ju-
lio, un crédito extraordinario por dicho importe para can-
celar los pagos anticipados sin causar perjuicios en las dis-
ponibilidades de tesorería de la propia Seguridad Social.

El pago de dichas prestaciones económicas y sociales
del Síndrome Tóxico se refiere a las siguientes provincias:
Ávila, Burgos, Guadalajara, Palencia, Santander, Sala-
manca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002106

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002106.

AUTOR: Camps Ortiz, Francisco Enrique (G. P).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Fo-
mento, entre el 1-1-95 y el 10-5-96 para la realización de
proyectos sin que existiese consignación presupuestaria a
dichos efectos.

Respuesta:

Se remite en anexo la documentación sobre los Conve-
nios suscritos por el Ministerio de Fomento entre el 1 de
enero de 1995 y el 10 de mayo de 1996.

Se ha elaborado una ficha para cada Convenio en la que
se detalla el objeto del mismo, su ámbito territorial, el
plazo de ejecución de las actuaciones que contiene, su im-
porte y la existencia, si consta, del crédito necesario para
su financiación.

En cuanto a la consignación presupuestaria, es de des-
tacar que en las fichas sólo se hace referencia al dato que
consta expresamente en el Convenio correspondiente. En
muchos de los Convenios sólo figura, como así se con-
signa expresamente en las fichas, un compromiso genérico
y no cuantificado, del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente (hoy Ministerio de Fomento) de
financiación total o parcial de las actuaciones a realizar. En
estos casos, sólo una vez iniciada la ejecución del Conve-
nio, por parte del centro directivo del departamento com-
petente en la materia, habrá podido conocerse el importe
exacto a financiar por el Ministerio y su aplicación presu-
puestaria.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002119

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002119.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Pensiones de accidente de trabajo y enfermedades
profesionales entre los años 1977 y 1995, con especial re-
ferencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos sobre el número de pen-
siones de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales, en el total del Sistema, a nivel estatal y en las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, referi-
dos a los años 1980 a 1995, ambos inclusive, no dispo-
niéndose de información en la Administración de la Segu-
ridad Social para períodos anteriores al reseñado.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002122

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002122.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Pensiones del régimen del mar entre los años 1977
y 1995, con especial referencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos disponibles en la Ad-
ministración de la Seguridad Social, referidos al nú-
mero de pensiones del Régimen Especial del Mar, reco-
nocidas por el Instituto Social de la Marina, durante los
años 1983 a 1995, ambos inclusive, no disponiéndose
de la información solicitada para períodos anteriores al
reseñado.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002130

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002130.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Gastos del Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS) entre los años 1977 y 1995 destinados a
las pensiones de accidente de trabajo y enfermedades

profesionales, con especial referencia a las provincias
andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos al gasto en pesetas
corrientes destinado a las pensiones de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales, durante los años 1992 a 1995,
ambos inclusive, en el total nacional, y en particular en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, con respecto a cada una de
sus provincias, no disponiéndose de información, para perío-
dos anteriores al reseñado, en los archivos informáticos de la
Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002131

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002131.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Gasto del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) entre los años 1977 y 1995 destinados a las

pensiones del régimen de empleados de hogar, con espe-
cial referencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos al gasto en pe-
setas corrientes destinado a las pensiones del Régimen de
Empleados de Hogar, durante los años 1992 a 1995, ambos
inclusive, en el total nacional, y en particular en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con respecto a cada una de
sus provincias, no disponiéndose de información para pe-
ríodos anteriores al reseñado en los archivos informáticos
de la Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002132

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002132.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Gasto del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) entre los años 1977 y 1995 destinados a las

pensiones del régimen especial del carbón, con especial re-
ferencia a las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos al gasto en pe-
setas corrientes destinado a las pensiones del Régimen Es-
pecial del Carbón, durante los años 1992 a 1995, ambos
inclusive, en el total nacional, y en particular en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con respecto a cada una de
sus provincias, no disponiéndose de información para pe-
ríodos anteriores en los archivos informáticos de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002133

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002133.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Gasto del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) entre los años 1977 y 1995 destinados a las

pensiones del régimen del mar, con especial referencia a
las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos al gasto en pe-
setas corrientes destinado a las pensiones del Régimen del
Mar, durante los años 1992 a 1995, ambos  inclusive, en el
total nacional, y en particular en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con respecto a cada una de sus provincias,
no disponiéndose de información en la Administración de
la Seguridad Social, con el detalle y desglose solicitados,
para períodos anteriores al reseñado.

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002135

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002135.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Gasto del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) entre los años 1977 y 1995 destinados a las

pensiones del régimen general, con especial referencia a
las provincias andaluzas.

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos referidos al gasto en pe-
setas corrientes destinado a las pensiones del Régimen Ge-
neral, durante los años 1992 a 1995, ambos inclusive, en el
total nacional, y en particular en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con respecto a cada una de sus provincias,
no disponiéndose de información para períodos anteriores
al reseñado en los archivos informáticos de la Administra-
ción de la Seguridad Social.

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002146

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002146.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Realización de la presa de Otívar.

Respuesta:

Si bien la redacción del proyecto de construcción de la
presa de Otívar fue concluida en diciembre de 1984, su fe-
cha efectiva de aprobación ha hecho necesario, ante las
nuevas normativas existentes en materia de seguridad e hi-
giene en el trabajo, así como en cumplimiento del Real De-
creto Legislativo 1302/1986 y de su Reglamento sobre
evaluación de impacto ambiental, readaptar el proyecto al
nuevo ordenamiento legal.

El 16 de febrero del presente año la Antigua Dirección
General de Obras Hidráulicas aprobó el proyecto a efectos
de Información Pública, ordenando que se incoase el co-
rrespondiente expediente del mismo.

Dicho expediente de Información Pública fue notificado a
los ayuntamientos afectados y al Gobierno Civil de la provin-
cia de Granada el 19 de marzo del presente año, siendo publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Provincia» el 9 de abril.

Ya ha concluido el período de información pública, en-
contrándose el proyecto pendiente de la aprobación de este
último requisito para poder así proceder a su aprobación
definitiva.

En suma, dado que aún se tienen que producir la apro-
bación del gasto, la licitación y la contratación, se espera
que el comienzo de las obras pueda tener lugar en 1997, es-
tando prevista su conclusión para el año 2000 ó 2001.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002147

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002147.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Planes de inversión previstos para las Olimpiadas
del 2004, en Sevilla.

Respuesta:

Hasta la fecha, el Gobierno ha manifestado su pleno
respaldo a la candidatura de la ciudad de Sevilla para la or-
ganización de los Juegos Olímpicos correspondientes al
año 2004.

La pregunta formulada pudiera quizá calificarse de pre-
matura, toda vez que no se ha producido la designación,
por el Comité Olímpico Internacional, de la ciudad que
acogerá los Juegos Olímpicos del citado año. Tal circuns-
tancia se conocerá, probablemente, el año 1998.

De otro lado, la programación plurianual de inversiones
recogida en los Presupuestos Generales del Estado se ex-
tiende a un período de cuatro años. Las inversiones públi-
cas, en consecuencia, están cuantificadas y cifradas para el
cuatrienio 1997-2000, salvo aquellos proyectos concretos
cuya duración sea superior al marco cuatrienal.

De lo anterior se deduce que, hasta que exista certeza
sobre la designación de Sevilla, la actuación del Gobierno
debe centrarse, exclusivamente, en el estudio de las impli-
caciones presupuestarias que se derivarían de dicha desig-
nación. Sólo a partir de ese momento sería posible desa-
rrollar planes de inversión, cuya iniciación concreta debe-
ría materializarse a partir de la fecha de elección de la ciu-
dad a la que se conceda la organización de los Juegos
Olímpicos.

Las inversiones concretas, así como su correspondiente
territorialización, se incluirían, en su caso, en los corres-
pondientes Anexos de Inversiones a partir del año 1998, en
el que se despejará la incertidumbre actual sobre la ciudad
en la que se desarrollarán los Juegos Olímpicos.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002148

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002148.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia de la aplicación del Pacto de Toledo en
la concreción de su firma con los distintos sindicatos, los
colectivos más desfavorecidos, situaciones especiales, etc.

Respuesta:

1. La aplicación del «Pacto de Toledo», en los térmi-
nos suscritos entre el Gobierno y las Organizaciones Sin-
dicales, acuerdo que requiere el pronunciamiento de los
partidos políticos, en cuanto implica una consolidación del
sistema público de pensiones, va a incidir, sin lugar a du-
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das, en todos los colectivos incluidos en la Seguridad So-
cial y, entre ellos, en aquellos a los que se refiere el conte-
nido de la Proposición no de Ley.

2. Respecto a los ámbitos concretos que pueden inci-
dir directamente en los colectivos señalados, cabe señalar
lo siguiente:

El acuerdo suscrito entre el Gobierno y las Organiza-
ciones Sindicales recoge la necesidad de regular, de forma
permanente y a nivel de Ley, la revalorización automática
de las pensiones, en función del IPC previsto para cada
año, así como de la cuantía de las pensiones mínimas. Hay
que tener en cuenta que las pensiones mínimas inciden
fuertemente en los colectivos de viudas, pensionistas pro-
cedentes del Régimen Especial de Empleados del Hogar o
pensionistas del Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social, por lo que dichos colectivos se verán benefi-
ciados con las medidas indicadas.

En dicho acuerdo se prevé un incremento sustancial, y de
forma progresiva, de las pensiones mínimas de viudedad
para beneficiarios con menos de 60 años, con familiares a
cargo y que no dispongan de un mínimo de rentas, medida
que, por el incremento de protección que produce, va a tener
un reflejo directo en los colectivos más desfavorecidos. A
este incremento de protección habrá que añadir, igualmente,
la ampliación del límite de edad de percepción de las pen-
siones de orfandad, también previstas en dicho acuerdo.

Por último, en el «Pacto de Toledo», así como en el
acuerdo suscrito con las Organizaciones Sindicales para su
desarrollo, se prevé una simplificación de la estructura del
sistema de la Seguridad Social, con la progresiva incorpo-
ración de los Regímenes Especiales, de modo que a medio
y largo plazo todos los afiliados a la Seguridad Social que-
den incluidos bien en el Régimen General, bien en el Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos, según sea la modalidad en que presten sus servicios.

Esta integración de los Regímenes Especiales (entre
ellos, el Régimen Especial de Empleados de Hogar o el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social) impli-
cará una mayor protección de los actuales afiliados a di-
chos Regímenes Especiales, al ser encuadrados, si se trata
de trabajadores por cuenta ajena, en el Régimen General,
con la consiguiente equiparación de su acción protectora.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002151

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002151.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Actitudes contrarias al ejercicio de la libertad sin-
dical del General Delgado del Ministerio de Defensa en
Sevilla.

Respuesta:

El apartado 4.º de la Orden 62/1994, de 13 de junio, so-
bre delegación de competencias en materia de personal ci-
vil, atribuye a los Delegados de Defensa la función de «ca-
nalizar las relaciones de los Comités Provinciales y Juntas
de Personal con los Establecimientos, en cuantas cuestio-
nes impliquen a la representación legal de los funcionarios
y personal laboral de la provincia».

El Delegado de Defensa de Sevilla elaboró, en desarro-
llo de la norma citada, unas normas de funcionamiento que
establecen los cauces formales de canalización de las rela-
ciones a que se refiere el citado apartado 4.º Remitió di-
chas normas al Comité Provincial para su informe el día 18
de septiembre pasado; informe que no fue remitido en el
plazo de quince días establecido en el artículo 71. Doce del
Convenio Colectivo.

El 20 de septiembre se negó la entrada en la Maestranza
Aérea de Sevilla a un miembro del Comité Provincial al no
haberse seguido el trámite previsto en las normas de fun-
cionamiento, no es cierto que se denegara dicha entrada en
la Agrupación Logística 21. A juzgar por el informe emi-
tido al respecto por los centros a petición del Delegado de
Defensa, el problema surgió por no haberse cumplimenta-
doa el trámite ante la Delegación y no por una denegación
injustificada de acceso al centro.

Ni el Estatuto de los Trabajadores ni el Convenio Co-
lectivo establecen claramente en ninguno de sus artículos
un derecho incuestionable de los representantes de los tra-
bajadores a acceder a centros de trabajo. Esa capacidad de
acceso, sin embargo, puede deducirse de las mismas com-
petencias atribuidas al Comité Provincial. Difícilmente
puede ejercerse una labor de «vigilancia y control de las
condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del tra-
bajo en la empresa» (E. T. art. 64 1.8.b) o «Colaborar con
la Jefatura del Centro para conseguir el establecimiento de
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento
de la productividad» (C. C. Art. 71.8) si no existe la posi-
bilidad de acceso al centro de trabajo.

La Ley Orgánica de Libertad Sindical no resulta aquí de
aplicación, ya que no se refiere a los órganos de represen-
tación electos que son los Comités Provinciales, sino a los
derechos y garantías de las organizaciones sindicales. No
podría, en todo caso, esgrimirse por parte de los miembros
del Comité Provincial de Sevilla lo establecido en el artí-
culo 8.º de esta Ley, ya que en su disposición adicional ter-
cera prohíbe la acción sindical en el interior de los estable-
cimientos militares y es innegable el carácter militar de los
dos establecimientos en que se negó la entrada a los intere-
sados aun cuando no se haya procedido al desarrollo regla-
mentario de la citada disposición adicional. La normativa
vigente no aclara, pues, la cuestión.

No existe jurisprudencia que expresamente se refiera al
acceso a centros de trabajo del Ministerio de Defensa por
parte de miembros del Comité Provincial, pero presenta
cierta analogía la demanda resuelta por el Tribunal Superior
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de Justicia de Madrid, en su Sentencia de 27 de enero de
1993, sobre el recurso de suplicación n.º 5.081/1992. En ella,
y frente a la demanda planteada contra el «Canal de Isabel
II», se viene a establecer que no se daña la libertad sindical si
se impide el acceso a un centro de trabajo de un miembro de
un Comité Provincial si el representante de los trabajadores
no siguió el cauce formal establecido para ese acceso.

Por todo lo expuesto, el Ministerio de Defensa considera
que aunque no se recoge un derecho claro e incuestionable
de acceso de miembros del Comité Provincial a estableci-
mientos del Ministerio de Defensa, reconocido como tal en
el Estatuto de los Trabajadores o en el vigente Convenio
Colectivo, este derecho debe entenderse como existente, a
fin de garantizar, en todo caso, el efectivo ejercicio de las
competencias y garantías que en dichas normas se recono-
cen a los órganos de representación de los trabajadores.

Debe tenerse presente que ese derecho de libre acceso
del Comité Provincial está afectado por dos limitaciones:
de un lado, el no entorpecimiento del normal funciona-
miento de las Unidades, limitación que aparece perfecta-
mente contemplada en el artículo 11 de la Ley 9/1987, de
12 de mayo, de Órganos de Representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, respecto de
otro órgano de representación de personal civil, las Juntas
de Personal, asimismo aplicable a la Administración Mili-
tar. De otro lado, por el propio carácter castrense de los es-
tablecimientos adscritos al Ministerio de Defensa en lo que
se refiere al interés de la Defensa Nacional a que aquéllos
sirven, lo que podría aconsejar, en casos excepcionales,
denegar el acceso del Comité Provincial a un centro deter-
minado en el momento concreto pretendido por tal órgano
de representación.

Las instrucciones dictadas por el Delegado de Defensa
son un desarrollo procedimental tendente a regular los trá-
mites que han de seguirse en el transcurso de las relaciones
entre el Comité Provincial y los establecimientos militares
donde presta servicios el personal sobre el que aquél ejerce
sus funciones representativas, en cumplimiento de la fun-
ción de canalización que a dicho Delegado atribuye el ci-
tado apartado cuarto de la Orden 62/1994. Consecuente
con lo anterior, no se pretende cuestionar en las Instruccio-
nes, por tanto, el derecho de acceso del Comité Provincial,
sino regular el procedimiento para hacer efectivo tal dere-
cho.

Sólo se ha dado un caso de denegación de acceso en Se-
villa, el que se refiere a la Maestranza Aérea, y fue por no
haberse cumplimentado por el Comité Provincial las for-
malidades requeridas.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002155

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002155.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Adquisición del centro de producción de «Galle-
tas Fontaneda» de Aguilar de Campoo (Palencia).

Respuesta:

La información que dispone el Gobierno sobre la ad-
quisición por NABISCO de la empresa «Galletas Fonta-
neda» se concreta en los siguientes aspectos:

La compra realizada por NABISCO se refiere, exclusi-
vamente, a las instalaciones industriales, no a los terrenos
propiedad de la empresa «Fontaneda».

La firma NABISCO está elaborando un plan de viabili-
dad de la empresa de galletas en el que se contemplarán
importantes inversiones, así como el mantenimiento de sus
puestos de trabajo y la intención de continuar el proceso
productivo que ha venido desarrollando la empresa «Fon-
taneda» en Aguilar de Campoo (Palencia).

Una vez elaborado el plan de viabilidad, será presen-
tado para su conocimiento a la Administración Pública.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002163

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002163.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio del Interior en-
tre el 1-1-95 y el 10-5-96 para la realización de proyectos sin
que existiese consignación presupuestaria a dichos efectos.

Respuesta:

El importe de la deuda asciende a 305.912.447 pesetas,
de las que 122.007.943 millones de pesetas corresponden a
liquidación de obras, revisiones de precios y modifica-
ciones del tipo de IVA y 183.904.504 pesetas a ejecución
material de obras y a los porcentajes de gastos generales,
beneficio industrial e impuestos. Se significa que las
122.007.943 pesetas son pagaderas con imputación al pre-
supuesto del Ministerio del Interior, mientras que las
183.904.504 pesetas deben ser objeto de convalidación por
el Consejo de Ministros, por corresponder a trabajos com-
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plementarios para los que no existía autorización adminis-
trativa expresa.

El importe total de 305.912.447 millones de pesetas ha
sido incluido en los créditos extraordinarios aprobados por
Real Decreto-Ley 12/1996, de 26 de julio.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002166

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002166.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Medidas en relación con la reducción del servicio
militar e implantación de un Ejército Profesional.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 103 de la Constitución Espa-
ñola, la Administración Pública debe actuar con someti-
miento pleno a la Ley y al Derecho. Dado que la Ley
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de
conciencia y de la prestación social sustitutoria determina
en su artículo 1 que «los españoles sujetos a obligaciones
militares que, por motivos de conciencia en razón de una
convicción de orden religioso, ético, moral, humanitario,
filosófico u otros de la misma naturaleza, sean reconocidos
como objetores de conciencia, quedarán exentos del servi-
cio militar, debiendo realizar en su lugar una prestación so-
cial sustitutoria», mientras subsista la citada Ley, la Admi-
nistración tiene la obligación de cumplirla.

Por tanto, el cumplimiento del conjunto de normas dic-
tadas en materia de objeción de conciencia y prestación so-
cial sustitutoria, sólo puede calificarse de respeto al Estado
de Derecho, sin que quepa cualquier otro calificativo dis-
tinto. La gran mayoría, por otra parte, de jóvenes españo-
les que se declaran objetores de conciencia cumplen el de-
ber de realizar la prestación social sustitutoria.

En el mismo sentido es necesario reseñar que los plazos
de aplicación de medidas legislativas no se pueden prever,
por cuanto el Parlamento es soberano y, en consecuencia,
se desconocen las medidas legislativas que adoptará y los
términos de las mismas.

Respecto a otro tipo de medidas, no existe, en estos mo-
mentos, la posibilidad de adoptar ninguna, ya que siendo el
Ministerio de Justicia el órgano de la Administración Ge-
neral del Estado encargado de la ordenación, dirección y
ejecución de la política del Gobierno en cuanto afecta a la
objeción de conciencia y la prestación social sustitutoria,
de acuerdo con el Real Decreto 1882/1996, de 2 de agosto,

de estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, no
queda otra alternativa que llevar a cabo las normas legales
dictadas en materia de objeción de conciencia y prestación
social sustitutoria, mientras estén vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002169

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002169.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano César (G. IU-IC).

Asunto: Conflictos entre los trabajadores de la empresa
Sintel y la dirección, tras su venta al empresario norteame-
ricano Jorge Mas Canosa.

Respuesta:

No se tiene constancia de las medidas que SINTEL va a
tomar respecto de su personal, ya que desde su venta, por
parte de Telefónica de España, ésta ha dejado de ejercer
sobre la misma cualquier tipo de control.

Con relación a los puestos de trabajo de la empresa
SINTEL, es preciso remitirse a la información que sobre
este asunto facilitó Telefónica de España, referida a que
uno de los aspectos que se consideraron a la hora de la
negociación con el comprador fue el de salvaguardar los
derechos de los trabajadores, compaginándolo con el obje-
tivo de que SINTEL fuera una empresa competitiva. Con
este fin se suscribió un Acuerdo Marco entre SINTEL y
Telefónica de España, en base al cual la Operadora espa-
ñola haría encargos por un importe de 75.000 millones de
pesetas en el período 1996-1998.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002171

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002171.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).
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Asunto: Investigaciones en relación con don Enrique Ro-
dríguez Galindo.

Respuesta:

Se traslada la siguiente corrección de errores:

Donde dice «No se tiene conocimiento oficial en el Mi-
nisterio de Interior de cuantas identidades hayan podido te-
ner el General o sus familiares directos, ya que no es de su
competencia conceder tales identidades»,

Debe decir «Por lo que se refiere a la autorización de
identidades falsas, no es posible proporcionar ningún dato,
en cuanto que la información ha sido facilitada a la Auto-
ridad Judicial, e incorporada al Sumario 15/95, el cual ha
sido declarado secreto».

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002172

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002172.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Fo-
mento con el Presidente de la Junta de Galicia.

Respuesta:

La entrevista mantenida el pasado mes de septiembre
entre el Ministro de Fomento y el Presidente de la Xunta
de Galicia tuvo por objeto la incidencia de las actuaciones
del Ministerio de Fomento en dicha Comunidad Autó-
noma, impulsando acuerdos que permitan el análisis de las
distintas materias afectadas.

En este sentido, ha de incluirse la creación de la Comi-
sión de Estudio para Mejorar el Ferrocarril en Galicia, si
bien, no cabe, en estos momentos, especificar obligaciones
sobre plazos de realización o compromisos presupuesta-
rios para 1997.

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002174

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002174.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación con el Presidente de la Junta
de Galicia.

Respuesta:

La entrevista entre don Manuel Fraga Iribarne, Presi-
dente de la Xunta de Galicia, y la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, doña Loyola de Palacio, lejos de
constituir un montaje propagandístico tuvo la virtualidad
de plantear la problemática agraria y pesquera de la Co-
munidad Autónoma Gallega, analizar las posibles solucio-
nes y adoptar los acuerdos pertinentes para resolver los
problemas pendientes.

Así se constituyó un Grupo de Trabajo entre la Conse-
llería de Agricultura, Ganadería y Montes y el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación que está resolviendo
las cuestiones que afectan a la Comunidad Autónoma Ga-
llega, especialmente en los puntos siguientes:

En materia de pesca los problemas surgidos en relación
a las funciones y servicios en materia de Ordenación del
Sector Pesquero, Puertos Pesqueros, Inspección y Vigilan-
cia Pesquera, así como temas relacionados con el salva-
mento marítimo e investigación oceanográfica.

En el aspecto agrario, es la situación del sector lácteo,
problema del máximo interés para Galicia, el que está
siendo analizado más a fondo y con más urgencia. Las más
de 60.000 explotaciones de vacuno de leche con una cuota
de 1.678.000 Tm., las transferencias de cuota entre gana-
deros con un montante de 128.000 Tm., incorporación de
2.100 jóvenes, inversión de 30.000 millones de pesetas en
este sector, etc., requieren solución a los problemas que
plantea una correcta gestión de la cuota láctea, una revi-
sión del actual sistema de compensaciones a la hora de
aplicar la tasa suplementaria, clarificación de los primeros
compradores, mejora y agilización de los cambios de titu-
laridad, cesiones, compraventa, etc., recuperación de la
«cuota muerta» de forma ágil y especialmente la informa-
ción en tiempo real de la leche entregada a industrias y, la
reclamación a la Comisión Europea de 1.000.000 de Tm.
de cuota adicional.

Otras cuestiones como el incremento del número de va-
cas que puedan percibir la prima a la vaca nodriza, el in-
cremento del número de terneros macho con derecho a
prima, el incremento de primas para el ovino, el incre-
mento, asimismo, del rendimiento del maíz así como la
simplificación de las ayudas a la PAC constituyen parte del
guión del Grupo de Trabajo como problemas a resolver. El
viñedo, la patata y la sanidad animal también fueron cues-
tiones tratadas específicamente entre el Presidente de la
Xunta y la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación
y serán objeto de análisis dentro del mencionado Grupo de
Trabajo conjunto.
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El plazo previsto para la conclusión de los trabajos del
Grupo «ad-hoc» es difícil de fijar, dada la complejidad del
temario a resolver.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002177

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002177.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas con el Presidente de la Junta de Gali-
cia.

Respuesta:

Con ocasión de la entrevista mantenida entre el Mi-
nistro de Administraciones Públicas y el Presidente de
la Xunta de Galicia, no se llegó a ningún otro acuerdo
que el que responde a la voluntad del Gobierno de la na-
ción de seguir ahondando en el Estado de las Autono-
mías, por lo que se trataron los traspasos aún pendientes
a la Xunta de Galicia, especialmente los relativos a
Puertos e INEM. Asimismo, a lo largo de la conversa-
ción se hizo un repaso a las entrevistas mantenidas por
el Presidente de la Xunta con los demás Ministros, todo
ello dentro del ambiente de cordialidad propio de una
ocasión como ésa.

Hay que señalar, además, que esta entrevista no va a te-
ner ninguna repercusión en los Presupuestos Generales del
Estado para 1997, puesto que este Departamento no es un
Ministerio inversor.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002178

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002178.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Sanidad
y Consumo con el Presidente de la Junta de Galicia.

Respuesta:

El pasado mes de septiembre, el Presidente de la Xunta
de Galicia efectuó una serie de entrevistas oficiales con
distintos miembros del Gobierno de la nación, entre ellos
con el Ministro de Sanidad y Consumo.

Todas ellas se inscriben dentro del marco de colabora-
ción y cooperación institucional que preside la acción de
Gobierno.

Esta visita, al igual que las que efectúan otros Presiden-
tes de Comunidades Autónomas, fue objeto del trata-
miento que las normas de protocolo establecen y que la
cortesía aconseja, por lo que carecen de toda lógica las es-
peculaciones que el señor Diputado efectúa en la pregunta.

Por lo que respecta al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, durante la visita se analizaron los temas de interés
que afectan a ambas administraciones, sin que, inicial-
mente, el intercambio de opiniones haya conducido a
acuerdos concretos que tengan reflejo presupuestario.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002179

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002179.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Interior
con el Presidente de la Junta de Galicia.

Respuesta:

La Administración Penitenciaria tan sólo tiene suscrito
un Convenio con la Junta de Galicia, que data del año
1989, sin que hasta el momento se tenga suscrito ningún
otro Acuerdo o Convenio en materia penitenciaria.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002181

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002181.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Justicia
con el Presidente de la Junta de Galicia.

Respuesta:

En la entrevista celebrada por el Presidente de la Xunta
de Galicia con la Ministra de Justicia se estudiaron los
principales asuntos que afectan a la Comunidad Autónoma
con ese Ministerio y se plantearon estos temas concretos:

Proyecto de convenio entre ambas Administraciones
Públicas para la integración informática de los Órganos Ju-
diciales de Galicia. Su coste final y la participación de
cada una de las Administraciones se encuentra pendiente
de determinar. La posible insuficiencia de las transferen-
cias ya efectuadas, como consecuencia de nuevos supues-
tos fácticos.

Por último, se planteó la ejecución del Acuerdo de fi-
nanciación adicional al de transferencias que afecta al Ca-
pítulo VI. Sobre este particular, el nuevo equipo ministerial
se encontró con su incumplimiento por parte del gobierno
anterior, que no había transferido los créditos pactados para
el ejercicio de 1995, por lo que ahora debe asumir el coste
convenido para dicho año más el del año 1996.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002183

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002183.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista para el pago de las indemnizacio-
nes por inundaciones amparadas en la Orden de 18-3-93
del Ministerio del Interior, en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Dado que en la pregunta formulada se hace mención de
forma genérica a «indemnizaciones por inundaciones am-
paradas en la Orden de 18 de marzo de 1993 del Ministe-
rio del Interior en la provincia de Córdoba», cabe suponer
que la misma se refiere a las fuertes lluvias que tuvieron
lugar el pasado invierno en gran parte de la geografía na-

cional y que dieron lugar a la promulgación del Real De-
creto-Ley 4/1996, de 1 de marzo.

En relación con las mismas, el Gobernador Civil de
Córdoba, órgano competente para su resolución y pago, ha
estimado 60 solicitudes de ayudas a familias, por valor de
15.660.000 pesetas, cantidad que ya ha sido transferida a
ese Gobierno Civil para que, tras la fiscalización de los ex-
pedientes por la Intervención Territorial del Ministerio de
Economía y Hacienda, se proceda a su pago con carácter
inmediato.

Se señala, asimismo, que la Orden citada se refiere ex-
clusivamente a ayudas en atención a determinadas necesi-
dades derivadas de situaciones de emergencia, catástrofes
y calamidades públicas y no se utiliza el término «indem-
nización».

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002190

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002190.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Estudios para analizar la demanda de recursos
para compatibilizar el equilibrio medioambiental con un
desarrollo sostenible en el marco del Plan Director de In-
fraestructuras.

Respuesta:

La política de transporte es determinante en relación
con la emisión de gases contaminantes, ya que los vehícu-
los de transporte consumen en España el 40-50% de la
energía primaria y constituyen, por tanto, el sector que ma-
yor nivel de gases emite.

En relación a las emisiones de gases contaminantes CO,
NOx, CxHx, Pb, se han adoptado ya medidas técnicas efi-
cientes con la incorporación del catalizador de tres vías.

Un criterio adoptado para definir una política de trans-
porte dirigida a mitigar el efecto invernadero, sin afectar a
los niveles de actividad del transporte y del conjunto de la
economía, es mejorar su gestión, transfiriendo tráficos ha-
cia los modos energéticamente más eficientes. En este sen-
tido, con motivo de la elaboración del Plan Director de In-
fraestructura, se realizó en 1992 un estudio sobre los con-
sumos de energía de los diferentes modos de transporte y
un análisis comparativo de las externalidades generadas
por cada una de ellos.

De estos estudios se deducen los consumos específicos
de energía medidos en MJoule por kilómetro recorrido o
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tonelada transportada en cada modo, que indican su nivel
de eficiencia energética y, en consecuencia, su mayor o
menor aportación de gases de efecto invernadero. Como
es lógico, los transportes colectivos son los que tienen
consumos específicos menores y, dentro de ellos, las ven-
tajas comparativas favorecen aparentemente al transporte
por carretera, cuyos consumos oscilan entre 0,5 Mj-pas-
km. El ferrocarril presenta consumos del orden de 0,8 Mj
y el aéreo se acerca a los 2 Mj-pas-km.

Sin embargo, los consumos adicionales producidos por
la congestión en los corredores de mucho tráfico que inci-
den básicamente sobre el transporte por carretera y la im-
portancia que ésta tiene como factor de oferta en el uso del
vehículo privado, alteran el balance energético de los dife-
rentes modos a favor del ferrocarril.

A partir de 1993 se aprobó una exención fiscal para el ga-
sóleo de uso ferroviario con objeto de mejorar las ventajas
comparativas de este modo de transporte en comparación
con la carretera, y de potenciar la tracción Diesel frente a la
tracción eléctrica de mayor impacto en relación al efecto in-
vernadero. La participación de la tracción eléctrica en el
transporte ferroviario español era del 80% en 1991, siendo
el 46% de la generación de energía eléctrica de origen tér-
mico (cuyo rendimiento es la orden del 33%), basado en el
carbón, combustible de mayor incidencia en la emisión CO

2
.

Dado que un 50-60% de la demanda de combustible en
el sector transportes procede de los vehículos privados que
operan en ámbito urbano, donde su eficiencia energética es
muy baja y donde existen modos colectivos alternativos, la
política de transportes es orientar hacia la potenciación de
esos modos colectivos.

En 1990 entró en vigor la Ley de Financiación del
Transporte Urbano, que establece la inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado de créditos a favor de las
corporaciones locales que tengan a su cargo el servicio del
transporte colectivo urbano. Los Contratos-Programa se
establecen entre el Estado y dichas corporaciones con el
fin de subvencionar los gastos de explotación de los trans-
portes colectivos. Estos contratos existen para Madrid y
Barcelona, principalmente, y suponen un importe de sub-
vención de cerca de 30.000 millones de pesetas al año.

Dentro de este marco de políticas públicas, cabe citar la
modernización de las instalaciones del transporte colectivo y
del material móvil, así como la mejora de la explotación y de
la gestión de los sistemas, especialmente en las grandes ciu-
dades. Destacan los esfuerzos inversores en ferrocarriles de
cercanías y, más recientemente, en la red de metropolitanos.

Los inventarios de emisión se están realizando en Es-
paña dentro del programa CORINAIR de la Comunidad
Económica Europea, de acuerdo con metodologías homo-
logadas. Sin embargo, los efectos de las políticas adopta-
das pueden medirse indirectamente en función de la evolu-
ción de los tráficos en los últimos años.

El Plan Director de Infraestructuras propone una serie
de estrategias en materia de política de transportes dirigi-
das a reducir los impactos ambientales: los criterios de in-
termodalidad incorporados en el esquema básico del sis-
tema de transportes pretenden incrementar su eficiencia.
Asimismo, las actuaciones propuestas en el PDI para po-
tenciar el transporte combinado tienen como objetivo prio-

ritario mejorar la gestión del transporte de mercancías. Los
efectos de ambas estrategias deben traducirse en una dis-
minución de los consumos específicos de energía.

Los estudios realizados para el desarrollo de instrumen-
tos concretos dirigidos a reestructurar la demanda de trans-
porte muestran niveles razonables de eficiencia en la fisca-
lidad sobre los carburantes que incide específicamente so-
bre los usos de los vehículos. El resultado de dichos estu-
dios muestra elasticidades significativas en el uso del vehí-
culo privado en medio urbano.

Se están desarrollando modelos del parque de automó-
viles, diferenciando potencia y antigüedad, para cuantifi-
car efectos ambientales a partir de diferentes escenarios de
fiscalidad, tanto en lo que se refiere a la que incide sobre la
adquisición del vehículo, que afecta a la renovación del
parque, como a la que incide sobre su uso.

Cabe anticipar la posibilidad de que España adopte un
mecanismo de Evaluación Medio-Ambiental Estratégico,
tal como propugna un borrador de Directiva Comunitaria.
El objetivo básico sería extender los estudios de impacto
ambiental a las fases de planeamiento y programación en
una serie de sectores con impacto sobre el territorio, entre
ellos las infraestructuras de transporte.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002191

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002191.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del Proyecto «Recuperación del Parque
Natural de La Mata» en Torrevieja (Alicante).

Respuesta:

El Parque Natural de La Mata, en Torrevieja (Alicante),
es un espacio natural protegido cuya declaración y gestión
corresponde a la Comunidad Autónoma Valenciana, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 4/1989, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

Por consiguiente, es el Gobierno de la Generalidad Va-
lenciana el que puede responder a la pregunta de su seño-
ría.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002196

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002196.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Convenios entre el Gobierno y las Comunidades
Autónomas para el desarrollo del Plan Marco de Moderni-
zación del Sector del Comercio Minorista.

Respuesta:

1) Previamente a la firma de los Convenios éstos de-
ben ser autorizados por el Ministerio de Administraciones
Públicas (MAP).

El Convenio para el desarrollo del Plan Marco de Mo-
dernización del Sector del Comercio Minorista ha sido ya
aprobado por el Ministerio de Administraciones Públicas
y, a su vez, por prácticamente todos los Gobiernos Auto-
nómicos, estando a la espera de su aprobación formal para

proceder a la firma correspondiente por parte del Ministe-
rio de Economía y Hacienda y la Consejería competente de
las correspondientes Comunidades Autónomas.

Está previsto que firmen todas las Comunidades Autó-
nomas, a excepción del País Vasco y Navarra.

2) Para el Plan de Modernización hay previstos 2.000
millones de pesetas.

3) El Plan Marco de Modernización del Comercio In-
terior contempla dos tipos de actuaciones: programas es-
pecíficos y programas generales.

Los programas específicos se llevan a cabo en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, a través de los
Convenios mencionados. La cantidad destinada a estos
programas es de 1.817 millones de pesetas en 1996, que se
adjudicarán a las Comunidades Autónomas según se deta-
lla en el anexo adjunto.

A los programas generales se dedicarán, en 1996, 86
millones de pesetas.

Para el año 1996 se prorrogó el presupuesto previsto en
el año 1995, es decir, 2.000 millones de pesetas.

4) La previsión para los próximos cuatro años depen-
derá de la política presupuestaria que fije para cada año el
Gobierno.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002199

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002199.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Modificaciones previstas para la Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares en los objetivos establecidos
en el Plan cuatrienal de la vivienda 1996/2000.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Baleares ha propuesto al-
gunas modificaciones, en el número, de algunos tipos de
actuaciones protegibles a financiar mediante ayudas esta-
tales. Esta propuesta está en estudio bilateral y la previ-
sión del Gobierno es que las propuestas de la Comunidad
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Autónoma serán aceptadas, si no exceden del coste esta-
blecido para el Estado, en el Anexo I, del Convenio fir-
mado en Santander, el 29 de enero de 1996, entre la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares y el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, ac-
tualmente el Ministerio de Fomento, sobre actuaciones de
vivienda y suelo, Plan de vivienda 1996-1999. Las posi-
bles alteraciones de los objetivos serán, en su caso, for-
malizadas en la próxima Conferencia Sectorial de Vi-
vienda.

Los cambios más significativos, en relación a las lí-
neas concretas de actuación, propuestos por la Comuni-
dad Autónoma son: las reducciones, en cuanto al número
de actuaciones, de 145 V.P.O., en régimen especial, de
750 V.P.O., en régimen general, 300 de suelo, y el au-
mento en 1.065 actuaciones en áreas de rehabilitación.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002200

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002200.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Partida presupuestaria del Plan Futures para el año
1996.

Respuesta:

1. La partida presupuestaria para el Plan Futures en
1996 ha sido de 4.267.385.000 pesetas.

2. Las subvenciones otorgadas a las Comunidades
Autónomas alcanzan los 800 millones de pesetas y su dis-
tribución se realizó tomando como referencia el Acuerdo
adoptado por la Mesa de Directores Generales de Turismo,
de 3 de julio de 1996, con la siguiente asignación:

(Miles de pesetas)

Andalucía .................................... 103.497
Aragón ........................................ 26.189
Asturias ....................................... 23.361
Baleares ...................................... 104.757
Canarias ...................................... 81.635
Cantabria ..................................... 22.618
Castilla-La Mancha ..................... 26.079
Castilla y León ............................ 44.328
Cataluña ...................................... 107.321
Extremadura ................................ 23.976

(Miles de pesetas)

Galicia ......................................... 37.636
Madrid ........................................ 40.263
Murcia ......................................... 18.874
Navarra ....................................... 16.159
Rioja, La ..................................... 15.089
Valenciana, Comunidad .............. 65.025
Vasco, País .................................. 21.375
Ceuta ........................................... 10.868
Melilla ......................................... 10.950

TOTAL ................................ 800.000

3. La previsión de gasto para 1996 en aplicación del
Plan Futures es de 3.469.035.000 pesetas, lo que supone
un grado de ejecución previsto del 81,5 por ciento.

4. En cuanto a los proyectos presentados por la Co-
munidad Autónoma de Baleares, está previsto que la con-
vocatoria de ayudas a Pymes e instituciones turísticas en
aplicación del Plan Futures en esa Comunidad la realice el
propio Gobierno balear con cargo a los fondos que le co-
rresponden, ya señalados en el punto 2.

Por otra parte, están en vigor los siguientes Convenios
de Excelencia Turística en Baleares, que son actuaciones
que se instrumentan a través de Convenio de Colaboración
entre la Administración Central y las Administraciones
Locales y Autonómicas que lo soliciten:

— Plan de Excelencia de Calviá. Con cargo al ejerci-
cio presupuestario de 1996 está prevista una financiación
por la Administración Turística del Estado de 100.000.000
de pesetas.

— Plan de Excelencia Turística de San Antonio de
Portmany. Con cargo al ejercicio presupuestario de 1996
está prevista una aportación de 24.000.000 de pesetas.

— Plan de Excelencia Turística de Menorca. Con
cargo al ejercicio presupuestario de 1996 está prevista una
aportación de 25.000.000 de pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002201

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002201.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Previsiones presupuestarias del Plan «Futures»
para el año 1997.
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Respuesta:

Las previsiones presupuestarias para el Plan Futures en
1997 ascienden a un total de 3.994.750.000 pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002202

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002202.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Espacios Naturales incluidos en la red europea de
conservación, «Natura 2000», así como solicitudes presen-
tadas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
para su inclusión en dicha red.

Respuesta:

Se remite en anexo I las Zonas de Especial Protección
para las Aves (ZEPAS) declaradas en orden a la Directiva
79/409/CEE. Con respecto a los espacios declarados a par-
tir de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, hasta la fecha ex-
clusivamente la Comunidad Autónoma de Canarias ha
presentado una lista de lugares de Interés Comunitario sus-
ceptible de formar parte de la Red Natura 2000, según se
detalla en el anexo II.

En relación con la Comunidad Autónoma de Baleares,
hasta la fecha ésta no ha presentado ninguna lista de Inte-
rés Comunitario. Actualmente, se está en fase de realiza-
ción de los trabajos de análisis que permitan determinar los
espacios de Baleares a incluir en la Región Mediterránea,
dentro de la citada Directiva Hábitats.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002204

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002204.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Futuro del centro penitenciario de Torrero (Zara-
goza).

Respuesta:

1. El número de internos que pueda haber en las pró-
ximas fechas en el centro penitenciario de Zaragoza estará
en función, como no puede ser de otra forma, de los ingre-
sos o salidas que se produzcan en dicho centro, producto
de la actividad habitual de los Órganos Judiciales y siem-
pre dentro de los límites de capacidad que tiene asignados.
Por tanto, la Administración Penitenciaria no puede prever
en estos momentos si la población penitenciaria de esta
prisión sufrirá alguna reducción o aumento, o se manten-
drá en las cifras actuales.

2. Las mejoras que la Administración Penitenciaria
considera imprescindibles en las instalaciones del centro
penitenciario de Zaragoza, ya se han realizado, o se están
realizando en estos momentos.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002205

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002205.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Construcción de un nuevo centro penitenciario en
la ciudad de Zaragoza.

Respuesta:

Al margen de la obra que se ha llevado a cabo en el tér-
mino municipal de Zuera no está previsto por ahora cons-
truir ningún otro centro penitenciario en la provincia de
Zaragoza.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.



184/002209

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002209.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Gasto fiscal producido en aplicación del artículo
76 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Respuesta:

El artículo 76.1 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, refe-
rido al Impuesto de Sociedades, establece una bonificación
del 35% sobre la porción de cuota resultante (después de
practicar las deducciones por doble imposición) que co-
rresponda a la parte de base imponible que procede de la
explotación desarrollada por las empresas navieras de lo
buques inscritos en el Registro Especial de Buques y Em-
presas Navieras; o en su defecto, la desarrollada en rela-
ción con los servicios regulares entre las islas Canarias y
entre éstas y el resto del territorio nacional.

En relación con el ejercicio 1995, todavía no se dispone de
la grabación de las declaraciones anuales y respecto a 1994, el
modelo de declaración contiene la partida [749] que engloba
las bonificaciones en la cuota a que se refiere tanto el artículo
76 de la Ley 19/1994, como el artículo 26 de la misma ley.
Este último artículo se refiere a una bonificación del 50% de
la cuota correspondiente a los rendimientos derivados de la
exportación a terceros países o de las entregas intracomunita-
rias de bienes producidos en el archipiélago canario.

En la cuantificación de este gasto fiscal se han compu-
tado exclusivamente las sociedades que, aplicándose esta
bonificación, realizan alguna actividad de transporte marí-
timo. No obstante es preciso tener en cuenta que alguna de
las empresas tenidas en cuenta para la cuantificación pue-
den estar consignando en la partida [749] conjuntamente
las bonificaciones relativas al artículo 26 y al 76.

EVALUACIÓN DEL GASTO FISCAL
ARTÍCULO 76.1. SOCIEDADES

EJERCICIO 1994

Número de empresas que se aplican boni-
ficación en cuota (Artículos 26 y 76
Ley 19/94)........................................... 318 empresas

Número de empresas que además realizan 
actividad de Transporte Marítimo....... 2 empresas

Gasto Fiscal: Importe de la bonificación 
relativa el Artículo 76. Ley 19/94 ....... 5,3 millones

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002218

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002218.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Supresión del puesto de mando de la Red Nacio-
nal de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Monforte de
Lemos (Lugo).

Respuesta:

Las limitaciones del Puesto de Mando de Monforte de
Lemos (que no dispone de las condiciones idóneas, ni por
características técnicas ni por ubicación, para ofrecer la ca-
lidad que los clientes demandan) hacen aconsejable que
ese servicio, que en ningún caso va a ser suprimido sino,
por el contrario, mejorado, se realice desde el Puesto de
Mando de Orense que, a tal fin, va a ser dotado de los más
avanzados sistemas tecnológicos para el control del tráfico
ferroviario, posibilitando unas mayores y mejores presta-
ciones que las actualmente soportadas en Monforte.

Estas medidas, aprobadas por el Consejo de Adminis-
tración de Renfe, tiene como objetivo, en el compromiso
de calidad y eficiencia a los que se obliga esta Empresa en
el referido Contrato-Programa, la apuesta por el futuro del
ferrocarril en Galicia.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002219

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002219.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Actuaciones para el saneamiento del río Miño a su
paso por la provincia de Lugo.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte de España
ejerce un control exhaustivo sobre la calidad del agua en
toda la cuenca del río Miño mediante la red ICA (Red In-
tegrada de Calidad de las Aguas).
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En particular, en la cuenca del río Miño existen veinti-
dós estaciones de muestreo periódico y una estación auto-
mática de alerta situada en la toma de abastecimiento de
aguas a Lugo. En anexo se adjuntan los datos de dichas es-
taciones, con referencia al año hidrológico 1995-1996.

Por lo que se refiere a las actuaciones previstas para co-
laborar en el saneamiento integral del río Miño, en la pro-
vincia de Lugo, la Junta de Galicia ha solicitado en el pa-
sado mes de septiembre, al Ministerio de Medio Ambiente,
la declaración de interés general para las obras de amplia-
ción de los colectores de Lugo, declaración que se está es-
tudiando en la actualidad.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002220

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002220.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Precio del transporte de mercancías por vía marí-
tima entre Canarias y el resto del territorio nacional.

Respuesta:

A continuación se indica, por años, la evolución del
flete medio aplicado por las navieras al transporte de mer-
cancías por vía marítima entre Canarias y el resto del terri-
torio nacional, en la que se observa una disminución pro-
gresiva, como consecuencia de la liberación del tráfico de
cabotaje producido en los últimos años, no teniendo nin-
gún efecto la creación del Registro Especial de Buques y
Empresas Navieras, toda vez que los barcos inscritos en el
mismo no pueden operar en las Líneas Interinsulares o con
destino a la Península, sino en el extranjero, pues la finali-
dad de este segundo Registro es evitar, con las ayudas fis-
cales y de la Seguridad Social que le son propias, que la
Marina mercante española se matricule con bandera de
conveniencia en otros países.

Fecha Flete medio *
(Pesetas)

1990  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.000
1991  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.800
1992  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134.900
1993  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133.700

Fecha Flete medio *
(Pesetas)

1994  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.600
1995  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.800
1996  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000

* Flete Medio de 1 Contenedor de 20 pies (vehículo a vehículo).

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002221

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002221.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Valoración sobre la actual regulación del Registro
Especial de Buques y Empresas Navieras.

Respuesta:

La existencia del Registro Especial de Buques y Em-
presas Navieras ha paliado la pérdida de actividad na-
viera y empleo español y parcialmente el abandono de
pabellón español por parte de los armadores nacionales.
No obstante, se ha de reconocer que el atractivo es aún
escaso para la competencia en mercados abiertos res-
pecto de buques de terceros países, incluso en relación
con segundos Registros de nuestro entorno. En este sen-
tido, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social («BOE»
número 313), en su Disposición Adicional vigésima
cuarta, modificaba el art. 75.1 de Título VII del Regis-
tro Especial de Buques y Empresas Navieras de la Ley
19/1994.

Asimismo, el Real Decreto 392/1996, de 1 de marzo
(«BOE» número 65), autorizaba la inscripción en el Re-
gistro Especial de Buques y Empresas Navieras a aque-
llas empresas y buques destinados al tráfico de cabotaje
de mercancías e interés estratégico. Así pues, se ha de
valorar positivamente el compromiso del Gobierno en
la continuidad de elaboración de medidas reglamenta-
rias tendentes a hacer más atractivo y, por tanto, más
competitivo el Registro Especial de Buques y Empresas
Navieras, en confrontación con otros segundos Regis-
tros.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002222

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002222.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Gasto fiscal producido en aplicación del artículo
75 de la Ley 19/1994.

Respuesta:

1. El artículo 75 de la Ley 19/1994, de 6 de julio,
tiene dos apartados, exceptuándose en el primero las dietas
de los tripulantes inscritos en el Registro especial de bu-
ques y empresas navieras que tributan en el IRPF por obli-
gación personal y en el segundo, con las mismas caracte-
rísticas y porcentajes, a los que tributan por obligación
real.

2. El gasto fiscal en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados no se in-
cluye en el Presupuesto de Gastos Fiscales del Estado por
tratarse de un tributo totalmente cedido a las CCAA, por lo
que, en su caso, debería figurar en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de las Islas Canarias.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002225

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002225.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Participación de los Entes Locales de la Comuni-
dad Valenciana en los tributos del Estado en los últimos
cuatro años, así como previsiones para el próximo ejerci-
cio.

Respuesta:

Las previsiones de pago de la participación en los tribu-
tos del Estado vienen determinadas por los ritmos de dota-
ción de créditos en los Presupuestos Generales del Estado.
De forma que secuencialmente y por imperativo de la pro-
pia Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las Leyes

de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio
económico, aquéllos se descomponen en dos elementos:
entregas a cuenta y liquidación definitiva.

Las primeras se producen a lo largo del ejercicio eco-
nómico tomando una referencia temporal, que coincide
con el ejercicio corriente en cada caso, mientras la segunda
se devenga en el ejercicio siguiente, una vez liquidados los
Presupuestos Generales del Estado.

En la documentación que se adjunta, respecto a los ejer-
cicios de 1993 y 1994, se refunden ambos procesos, por
cuanto ya se ha producido la liquidación definitiva corres-
pondiente.

Respecto al año 1995, se incluyen además de las entre-
gas a cuenta realizadas a lo largo del mismo, una entrega
adicional realizada en el presente ejercicio a cuenta de los
resultados de la liquidación definitiva, que se realizará en
fecha próxima, por cuanto aún no se dispone de los datos
precisos para cuantificarla en orden a las previsiones del
artículo 114 de la Ley Reguladora de las Hacienda Loca-
les; aunque se puede avanzar que, de acuerdo con las pri-
meras estimaciones del PIB, quedarían por compensar a
todas las Corporaciones Locales de España una cantidad
equivalente a 19.000 millones de pesetas, que representa el
1,76 por ciento de la total participación estimada para li-
quidar dicho ejercicio, que será objeto de una inmediata li-
quidación.

En relación con el ejercicio 1996, se remite en anexo la
documentación relativa a las entregas a cuenta mensuales
realizadas y a realizar en este año, por cuanto la dotación
de la liquidación definitiva debe realizarse en el próximo
Presupuesto para 1997, por imperativo legal y las estima-
ciones correspondientes han sido objeto de propuesta a las
Cortes Generales en el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales para 1997, mediante la habilitación del crédito
global correspondiente, de carácter ampliable, que alcanza
la cifra de 68.789 millones de pesetas y que no será objeto
de reparto hasta que no se determine la exacta cuantía de la
liquidación, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
113, 114 y 115 de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

En igual sentido las previsiones para el año 1997, han
de ser objeto de debate en el marco de la aprobación del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para dicho ejercicio, habiéndose propuesto la habilitación
de un crédito global para realizar las entregas a cuenta del
año de 760.059,5 millones de pesetas, a favor de los Muni-
cipios, que no será objeto de reparto hasta el mes de enero
próximo, una vez se apruebe el mencionado Proyecto, y
otro de 413.624,1 millones de pesetas, a idénticos fines y a
favor de las provincias y entes asimilados, que será objeto
de reparto, igualmente, una vez que se apruebe el Proyecto
citado.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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184/002227

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002227.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para evitar las barreras que encuentran
los españoles casados con nacionales de terceros países
para que sus cónyuges puedan regularizar su situación.

Respuesta:

1 La residencia de los extranjeros, nacionales de ter-
ceros Estados, que son familiares de españoles o de ciuda-
danos de la Unión Europea y de otros Estados parte en el
Acuerdo del Espacio Económico Europeo, se rige por el
Real Decreto 766/1992, modificado por Real Decreto
737/1995, sobre entrada, estancia y permanencia de los na-
cionales de Estados miembros de la Unión Europea y de
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo.

2 Los familiares a los que se aplican dichos Reales
Decretos (entre los que se encuentran los cónyuges) tie-
nen el derecho de entrada, estancia y permanencia en Es-
paña, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del Real
Decreto 766/1992. A estos efectos, es necesario tener
presente que únicamente por causas de orden público, se-
guridad pública y salud pública pueden ser expulsados
del territorio español, según establece el artículo 10 de
dicha Norma.

Así pues, estos familiares no pueden incurrir en causa
de expulsión por estancia ilegal, si bien para obtener la tar-
jeta que documenta su residencia en España han de pre-
sentar el visado correspondiente u obtener, si concurren las
circunstancias de la Orden Ministerial de 11 de abril de
1996, la exención del mismo.

Según se establece en la Orden Ministerial de 11 de
abril de 1996, sobre exenciones de visado, estas personas
pueden quedar exentas del requisito de visado cuando lo
soliciten así a la autoridad gubernativa, no estén separadas
de derecho y puedan acreditar un período previo de matri-
monio de tres años a la fecha de la solicitud.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002230

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002230.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de la línea férrea Al-
coy-Játiva-Valencia.

Respuesta:

No debe ser el Gobierno quien confirme las declaracio-
nes que la prensa alicantina ha atribuido a responsables de
la Consellería de Obras Públicas y Transportes de la Gene-
ralitat Valenciana.

Puede informarse que, por el momento, sigue en vigor el
acuerdo del Consejo de Ministros de 1984, por el que se su-
primían los servicios de transporte en la línea Játiva-Alcoy,
salvo acuerdo de RENFE con la Comunidad Autónoma.

No es posible adelantar una fecha sobre una posible de-
cisión definitiva sobre la citada línea.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002234

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002234.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Criterios seguidos por el nombramiento del nuevo
Consejero de Administración de la Agencia EFE.

Respuesta:

Los Estatutos de la Agencia EFE, S. A., en los artículos
14 y 29 disponen que corresponde a la Junta General de
Accionistas el nombramiento y separación de los Conseje-
ros del Consejo de Administración de la Sociedad, por lo
que los criterios seguidos para los nombramientos son los
que fije la citada Junta General.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002238

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002238.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Vulneración de la legalidad en la compra del edi-
ficio de la tercera fase del Hotel Meliá por la autoridad
portuaria de Alicante.

Respuesta:

1. La Autoridad Portuaria de Alicante ha abierto un
informe de control interno sobre la operación de compra
de la tercera fase del Hotel Meliá de Alicante.

2. El Juzgado de Instrucción número 7 de Alicante, al
que se ha enviado toda la información requerida, ha ini-
ciado diligencias en relación con la aludida operación de
compra.

3. El Ministerio de Fomento se atendrá al resultado de
ambas actuaciones.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002239

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002239.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Abandono del acto de apertura solemne del curso
académico en la Universidad de Alicante por el Delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma Valenciana y el
Gobernador Civil de Alicante.

Respuesta:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
Valenciana acudió el pasado 4 de octubre, acompañado por
el Gobernador Civil, a la apertura del curso académico en
la Universidad de Alicante.

El Delegado del Gobierno ha asistido a todas las inau-
guraciones de curso de las Universidades de la Comunidad
Autónoma, a excepción de la Literaria de Valencia, a la
que excusó su asistencia por coincidir los actos con la vi-
sita a la provincia de la Sra. Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Asimismo, el Gobernador Civil de Alicante ha asistido,
desde su constitución, a todas las aperturas de curso de la
Universidad de Alicante, en calidad de docente de la
misma.

Ambas autoridades llegaron al Campus de la Universi-
dad unos minutos antes del inicio del acto. Nadie acudió a
recibirles ni, cuando una vez en el interior del Claustro en-
contraron formado el cortejo académico, nadie les indicó
si se debían incorporar al mismo o pasar directamente al
Paraninfo. Decidieron seguir tras los pasos de dicho cor-
tejo, encontrándose con la circunstancia de que, al intentar
entrar al Paraninfo, se trató de impedir el paso al Goberna-
dor, quien además es persona ampliamente conocida en la
Universidad, por ser profesor de la misma desde hace lar-
gos años, teniendo el mismo que identificarse para que le
fuera permitido el acceso.

Una vez dentro del Paraninfo, el Delegado del Go-
bierno fue ubicado en la primera fila del público, mientras
que el Gobernador Civil tuvo que buscar por sí solo un
asiento.

Ante la situación de total desorden organizativo, incre-
mentado por el ambiente de tensión de los sectores en con-
tra y a favor de la creación de la Universidad de Elche, las
dos Autoridades mencionadas consideraron como actitud
más prudente, en esas circunstancias, abandonar el Para-
ninfo de la Universidad.

Madrid, 13 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002240

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002240.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Fallecimiento en el Hospital de Sant Joan de Ali-
cante de un interno del centro penitenciario de Fontcalent
el día 14-8-96.

Respuesta:

El día 14 de agosto de 1996 falleció un interno en el
Hospital Clínico de San Juan de Alicante, adonde había
sido trasladado el día anterior desde el centro penitenciario
de Alicante-Cumplimiento.

El centro penitenciario tuvo conocimiento del falleci-
miento del interno en la mañana del día 14, al serle comu-
nicado por parte del servicio de custodia policial del hos-
pital. La tardanza en localizar a los familiares del interno
fallecido se debió fundamentalmente a no disponer del nú-
mero de teléfono directo de sus padres, por no haberlo fa-
cilitado, en su día, el interno. Ante tal circunstancia, y tras
realizar algunas gestiones, se localizó a los padres, proce-
diéndose entonces a informarles de lo sucedido.

La Administración Penitenciaria, que tiene conoci-
miento puntual de lo relativo al fallecimiento de este in-
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terno, no ha procedido a abrir investigación alguna por en-
tender que no existe el menor indicio de responsabilidad o
actuación irregular por parte de su personal.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002241

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002241.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Ampliación del uso del área de descanso ubicada
en la autovía E-5, a su paso por el término de Montoro
(Córdoba), a las fechas de mayor utilización.

Respuesta:

En 1981 la Dirección General de Tráfico puso en mar-
cha áreas de descanso para ciudadanos magrebíes y portu-
gueses, que se desplazaban por el territorio español hacia
sus países de origen con motivo de las vacaciones estiva-
les. Todo ello motivado por la necesidad de descansar de
estos viajeros después de un prolongado horario de con-
ducción, la mayoría de las veces en condiciones deplora-
bles.

El funcionamiento de estas áreas comprende desde los
últimos días del mes de junio hasta los primeros de sep-
tiembre. Estas áreas cuentan con los servicios de seguridad
y vigilancia, agua, electricidad, lavabos, teléfonos para lla-
madas urgentes, arbolado, mesas y bancos, zonas de ora-
ción e informaciones diversas; cuentan además con asis-
tencia sanitaria e intérpretes.

Anualmente la Dirección General de Tráfico invierte de
su presupuesto la cantidad de 50 millones de pesetas, apro-
ximadamente, para la mejora de estas áreas, reponer des-
perfecto y dotarlas de los elementos necesarios.

Dar otra orientación al uso de estas áreas supondría que
durante la época de la operación de tránsito la misma que-
dara para su utilización exclusiva de súbditos magrebíes.

Con la Dirección General de Carreteras se están mante-
niendo contactos para estudiar la viabilidad de utilización
de todas las áreas de descanso de la Dirección General de
Tráfico por conductores que transportan mercancías peli-
grosas y de gran tonelaje.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002243

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002243.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Instalación de una línea de alta tensión entre Me-
són do Vento y Lindoso (Portugal).

Respuesta:

La tramitación administrativa de la línea de alta tensión
entre Mesón do Vento y Lindoso (Portugal) se inició en fe-
brero de 1989 con la solicitud de la Autorización Adminis-
trativa y Declaración de Utilidad Pública, obteniéndose la
citada Autorización por Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Energía de fecha 31-1-90 y la Declaración de Uti-
lidad Pública por Acuerdo del Consejo de Ministros de fe-
cha 30-3-90.

En el mes de julio de 1990 fue solicitada la Aprobación
del Proyecto de Ejecución y en los meses de julio, agosto y
septiempre la solicitud de Urgente Ocupación de las tres
provincias afectadas, La Coruña, Orense y Pontevedra.

A mediados del año 1991, y en el trámite de urgente
ocupación, se recibe la información de que la traza de la lí-
nea proyectada discurre, en los municipios de Silleda y Vi-
lla de Cruces en la provincia de Pontevedra, por una zona
en la que podría verse condicionada la explotación de tres
concesiones mineras de serpentina.

Aunque al tener la línea una Declaración de Utilidad
Pública podría llegar a ejercerse el derecho de expropia-
ción, se consideró, a petición de la Xunta de Galicia, la rea-
lización de una variante que evitara el paso por la zona de
las concesiones mineras, en base al perjuicio que la im-
plantación de la línea en su trazado original podría ocasio-
nar a la industria minera gallega.

Estudiadas distintas alternativas se optó por una va-
riante, comprendida entre los apoyos 99 a 117 de una lon-
gitud de 10.026 m., que sustituyó a un tramo de 8.249 m.
de la traza original. La realización de la variante llevó con-
sigo la necesidad de una nueva Autorización Administra-
tiva y Declaración de Utilidad Pública en el tramo afectado
y la consiguiente tramitación de Aprobación del Proyecto
de Ejecución y Declaración de Urgente Ocupación.

En septiembre de 1991 se solicitó la Autorización Ad-
ministrativa y Declaración de Utilidad Pública de la va-
riante, obteniéndose la Autorización Administrativa por
Resolución de la Dirección General de la Energía de fecha
18-11-93 y la Declaración de Utilidad Pública por Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 2-12-94.

La Aprobación del Proyecto de Ejecución y la Declara-
ción de Urgente Ocupación del trazado definitivo de la to-
talidad de la línea, incluyendo la variante entre los apoyos
99 a 117, se obtuvieron, respectivamente, por Resolución
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de la Dirección General de la Energía de fecha 17-5-95 y la
Declaración de Urgente Ocupación por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de fecha 28-12-95.

Tanto la Autorización Administrativa y Declaración de
Utilidad Pública de la variante y la correspondiente Apro-
bación del Proyecto y Declaración de Urgente Ocupación
se llevaron a efecto al no incurrirse en ninguna de las limi-
taciones o prohibiciones de las señaladas en los artículos
25 y 26 del Reglamento 2619/66 de 20 de octubre, de la
Ley 10/66 (B. O. E. 24 de octubre de 1966).

El trazado adoptado se entiende que no entraña riesgos
a los vecinos de Merza ni a los de otros municipios de Ga-
licia por los que discurre la línea Mesón-Frontera Portu-
guesa, al construirse con todas las garantías y condiciones
de seguridad establecidas para este tipo de instalaciones.

En cuanto a los posibles perjuicios económicos a dichos
vecinos, cabe resaltar que el 87% de los afectados en Villa
de Cruces han otorgado permiso amistoso, cobrando la in-
demnización correspondiente en concepto de servidumbre
de paso de energía eléctrica. El justiprecio del 13% res-
tante está pendiente de resolución por parte del Jurado Pro-
vincial de Expropiación, por lo que cualquier perjuicio
económico ha sido o será legalmente indemnizado.

La principal razón que impide, actualmente, un trazado
alternativo se refiere a la calidad y seguridad del suminis-
tro eléctrico. Un nuevo trazado requeriría efectuar todo un
proceso administrativo con un plazo de tramitación supe-
rior a tres años más el tiempo necesario de ejecución de las
obras.

La línea Mesón-F. Portuguesa es muy importante para
la seguridad y calidad del servicio eléctrico en Galicia y su
retraso en la puesta en servicio puede conducir a situacio-
nes extremas de explotación, como la ocurrida el día 17 de
octubre pasado, en el que debido a un accidente se produjo
un «cero» de tensión en la subestación de As Pontes, afec-
tando durante un tiempo apreciable a las zonas de Ferrol,
Lugo y Orense. De estar en servicio la mencionada línea,
la incidencia hubiera sido mínima.

El Recurso de Alzada del Ayuntamiento de Villa de
Cruces contra la Autorización Administrativa de la modi-
ficación de trazado entre los apoyos 99 y 117 no ha sido
expresamente desestimado por el Ministerio de Industria y
Energía, si bien por el transcurso del plazo previsto en la
entonces vigente Ley de Procedimiento Administrativo se
produjo la desestimación presunta del mismo, por la apli-
cación de la figura del silencio negativo. Para la defensa de
su derecho, el Ayuntamiento de Villa de Cruces entendió
procedente interponer el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, el cual reclamó el expediente administrativo al
Ministerio de Industria y Energía. Actualmente, el recurso
se encuentra pendiente del correspondiente fallo del citado
órgano jurisdiccional.

La aprobación del Proyecto recogió todas las sugeren-
cias sobre modificaciones del trazado, habiendo sido infor-
mado favorablemente por la Junta de Galicia. En el trámite
de urgente ocupación no surgió ninguna propuesta de mo-
dificación por parte de la Junta de Galicia, siendo infor-
mado favorablemente por las delegaciones provinciales de
la referida Junta. Una vez realizado este último y definitivo

trámite, no se produjo ninguna propuesta de modificación
del trazado por la Comunidad Autónoma.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002245

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002245.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Construcción del pantano de Víboras (Jaén).

Respuesta:

Desde el 22 de diciembre de 1993, fecha en que dieron
comienzo los trabajos de construcción, las obras del em-
balse del Víboras han sido dirigidas y financiadas al 100%
por el Ministerio de Medio Ambiente, entonces Ministerio
de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente, tarea
que se va a seguir haciendo hasta su conclusión.

Por el contrario, las posibles obras complementarias de
aprovechamiento del embalse, tales como infraestructuras
de abastecimiento, son competencia de la Comunidad Au-
tónoma, en virtud del Real Decreto 1132/84, de transferen-
cias en materia hidráulica a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, no existiendo compromiso formal alguno de
participación en este sentido por parte de la Administra-
ción General del Estado.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002246

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002246.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del programa de protección de la cu-
bierta vegetal y control de la desertificación en la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.
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Respuesta:

El cierre del ejercicio presupuestario 1996 se producirá
a finales de diciembre, fecha en la que será posible deter-
minar con exactitud el grado de ejecución definitivamente
alcanzado en las inversiones de Protección de la Cubierta
Vegetal y Control de la Desertificación en la Comunidad
Autónoma de Murcia.

En cuanto al retraso habido en la aprobación de los ex-
pedientes, se debe a los grandes cambios administrativos y
presupuestarios sufridos por la Administración General
del Estado en los últimos meses y, más concretamente, por
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
(antiguo ICONA). Estos cambios, por orden cronológico,
han sido:

— R. D. 1055/1995, de 23 de junio, por el que se mo-
difica la estructura básica del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, pasando el ICONA a refundirse en-
tre la Secretaría de Desarrollo Rural y Conservación de la
Naturaleza y el Organismo Autónomo de Parques Nacio-
nales, con lo que la gestión económica, financiera y presu-
puestaria que antes se ejercía directamente desde el
ICONA pasa a ser asumida por una nueva Subdirección
General de Servicio de Apoyo en el antiguo IRYDA.

— Orden de 27 de diciembre de 1995, del Ministerio
de Economía y Hacienda, por la que se regula el nuevo
procedimiento a seguir para el Pago de Obligaciones de la
Administración del Estado con el consiguiente cambio de
sistema contable e introducción de un nuevo sistema infor-
mático (DOCUCONTA).

— Orden de 1 de febrero de 1996, del Ministerio de
Economía y Hacienda por la que se aprueba la Instrucción
de Contabilidad para la Administración General del Es-
tado y los nuevos documentos contables a utilizar por ésta.

— Real Decreto 785/1996, de 5 de mayo, de reestruc-
turación de Departamentos Ministeriales, así como Reales
Decretos 839/1996, de 10 de mayo, y 1894/1996, de 2 de
agosto, por los que se define su estructura orgánica (se
conforman nuevas Subdirecciones Generales, dentro del
antiguo ICONA, en ese momento Dirección General de
Conservación de la Naturaleza (en adelante DGCN), que
se adscribe al recién creado Ministerio de Medio Am-
biente.

— Órdenes Ministeriales del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, de 27-5-96 y 3-6-96, por las
que se delegan atribuciones para la aprobación de gastos
en altos cargos de este Ministerio (incluyendo los créditos
de la DGCN).

— Orden Ministerial del Ministerio de Medio Am-
biente, de 25-9-96 por la que las atribuciones referenciadas
en el punto anterior relativas a la DGCN se modifican pa-
sando a ser ejercidas por altos cargos del Ministerio de
Medio Ambiente.

— La situación de los proyectos incluidos en el pro-
grama para 1996 es la siguiente, a fecha de octubre
de 1996:

* Proyectos con autorización y compromiso de gasto
en firme, actualmente en ejecución:

Título
Importe 1996

(en millones de ptas.)

Repoblación El Madroño y Alhague-
ces (Lorca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,5

Hidrotecnias Bcos. ute-izq. Río Segura 
(Calasparra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,0

Hidrotecnias Bcos. S * del Cerezo 
(Moratalla)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,9

Hidrotecnias rambla el Cantar (Cara-
vaca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,6

Repoblación El Picarcho (Cieza)  . . . 20,0

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . 110,0

* Proyectos favorablemente informados y tramitados
por la GDCN, con retención de crédito, pendientes de fis-
calización y compromiso de gasto:

Título
Importe 1996

(en millones de ptas.)

Estabilización cauces rambla Judío
(Jumilla)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,6

Hidrotecnias cuenca Torrealbilla 
(Lorca) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,2

Hidrotecnias rambla Torrecilla
(Lorca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,2

Hidrotecnias rambla Judío (Jumilla y 
Cieza)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,7

Hidrotecnias en Blanca, Ulea, Ojos y 
Villanueva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,8

Hidrotecnias rambla Béjar (Lorca)  . . 32,8

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . 148,3

* Proyectos previstos, pero aún no recibidos de la Co-
munidad Autónoma de Murcia:

Título
Importe 1996

(en millones de ptas.)

Hidrotecnias Peralejo (Calasparra)  . . . . . . . 24,0

* Proyectos aprobados en 1995, actualmente en ejecu-
ción, pendientes de certificación de obra y finalización por
parte de la Comunidad Autónoma:

Título
Importe 1996

(en millones de ptas.)

Regeneración zona quemada Abaran y 
Ricote  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,9

Repoblación El Picardo (Cieza)  . . . . . . . 18,3
Podas y realces varios montes Cehe-

guin  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,8
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Título
Importe 1996

(en millones de ptas.)

Tratamientos Selvícolas La Pinilla 
(Águilas)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,7

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . 44,7

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002249

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002249.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Subvenciones concedidas a la sociedad «Biopar-
que El Retiro».

Respuesta:

Por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos adoptado en fecha 21 de di-
ciembre de 1989, se concedió una subvención a la empresa
«Bioparque El Retiro, S. A.», expediente MA/0066/P08,
por importe de 412,2 millones de pesetas, condicionada a
realizar una inversión por importe de 1.656,86 millones de
pesetas y a crear 156 puestos de trabajo antes del 15 de
marzo de 1992.

La empresa percibió 143,14 millones de pesetas con
cargo a la subvención concedida, correspondiente a las in-
versiones certificadas hasta ese momento y aportando
como garantía un aval por importe de 166,5 millones de
pesetas. Posteriormente, se concedió una prórroga, cuya
eficacia quedaba condicionada a la aportación de una ga-
rantía complementaria correspondiente al incremento de
intereses por los doce meses de prórroga concedidos, que
quedó sin efecto al no aportarse dicha garantía.

En fecha 16 de mayo de 1994, la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos acordó declarar el
incumplimiento de condiciones, tras la tramitación del co-
rrespondiente expediente, al haber acreditado inversiones
sólo por importe de 572,55 millones de pesetas (34,55%
del total exigido) y ninguno de los 156 puestos de trabajo,
quedando obligada dicha empresa a reintegrar las cantida-
des percibidas, más los intereses correspondientes, lo que
se notificó a la Dirección General del Tesoro y Política Fi-

nanciera, adjuntando el aval aportado en su día por la em-
presa.

Por lo demás, dado que el expediente finalizó con la
declaración de incumplimiento, no cabe posibilidad al-
guna de que ninguna empresa se subrogue en los derechos
y obligaciones del expediente, puesto que todos los deri-
vados del mismo se extinguieron con la mencionada de-
claración.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002251

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002251.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de puestos de la
Guardia Civil en la provincia de Lleida.

Respuesta:

1. La Dirección General de la Guardia Civil no con-
templa, por el momento, el cierre de ningún cuartel en
Lleida ni en el resto del territorio nacional, aunque ello no
impida que en un futuro puedan adoptarse decisiones pun-
tuales sobre casos concretos.

2. En el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 5 de
agosto de 1994, por el que se establecía la entidad y des-
pliegue de la Fuerza del Ejército de Tierra, se contem-
plaba la desaparición de las Unidades ubicadas en los
Acuartelamientos leridanos de La Meseta de Gardeny
(Templarios y Sanjurjo), así como la desaparición del
Acuartelamiento Campo de Marte, sede del Gobierno Mi-
litar de Lleida.

Asimismo, al aprobarse el Plan Nacional de Polvorines,
se decidió la clausura del Polvorín de Raymat (zona de
Cerdera).

En consecuencia, las inversiones realizadas desde el
año 1992 a 1996 en dichos Acuartelamientos, con crédi-
tos asignados al Ejército de Tierra, se reducen a la inerti-
zación de varios depósitos de combustible en el Acuarte-
lamiento Campo de Marte, por un importe de 1.449.420
pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002253

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002253.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Denegación de visado por la Embajada de España
en Pakistán al señor Zia-Ul-Had para asistir a la «Escuela
Internacional de Cooperación entre la Unión Europea y el
Tercer Mundo», organizada en la Universidad Autónoma
de Barcelona del 27-7-96 al 3-8-96.

Respuesta:

La obtención de un visado de corta duración está supe-
ditada a la acreditación documental de determinados extre-
mos: El objeto del viaje y condiciones de la estancia, la
disponibilidad de medios de subsistencia suficientes du-
rante la estancia, la disponibilidad de alojamiento en Es-
paña durante éste; finalmente, garantías suficientes de re-
torno al País de procedencia. En este sentido, se analiza la
documentación aportada sobre los medios de vida del soli-
citante como prueba, por un lado, de su solvencia y, por
otro, de su arraigo económico, profesional y social en el
país de procedencia, documentación que eventualmente se
complementa mediante entrevistas personales con dicho
solicitante.

La norma que establece los criterios generales por los
cuales se conceden o deniegan los visados de corta dura-
ción (estancias de hasta 3 meses) es el Acuerdo de Schen-
gen y el vigente Reglamento de Ejecución de la Ley Orgá-
nica 7/1985, aprobado por Real Decreto 155/1996, de 2 de
febrero.

El visado solicitado por el señor Zia-Ul-Had fue un vi-
sado de corta duración para actividades culturales.

La decisión sobre la concesión o denegación de este
tipo de visados corresponde a la Oficina Consular exis-
tente en el lugar de domicilio del solicitante, por ser ésta la
mejor situada para un adecuado estudio y resolución de la
solicitud.

La solicitud del visado del señor Zia-Ul-Had no
prosperó en la medida en que el interesado no acredi-
taba la disponibilidad de medios suficientes durante su
estancia; manifestó —en el curso de su entrevista con el
Jefe de la Sección Consular— desconocer quién iba a
sufragarle el viaje y, finalmente, no ofrecía unas garan-
tías razonables de retorno a Pakistán, habida cuenta de
su escaso arraigo económico, profesional y social en di-
cho país.

Al margen de la insuficiente acreditación de los requisi-
tos antes aludidos, lo cierto es que Pakistán sufre una pre-
sión migratoria extremadamente fuerte y es práctica co-
mún la manipulación y falsificación de documentación
(generalmente invitaciones de instituciones extranjeras) 

por el propio solicitante o incluso por las mafias que ope-
ran en ese país. Ello conduce a un análisis exhaustivo de
las solicitudes y a una observancia escrupulosa de los re-
quisitos que, para la obtención de cada tipo de visado, es-
tablece la normativa en vigor.

Una información previa de los organizadores, identifi-
cando a los participantes y aludiendo a las condiciones de
la invitación, dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores
o a la propia Oficina Consular, habría permitido comple-
mentar la insuficiente documentación justificativa presen-
tada.

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002262

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002262.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Estaciones que han quedado fuera de servicio en-
Galicia como consecuencia de la reestructuración del ser-
vicio ferroviario.

Respuesta:

Como consecuencia de la reestructuración del servicio
ferroviario en Galicia, se encuentran fuera de servicio 9 es-
taciones.

En cuanto a los usos o planes alternativos que existen
para esos inmuebles, es práctica habitual de RENFE
propiciar una alternativa en aquellas instalaciones deso-
cupadas de forma provisional o definitiva, para evitar su
deterioro dentro de su política de rentabilización patri-
monial.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto,
desde la Delegación de Patrimonio de Renfe en Galicia, se
está manteniendo contacto con los Alcaldes y Autoridades
Locales de los municipios afectados, para dar la mayor uti-
lidad pública a los citados inmuebles, en beneficio de sus
habitantes, complementando dichas actuaciones con los
objetivos y planes de la Red.

Se adjunta en anexo la relación de estaciones, por
provincias que, como consecuencia de la reestructuración
del servicio ferroviario antes señalada, han quedado fuera
de servicio en la citada región.

Madrid, 11 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002263

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002263.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Participación de España en operaciones de paz.

Respuesta:

1. El estado actual de la participación de España en
operaciones de paz es el siguiente:

• Fuerzas de Implementación de los Acuerdos de Dayton
(IFOR)

Mandato:

La Resolución 1.031 del Consejo de Seguridad de Na-
ciones Unidas autoriza a los Estados miembros a estable-
cer una Fuerza de Implementación de los Acuerdos de Paz

de Dayton (IFOR), bajo mando y control unificados y a to-
mar todas las medidas necesarias para llevar a cabo la apli-
cación y asegurar el cumplimiento de los aspectos milita-
res contemplados en dicho Acuerdo.

Fecha y duración:

La transferencia de autoridad a la OTAN tuvo lugar el
día 20 de diciembre de 1995 por un período de un año. Fi-
naliza el mandato, por tanto, el 20 de diciembre de 1996,
aunque actualmente se está estudiando la posibilidad de
continuar con una fuerza más reducida y bajo un nuevo
mandato más allá de esa fecha.

Efectivos:

41 Oficiales y Suboficiales destinados en Cuarteles
Generales internacionales.

1 Brigada de Infantería Mecanizada disminuida,
con 1.340 efectivos.

37 Guardias Civiles.
316 Efectivos en unidades de apoyo logístico.
1 Escuadrón de aviones F-18 (6 F-18; 2 TK-10; 1

T-12, CON 2 F-18 más en alerta en territorio na-
cional) con 224 hombres.

• Misión de la Policía de las Naciones Unidas para Bos-
nia-Herzegovina (Internacional Police Task Force-
IPTF)

Mandato:

Resolución 1.035 del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas de 21 de diciembre de 1995.

Fecha y duración:

La duración prevista es de un año a partir de la transfe-
rencia de la Autoridad a la OTAN. La misión se inició el
21 de febrero de 1996.

Efectivos:

48 Guardias Civiles.

• Misión de Observación de la UE en la antigua Yugosla-
via (ECMMY)

Mandato:

Asistir a la UE y a la Conferencia Internacional de la
antigua Yugoslavia (CIAY) en la búsqueda y promoción de
una solución duradera al conflicto en la antigua Yugosla-
via.

Fecha y duración:

La creación de una Misión de Verificación de la CE en
la antigua Yugoslavia es consecuencia de los Acuerdos de
Brioni de 7 de julio de 1991 entre la CE, las autoridades fe-
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derales yugoslavas y las de las Repúblicas de Eslovenia y
Croacia.

La misión se pone en marcha amparada por el Me-
morándum de Entendimiento (MOU) firmado el 13 de
julio de 1991 por la CE y los países signatarios de los
Acuerdos de Brioni. Este MOU, regulador del mandato,
estatuto y composición de la misión, determinó su
forma de actuación en «Eslovenia y si fuera posible, en
Croacia», durante tres meses, es decir, hasta el 13 de oc-
tubre de 1991.

El 1 de septiembre de 1991, el Grupo ad-hoc de la CE
acordó ampliar al mandato de la misión para la verifica-
ción del alto el fuego en Croacia y se firmó un nuevo Me-
morándum de Entendimiento que, junto con el del 13 de
julio, formaría la base jurídica de la operación.

El 14 de octubre de 1991, la CE, las autoridades fe-
derales yugoslavas y las de las seis repúblicas, firmaron
una extensión de los MOUs, de 13 de julio y de 1 de
septiembre hasta la finalización de la Conferencia de La
Haya. Posteriormente, se han ido firmando nuevos
MOUs de prórroga y/o revisión, no sólo con las partes
en conflicto, sino también con países vecinos donde
opera la misión, como Hungría, Bulgaria y Albania, a
invitación de los mismos y como forma de prevenir po-
sibles problemas fronterizos y la extensión del con-
flicto.

Como consecuencia de la firma del Acuerdo de Dayton
y de las nuevas misiones asignadas a la Organización para
la Cooperación y Seguridad en Europa (OSCE) en la anti-
gua Yugoslavia, el 22 de diciembre de 1995 se firmó un
Memorándum de Entendimiento entre las autoridades
OSCE y la Misión de Observación de la Comunidad Euro-
pea («European Comunity Monitoring Mission»-ECMM),
por el que se establecen los términos que han de fijar la co-
laboración de los equipos de la ECMM a la Misión de la
OSCE en Bosnia-Herzegovina.

Efectivos:

9 Oficiales de las Fuerzas Armadas.

• Misión de Verificación de los Derechos Humanos en
Guatemala (MINUGUA)

Mandato:

Verificar la puesta en práctica del acuerdo sobre dere-
chos humanos firmado entre el Gobierno de Guatemala y
la Unión Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG),
en México, el 29 de marzo de 1994, y ayudar al fortaleci-
miento de las instituciones que trabajan por la protección
de los derechos humanos en Guatemala.

Fecha y duración:

La operación se aprobó por Resolución de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, RAG 48/267, por
un período inicial de seis meses. Los primeros compo-
nentes de la misma llegaron a Guatemala el 18 de octubre
de 1994.

Efectivos:

7 Oficiales de las Fuerzas Armadas.
9 Guardias Civiles.
6 Funcionarios de la Dirección General de la Po-

licía.

• Misión de Observación de El Salvador (MINUSAL)

Mandato, fecha y duración:

Resolución de la Asamblea General de 30 de abril de
1995 prorrogada en varias ocasiones. Se prevé finalice el
31 de diciembre del presente año.

Efectivos:

2 Cabos de la Guardia Civil.

Asimismo, España mantiene encuadrados como aseso-
res en la nueva Academia Nacional de Seguridad Pública:
2 Guardias Civiles y 2 Inspectores del Cuerpo Nacional de
Policía y en asistencia técnica a la Policía Nacional Civil,
bajo el patrocinio de la Unión Europea: 4 Guardias Civiles
y 5 funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. Esta mi-
sión se prevé finalice el 30 de junio de 1997.

• Grupos de la OSCE de Asistencia a Chechenia
(AGOSCE)

Mandato, fecha y duración:

La misión de la OSCE en Chechenia se establece como
consecuencia de la decisión adoptada en la 16.ª reunión del
Consejo Permanente de la OSCE, el 11 de abril de 1995.
En ella se establece que el Grupo de Asistencia, conjunta-
mente con las autoridades locales y de la Federación Rusa,
y de acuerdo con la legislación de la Federación Rusa, de-
sarrolla los siguientes cometidos:

Promover el respeto por los derechos humanos y liber-
tades fundamentales; ayudar en el desarrollo de institucio-
nes y procesos democráticos, incluyendo el restableci-
miento de la autoridad local; apoyar la preparación de po-
sibles acuerdos constitucionales y la celebración de elec-
ciones.

Facilitar la distribución de ayuda humanitaria en la re-
gión por parte de organizaciones internacionales y no gu-
bernamentales, donde quiera que se encuentren.

Ayudar a las autoridades de la Federación Rusa y a las
organizaciones internacionales a asegurar el regreso de
desplazados y refugiados a sus casas lo antes posible.

Promover una solución pacífica de la crisis y la estabi-
lidad de la República Chechena de acuerdo con el princi-
pio de integridad territorial de la Federación Rusa en sin-
tonía con los principios de la OSCE, y promover el diálogo
y la negociación a fin de establecer un alto el fuego y eli-
minar las causas de la tensión.

Apoyar la creación de mecanismos que garantices el
imperio de la ley y el orden y la seguridad pública.
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Efectivos:

1 Oficial de las Fuerzas Armadas.

• Apoyo a las reducciones contempladas en el Artículo IV
del Anexo 1-B del Acuerdo de Paz de Dayton (Control
de Armamento Subregional).

Mandato:

El artículo IV del Anexo 1-B del Acuerdo de Dayton
establece que la OSCE prestará asistencia a las partes en
las negociaciones sobre medidas de control de armamento
a nivel subregional y en la aplicación y verificación de los
acuerdos resultantes.

El Acuerdo sobre Control de Armamento Subregional
fue firmado por las partes en Florencia el 14 de julio de
1996. Como consecuencia, la Presidencia en Ejercicio de
la OSCE solicitó a los países miembros su contribución
para facilitar los procesos de reducción que figuran en el
acuerdo.

Como respuesta, España ofreció contribuir con un ofi-
cial experto en reducciones del Tratado de Fuerzas Con-
vencionales en Europa (FACE), cuyo cometido es ayudar a
los equipos de reducción de las partes mediante: su partici-
pación en una misión exploratoria, asesoramiento sobre la
organización de un lugar de reducción y asesoramiento so-
bre técnicas de reducción.

Duración:

Un mes a partir del día 4 de noviembre de 1996.

Efectivos:

1 Oficial de las Fuerzas Armadas.

• Departamento Central de Operaciones de Paz de la Se-
cretaría General de la ONU

España dispone en el citado Departamento de 2 Oficia-
les de las Fuerzas Armadas y un Inspector Jefe del Cuerpo
Nacional de Policía. Asimismo, en el Departamento de
Logística hay destacado un Oficial de las Fuerzas Arma-
das.

2. Con el ánimo de generar una actitud favorable de
los ciudadanos a la participación española en operaciones
de paz, los Ministerios de Defensa y Asuntos Exteriores

han dado varias conferencias en la Universidad Complu-
tense; en el Centro de Estudios Universitarios; en la Un-
viersidad de Verano «Menéndez Pelayo», en Santander, en
las sedes de verano de la Universidad Complutense en El
Escorial y Almería y diversas conferencias en el Centro
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

Asimismo, el Ministerio de Defensa, a través de la Ofi-
cina de Relaciones Informativas y Sociales de la Defensa
(ORISDE), viene realizando en los últimos años diversas
exposiciones itinerantes de difusión de las Operaciones de
Paz, que incluyen conferencias divulgativas. El Ministerio
de Defensa podría colaborar, a través de la Dirección Ge-
neral de Política de Defensa (DIGENPOL), en los progra-
mas de difusión que organice el Ministerio de Educación y
Cultura.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002264

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002264.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Listas de espera del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales (INSERSO) en residencia, Centros de Aten-
ción para Discapacitados Físicos (CAMF) y Centros de
Atención para Discapacitados Psíquicos (CAMP) y en los
Centros de Atención para Discapacitados Físicos (CAMF).

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información correspondiente a la
«lista de espera», a 31 de diciembre de 1995, en las Resi-
dencias para la Tercera Edad, así como en los Centros de
Atención a Discapacitados Psíquicos (CAMP) y en los
Centros de Atención para Discapacitados Físicos (CAMF).

Madrid, 14 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002265

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002265.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Porcentaje de usuarios de servicios residenciales
para tercera edad y discapacitados que son de la provincia
o comunidad de origen.

Respuesta:

En los anexos adjuntos se facilita la información reque-
rida, relativa a los centros de atención residencial del Insti-
tuto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), propios o
concertados.

Dicha información se desglosa en la correspondiente a
los servicios residenciales para la tercera edad (anexo I), y
para discapacitados (anexo II), especificando en los co-
rrespondientes cuadros la identificación y ubicación de los
Centros, su capacidad en cuanto a número de plazas y la
procedencia —estableciendo los correspondientes porcen-
tajes— de sus usuarios, con respecto a su Provincia o Co-
munidad Autónoma de origen.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002269

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002269.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Suspensión y retraso de ayudas a las industrias.

Respuesta:

En el mes de mayo existía un volumen muy alto de so-
licitudes de subvención, acogidas a línea de apoyo del Real
Decreto 1462/86, pendientes de resolución, correspon-

dientes a ejercicios precedentes con las que se ha encon-
trado el Gobierno actual. Muchas de estas solicitudes de
subvención son muy antiguas, de varios años, y se remon-
tan hasta finales de los ochenta.

Todas estas solicitudes habían sido comprometidas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sin la
dotación presupuestaria suficiente para poder gestionarlas,
por lo que se carece de cobertura y disponibilidad sufi-
ciente de fondos para su tramitación, resolución y pago a
los beneficiarios.

El número de expedientes, en las condiciones citadas en
los dos párrafos anteriores, es de 1.573 y el importe global
de la subvención solicitada de unos 15.000 millones de
pesetas.

No obstante, desde el mes de mayo hasta la fecha, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha tenido
que realizar unos ajustes de partidas presupuestarias para
atender en lo posible los pagos pendientes del R. D.
1462/82, de tal forma que, a fecha 18 de noviembre de
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1996, había tramitados 115 expedientes por valor de
659,73 millones de pesetas.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002270

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002270.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (G. S).

Asunto: Rechazo del Acuerdo marco interprofesional
1996-1997 del cultivo remolachero-azucarero.

Respuesta:

El Gobierno debe señalar, en primer lugar, que el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación no ha recha-
zado ningún Acuerdo Marco Interprofesional Remola-
chero-Azucarero, existente entre industriales y organiza-
ciones agrarias.

Por el contrario, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación indicó a las organizaciones agrarias la con-
veniencia de que la base social y económica que podía sus-
tentar este acuerdo fuera la más amplia y se consiguiera el
mayor consenso posible entre las partes, para que los prin-
cipales beneficiarios fueran todo el sector productor de re-
molacha.

El Gobierno asumirá las funciones que, en relación a
esta materia, se contemplen en la normativa comunitaria
vigente y a su vez analizará las consecuencias que pueda
tener en el desarrollo de la campaña remolachero-azuca-
rera.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación si-
gue considerando la conveniencia de un mayor consenso
entre las partes con la confianza de que se produzca rápi-
damente una mejora de la situación y queden salvaguarda-
dos los intereses de los agricultores nacionales.

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002271

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002271.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P).

Asunto: Adquisición de equipos destinados a facilitar la
comunicación de personas sordas.

Respuesta:

Entre las medidas adoptadas por el Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO) para promover la comu-
nicación e integración social de las personas sordas, des-
taca la relativa a facilitar la adquisición y compra de telé-
fonos de texto, poniendo al alcance de este colectivo la tec-
nología de mayor implantación en el mercado.

Estas medidas se articularon en forma de subvenciones
otorgadas por el Instituto a las Organizaciones sociales de
personas sordas y de padres y amigos de personas sordas
más relevantes a nivel del Estado:

— Confederación Nacional de Sordos de España
(CNSE).

— Federación Española de Asociaciones de Padres y
Amigos de los Sordos (FIAPAS).

Estas Organizaciones recibieron ayudas económicas,
con el propósito indicado, en los años 1990 y 1991, distri-
buyéndose los créditos entre ambas instituciones en fun-
ción del número de organizaciones adheridas, de su im-
plantación en el sector y del compromiso de sus responsa-
bles de asumir la distribución de equipos comprometida.
Dichas ayudas son las siguientes:

a) Ejercicio 1990.
— La CNSE recibió 25.770.000 pesetas, para la adqui-

sición y distribución entre sus organizaciones federales de
600 equipos de teléfonos de texto.

— FIAPAS, por su parte, recibió 12.885.000 pesetas,
para adquirir 300 equipos indicados.

Estos gastos se imputaron a la aplicación presupuesta-
ria 3.300/487.7/0.33 del Programa de Prestaciones Técni-
cas del INSERSO para 1990.
b) Ejercicio 1991.

— El INSERSO concedió a la CNSE una ayuda eco-
nómica de 54.452.500 pesetas, para la compra de 1.100 te-
léfonos de texto, con el mismo propósito y finalidad refle-
jados en el punto anterior.

— Asimismo, el Instituto otorgó a FIAPAS 52.265.000
pesetas, para la compra de 1.000 equipos.

Ambos gastos se imputaron a la aplicación presupues-
taria 3.300/487.7/45 del Programa de Prestaciones Técni-
cas del INSERSO para 1991.

Posteriormente, a lo largo del presente ejercicio de
1996, se llevaron a cabo negociaciones con las Comunida-
des Autónomas para implicar a las Administración Auto-
nómica en un nuevo esfuerzo, dirigido a poner al alcance
de las personas sordas este tipo de recursos. Esta operación
persigue un doble alcance: Promover la implantación de
teléfonos de texto en centros y lugares de concurrencia pú-
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blica o de interés general y, por otra parte, favorecer la
compra de estos equipos por parte de personas individua-
les.

En este momento, en el INSERSO se está trabajando en
el proyecto señalado, que se articulará en forma de conve-
nios de colaboración con todas las Comunidades Autóno-
mas, en los que el INSERSO financiará el 100 por 100 de
la compra de los equipos de uso público y el 50 por 100 de
los destinados a uso individual.

Este plan, que se concretará a lo largo de los ejercicios
1996 y 1997, promoverá la implantación de teléfonos de
texto, con arreglo a las previsiones que se especifican en
anexo.

Por otra parte, el día 12 de diciembre de 1995 se suscri-
bieron dos convenios de colaboración con la Compañía
Telefónica: Un convenio marco, que contempla los distin-
tos ámbitos de cooperación del INSERSO y la Compañía
indicada, y otro que regula la puesta en funcionamiento del
Centro de Intermediación de Teléfonos de Texto del IN-
SERSO, a través del cual se facilita la comunicación entre
los teléfonos de texto no compatibles y la de éstos con los
teléfonos sonoros, convencionales.

El Centro de Intermediación ha entrado en funciona-
miento el 1 de febrero de 1996, y su utilización es creciente
y progresiva por parte del colectivo de personas sordas
usuarias del teléfono de texto como vehículo de comunica-
ción entre ellas mismas y las personas «normoyentes». A
lo largo de 1996, el INSERSO dedicará al mantenimiento
del Centro de Intermediación y al pago a la Compañía Te-
lefónica de las tarifas bonificadas para los usuarios del
Centro indicado, la cantidad de 46.608.000 pesetas, con
arreglo a la siguiente distribución:

— 19.200.000 pesetas para el mantenimiento del Cen-
tro de Intermediación.

— 27.408.000 pesetas como aportación a la Compañía
Telefónica.

Está previsto imputar este gasto a la aplicación presu-
puestaria 3300/261.4/13 del Programa de Prestaciones
Técnicas del INSERSO, en los ejercicios 1996-1997.

ANEXO

Modalidad N.º de equipos Ejercicio
Aportación

del INSERSO

Uso público 3.000 1996/1997 165.000.000 ptas.
Uso público 5.000 1997 137.500.000 ptas.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002272

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002272.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P).

Asunto: Estadísticas oficiales sobre personas con minus-
valías.

Respuesta:

1. Las últimas estadísticas oficiales sobre personas
con minusvalías constan, fundamentalmente, en la «En-
cuesta sobre discapacidades, deficiencias y minusva-
lías» realizada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE) a finales de 1987, y posteriormente, como com-
plemento a la citada encuesta, en el estudio elaborado
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales (IN-
SERSO), consistente en un análisis cualitativo de las in-
terrelaciones entre minusvalía y contexto social, así
como de las necesidades y demandas de la población
afectada. Este estudio, editado por el INSERSO, se de-
nomina: «Las personas con minusvalía en España. As-
pectos cuantitativos».

Asimismo, en el año 1988, el Instituto Nacional de Ser-
vicios Sociales encargó al Instituto de Estudios Sociológi-
cos y de Opinión (IDES), una serie de estudios para cono-
cer las necesidades y demandas de las personas con mi-
nusvalía. El resultado es el libro publicado por el IN-
SERSO: «Las personas con minusvalía en España. Necesi-
dades y demandas».

Actualmente el Instituto Nacional de Estadística, en co-
laboración con el INSERSO, está trabajando en el nuevo
proyecto de «Encuesta sobre discapacidades, deficiencias
y minusvalías», con referencia, previsiblemente, a la po-
blación española en 1997, ya que la encuesta anterior ha
quedado sin actualizar y es necesario aplicar una nueva de-
nominación que contemple las recomendaciones de la Di-
visión de Estadística de Naciones Unidas, tanto a nivel de
objetivos como de instrumentos.

2. No obstante, no es posible precisar la fecha en que
se publicará la estadística actualizada de las personas con
minusvalía en España, ya que depende de las fechas en que
el Instituto Nacional de Estadística (INE) recoja los datos
de la población minusválida y, posteriormente, los pro-
cese.

3. Asimismo, el INSERSO está trabajando activa-
mente no sólo en la formulación de la nueva encuesta del
INE, sino en el procesamiento a nivel nacional de los datos
sobre las personas que son valoradas para el reconoci-
miento de su condición de personas con minusvalía, y así
poder censar el número total de minusválidos, con identifi-
cación de sexos y tramos de edades.

Actualmente, y por razón de la gestión de las prestacio-
nes económicas, se dispone de los datos de las personas
con minusvalía que reciben algún subsidio de la Ley de In-
tegración Social de los Minusválidos, o pensión no contri-
butiva de jubilación o invalidez, o prestación familiar por
hijo a cargo.
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Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002273

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002273.

AUTOR: Cáceres Blanco, Francisco Ignacio (G. P).

Asunto: Construcción de la autovía Torrelavega-Aguilar
de Campoo.

Respuesta:

La autovía Torrelavega-Aguilar de Campoo es una de
las actuaciones incluidas en el programa de vías de gran
capacidad y vías de conexión del Plan Director de Infraes-
tructuras, cuyo desarrollo y programación serán objeto del
próximo Plan Sectorial de Carreteras, actualmente en fase
de elaboración.

Su presupuesto total estimado es de unos 82.000 millo-
nes de pesetas y está dividida, a efectos de construcción, en
los tramos siguientes:

Sierrapando-Torres.
Torrelavega-Los Corrales.
Los Corrales-Molledo.
Molledo- Reinosa.
Reinosa-Mataporquera.
Mataporquera-Aguilar.

Las obras de dicha autovía comenzarán el próximo año,
con la licitación y adjudicación de su primer tramo, entre
Sierrapando y Torres, con un presupuesto de proyecto de
6.475,1 millones de pesetas.

Por otra parte, ya está redactado el Estudio Informativo
del resto, que se encuentra pendiente de la Declaración de
Impacto Ambiental, previa a la aprobación definitiva del
mismo. Con el fin de avanzar en la tramitación de los pro-
yectos, y considerando que la DIA no afectará significati-
vamente a estos tramos, se ha dado la orden de estudio para
iniciar los trámites que den lugar a la redacción del pro-
yecto de trazado y construcción del tramo Torrelavega-Los
Corrales, al que seguirán la redacción de los proyectos de
los tramos Reinosa-Mataporquera y Mataporquera-Agui-
lar.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002274

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002274.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (G. P).

Asunto: Reparación y reposición del firme en la carretera
N-120 entre los kilómetros 430 y 470.

Respuesta:

Actualmente, se halla en fase de adjudicación el pro-
yecto de refuerzo de firme de la carretera N-120 entre el lí-
mite de la provincia de León y el límite de la provincia de
Lugo, puntos kilométricos 437,5 al 472,8, con un presu-
puesto de contrata de 665,9 millones de pesetas. Una vez
adjudicado, las obras podrán iniciarse, lo que se prevé que
tenga lugar en breve plazo.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002275

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002275.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Aplicación de la Ley de Extranjería en su integri-
dad para que pueda regularizarse la situación de los inmi-
grantes africanos.

Respuesta:

La situación de los extranjeros en España, se regula por
la Ley Orgánica 7/1985, de Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, desarrollada mediante el Regla-
mento de ejecución aprobado por Real Decreto 155/1996,
de 2 de febrero.

El Gobierno actúa siempre en materia de extranjería 
en función de las previsiones legales contenidas en las 
normas mencionadas, así como en sus disposiciones de 
desarrollo.

Respecto a la posibilidad de aplicar la legislación de ex-
tranjería en su integridad para permitir regularizar la situa-
ción de los inmigrantes africanos, se significa que dicha re-
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gularización de la situación de un extranjero que se en-
cuentre irregularmente en España, con independencia de la
nacionalidad, se produce, si ello es posible, tras el examen
de las circunstancias que concurren en cada caso indivi-
dual, ya que en función de dichas circunstancias serán de
aplicación los preceptos legales correspondientes.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002276

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002276.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Plan de acción para dotar las medidas de seguri-
dad y control operativos a la frontera y perímetro fronte-
rizo de Melilla.

Respuesta:

En Melilla, con independencia de las medidas que se
están adoptando para evitar el cruce clandestino de fronte-
ras, entre las que destacan el incremento de puntos de vigi-
lancia dotados de sensores fotoeléctricos y el levanta-
miento de barreras físicas mediante la instalación de alam-
bradas de espino a lo largo de la línea fronteriza, realizadas
por las Fuerzas Armadas, por parte de las Direcciones Ge-
nerales de la Policía y de la Guardia Civil se están llevando
a cabo las siguientes actuaciones:

Desde el día 14 de octubre pasado la Guardia Civil ha
concentrado en Melilla una Unidad Básica de Acción Dis-
minuida (UBAD) del GRUSE-2 (Sevilla), compuesta por
39 efectivos y con la misión exclusiva de reforzar la fron-
tera. Cuando las disponibilidades lo permitan, está pre-
visto llevar a efecto un incremento de la plantilla en la co-
mandancia de Melilla para paliar la falta de medios exis-
tentes en la misma, evitando el desplazamiento de personal
perteneciente a otras Unidades.

Dentro del Plan de Actuación diseñado por la Dirección
General de la Policía se está trabajando en la puesta en fun-
cionamiento del denominado «Plan Sur», que contempla el
incremento de medidas de seguridad en esta parte del terri-
torio nacional, especialmente en Ceuta y en Melilla. El fin
general perseguido es mejorar la operatividad y la eficacia,
incrementando tanto los recursos humanos como los técni-
cos.

En lo que se refiere a recursos humanos, se va a dotar
de más personal a la plantilla del Cuerpo Nacional de Po-
licía en Melilla, incluyendo a algunos funcionarios intér-

pretes que faciliten la comunicación con los extranjeros.
Se pretende que el personal destinado en Ceuta y en Meli-
lla, especialmente el que presta servicio en las fronteras,
tenga una formación especializada, para lo cual se van a
incrementar los cursos de formación y perfeccionamiento
en materia de extranjeros y fronteras, dando preferencia
en la asistencia a estos cursos a los funcionarios de la ci-
tada plantilla. Está previsto, por otra parte, que funciona-
rios de la Comisaría de Policía de Melilla asistan a un
curso sobre identificación de extranjeros que se impartirá
en Francia.

Asimismo, se va a crear próximamente un grupo itine-
rante de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía espe-
cializado en la detección de documentos falsos que, en vi-
sitas programadas a las plantillas afectadas, impartirá se-
minarios sobre falsificaciones y técnicas para su detección.

Se pretende, también, incrementar los equipamientos
técnicos, especialmente los sistemas informáticos, en los
puestos habilitados para el cruce de fronteras. Se va a do-
tar a éstas de equipos de comprobación de autenticidad de
documentos con conexión a la Sección de Documentos fal-
sos de la Unidad de Fronteras para poder contrastar en
tiempo real, mediante transmisión en directo por imagen,
los documentos en cuestión.

Existe, asimismo, la previsión de dotar a los puestos
fronterizos del sistema «WESB», consistente en una base
de datos, programada por técnicos informáticos de la Di-
rección General de la Policía de documentos falsificados o
dudosos en cuanto a su autenticidad deducida a partir de su
procedencia.

Por otra parte, se está procediendo a arreglar la alam-
brada existente en el perímetro fronterizo de Melilla y está
previsto acometer las obras para el mantenimiento y la re-
paración de elementos de impermeabilización fronteriza
en la carretera de circunvalación ML-300, por un importe
de 24.300.000 pesetas. Dichas obras consisten básica-
mente en la instalación del alumbrado, control, televisión y
megafonía.

En definitiva, existen planes concretos y actuaciones a
corto y medio plazo destinados a dotar a las fronteras de
Ceuta y de Melilla de una mejor protección, realizando un
control de los puntos fronterizos más eficaz, rápido y ope-
rativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002277

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002277.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).
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Asunto: Medidas para solucionar el problema social que
padecen los inmigrantes africanos.

Respuesta:

Se está procediendo al estudio de las circunstancias de
cada uno de los extranjeros, conforme a la normativa vi-
gente.

Asimismo, se ha procedido a dotar una cantidad de 30
millones de pesetas para asegurar la alimentación, ropa,
asistencia sanitaria, etc., de los extranjeros a que se alude
en la pregunta.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002278

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002278.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (G. P).

Asunto: Convocatoria de concurso de traslado y concurso-
oposición dirigida al personal sanitario del Instituto Nacio-
nal de la Salud (INSALUD) en el año 1996.

Respuesta:

La Dirección General de Recursos Humanos del Insti-
tuto Nacional de la Salud está preparando en la actualidad
convocatorias de concursos de traslados voluntarios para
personal estatutario en plazas de Personal Facultativo de
Atención Primaria, Personal Sanitario no Facultativo y
Personal no Sanitario. Se prevé su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» para próximas fechas. El número de
plazas que se ofrecerán es de seis mil seiscientas en total.

En cuanto a los concursos-oposición, en este momento
están convocadas seis mil ochocientas plazas de Personal
Sanitario no Facultativo y Facultativo de Atención Prima-
ria, para un total de catorce categorías en ambas modalida-
des asistenciales. Han sido publicadas recientemente las
relaciones provisionales de admitidos y excluidos, de
modo que estos procesos selectivos tendrán su continuidad
en los próximos meses.

Por considerar que puede resultar de interés para Su Se-
ñoría, se indica que está prevista la convocatoria de más de
cinco mil plazas para personal no sanitario, en varias cate-
gorías. Estas oposiciones, cuya publicación podrá tener lu-
gar en un plazo de unos pocos meses, se desarrollarán a lo
largo del próximo año 1997 y su convocatoria deriva de
Autorizaciones del Consejo de Ministros, tras las restric-

ciones de las ofertas de empleo público contenidas en las
últimas leyes presupuestarias.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002279

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002279.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (G. P).

Asunto: Cambio de gestión del Hospital del Instituto Na-
cional de la Salud (INSALUD) «Morales Meseguer» de
Murcia.

Respuesta:

Como se ha venido manifestando en reiteradas ocasio-
nes desde el Ministerio de Sanidad y Consumo, la aplica-
ción del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio, se lle-
vará a cabo en los hospitales de nueva creación, para, con
posterioridad, extender el proyecto a otros hospitales ya en
funcionamiento; proceso, cuya importancia exige el má-
ximo rigor y prudencia.

Por ello, aunque la Comisión Mixta del Hospital Mora-
les Meseguer ha mostrado su interés en el sentido de ir
avanzando en la idea de una Fundación, dicho Ministerio
considera que la adecuación de cualquier fórmula de ges-
tión a un centro sanitario ya en funcionamiento debe espe-
rar a la presentación y aprobación del Plan Estratégico del
INSALUD.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002283

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002283.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Construcción de fragatas clase F-100.
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Respuesta:

Los Ministerios de Industria y Defensa, en una actua-
ción coordinada para armonizar las necesidades de la pro-
gramación militar con la política del Ministerio de Indus-
tria, de apoyo a la base industrial española en sectores tec-
nológicos clave, han firmado un acuerdo para el desarro-
llo y ejecución del programa de «Construcción de 4 Fra-
gatas F-100»; proyecto de extraordinario contenido indus-
trial y tecnológico y que permitirá dotar a la Armada es-
pañola de los equipos que el contexto geopolítico actual
demanda.

El Ministerio de Industria va a finalizar el desarrollo de
las Fragatas F-100 con créditos anuales, que harán posible
comenzar la contratación principal del programa F-100 en
1997 con una asignación de 10.000 millones de pesetas en
dicho ejercicio.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002284

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002284.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Negociación entre el Ministerio de Defensa y el
Servicio Andaluz de Salud para el uso compartido del hos-
pital naval «San Carlos» de San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

El hospital naval de San Carlos no está incluido en el
Convenio, firmado el 13 de noviembre de 1994, entre el
Ministerio de Defensa con la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud (SAS). En la actualidad y tras
haber planteado el Ministerio de Defensa, a través de la
Comisión Paritaria de Seguimiento, la conveniencia de
incluir al hospital naval de San Carlos en el citado Con-
venio, se está a la espera de que las autoridades del SAS
expongan las necesidades asistenciales de sus asegura-
dos en el área de dicho hospital. No obstante, colabora
con el SAS en la atención de urgencias, sin ninguna con-
traprestación.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002285

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002285.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno en la Conferencia Interna-
cional sobre minas antipersonales que se celebró en Ot-
tawa los días 3, 4 y 5-10-96.

Respuesta:

Una delegación española ha participado como miembro
de pleno derecho en la Conferencia de Ottawa «Hacia una
Estrategia para la Prohibición Global de las Minas Anti-
personal», que ha tenido lugar los días 3 al 5 del pasado
mes de octubre y ha suscrito la declaración final en la que
los Estados participantes se comprometen a trabajar juntos
para asegurar la conclusión, en el plazo más breve posible,
de un Acuerdo Internacional jurídicamente vinculante que
prohíba las minas antipersonal. La posición española es
que este acuerdo debe tener vocación de universalidad y
que es prioritario conseguir la adhesión al mismo de los
Estados donde persiste hoy en día el uso indiscriminado e
irresponsable de las minas antipersonal, así como de los
países productores que aún no aplican moratorias a la ex-
portación.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002286

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002286.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV).

Asunto: Destino de los Jefes de Estado y de Gobierno en
sus viajes oficiales a España desde 1989.

Respuesta:

Desde 1989, las Ciudades o Autonomías visitadas por
Jefes de Estado o Presidentes de Gobierno en sus visitas
oficiales han sido aparte de Madrid las solicitadas por los
mismos debido a hechos concretos y de carácter personal.
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Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002288

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002288.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Cumplimiento de la obligación contenida en el ar-
tículo 12.3 de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo relativa a los envases y residuos de en-
vases.

Respuesta:

1. La Directiva 94/62, del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativa a los envases y residuos de envases, esta-
blece en su artículo 12.3 que «los Estados miembros faci-
litarán a la Comisión los datos de que dispongan utilizando
los formatos que la Comisión adopte un año después de la
fecha de adopción de la presente Directiva y sobre la base
del Anexo III con arreglo al procedimiento establecido en
el artículo 21».

Sin embargo, al día de hoy, la Comisión no ha adoptado
la correspondiente Decisión por la que se establecen los
modelos relativos al sistema de bases de datos.

En el Proyecto de Decisión se prevé que «los modelos
sean rellenados de forma anual, empezando con los datos
correspondientes al año 1997», lo cual sería coherente con
lo establecido en los arts. 12.5 y 17 de la Directiva 94/62:
«Se facilitarán los datos obtenidos junto con (los) informes
nacionales a que se refiere el art. 17 y se actualizarán en in-
formes posteriores» y «El primer informe (sobre la aplica-
ción de la Directiva 94/62) cubrirá el período comprendido
entre 1995 y 1997».

Por lo tanto, el primer informe deberá referirse al año
1997 y deberá someterse a los formatos que se adopten en
el marco comunitario, por lo que en la actualidad no es po-
sible efectuar la información prevista en el mencionado ar-
tículo 12 de la Directiva 94/62, ni se está incumpliendo
con lo establecido en la misma.

2. La obligación de informar, establecida en la Direc-
tiva 94/62, corresponde a los Estados miembros.

Del Proyecto de Decisión sobre los modelos relativos al
sistema de bases de datos no se desprende que vaya a exis-
tir la necesidad de desglosar los datos por provincias y por
Comunidades Autónomas.

Todas estas circunstancias han sido tenidas en cuenta en
la redacción del borrador del Reglamento que desarrollará
la futura Ley de Envases y Residuos de Envases y, por tal
motivo, éste incluirá las disposiciones necesarias para dar

adecuado cumplimiento a la obligación de informar pre-
vista en la Directiva 94/62.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002289

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002289.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Fase en que se encuentra el proyecto de actuacio-
nes en la autopista A-7, en el núcleo de población de Villa-
franqueza.

Respuesta:

En relación con las actuaciones puntuales del mencio-
nado proyecto se significa lo siguiente:

— La construcción de un colector de agua que salve la
autovía está incluida en un proyecto de construcción, ya
redactado y aprobado, que se encuentra en fase previa a su
licitación.

— La modificación de accesos y salidas forma parte
del proyecto de remodelación del enlace de Villafran-
queza, ya redactado y que en la actualidad se encuentra en
fase de supervisión.

— En cuanto a la construcción de pantallas sónicas y
de seguridad y arreglos de taludes, son actuaciones que ha
llevado a cabo Medio Ambiente y que se complementarán,
en cuanto a su cuantía, en el proyecto de mejora del enlace
de Villafranqueza.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002290

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002290.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).
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Asunto: Vallado de los puntos peligrosos por el paso de
vías férreas en el término municipal de Elda (Alicante).

Respuesta:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 290
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, RENFE está desarrollando un estudio
sobre la situación de los cerramientos de sus instala-
ciones y su adaptación a lo interesado en el citado ar-
tículo.

Dicho estudio está orientado, en principio, a núcleos ur-
banos situados en las líneas de la Red de Cercanías, am-
pliándose el mismo a una serie de núcleos de especial con-
flictividad fuera del ámbito de la citada Red.

Siendo la postura de RENFE, en relación con esta pro-
blemática, alcanzar acuerdos con los municipios afectados
que permitan la firma de convenios de actuación en los que
se defina la problemática existente, las soluciones a adop-
tar, especialmente en cuanto al diseño de los cerramientos
para su integración como mobiliario urbano; su financia-
ción y mantenimiento futuro, se está tratando de establecer
contacto con el Ayuntamiento de Elda para tratar de llegar
a la concreción de un acuerdo en línea con lo indicado an-
teriormente.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002292

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002292.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Instalación de carriles para uso exclusivo de ci-
clistas en la provincia de Alicante.

Respuesta:

La instalación de carriles para uso exclusivo de ciclistas
están previstos en los proyectos aprobados de la Variante
de Ibi, de Castalla-Rambla de Rambuchar, de Rondas de
Elche y de la Autovía Alicante-Elche.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002293

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002293.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Accidentes de ciclistas en la provincia de Alicante
desde el año 1990.

Respuesta:

El número de accidentes en la provincia de Alicante, en
los que se ha visto implicada una bicicleta desde 1990
hasta el 31 de julio de 1996, ha sido de 461.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002294

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002294.

AUTOR: Castellano Cardalliaguet, Pablo (G. IU-IC).

Asunto: Cumplimiento de penas de los presos aragoneses
en su lugar de origen.

Respuesta:

La Administración Penitenciaria está elaborando un
nuevo Plan de Infraestructuras, que vendrá a revisar y
actualizar el Plan de Amortización y Centros aprobado
por el Gobierno en 1991. Este nuevo Plan tiene como
objetivos primordiales adaptar las instalaciones peni-
tenciarias a la nueva normativa legal y atender a las ne-
cesidades demográficas y de ocupación de la población
reclusa, como se acordó en la moción que sobre política
penitenciaria del Gobierno debatió y aprobó el Con-
greso de los Diputados, a iniciativa del Grupo Parla-
mentario IU-IC.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002295

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002295.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para solucionar los problemas de la
ronda de circunvalación de Bujalance (Córdoba).

Respuesta:

La carretera N-324, de Córdoba a Almería por Jaén,
está transferida a la Junta de Andalucía y, por tanto, no per-
tenece a la Red de Carreteras del Estado, en la provincia de
Córdoba.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002298

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002298.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Partida presupuestaria para supresión de pasos a
nivel en el año 1997, en la Comunidad de Cantabria.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997, en la
Sección 17, Artículo 60, del Programa 513-A, incluyen
una partida presupuestaria dotada con 7.341.143.000 pese-
tas, para la supresión de pasos a nivel distribuidos por toda
la geografía española.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002299

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002299.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Deuda histórica con la región de Cantabria.

Respuesta:

No existe en el Estatuto de Autonomía de Cantabria re-
ferencia a deuda histórica alguna.

No obstante, el artículo 15 de la Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas prevé la posi-
bilidad de establecer unas asignaciones de nivelación de
los servicios públicos fundamentales. A este fin, el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera, en su reunión del pa-
sado 23 de septiembre, acordó la creación de un grupo de
trabajo para la instrumentación de las asignaciones de ni-
velación con participación de todas las Comunidades Au-
tónomas. Es en el seno de ese grupo donde Cantabria
puede exponer sus reivindicaciones.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002300

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002300.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Condonación de la deuda con la Conferencia Hi-
drográfica del Norte en concepto de canon de vertidos a la
empresa SNIACE de Torrelavega (Cantabria).

Respuesta:

La empresa SNIACE está en la actualidad tramitando
ante la Confederación Hidrográfica del Norte un plan de
regularización de sus vertidos de aguas residuales, causan-
tes de indeseables efectos medioambientales en el río
Saja/Besaya y en las playas de Suances.

Dicho plan de regularización, exigido por la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte en aplicación de la vigente le-
gislación, es de absoluta necesidad para evitar daños me-
dioambientales, debiendo estar coordinado con el denomi-
nado Plan de Saneamiento de la Cuenca Saja/Besaya.

Por otra parte, la Confederación Hidrográfica del
Norte, bajo los auspicios del Ministerio de Medio Am-
biente y con la colaboración de la Consejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Cantabria, estudia las condicio-
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nes de aplicación de las deudas de la empresa en concepto
de canon de vertido —3.620.870.905 pesetas—, con el fin
de hacer todo ello compatible con el plan de viabilidad de
la empresa.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002301

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002301.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Política a seguir en relación con los Paradores Na-
cionales.

Respuesta:

Desde la creación de la Red Nacional de Paradores, se
han producido diferentes altas y bajas en los Paradores
propiedad del Estado. La Sociedad tiene que cumplir prin-
cipalmente cuatro objetivos:

a) La promoción y prestación de la actividad hotelera
en aquellas zonas donde resulta poco rentable la inversión
para la empresa privada.

b) La conservación y mantenimiento de los edificios
monumentales y/o históricos donde se ubican los estable-
cimientos y su puesta en valor.

c) Creación de puestos de trabajo en zonas poco
atractivas para la iniciativa turística privada.

d) Promoción de la Gastronomía Regional y motor de
desarrollo económico.

Paradores de Turismo está realizando un estudio en el
cual se plasmará la actuación a seguir para cada uno de los
establecimientos, a fin de tomar las medidas oportunas y
soluciones correctas en aquellos casos en los que existan
pérdidas o bien no se cumplan los objetivos básicos de la
Red.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002304

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002304.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Ingreso por la Administración del Estado a las
provincias de las cantidades correspondientes a los años
1991 a 1994 en concepto de participación en los tributos
del Estado y, especialmente, a la Diputación Provincial de
Guadalajara.

Respuesta:

Con respecto a la participación en los tributos del Es-
tado a favor de las provincias, correspondientes a los ejer-
cicios de 1991 a 1994, inclusive, la Administración Gene-
ral del Estado ha distribuido la totalidad de los créditos
afectados a este fin de conformidad con los criterios esta-
blecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado
y en las que, en su caso, han sido aprobadas con el objetivo
de establecer modificaciones a las mismas, conforme a las
bases de reparto establecidas en la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

En el caso de la Diputación Provincial de Guadalajara
no existe pendiente de pago cantidad alguna en concepto
de Participación en los Tributos del Estado correspon-
diente al indicado período.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002307

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002307.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Posibilidades de liberalización parcial del sistema
de autopistas.

Respuesta:

1. El Gobierno cree que no es posible liberar parte del
sistema de autopistas al ser muy numerosas las peticiones,
casi siempre fundadas en la utilidad social de la medida, de
liberar distintos tramos de autopistas, que se han formu-
lado en uno u otro momento, y que en caso de atenderse
exigirían con seguridad liberar la práctica totalidad de la
red de autopistas de peaje.

El levantamiento del peaje en un determinado tramo su-
pondría un precedente y un agravio comparativo respecto
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a los demás peticionarios, que obligaría, en buena lógica, a
adoptar una decisión política sobre todo el sector de auto-
pistas.

2. Por lo que se refiere a la cifra estimada como coste
de la liberación de todo el sector de autopistas dependiente
de la Administración General del Estado (aproximada-
mente un billón de pesetas), se indican a continuación las
principales partidas que la componen, de acuerdo con la
normativa sobre contratos de las Administraciones Públi-
cas que regula las indemnizaciones en el caso de rescate de
una concesión, expresadas en miles de millones de pese-
tas:

— Inversión financiada por las sociedades concesiona-
rias: 357,6.

— Indemnización por beneficios futuros que dejen de
percibir: 285,3.

— Deuda actual a asumir por la Administración:
339,3.

— Total miles de millones de pesetas: 982,2.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002308

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002308.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del trasvase de agua desde el
río Júcar hasta el río Vinalopó.

Respuesta:

Las directrices para la elaboración del Plan Hidrológico
de la cuenca del Júcar, aprobadas por el Consejo del agua
de la cuenca en enero de 1994, manifiestan lo siguiente en
su apartado II.5.6 (páginas 146 y 147: asignación de re-
serva de recursos) respecto al sistema de explotación Jú-
car:

«De la regulación del embalse del Alarcón, más los
caudales fluyentes en los ríos Júcar y Cabriel, se asignarán
de manera preferente a los riegos tradicionales los necesa-
rios para la satisfacción de sus usos actuales. Dentro del
propio Plan Hidrológico deberán establecerse, simultánea-
mente, los programas y actuaciones necesarios para la me-
jora de infraestructuras y gestión de dichos riegos tradi-
cionales, con la finalidad de obtener un ahorro de recursos
hidráulicos aplicados a la adaptación progresiva a la de-
manda prevista en el Plan Hidrológico. En el estableci-

miento de estos valores deberá tenerse en cuenta las nece-
sidades hídricas del lago de La Albufera.»

«Los excedentes del sistema Júcar, junto con la regula-
ción adicional al sistema que proporcione la nueva presa
de Tous, una vez atendida su función específica de lamina-
ción de avenidas, y los volúmenes adicionales que se ob-
tengan gracias a las medidas de ahorro de agua, permitirán
reservar a favor del Estado los recursos necesarios para la
corrección de los déficits hídricos en los sistemas de ex-
plotación de la Confederación Hidrográfica del Júcar y
para la dotación de las zonas regables previstas en el R. D.
950/1988 de 28 de julio.»

Por otra parte, en el apartado 11.5.10 (página 152), res-
pecto al sistema de explotación Vinalopó-Alacantí, se
afirma los siguiente:

«El Plan deberá incorporar necesariamente los planes
de ordenación y normas de explotación de todas las unida-
des hidrogeológicas del sistema, en donde quedan contem-
pladas las reasignaciones de recursos derivadas de la apor-
tación de caudales provenientes del área Júcar. De manera
previa a esta transferencia, debe quedar constituida una co-
munidad general de usuarios del sistema de explotación.»

Así, y en desarrollo de lo anterior, en el borrador del
Plan Hidrológico de la cuenca del Júcar (agosto de 1995),
documento n.º 2 (normativa, página 41), se dice:

«Los excedentes del sistema Júcar, producidos por la
regulación adicional al sistema que proporcione la nueva
presa de Tous, una vez atendida su función específica de
laminación de avenidas, y los volúmenes adicionales que
se obtengan gracias a las medidas de ahorro de agua, per-
mitirán reservar a favor del Estado los recursos necesarios
para la corrección de los déficits hídricos en los sistemas
de explotación de la Confederación Hidrográfica del Júcar
y para dotación de las zonas regables previstas en el R. D.
950/1988 de 28 de julio, siendo 100 Hm3 al año el volu-
men máximo asignado a cada una de las actuaciones.»

Finalmente, en el artículo 38 (página 49) se menciona
como transferencia de recursos entre sistemas del Plan la
de «hasta 100 Hm3/año procedentes del sistema de explo-
tación Júcar, para corrección de déficits hídricos del sis-
tema de explotación Júcar, para la corrección de déficits
hídricos del sistema de explotación Vinalopó-Alacantí».

En definitiva, el Plan Hidrológico de la cuenca no ha
sido aún propuesto por su Consejo del Agua al Gobierno,
por lo que todo sigue teniendo carácter de borrador.

En cualquier caso, entre las actuaciones que figuran en
las Directrices del Plan, y en el borrador del Plan Hidroló-
gico, se encuentra con carácter genérico el canal Júcar/Ma-
rinas/Vinalopó, actualmente objeto de estudios previos de
viabilidad.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002309

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002309.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Abaratamiento del peaje de las autopistas, espe-
cialmente la del Atlántico A-9.

Respuesta:

El Gobierno tiene intención de negociar con los conce-
sionarios de autopistas de peaje bajadas de tarifas que po-
tencien el uso de estas vías de gran capacidad, mejorando
consecuentemente la circulación en los itinerarios alterna-
tivos, lo que redundará en beneficio no sólo de los usuarios
de las propias autopistas, sino también de los que se des-
plazan por el resto de la red de carreteras.

El procedimiento previsto es negociar la bajada de tari-
fas al amparo de lo establecido en la vigente Ley 8/1972 de
construcción, conservación y explotación de autopistas en
régimen de concesión, restableciendo el equilibrio econó-
mico-financiero de las concesiones mediante el alarga-
miento de su período concesional.

Para poder llevar a cabo el citado alargamiento, se ha
incluido en el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y de Orden Social la ampliación del plazo
máximo actual por el que pueden otorgarse concesiones,
establecido en 50 años, hasta 75 años, sin cuya modifica-
ción no es posible actuar como se ha señalado, pues en al-
gunas concesiones su plazo concesional es ya el máximo
permitido actualmente.

Respecto a cuándo se piensan implantar las rebajas en
cuestión, las previsiones apuntan a que puedan ponerse en
vigor durante el próximo año.

El Gobierno no descarta en este momento ninguna con-
cesión de cara a una negociación del tipo de la que se in-
dica y, como es obvio, la de la autopista del Atlántico se
encuentra entre ellas.

Cabe indicar que es cierto que en todos los recorridos
de la autopista del Atlántico se están aplicando peajes in-
feriores a los autorizados, concretamente en el trayecto
Pontevedra-Vigo el peaje aplicado para vehículos ligeros
es algo menor del 80 por 100, si bien esto no implica nece-
sariamente que no se vaya a estudiar la posibilidad de apli-
car nuevas rebajas de tarifas, tanto en el tramo señalado
como en el resto de la autopista.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002310

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002310.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Molinos Gallegos de Car-
tagena (Murcia).

Respuesta:

Esta propiedad dejó de ser utilizada por el Ministerio de
Defensa, mostrando su interés el Ayuntamiento de Carta-
gena, lo que originó que se declarase la situación previa a
la desafectación, a fin de agilizar los trámites conducentes
a posibilitar su entrega.

La propiedad está compuesta por cuatro fincas registra-
les, tres de las cuales fueron adquiridas por expropiación,
por lo que procedía tramitar la reversión; proceso en el que
se encuentra actualmente.

Caso de que los reversionistas no ejerzan su derecho, se
iniciarán nuevamente las negociaciones con la Corpora-
ción Municipal para la elaboración de un posible Conve-
nio.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002311

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002311.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Alcoy (Alicante).

Respuesta:

El cuartel de la calle Almazora de Alcoy (Alicante) fue
desafectado y puesto a disposición de la Gerencia de Infra-
estructura de la Defensa para proceder a su enajenación en
1986. Tras múltiples contactos con el Ayuntamiento, se al-
canzó un principio de acuerdo, reflejado en un borrador de
Convenio de fecha 28 de mayo de 1992, el cual fue remi-
tido a dicho Ayuntamiento.
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Tras un período de más de dos años, se recibió en el Mi-
nisterio de Defensa una propuesta de la Alcaldía con una
oferta que no se correspondía con la inicialmente acor-
dada. El citado Ministerio manifestó la imposibilidad de
aceptar una valoración tan baja del inmueble, ya que había
que tener en cuenta que el propio Ayuntamiento había fi-
jado oficialmente un valor catastral muy superior al acor-
dado con la Corporación Municipal en mayo de 1992.

En definitiva, si bien en un principio las negociaciones
para llegar a un acuerdo se encontraban en un estado muy
avanzado, por lo que previsiblemente se llegaría a una so-
lución a corto plazo; sin embargo, en la actualidad las ne-
gociaciones entre el Ayuntamiento de Alcoy y la Gerencia
de Infraestructura de la Defensa están paralizadas, porque
el Ayuntamiento ha vuelto a insistir en ofertar un precio
excesivamente bajo.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002312

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002312.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de San Lamberto de Zara-
goza.

Respuesta:

El Cuartel de referencia fue desafectado y puesto a dis-
posición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa
por Resolución Ministerial de 9 de mayo de 1994.

La propiedad se encuentra depurada física y jurídica-
mente. Se están llevando a cabo los trabajos urbanísticos
destinados a facilitar la introducción en el mercado inmo-
biliario, por lo cual se ha contratado, mediante concurso
público, la redacción del Plan Espacial de Reforma Inte-
rior (PERI), que será presentado próximamente ante el
Ayuntamiento de Zaragoza.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002313

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002313.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Benalúa de Alicante.

Respuesta:

El Cuartel de Benalúa fue objeto de un Convenio con el
Ayuntamiento de Alicante, no llegándose a un acuerdo, en-
tre otras causas, por la imposibilidad de construir un vial,
conforme se contempla en el Plan General de Ordenación
Urbana, que pase por los terrenos en los que se halla ubi-
cada la Residencia de Suboficiales colindante, y no desa-
fectada, con el Cuartel.

Próximamente se reanudarán las conversaciones con el
Ayuntamiento, una vez que sea posible el desalojo de la
Residencia anteriormente mencionada.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002314

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002314.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de las Franquesas de Barce-
lona.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Las Franquesas del Vallés y la Ge-
rencia de Infraestructura de la Defensa mantienen conver-
saciones muy avanzadas para la firma de un Convenio en-
tre ambos Organismos, para la cesión de una parte del
Acuartelamiento de Las Franquesas al Ayuntamiento y la
obtención de un aprovechamiento patrimonializable en la
otra parte por la Gerencia.

En el presente mes de noviembre se espera alcanzar
el acuerdo final, una vez consensuadas las modificacio-
nes presentadas al borrador del Convenio objeto de es-
tudio.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002315

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002315.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Lepanto de Barcelona.

Respuesta:

Como consecuencia del preconvenio firmado el 20 de
diciembre de 1995 entre los Ayuntamientos de Barcelona,
Hospitalet y la Gerencia de Infraestructura de la Defensa,
el pasado 26 de septiembre se reunió la Comisión Mixta,
integrada por personal de los citados Organismos para es-
tudiar una propuesta de Ordenación Urbanística y estable-
cer un acuerdo de valoración de la instalación militar. Se
acordó profundizar en el estudio de la posible ubicación en
dicho Acuartelamiento de los Juzgados de Barcelona, a re-
serva de un cálculo más exacto de la superficie necesaria
para éstos y de su futura influencia en el tráfico rodado de
la zona.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002316

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002316.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del acuartelamiento de Cría Caballar de
Ceuta.

Respuesta:

Este Acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de fecha 12 de diciembre de
1994.

Tiene una superficie de 22.446 metros cuadrados.
Ha sido solicitado por varios particulares. Sin embargo,

al ser parte de la finca registral número 11.590, compren-
dida en el Estudio de Detalle E. D. 8-Loma Larga, la im-
posibilidad de obtener Licencia de Segregación en las con-

diciones actuales hace necesario un Convenio con el Ayun-
tamiento de Ceuta, para que sea posible su enajenación y
que englobe a otras propiedades o a un gran número de
ellas con similares dificultades, sitas en la misma plaza y
puestas a disposición de la Gerencia de Infraestructura de
la Defensa.

A este respecto, tanto la Asamblea de Ceuta como la
Gerencia están interesados en llevar a buen término las ne-
gociaciones para clarificar la situación patrimonial de las
propiedades de Defensa en una ciudad cuyo desarrollo, por
sus características históricas, depende de actuaciones urba-
nísticas sobre los inmuebles propiedad de los Ejércitos.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002317

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002317.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del acuartelamiento de Alfonso XIII de
Sevilla.

Respuesta:

Este Acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de 7 de marzo de 1996.

Tiene una superficie de 46.000 metros cuadrados y la
ocupada por edificios es de 16.825 metros cuadrados.

Se encuentra en fase de depuración física y jurídica
para proceder a su enajenación, en cumplimiento de los fi-
nes asignados a la Gerencia de Infraestructura de la De-
fensa.

Ha sido solicitada su adquisición por el Instituto Muni-
cipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla con destino
a Escuela de Equitación. La presente propiedad podría in-
cluirse en un Convenio con el Ayuntamiento, que contem-
plase la entrega de varias propiedades.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002318

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002318.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Marqués de Estella de Nava-
rra.

Respuesta:

Este Acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de 29 de octubre de 1993.

Tiene una superficie de 18.730 metros cuadrados y la
ocupada por edificios es de 11.229.

La propiedad se encuentra depurada física y jurídica-
mente, habiendo sido tasada por la Dirección Técnica del
citado Organismo Autónomo.

Desde un principio se establecieron negociaciones con
el Ayuntamiento de Estella, que había solicitado su adqui-
sición; sin embargo, no ha podido llegarse a ningún
acuerdo hasta la fecha por existir grandes discrepancias so-
bre el precio de venta del inmueble. A este respecto cabe
señalar que la última oferta recibida de la Corporación
Municipal en abril de 1996, consistía en adquirir la propie-
dad más otras dos desafectadas en Estella (Polvorín de Puy
y Campo de Deportes Marqués de Estella), por la cantidad
de 32.064.892 pesetas.

Se ha seguido manteniendo la colaboración con el
Ayuntamiento y el 3 de junio del presente año se auto-
rizó el uso del Cuartel para aparcamiento público los
días de mercado. Asimismo se ha remitido nuevo es-
crito al Alcalde de Estella para retomar las negociacio-
nes.

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa ha presen-
tado recurso contencioso-administrativo contra el trata-
miento dado a este inmueble en una modificación puntual
al Plan General de Ordenación Urbana de Estella.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002319

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002319.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del acuartelamiento de Campamento
Benítez de Málaga.

Respuesta:

Este Acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de fecha 17 de noviembre de
1995.

En la actualidad, el citado Organismo Autónomo y el
Ayuntamiento de Málaga están trabajando sobre la base de
un borrador de Convenio, elaborado por la Corporación
Municipal, con objeto de establecer las contraprestaciones
por la entrega del inmueble de forma equilibrada para am-
bas partes.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002320

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002320.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Diego Salinas de San Roque
(Cádiz).

Respuesta:

Este Acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de fecha 21 de julio de 1995.

Su superficie es de 51.718,44 metros cuadrados, de los
cuales hay construidos 7.382,37 metros cuadrados.

Ya se ha efectuado su tasación pericial por la Dirección
Técnica de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa.

Con fecha 13 de septiembre de 1996 se remitió un bo-
rrador de Convenio para su conformidad y posterior
aprobación del Pleno de la Corporación Municipal de
San Roque por el que se establece la entrega de la pre-
sente propiedad a cambio de la concesión de edificabili-
dad materializable sobre una parte de los terrenos de
Cuartel. Se está a la espera de la contestación del Ayunta-
miento.

Una parte de la finca procede de expropiación, por lo
que se ha incoado el correspondiente expediente de rever-
sión a sus antiguos propietarios o causahabientes, de
acuerdo con la Ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002322

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002322.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del acuartelamiento de San Fernando de
Sevilla.

Respuesta:

Esta propiedad ha sido declarada de no interés militar
por el Cuartel General del Ejército de Tierra. Han comen-
zado las actuaciones administrativas de depuración física y
jurídica conducentes a su futura desafectación.

El Acuartelamiento de San Fernando ha sido solicitado
por la Empresa de Transportes Urbanos de Sevilla S. A. M.
(TUSSAM), con la que se mantienen conversaciones.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002323

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002323.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del acuartelamiento Daoíz y Velarde de
Sevilla.

Respuesta:

Esta propiedad ha sido declarada sin interés militar por
el Cuartel General del Ejército de Tierra. Han comenzado
las actuaciones administrativas de depuración física y jurí-
dica conducentes a su futura desafectación.

El Acuartelamiento Daoíz y Velarde pudiera incluirse
en un Convenio con el Ayuntamiento de Sevilla, junto a
otras propiedades puestas a disposición de la Gerencia de
Infraestructura de la Defensa en dicha ciudad. En relación
con esta instalación, un organismo docente privado ha
mostrado su interés para la posible compra a los fines que
le son propios.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002324

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002324.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Tetuán XIV de Castellón.

Respuesta:

El Acuartelamiento Tetuán XIV fue declarado sin inte-
rés militar para el Ejército de Tierra el 28 de abril de 1995
y ha sido recientemente desocupado en aplicación del Plan
Norte. Aunque aún no se encuentra desafectado por parte
de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, ya se han
entablado conversaciones con el Ayuntamiento de Caste-
llón y en estos momentos se está pendiente de nuevas
reuniones para intentar alcanzar un acuerdo beneficioso
para ambas partes.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002325

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002325.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Numancia de Barcelona.

Respuesta:

El Cuartel de Numancia fue puesto a disposición de la
Gerencia de Infraestructura de la Defensa con fecha 12 de
julio de 1996.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 263, de 31
de octubre del presente año, aparece la Resolución por la
que se anuncia la Subasta Pública de la citada propiedad,
que tendrá lugar en la Delegación de Defensa de Tarragona
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el día 27 de noviembre de 1996 a las 10,30 horas, con el
precio mínimo de 395.766.000 pesetas.

También aparece publicada la mencionada Resolución
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», nú-
mero 2.276, de 4 de noviembre de 1996.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002326

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002326.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de Infantería de Ventas de
Irún (Guipúzcoa).

Respuesta:

El Acuartelamiento de Ventas, en Irún, está afectado al
Ministerio de Defensa y asignado al Ejército de Tierra. No
obstante, se han iniciado actuaciones administrativas con-
ducentes a su depuración física y jurídica.

El Ayuntamiento de Irún ha solicitado la entrega gra-
tuita del mencionado Acuartelamiento, por ser dicha Cor-
poración propietaria de una parte del terreno donde se
ubica. Sin embargo, el resto de la finca y las construccio-
nes son propiedad del Estado (ramo Defensa).

Se han mantenido ya negociaciones con el Ayunta-
miento de Irún por parte de la Gerencia de Infraestructura
de la Defensa para llegar a un acuerdo equitativo sobre una
posible enajenación, sin resultados concretos hasta la fe-
cha.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002327

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002327.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Sancho Dávila de Lorca
(Murcia).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Lorca ha creado una Comisión para
buscar una finalidad a la propiedad, dado que por sus di-
mensiones y construcciones resulta difícil el aprovecha-
miento total de la misma, opinión compartida por la Comu-
nidad de Murcia, cuyo Presidente ha visitado la instalación.

La Corporación Municipal ha optado por renunciar a
parte del Acuartelamiento, estimando la Gerencia de Infra-
estructura de la Defensa que la compensación en edificabi-
lidad que se debe recibir por los terrenos que son de interés
para el Ayuntamiento es excesiva para ser absorbida por el
mercado inmobiliario de la zona.

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa mantiene
negociaciones con el Ayuntamiento, a fin de buscar una
solución  que satisfaga las necesidades locales y permita la
obtención, por parte de Defensa, de la contraprestación
adecuada con la parte del inmueble que sería entregada.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002328

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002328.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel de La Guía de Murcia.

Respuesta:

Esta propiedad ha sido declarada sin interés militar por
el Cuartel General del Ejército de Tierra.

En las conversaciones mantenidas por representantes
del Ministerio de Defensa con el Ayuntamiento de Carta-
gena no se ha llegado a ningún acuerdo. Esta Corporación
ha manifestado que el Acuartelamiento no le es de interés
a causa de su ubicación.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002329

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002329.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Jaime I el Conquistador de
Murcia.

Respuesta:

El Acuartelamiento Jaime I el Conquistador, sito en la
C/ Cartagena, de Murcia, se encuentra en situación previa
a la desafectación para que la Gerencia de Infraestructura
de la Defensa realice los estudios previos a su enajenación.

Se están llevando a cabo negociaciones entre el Ayun-
tamiento de Murcia y la citada Gerencia en relación con
esta propiedad.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002330

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002330.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del centro vacío denominado acuartela-
miento La Mina de Tenerife.

Respuesta:

El Acuartelamiento La Mina no se encuentra vacío. En
parte del mismo se ubica la Unidad de Transmisiones de
Canarias, que se considera de la máxima importancia ope-
rativa y estratégica, por lo que esta parte de la propiedad
deberá permanecer afectada al Ejército, tanto las instala-
ciones que ocupa la Unidad como el acceso a las mismas.

El resto de la propiedad está utilizado por la Asociación
Familiar Pro-Minusválidos Psíquicos de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife (ASPRONTE), en virtud de una
Autorización de Dominio Público, concedida con fecha 10
de octubre de 1994, por un período de 15 años prorroga-
bles hasta un máximo de 30 años.

Con fecha 10 de junio de 1996, la Asociación AS-
PRONTE remitió escrito de opción de compra sobre la
parte del Acuartelamiento La Mina que viene utilizando,
procediéndose en estos momentos, por parte de la Geren-
cia de Infraestructura de la Defensa, a realizar los informes
técnicos y valoraciones precisos que permitan llegar, en su
caso, a un acuerdo satisfactorio para todas las partes.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002331

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002331.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del centro vacío denominado acuartela-
miento Las Raíces de Tenerife.

Respuesta:

El Estado es propietario de una finca de 183.612 metros
cuadrados, inscrita bajo el número 17.615, en el Tomo
480, Libro 235, Folio 38 del Registro de la Propiedad de
La Laguna, situada en la Zona de Los Rodeos, término mu-
nicipal de La Laguna, en Tenerife, donde se ubican las ins-
talaciones del Acuartelamiento Las Raíces.

El Acuartelamiento está afectado al Ministerio de De-
fensa y asignado al Ejército de Tierra.

Estas instalaciones están ocupadas por la Plana Mayor
y otras Unidades del Regimiento de Infantería n.o 49.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002332

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002332.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del campamento de Carraciaca de Lorca
(Murcia).

Respuesta:

La propiedad conocida como Campamento de Carra-
ciaca (Murcia) es un bien demanial afectado a Defensa y
asignado al Ejército de Tierra.

En la actualidad, se están estudiando por parte de dicho
Ejército los posibles usos alternativos de la propiedad; por
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tanto, no existen previsiones de enajenación del citado in-
mueble.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002333

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002333.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del centro vacío denominado acuartela-
miento Son Simonet, en Palma de Mallorca.

Respuesta:

La propiedad fue desafectada y puesta a disposición de
la Gerencia de Infraestructura de la Defensa el 21 de julio
de 1996.

Su superficie es de 13.386,48 m2, de los que están cons-
truidos 10.039 m2.

Su total depuración física y jurídica y la elaboración del
correspondiente informe de tasación pericial vienen afec-
tados de forma decisiva por la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana (PGOU) de Palma de Mallorca,
cuya actual redacción es lesiva para los intereses del Es-
tado —ramo Defensa—, titular registral del inmueble, en
lo que respecta a éste y a otros ubicados en el mismo tér-
mino municipal. Por tanto, de no llegarse a un acuerdo en
las negociaciones con el Ayuntamiento de Palma de Ma-
llorca, se procedería a recurrir, cuando se produzca la apro-
bación definitiva de la revisión del PGOU, ante el Consell
Insular.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002334

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002334.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del centro vacío denominado acuartela-
miento Lago Román, en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Respuesta:

El Acuartelamiento Lago Román en Alcalá de Gua-
daira, Sevilla, es un bien demanial afectado a Defensa y
utilizado por el Ejército de Tierra para realización de ejer-
cicios de pequeñas Unidades.

En consecuencia, no existen previsiones de enajenación
de la propiedad.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002335

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002335.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del centro de reclutamiento de Caste-
llón.

Respuesta:

La propiedad no se encuentra desafectada, aunque está
previsto el traslado del Centro de Reclutamiento a la Dele-
gación de Defensa.

El Ayuntamiento promovió una modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) , que
afectaba únicamente a tres propiedades militares: la de re-
ferencia y las Residencias de Oficiales y Suboficiales, lo
que motivó que por la Región Militar se hiciesen alegacio-
nes, que fueron desestimadas por la Corporación, que
aprobó definitivamente la modificación puntual. Por la
Gerencia de Infraestructura de la Defensa se ha instado a
los Servicios Jurídicos del Estado para que interpongan un
Recurso Contencioso-Administrativo, conducente a la
anulación de la modificación del PGOU.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002344

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002344.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Situación de los terrenos de dominio público en
los que se encontraba ubicada la lonja de pescado de Lo
Pagán (Murcia).

Respuesta:

La concesión fue otorgada mediante la Orden Ministe-
rial de 26 de enero de 1963 a D. Gonzalo Delgado Tárraga
para la legalización de la ocupación de una parcela de 413
metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre de la playa
de «Lo Pagán», término municipal de San Pedro del Pina-
tar (Murcia), así como de las obras construidas, consisten-
tes en un porche y terraza descubierta para la manipulación
del pescado.

Mediante Orden Ministerial de 27 de abril de 1990 se
aceptó la renuncia, a esta concesión, a D. Manuel Del-
gado Albadalejo, heredero del concesionario. Esta Orden
Ministerial, en su considerando primero, dice: «Los te-
rrenos comprendidos en la concesión otorgada el 26 de
enero de 1963 a D. Gonzalo Delgado Tárraga, son nece-
sarios para la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto de acondicionamiento y conexión de la fachada
marítima de Lo Pagán, en el término municipal de San
Pedro del Pinatar (Murcia). La inclusión del citado pro-
yecto en los Proyectos de Inversión del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la descripción en el
mismo de los bienes y derechos afectados lleva implícita
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación de los mismos.»

Las obras de la concesión fueron demolidas para la
construcción del paseo marítimo. En consecuencia, los te-
rrenos están ocupados por el paseo marítimo y destinados
al uso público.

1. Los terrenos de la antigua concesión están integra-
dos en el paseo marítimo y destinados al uso público. No
obstante, el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, den-
tro de la solicitud anual para la autorización de servicios
de temporada, ha venido incluyendo la solicitud referente
a una parte de los terrenos otorgados en la antigua conce-
sión. Para el presente año de 1996 solicitó y le fueron
otorgadas la autorización de ocupación de dos parcelas de
50 metros cuadrados cada una, es decir, 100 metros cua-
drados en total, previa la tramitación establecida en el ar-
tículo 146 del Reglamento de Costas, que requiere el in-
forme de la Comunidad Autónoma. El Ayuntamiento, una
vez obtenida la autorización, puede, a su vez, encargar la
gestión a terceros, de conformidad con la normativa vi-
gente.

2. No ha existido ningún expediente de desafectación
ya que los terrenos siguen perteneciendo al dominio pú-
blico marítimo-terrestre.

3. Ya se decidió la demolición de las obras y su inclu-
sión en el paseo marítimo que se ejecutó al efecto.

La utilización del dominio público marítimo-terrestre
se realiza de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Costas y en su Reglamento.

4. Una parte de la superficie de la antigua concesión
se solicita por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar,
dentro de los Servicios de Temporada, para su ocupación
temporal con mesas y sillas, previa la tramitación y resolu-
ción de la reglamentaria autorización.

5. No es necesario incoar un expediente de investiga-
ción, ya que siguen siendo parte del dominio público marí-
timo-terrestre.

6. Continúan formando parte del dominio público
marítimo-terrestre y no se ha planteado su cesión en los
términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Costas.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002345

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002345.

AUTOR: Martimón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un nuevo
puerto en el suroeste de la isla de Tenerife.

Respuesta:

El Proyecto de nuevo puerto en el Suroeste de la Isla de
Tenerife se encuentra en fase de redacción, que se espera
concluir a finales de marzo de 1997.

Para la redacción del citado proyecto se está realizando,
en el Laboratorio de Puertos del CEDEX, un estudio mate-
mático de agitación.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002346

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002346.

AUTOR: Martimón Cejas, Antonio (G. S).
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Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un nuevo
puerto en la isla de El Hierro.

Respuesta:

Los estudios y proyectos realizados hasta el día de la fe-
cha son los siguientes:

— Estudio de Agitación en los puertos de la Isla de
Hierro.

— Estudio de Agitación en Timijiraque.
— Estudio de viento en Timijiraque.
— Estudio de maniobrabilidad en los puertos de la Isla

de El Hierro.
— Evaluación de Impacto Ambiental en el puerto de

Timijiraque.
— Proyecto de construcción del nuevo puerto comer-

cial de Timijiraque en la isla de El Hierro.
Presupuesto: 3.133,4 millones de pesetas. (Pendiente

de aprobación técnica.)
Es de significar que no se ha concretado un calendario

de actuaciones, el cual está pendiente de la aprobación del
proyecto.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002347

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002347.

AUTOR: Martimón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de La
Estaca (El Hierro).

Respuesta:

En el momento actual, en el Puerto de La Estaca, en la
isla de El Hierro, únicamente se han previsto obras de con-
servación y mantenimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002348

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002348.

AUTOR: Martimón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de San
Sebastián de La Gomera.

Respuesta:

Las obras previstas y en ejecución son las siguientes:

— Finalización de las obras anexas a la Playa de la
Cueva, en la zona de dominio público portuario con un im-
porte de 38,3 millones de pesetas.

— Red de electricidad general del Puerto, con un im-
porte de 14,7 millones de pesetas.

— Red de electricidad en pantalanes, con un importe
de 4,7 millones de pesetas.

— Suministro defensas rampa, con un importe de 8,5
millones de pesetas.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002349

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002349.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de
Santa Cruz de La Palma.

Respuesta:

Las obras previstas y en ejecución en el puerto de Santa
Cruz de La Palma son las siguientes:

* Se encuentran finalizadas, pendientes de los últi-
mos remates:

— Dársena de embarcaciones menores en el Puerto de
Santa Cruz de La Palma primera fase (49,95 millones de
pesetas).

— Muelle adosado en la dársena perquerra del puerto
de Santa Cruz de La Palma (39,76 millones de pesetas).

* Se encuentran en ejecución:

— Habilitación del muelle de Ribera del puerto de
Santa Cruz de La Palma (519,7 millones de pesetas). Se
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prevé finalizar en el primer trimestre del próximo año
1997.

* Se prevén obras de conservación contra la partida
Global de Conservación, de la Autoridad Portuaria de
Santa Cruz de Tenerife.

* Se prevén, en el futuro, las siguientes actuaciones:

— Consolidación del tramo intermedio del puerto de
La Palma (395 millones de pesetas).

Año 1998 .......................... 275 millones de pesetas
Año 1999 .......................... 120 millones de pesetas

— Nueva Rampa Ro-Ro (80 millones de pesetas en el
año 1997).

— Suministro de Defensas (28 millones de pesetas en
los años 1996-97).

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002350

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002350.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de Los
Cristianos (Tenerife).

Respuesta:

Para 1997 se prevén las siguientes obras de conserva-
ción y mantenimiento: extensión de lechadas bitumino-
sas, señalización horizontal, pintado de edificaciones y
espaldones, etc., contra la partida global de Conserva-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tene-
rife.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002351

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002351.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de
Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

Las obras previstas y en ejecución en el puerto de Santa
Cruz de Tenerife son las siguientes:

1. En ejecución

— Vía de Servicio Muelle Norte/Bufadero (1.526 mi-
llones de pesetas). Prevista su finalización a finales de
1997.

— Vía de Servicio Dique Este/Dársena de Pesca (670
millones de pesetas). Prevista su finalización en el primer
trimestre de 1997.

— Redes de infraestructura en Dársena de Pesca (121
millones de pesetas). Prevista su finalización en el primer
trimestre de 1997.

— Espigón de Defensa y Tacón para buques Ro-Ro en
el Muelle de El Bufadero (905,8 millones de pesetas). Pre-
vista su finalización en el último trimestre de 1997.

— Urbanización Exterior del Edificio Puerto-Ciudad.
Fase II (11 millones de pesetas). Finalización: primer tri-
mestre de 1997.

— Tacón para buques Ro-Ro en Los Llanos (110,6 mi-
llones de pesetas). Finalización: final de 1996.

— Torre de iluminación en Los Llanos (9,8 millones
de pesetas).

— Reposición de Canal e Instalación de Agua en el Di-
que de Los Llanos (37 millones de pesetas). Finalización:
final de 1996.

2. En previsión

— Vía de servicio Bufadero/Dique del Este (295 mi-
llones de pesetas) (1996-1997).

— Ensanche de primera Alineación Dique del Este
(310 millones de pesetas).

1997 .................................. 200 millones de pesetas
1998 .................................. 110 millones de pesetas

— Ordenación del litoral de Valleseco (350 millones
de pesetas) (1996-1997-1998).

— Helipuerto en Muelle Norte (130 millones de pese-
tas) (1997).

— Zonas de Servicio en la Entrada Sur (250 millones
de pesetas) (1997-1998).

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002352

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002352.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de La
Luz y de Las Palmas (Gran Canaria).

Respuesta:

La inversión presupuestada para 1996 en la Autoridad
Portuaria de Las Palmas (Puerto de La Luz, Arrecife y El
Rosario) es de 3.387 millones de pesetas y la prevista para
1997 es de 3.711 millones de pesetas.

En anexo se detalla el Plan de inversiones.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87

— 255 —



184/002353

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002353.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de la
isla de Fuerteventura (Puerto del Rosario).

Respuesta:

La inversión presupuestada para 1996 en la Autoridad
Portuaria de Las Palmas (Puerto de La Luz, Arrecife y El
Rosario) es de 3.387 millones de pesetas y la prevista para
1997 es de 3.711 millones de pesetas.

En el Plan de Inversiones se reflejan las siguientes obras:

Puerto del Rosario

Las obras en ejecución durante 1997 son:

Obra: I Fase Ampliación Puerto del Rosario.

Total Inversión: 200 millones de pesetas.
Obra Anualidad 1997: 0 millones de pesetas.
Fin de Obra-Previsión: 1999.

Obra: Urbanización

Total Inversión: 120 millones de pesetas.
Obra Anualidad 1997: 55 millones de pesetas.
Fin de Obra-Previsión: 1998.

Para 1997 se empezarán las siguientes actuaciones:

Proyecto: Vial de Puerto del Rosario.

Total Inversión: 25 millones de pesetas.
Anualidad de 1997: 15 millones de pesetas.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002354

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002354.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el puerto de
Arrecife (Lanzarote).

Respuesta:

La inversión presupuestada para 1996 en la Autoridad
Portuaria de Las Palmas (Puerto de La Luz, Arrecife y El
Rosario) es de 3.387 millones de pesetas y la prevista para
1997 es de 3.711 millones de pesetas.

En el Plan de Inversiones se reflejan las siguientes obras:

Puerto de Arrecife.

Las obras en ejecución durante 1997 son:

Obra: Estación Marítima.

Total Inversión: 106 millones de pesetas.
Obra Anualidad 1997: 10 millones de pesetas.
Fin de Obra-Previsión: 1998.

Obra: Terminal.

Total Inversión: 42 millones de pesetas.
Obra Anualidad 1997: 40 millones de pesetas.
Fin de Obra-Previsión: 1997.

Para 1997 se empezarán las siguientes actuaciones:

Proyecto: Nuevas vías (raíles de grúas).

Total Inversión: 120 millones de pesetas.
Anualidad de 1997: 120 millones de pesetas.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002355

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002355.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto de
la isla de Fuerteventura.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

«Adquisición e Instalación de Pasarelas de Acceso Di-
recto a Aeronaves.»
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Importe: 302.652.240 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 30-4-97.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el Aeropuerto de Fuerteven-
tura en el período 1997-1998 son los siguientes:

1997................................ 427,0 millones de pesetas
1998................................ 390,0 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período
1997-1998 se detallan a continuación:

— Equipamiento del nuevo edificio terminal.
— Construcción de depósito de agua para nuevo edifi-

cio terminal.
— Obras de acondicionamiento en el entorno de la pla-

taforma y pistas.
— Ampliación de la plataforma de estacionamiento de

aeronaves.
— Nuevo edificio del servicio de extinción de incendios.
— Reacondicionamiento y equipamiento complemen-

tario.
— Edificio de servicios.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002356

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002356.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto de
la isla de Gran Canaria.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

«Ampliación de la Plataforma.»
Presupuesto: 823.729.034 pesetas.
Fecha prevista de finalización: finales de 1996.

«Unión entre Plataformas.»
Presupuesto: 261.236.424 pesetas.
Fecha prevista de finalización: finales de 1996.

«Nueva Torre de Control.»
Presupuesto: 298.149.159 pesetas.
Fecha prevista de finalización: abril 1997.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el Aeropuerto de Gran Canaria
en el período 1997-1999 son los siguientes:

1997 ............................. 2.288,0 millones de pesetas
1998 ............................. 1.937,0 millones de pesetas
1999 ............................. 700,0 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período
1997-1999 se detallan a continuación:

— Adecuación del bloque técnico.
— Hangar de uso compartido de Aena.
— Adecuación de la plataforma norte.
— Reforma del sistema de aire acondicionado del edi-

ficio terminal.
— Instalación eléctrica fija 400 Hz.
— Parque eólico de 1.050 Kw.
— Terminal modular de carga y servicios.
— Ampliación red FDDI a zona industrial.
— Nivelación y estabilización de la zona lado aire.
— Adquisición de bancadas para el edificio terminal.
— Ampliación de la red multiservicio.
— Plantas de congeneración y desalinización.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002357

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002357.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto
Tenerife-Sur.
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Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

«Adaptación de la urbanización.»
Presupuesto: 496.631.943 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 6-4-97.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el Aeropuerto de Tenerife-Sur
en el período 1997-2000 son los siguientes:

1997.......................... 2.633,9 millones de pesetas
1998.......................... 2.040,0 millones de pesetas
1999.......................... 10.500,0 millones de pesetas
2000.......................... 20.000,0 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período 1997-
2000 se detallan a continuación:

— Proyecto de la nueva área terminal.
— Terminal de carga y accesos.
— Remodelación del apartadero de la cabecera.
— Adaptación de la urbanización.
— Acondicionamiento de edificio de pasajeros cota.
— Sistemas de aire acondicionado en antigua zona in-

ternacional.
— Ampliación del campo de vuelos.
— Plataformas. Fase I.
— Mobiliario para el aeropuerto.
— Equipamiento del edificio terminal.
— Nuevo edificio terminal.
— «People Mover». Fase I.
— Remodelación del patio de carillos.
— Ampliación del edificio terminal en zona de factu-

ración.
— Instalación de mostradores de facturación.
— Construcción de entreplanta para instalación de bar.
— Modificación e instalación de mostradores de factu-

ración.
— Actuaciones medioambientales.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002358

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002358.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto
Tenerife-Norte.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

«Nueva central eléctrica.»
Presupuesto: 433.854.245 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 27-5-97.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el Aeropuerto de Tenerife-
Norte en el período 1997-1999 son los siguientes:

1997.......................... 4.042,9 millones de pesetas
1998.......................... 4.450,0 millones de pesetas
1999.......................... 595,3 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período 1997-
1999 se detallan a continuación:

— Ampliación de la plataforma de estacionamiento de
aeronaves.

— Adquisición e instalación del sistema de control de
accesos.

— Nueva acometida de energía eléctrica.
— Nuevo edificio terminal y aparcamiento de vehículos.
— Nuevos accesos al aeropuerto.
— Nueva central eléctrica.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002359

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002359.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).
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Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto  de
la isla de La Palma.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

«Depuradora de aguas residuales.»
Importe de adjudicación: 66.113.135 ptas.
Fecha de finalización del contrato: 15-10-96.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el Aeropuerto de La Palma en
el período 1997-2000 son los siguientes:

1997 .............................. 48,0 millones de pesetas
1998 .............................. 175,0 millones de pesetas
1999 .............................. 50,0 millones de pesetas
2000 .............................. 330,0 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período 1997-
2000 se detallan a continuación:

— Red multiservicio.
— Iluminación de plataforma, sistema de aproxima-

ción y balizamiento.
— Torres Mega para iluminación de la plataforma.
— Reparación y ampliación de la plataforma.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002360

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002360.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto de
la isla de El Hierro.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

— «Edificio Terminal, Urbanización y Ampliación de
Plataforma.»

Presupuesto: 710.661.801 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 17-1-97.
— «Nueva central eléctrica.»
Presupuesto: 110.534.82 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 17-11-96.
Las actuaciones previstas se detallan a continuación:

— «Equipamiento del Edificio Terminal.»
Presupuesto: 50 millones de pesetas.
Año de realización: 1997.
— «Adquisición, Instalación y Puesta en Servicio de

una Red Multiservicio.»
Presupuesto: 28 millones de pesetas.
Año de ejecución: 1997.
— «Expropiación y Ampliación Pista de Vuelo.»
Presupuesto: 140 millones de pesetas.
Año de ejecución: 1997-1998.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002361

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002361.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto de
la isla de La Gomera.

Respuesta:

La obra que AENA está ejecutando en el aeropuerto de
La Gomera es la denominada «Área Terminal del aero-
puerto de La Gomera», cuyo importe de adjudicación fue
de 846.459.500 pesetas. La finalización está prevista para
el mes de octubre del año 1997.

AENA no tiene prevista ninguna actuación adicional en
el aeropuerto de La Gomera.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002362

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002362.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Obras previstas y en ejecución en el aeropuerto de
la isla de Lanzarote.

Respuesta:

Las obras en ejecución son las siguientes:

— «Nuevo Edificio Terminal, Urbanización y Accesos.»
Presupuesto: 3.419.583.582 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 26-3-97.
— «Nueva Torre de Control.»
Presupuesto: 312.305.000 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 22-9-97.
— «Nuevo Bloque Técnico.»
Presupuesto: 144.278.192 pesetas.
Fecha de finalización del contrato: 5-3-97.

Respecto a las actuaciones previstas, los importes de las
inversiones planificadas en el aeropuerto de Lanzarote en
el período 1997-2000 son los siguientes:

1997 ............................ 4.449,5 millones de pesetas
1998 ............................ 1.799,5 millones de pesetas
1999 ............................ 1.000,0 millones de pesetas
2000 ............................ 2.100,0 millones de pesetas

Las actuaciones más importantes en el período 1997-
2000 se detallan a continuación:

— Nuevo edificio terminal, urbanización y accesos.
— Proyecto y obra de la nueva torre de control.
— Ampliación de la plataforma.
— ATCV Adecuación urbanización y accesos edificios.
— Adecuación urbanización y accesos al edificio ter-

minal.
— Construcción del bloque técnico.
— Adquisición e instalación del control de accesos.
— Equipamiento del edificio terminal.
— Reparación de viales.
— Adquisición e instalación de una red multiservicio.
— Depuradora de aguas, depósitos y sistema de riego.
— Actuaciones medioambientales.

Los conceptos, anualidades e importes indicados tienen
un carácter forzosamente orientativo, por ser fruto de un
proceso de planificación, que tiene en cuenta previsiones
técnicas y económicas, análisis de necesidades y objetivos
generales, que pueden, a la hora de proceder a la ejecución
de cada obra o actuación en concreto, ser objeto de modi-
ficaciones, en función de las circunstancias o de las dispo-
nibilidades financieras.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002363

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002363.

AUTORA: Rubiales Torrejón, María Amparo (G. S).

Asunto: Medidas para solucionar los problemas derivados
del cierre provisional del Parador de Turismo de Carmona
(Sevilla).

Respuesta:

Históricamente, en el Parador de Turismo de Carmona
han existido problemas derivados de causas geotécnicas
que han motivado diversos informes de los Servicios Téc-
nicos, Geológicos y de Mecánica del Suelo. En el mes de
septiembre de 1995, se produjeron fuertes movimientos en
el edificio, con rotura de arcos en el patio, aparición de
grietas en las paredes y fractura de la cubierta, entre otros
desperfectos; movimientos que volvieron a repetirse en di-
ciembre del mismo año.

TURESPAÑA encargó la realización de un estudio so-
bre la patología del edificio al laboratorio del Centro de
Estudios y Experimentación del Ministerio de Obras Pú-
blicas (CEDEX). En base al informe de dicho Centro, el 14
de febrero de 1996 se cerró el establecimiento. Posterior-
mente, y en base a un informe técnico del CEDEX y a un
proyecto básico de consolidación y recalce del terreno re-
dactado por TURESPAÑA, se convocó concurso de pro-
yecto y obra entre las empresas más especializadas del país
en este tipo de trabajos.

Las ofertas presentadas fueron estudiadas por técnicos
de Paradores de Turismo, S. A., posteriormente por técni-
cos de TURESPAÑA, y se han enviado al CEDEX para
que emita el oportuno informe técnico de detalle.

Se espera que este informe técnico se emita en los pró-
ximos días.

El coste previsto para las obras de consolidación, re-
calce del terreno y drenaje, es de 280 millones de pesetas,
más IVA. Existe una segunda fase que recoge todas las ac-
tuaciones de reparación de daños en el edificio del Parador,
cuyo proyecto está en fase de elaboración por técnicos de
TURESPAÑA.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002364

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002364.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Medidas para compensar el incremento del precio
del gasóleo.

Respuesta:

El precio de los gasóleos se liberalizó mediante la Or-
den de 10 de junio de 1996, del Ministerio de Industria y
Energía (MINER). Esta medida se justificó por la inopera-
tividad anterior del sistema de precios máximos para los
gasóleos debido a la existencia de precios de venta al pú-
blico que sistemáticamente se situaban, como media, por
debajo de los precios máximos fijados semanalmente por
el MINER. Este descuento observado sobre el precio má-
ximo era consecuencia del elevado grado de competencia
alcanzado en el sector de la distribución de estos tipos de
carburantes.

Los precios de los gasóleos se mantuvieron bastante es-
tables en los primeros meses tras la liberalización, acele-
rándose significativamente después del verano. Cabe ex-
plicar la reciente subida del precio de los gasóleos en Es-
paña por factores tanto de demanda como de oferta. En pri-
mer lugar, cabe destacar que el referido aumento del precio
del crudo en los mercados internacionales responde, por el
lado de la oferta, al conflicto bélico entre Estados Unidos e
Irak, que ha impedido, por el momento, que reaparecieran
en los mercados internacionales las cantidades de crudo
iraquí previstas como pago de las importaciones de ali-
mentos y productos de primera necesidad. El mercado es-
peraba desde hace meses el aumento de la oferta petrolera
mundial en unos 700.000 barriles diarios, lo que había ge-
nerado expectativas de precios a la baja y, por consi-
guiente, descenso de stocks. Recientemente ha sido nece-
sario comenzar a reponer tales stocks de cara al inicio del
invierno, generando presiones desde el punto de vista de la
demanda.

En segundo lugar, el cambio en la calidad del gasóleo
de automoción, como consecuencia de la entrada en vigor
de la nueva normativa comunitaria, también ha contri-
buido al aumento de su precio. De hecho, la Directiva
93/12 de la Unión Europea exige que el gasóleo de auto-
moción pase de un contenido máximo de azufre  del 0,2 al
0,05 por cien a partir del primero de octubre. Este cambio
en las especificaciones técnicas del gasóleo ha requerido
importantes inversiones en la industria del refino y se ha
traducido en una elevación de los costes de producción del
mismo.

En tercer lugar, la incapacidad técnica de las refinerías
de la antigua Unión Soviética para satisfacer dichos requi-
sitos se ha traducido en una disminución de la oferta en los
mercados internacionales.

En consecuencia, los precios de los gasóleos han au-
mentado en España en línea con lo ocurrido en el resto de
los países europeos. La liberalización del precio de los ga-
sóleos no ha afectado, por tanto, a su evolución reciente,

como pone de manifiesto el hecho de que de existir aún un
precio máximo teórico, éste sería superior al precio medio
observado.

El precio máximo se calculaba utilizando una fórmula
cuyos sumandos reflejaban la cotización internacional del
producto y el precio medio europeo de una serie de países
de referencia. La cotización internacional del litro de gasó-
leo de automoción, calculado en pesetas, se ha elevado en
torno al 61 por cien desde principios de junio hasta la pri-
mera semana de octubre. El precio antes de impuestos del
gasóleo de automoción ha seguido una tendencia similar
en los principales países europeos durante el citado pe-
ríodo, ya que se fija en función de las cotizaciones interna-
cionales. Por tanto, el precio máximo habría aumentado en
concordancia con la evolución de sus componentes, de lo
que se deduce que el no haber liberalizado los precios de
los gasóleos no habría impedido la escalada reciente de sus
precios.

La liberalización del precio del gasóleo no ha causado,
pues, daño alguno a los consumidores de este producto,
por lo que no parece pertinente adoptar medidas ni ayudas
compensatorias al respecto.

Por otra parte, la evolución reciente de los precios de
los gasóleos en España, al ser similar a la del resto de los
países de la Unión Europea, pone de manifiesto el ade-
cuado funcionamiento del mercado de gasóleos y el acep-
table grado de competencia que ha alcanzado, por lo que el
Gobierno no tiene previsto, por el momento, adoptar medi-
das contrarias al proceso de liberalización de este mer-
cado.

Sí se está actuando, no obstante, contra el elevado
fraude que caracteriza a este mercado, donde las actuacio-
nes fraudulentas respecto a la calidad del producto vendido
y a la elusión fiscal no son infrecuentes.

En relación con el sector del transporte por carretera, si
bien es cierto que el Anteproyecto de Ley de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social contempla la
creación de un nuevo impuesto sobre las primas de seguros
con un tipo impositivo del 4 por cien a partir de enero de
1997, hay que señalar que las operaciones de seguro rela-
cionadas con el transporte internacional de mercancías o
viajeros estarán exentas del impuesto.

Además, el Impuesto sobre Hidrocarburos que grava el
gasóleo no se modifica en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1997, en contra de la práctica habitual.
Dada la necesaria consolidación fiscal a la que se enfrenta
el Gobierno en el corto plazo, hay que valorar positiva-
mente la congelación impositiva mencionada, que supone
una reducción del impuesto en términos reales.

Por último, la Ley de Acompañamiento, en su artículo
137, modifica la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (LOTT) al objeto de colaborar a la flexibilización
del sector de transporte discrecional por carretera y las ac-
tividades auxiliares y complementarias del transporte. En
efecto, se eliminan la necesidad de constituir una fianza
para la obtención del título habilitante y la suscripción y
pago de la declaración de porte, dos requisitos que recogía
la LOTT y que constituían  trabas y rigideces al funciona-
miento del sector. De esta forma, se evitan costes ajenos a
la propia explotación comercial de las empresas que han
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podido mermar, en el pasado, su capacidad para competir
en otros mercados.

Respecto a las repercusiones inflacionistas del aumento
del precio de los gasóleos, hay que destacar su impacto,
tanto directo como indirecto. En relación al primero, el ga-
sóleo forma parte de la cesta de la compra, por lo que el au-
mento continuado de su precio se traduce en un mayor cre-
cimiento del Índice de Precios al Consumo (IPC). No obs-
tante, la aceleración de la inflación por este motivo no ha
de ser muy significativa como consecuencia de la escasa
ponderación de los gasóleos en el IPC.

Los efectos indirectos del aumento del precio de los ga-
sóleos sobre la inflación son, posiblemente, más relevan-
tes, en tanto que el gasóleo constituye un input del sistema
productivo y, por tanto, su encarecimiento supone un au-
mento de los costes de producción que, en general, acaba
trasladándose a los precios. Dichos efectos indirectos son
de difícil cuantificación, ya que se transmiten lentamente y
a través de diversos mecanismos, por lo que no es fácil es-
timar sus repercusiones inflacionistas.

No obstante, el encarecimiento del precio del gasóleo
afecta no sólo a la inflación española, sino también a la del
resto de los países de la Unión Europea, por lo que no cabe
esperar empeoramientos significativos del diferencial de
inflación por este motivo.

En suma, el Gobierno considera que las medidas ten-
dentes a fomentar la competencia y flexibilizar los merca-
dos son la mejor garantía de control de la inflación en el
medio plazo, en el contexto de globalización en el que se
inscribe la economía española.

Madrid, 3 de diciembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002372

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002372.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Dotación al Servicio de Vigilancia Aduanera de
Algeciras (Cádiz) de los medios humanos y técnicos sufi-
cientes para poder realizar su servicio.

Respuesta:

La zona del estrecho de Gibraltar es para el Servicio de
Vigilancia Aduanera (S. V. A.) uno de los objetivos pri-
mordiales a cubrir en la lucha contra el tráfico de drogas y
en este radio de acción mantiene el S. V. A. una perma-
nente actividad, fruto de la cual son las casi constantes
operaciones de intervención que se realizan en la zona.

Sin embargo, el S. V. A. tiene también otros focos de
actividad contrabandista, a los que ha de prestar atención
en función de la intensidad con que se manifiestan y, por
supuesto, dentro de los límites de operatividad que le im-
pone el potencial de medios de que dispone.

Las perspectivas futuras en este sentido son las de po-
tenciar al S. V. A. en su conjunto con más y mejores me-
dios operativos y realizar su distribución geográfica en
función de las necesidades puntuales en cada zona.

Dentro de esta política de potenciación se espera con-
seguir en breve la adquisición de nuevas embarcaciones
y se está estudiando un nuevo plan de telecomunicacio-
nes.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002373

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002373.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del Servicio de Vigilancia
Aduanera, así como composición actual del mismo.

Respuesta:

1) El papel que el Gobierno tiene asignado al Servicio
de Vigilancia Aduanera es el que se deriva del marco jurí-
dico que regula sus funciones y que, en resumen, se funda-
menta en las siguientes disposiciones:

— Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero, que en su
artículo 2.º establece: «Corresponde al Servicio de Vigi-
lancia Aduanera:

Uno.—El descubrimiento, persecución y represión en
todo el territorio nacional, aguas territoriales y espacio aé-
reo español de los actos e infracciones de contrabando; a
cuyos efectos, y por la consideración legal de Resguardo
Aduanero que el Servicio ostente, ejercer, las funciones
que le son propias de vigilancia marítima aérea y terrestres
encaminada a dicho fin.

La vigilancia marítima se efectuará conforme a lo esta-
blecido en el Decreto mil dos de veintidós de junio de mil
novecientos sesenta y uno.

Dos.—La actuación en cuantas tareas de inspección, in-
vestigación y control sean encomendadas por los Servicios
de Inspección Aduanera.

Tres.—La partición en misiones de Investigación, Vigi-
lancia y control en materia de impuestos especiales.
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Cuatro.—La colaboración con los órganos competentes
en la Investigación y descubrimiento de las infracciones de
control de cambios.

Cinco.—Cualquier otro cometido que pudiera asignár-
sele por el Ministerio de Hacienda.

Seis.—Las facultades anteriores lo serán en perjuicio
de las reconocidas en la normativa vigente a la Guardia Ci-
vil como Resguardo Fiscal del Estado.»

— Orden Ministerial de Economía y Hacienda, de 2 de
junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y que en su
Disposición Adicional determina que:

«De acuerdo con lo establecido en el número 5 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero, el
Servicio de Vigilancia Aduanera podrá colaborar en misio-
nes de investigación con los órganos de la Inspección de
los Tributos y de Recaudación a petición de los mismos, de
acuerdo con sus instrucciones y cuando así lo determine el
Director de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria.»

— Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Re-
presión del Contrabando, cuya Disposición Adicional Pri-
mera establece que:

«El Servicio de Vigilancia Aduanera, en la investiga-
ción, persecución y represión de los delitos de contra-
bando, actuará en coordinación con las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado y tendrá, a todos los efectos lega-
les, carácter colaborador de los mismos.»

— Orden Ministerial de Economía y Hacienda de 5 de
julio de 1996, que en su artículo 3.º punto 8 letra a) indica
que:

«En concreto se prestará especial atención:

a) La potenciación de la intervención del Servicio de
Vigilancia Aduanera en el campo de la Investigación tribu-
taria, de conformidad con las previsiones legales, particu-
larmente en los ámbitos de Inspección y Recaudación.»

2) El personal marítimo del Servicio de Vigilancia
Aduanera continuará desempeñando sus funciones de re-
presión del contrabando por vía marítima.

Se trata de un colectivo altamente profesionalizado, que
desarrolla sus funciones eficazmente y con unos resultados
que con frecuencia suelen ser objeto de encomio y felicita-
ción por parte de otros colectivos similares de la Unión
Europea.

En este sentido, el personal marítimo del S. V. A. se-
guirá desarrollando sus cometidos, bien directamente en el
ejercicio de las funciones propias del S. V. A. o en coordi-
nación con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado,
cuando sea requerido por éstos su concurso y cooperación.

3) El tráfico de drogas y sustancias estupefacientes
puede ser, según los casos, delito contra la salud pública y
delito de contrabando y el concurso de ambos delitos está

resuelto, en líneas generales, por la Jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo.

Como delito de contrabando, la lucha contra el tráfico
ilícito de estupefacientes viene siendo una de las más im-
portantes misiones encomendadas a las Aduanas de todos
los Estados de la Comunidad Internacional, siguiendo al
respecto las recomendaciones de la ONU y de otros Orga-
nismos Internacionales.

En España el órgano encargado de la dirección de la lu-
cha contra el contrabando es el Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales y dentro del mismo, como órgano
especializado, el Servicio de Vigilancia Aduanera, que
cuenta con una infraestructura de medios personales y ma-
teriales adecuados a tal fin.

4) Actualmente el S. V. A. cuenta con unos efectivos
personales de 1.665 funcionarios de carrera, distribuidos
en dos grandes grupos:

Personal terrestre: 913.
Personal marítimo: 752.

Además cuenta con 78 funcionarios de Cuerpos Gene-
rales de la Administración del Estado y 63 laborales.

5) El parque de medios materiales del S. V. A. al día
de la fecha es el siguiente:

Embarcaciones: 43.
Aeronaves: 6.
Helicópteros: 5.
Vehículos: 369.

6) Las previsiones del Gobierno son la potenciación
del Servicio de Vigilancia Aduanera, dotando de los me-
dios humanos y materiales necesarios para alcanzar los fi-
nes que el mencionado Servicio tiene encomendados.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002374

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002374.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Medidas previstas para solucionar la situación de
la Comisaría de Policía de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Respuesta:

La Dirección General de la Policía, consciente de la
problemática de la Comisaría de Policía de Sanlúcar de
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Barrameda, ha practicado gestiones que han conducido a
la cesión por el Ayuntamiento de la localidad de un solar
para la construcción de un edificio destinado a sede defini-
tiva de una nueva Comisaría de Policía.

El proyecto y las obras correspondientes a la construc-
ción de nueva planta no ha podido llevarse a cabo hasta el
momento por falta de disponibilidad presupuestaria, no
obstante y hasta su ubicación definitiva, se está gestio-
nando el alquiler de un local para ubicar provisionalmente
esta dependencia policial.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002377

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002377.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Partida presupuestaria destinada a la proyectada
instalación de videocámaras.

Respuesta:

El Proyecto de Ley Orgánica por la que se regula la uti-
lización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado en lugares públicos no ha tenido reflejo
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997. El citado Proyecto de Ley de Videocáma-
ras se limita a los efectos reguladores que le son propios y
es independiente de todo programa de adquisición de ma-
terial.

En su caso, la adquisición de videocámaras sería una in-
versión de las previstas en el Anexo de Inversiones Reales
para 1997 bajo la denominación de «equipos especiales»
de la Dirección General de la Policía y de la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002378

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002378.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Despliegue de la Guardia Civil y Cuerpo Nacional
de Policía en la provincia de Cádiz, así como previsiones
sobre cambios de comisarías y casas cuarteles.

Respuesta:

1. Por motivos de seguridad, no se estima conve-
niente proporcionar informaciones relativas a los recursos
humanos o materiales con que cuentan las plantillas y uni-
dades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

A este respecto, se considera que la confidencialidad de
los datos contribuye tanto a la protección de las mismas
como a la de los efectivos que las integran, además de fa-
vorecer la eficacia en el cumplimiento de las misiones que
tienen encomendadas.

2. Con carácter general se está estudiando por parte
de la Dirección General de la Guardia Civil, en profundi-
dad, el despliegue territorial que mantiene este Cuerpo,
con el fin de definir las demarcaciones territoriales de su
responsabilidad exclusiva, teniendo en cuenta las que son
de competencia territorial del Cuerpo Nacional de Policía
y aquellas en las que ambos tienen competencias territoria-
les, valorando los efectivos necesarios para atender las mi-
siones de competencia exclusiva de cada Cuerpo en fun-
ción de la distribución de misiones que atribuye la Ley Or-
gánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. El es-
tudio se encuentra en su fase inicial y debe contemplar un
elevado número de variables, entre las que tiene relevancia
la referida a los inmuebles situados en cada demarcación.

El Cuerpo Nacional de Policía no tiene establecidas
previsiones a corto plazo de creación de nuevas plantillas
ni modificación de las existentes, considerando adecuada
su dotación actual. 

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002379

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002379.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Dotación a las comisarías del Cuerpo Nacional de
Policía de La Línea y Algeciras (Cádiz) para operar con
eficacia.
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Respuesta:

1. La Dirección General de la Policía es consciente de
la problemática existente en la Zona del Campo de Gibral-
tar, derivada básicamente de los siguientes factores:

a) La presión migratoria que se produce por parte de
ciudadanos extranjeros que pretenden entrar en el territorio
de la Unión Europea a través de las costas del Estrecho y
las ciudades españolas de Ceuta y Melilla.

b) El tráfico de estupefacientes (especialmente el ha-
chís) que, procedente de Marruecos, tiene en esta zona im-
portantes rutas de introducción en Europa.

c) El asentamiento en Gibraltar de redes delictivas
dedicadas al blanqueo de dinero y al contrabando.

Con el fin de hacer frente a estos problemas, la Direc-
ción General de la Policía se propone diseñar y llevar a
cabo un plan de actuación que permita lograr un mejor
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales
existentes, tanto de las dependencias del Cuerpo Nacio-
nal de Policía en la zona como de aquellas Unidades de
los Servicios Centrales o Regionales que, por razón de la
materia, han de intervenir y prestar apoyo a los servicios
locales en sus actuaciones contra aquellos tráficos ilíci-
tos.

La puesta en marcha de este plan conllevará:

— Una definición del ámbito geográfico de actuación.
— Una acción coordinada de los servicios operativos

ubicados en la zona.
— El establecimiento de un marco de colaboración

con otras entidades y organismos afectados por la proble-
mática.

Asimismo, en la medida en que las necesidades lo de-
manden y las disponibilidades lo permitan, se procurará la
adscripción a las plantillas de esta zona de las dotaciones
de personal y medios que sean precisos.

2. Por lo que respecta a la posibilidad de contar con
un Centro de Internamiento de Extranjeros en Algeciras,
existe un proyecto ya aprobado por la Oficina de Supervi-
sión de Proyectos del Ministerio del Interior.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002380

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002380.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Servidumbres militares en la provincia de Cádiz,
así como instalaciones que están no operativas.

Respuesta:

Las servidumbres estrictamente  militares son las cons-
tituidas en aplicación de la Ley 8/75 de 12 de marzo, de
Zona e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional,
sobre las parcelas colindantes con la propiedad militar y
las existentes que delimitan su superficie en la descripción
publicada para cada una en el correspondiente «Boletín
Oficial del Estado».

La descripción de propiedades afectadas al Ministerio
de Defensa se encuentran en el inventario detallado de in-
muebles del Ministerio de Defensa, que está declarado
confidencial de acuerdo con la legislación vigente dado
que de su estudio se podría deducir la composición y des-
pliegue de las Unidades y Servicios que componen las
Fuerzas Armadas.

No obstante, el Ministerio de Defensa, que desea cum-
plir las obligaciones que le corresponden como parte de la
Administración Pública y que procura favorecer al má-
ximo las funciones de los Señores Diputados, propone a Su
Señoría la consulta de los datos solicitados que obran en
los archivos de la Dirección General de Infraestructura de
la Defensa.

Los municipios afectados por servidumbres militares son:

— Cádiz (BOEs 243 de 10-10-81, 251 de 20-10-81 y
59 de 10-3-82).

— Algeciras (BODs 279 de 9-12-82, 131 de 6-7-95,
113 de 19-4-84 y BOE 251 de 20-10-81).

—– Los Barrios (pendiente de publicar).
— Jerez de la Frontera (BODs 17 de 27-1-86 y 290 de

18-12-80 y BOEs 125 de 26-5-82 y 59 de 10-3-82).
— La Línea de la Concepción (pendiente de publicar).
— Puerto de Santa María (BOD 43 de 2-3-89).
— Chiclana (BOE 107 de 5-5-81 y BOD 282 de 16-9-

82).
— Puerto Real (BOE 118 de 18-5-81).
— Rota (BOE 144 de 7-6-83 y BOD 265 de 5-11-81).
— San Fernando (BODs 145 de 27-6-80, 71 de 13-4-

94 y BOEs 243 de 10-10-81, 11 de 13-1-83 y 207 de 28-8-
80).

— San Roque (BODs 113 de 19-4-84, 290 de 18-12-80
y 249 de 2-11-82).

— Tarifa (BODs 290 de 18-12-80, 196 de 19-9-96, 110
de 16-5-84, 113 de 19-4-84 y BOE 276 de 18-1-81).

— Vejer de la Frontera (BOE 125 de 26-5-82).

Las instalaciones no operativas, es decir, las desafecta-
das a la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, son las
que se relacionan en anexo.

La superficie en metros cuadrados de las zonas de se-
guridad no está cuantificada, al carecer de interés para el
Ministerio de Defensa, toda vez que no afecta a suelo pro-
piedad de Defensa.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

PROPIEDADES NO OPERATIVAS

TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁDIZ

Bóvedas de San Carlos.
Antigua Batería San Felipe.
Acuartelamiento Campo de Las Balas.
Terrenos compensación Cuartel Capitán General Va-

rela.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALGECIRAS

Terrenos de Botafuegos.
Cuartel de Intendencia.
Cuartel de Transeúntes.
Hospital Militar.
Cuartel General Castaños.
Terrenos Camino San García.
Terrenos Camino San García y Punta Carnero.
Terrenos Los Pinos.
Acuartelamiento Santiago o Antiguo Cuartel del Calva-

rio.
Cuartel de Tropa en Getary o Cuartelillo de la Escam-

pavias.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BARBATE DE
FRANCO

Ayudantía Militar de Marina.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CHICLANA

Zona de Seguridad del Polígono de Experiencias.

TÉRMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRON-
TERA

Cuartel Fernando Primo de Rivera.
Base Aérea de Jerez de la Frontera.

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA LÍNEA DE LA
CONCEPCIÓN

Campo Militar Español.
Zona Militar La Banqueta.
Cuartel de Ballesteros.
Comandancia Militar.

TÉRMINO MUNICIPAL DEL PUERTO DE SANTA
MARÍA

Caseta de la Pólvora.
Ayudantía Militar de Marina.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ROTA

Campamento La Forestal o Sierra La Forestal.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO

Campamento Campo Soto.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN ROQUE

Cuartel Diego Salinas.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANLÚCAR DE BA-
RRAMEDA

Ayudantía Militar de Marina.
Solar.

TÉRMINO MUNICIPAL DE TARIFA

Castillo Los Guzmanes.
Semáforo-V Puesto Observación.
Estación Naval de Tarifa.

184/002381

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002381.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones en relación con el cuartel de la Guar-
dia Civil de Barbate (Cádiz).

Respuesta:

En el despliegue de la Guardia Civil, se contempla
mantener el Puesto de Barbate (Cádiz).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002383

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002383.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

— 266 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



Asunto: Bienes inmuebles propiedad de la Administración
Central del Estado en Valladolid no asignados a ninguna
utilización.

Respuesta:

El cumplimiento de los objetivos económicos fijados
por el Gobierno, obliga a adoptar una serie de medidas
para el mejor aprovechamiento de todos los recursos mate-
riales incluyendo, por supuesto, los de carácter patrimo-
nial, de la Administración General del Estado, organismos
autónomos, entidades de derecho público y otros entes pú-
blicos.

Para lograr estos objetivos es necesario efectuar una
adecuada coordinación de actuaciones y unificar los crite-
rios de gestión patrimonial de los bienes inmuebles, con el
fin de racionalizar la gestión y utilización de los mismos,
para lo cual resulta imprescindible la formación y actuali-
zación permanente del Inventario de bienes y derechos del
Estado, regulado fundamentalmente, en el Real Decreto
1100/77, de 23 de abril (BOE de 24 de abril de 1977) y de-
más normativa de desarrollo, hasta la Orden de 12 de di-
ciembre de 1991, que implanta el nuevo sistema de infor-
mación sobre los aspectos inmobiliarios del Inventario Ge-
neral de Bienes y Derechos del Estado.

La Delegación del Gobierno en Castilla-León, antici-
pándose a lo dispuesto en la Resolución de 29 de octubre
de 1996, de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y
Hacienda, por la que se dispone la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de
1996, por el que se adoptan medidas urgentes para mejorar
el aprovechamiento del patrimonio inmobiliario de la Ad-
ministración General del Estado y sus organismos públi-
cos, y a las propias previsiones del Acuerdo, ha puesto en
marcha la realización de un inventario general individuali-
zado de los bienes inmuebles, en propiedad o arrendados,
con expresión pormenorizada de los datos relativos a ubi-
cación, superficie, servicios a los que están afectados, uni-
dad que lo utiliza, grado de ocupación, etc.

Tal inventario estará finalizado en fecha próxima y sus
datos podrán ser trasladados a las fichas standard que ela-
bore la Secretaría de la Junta Coordinadora de Edificios
Administrativos, previstas en el apartado 2 del precitado
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Tal estudio y actualización del inventario servirá para
llevar a cabo el plan de reubicación de todas las unidades
administrativas que pueda resultar necesario para mejorar
la gestión imobiliaria, para asegurar una dotación ade-
cuada a la nueva estructura de la Administración Perifé-
rica del Estado, en perfecta coordinación con las demás
Administraciones, y en la correcta previsión de futuras
necesidades, en función de posibles e inmediatas transfe-
rencias de funciones y servicios a la Administración Au-
tonómica.

Es hoy, por tanto, prematuro, dar una información sobre
el futuro del patrimonio inmobiliario, propio o arrendado
que, en todo caso, se gestionará de acuerdo con las direc-
trices contenidas en el ya mencionado Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 16 de octubre, y en los plazos que en
el mismo se establecen.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002384

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002384.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Situación del sector pesquero del puerto de La Lí-
nea de la Concepción (Cádiz) tras la suspensión del servi-
cio de inspección de buques.

Respuesta:

1. En ningún caso se ha paralizado el servicio de ins-
pección o despacho de los barcos pesqueros con base en el
puerto de La Línea, por lo que no se hace necesario resta-
blecer la normalidad del mismo, ya que dicho servicio no
se ha visto interrumpido.

Las visitas y desplazamientos de los inspectores desti-
nados en la Capitanía Marítima de La Línea se siguen efec-
tuando con la misma eficacia y normalidad de siempre, si
bien se han adoptado medidas para racionalizar los planes
de desplazamientos.

En la actualidad, se efectúan con frecuencia quincenal
(dos veces al mes), en el puerto de La Línea, reconoci-
mientos de buques pesqueros para la expedición de certifi-
cados, sin que, por otra parte, se tenga conocimiento de
que por falta de certificados se haya negado el despacho de
buque alguno. Dicha inspección se realiza tanto en el
mismo puerto de La Línea, como en el puerto pesquero de
La Tunara y en la playa donde varan algunos pesqueros.

Los despachos, enroles y desenroles, también se efec-
túan quincenalmente, ya que con dicha frecuencia se des-
plaza a esa localidad un inspector de la Capitanía Marítima
de Algeciras-La Línea.

2. La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercantes establece en su ar-
tículo 88.1, que existirá una capitanía marítima en cada
uno de los puertos donde se desarrolle un determinado ni-
vel de actividades de navegación o lo requieran las condi-
ciones de tráfico o seguridad.

Asimismo, el Real Decreto 1246/1995, de 14 de julio,
por el que se regula la constitución y creación de las Capi-
tanías Marítimas y que desarrolla el citado artículo de la
Ley 27/1992, dispone en su artículo 2.1 que en los puertos
de titularidad estatal se creará una capitanía marítima
siempre que las condiciones de tráfico marítimo así lo
aconsejen.

Por ello se creó la Capitanía Marítima de Algeciras-La
Línea, de primera categoría, cuya área de cobertura coin-
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cide, por otra parte, con el área de actuación de la Autori-
dad Portuaria de la Bahía de Algeciras, que comprende el
puerto de ese nombre y la terminal de La Línea.

Así pues, no parece que el puerto o terminal de La Lí-
nea reúna las condiciones necesarias para que se proceda a
la creación de una capitanía propia y exclusiva, ya que
además de pertenecer ambos puertos a la misma autoridad
portuaria, la carencia de tráfico de buques mercantes y el
escaso número de barcos pesqueros (175) y de embarca-
ciones de recreo (972), con base en ese puerto, desaconse-
jan esa posibilidad.

Por otra parte, la proximidad de ambas localidades en-
tre sí (22 km), con una buena comunicación por carretera,
hace innecesaria la creación de una capitanía marítima en
el puerto de La Línea, diferente de la de Algeciras-La Lí-
nea actual, que entraría además en contradicción con la po-
lítica de contención del gasto público que sigue el Go-
bierno.

3. A raíz de lo dispuesto en la Ley 27/1992, de 24 de
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, se procedió a asumir las competencias que, por de-
legación, venían ejerciendo las Comandancias y Ayunda-
tías Militares de Marina, adscritas al Ministerio de De-
fensa, en todos aquellos temas que afectan a la Marina
Mercante en la periferia.

Dicha asunción de competencias ha supuesto un es-
fuerzo presupuestario de considerable importancia, debido
a la necesidad de dotar adecuadamente las partidas presu-
puestarias dedicadas a gastos de locomoción e indemniza-
ción por razones de servicio.

Con el objetivo de evitar cualquier problema que pu-
diera afectar a la normal prestación de los servicios de ins-
pección y despacho de buques, se han tomado todas las
medidas presupuestariamente posibles. Así pues y por lo
que respecta al cuarto trimestre del corriente año, se ha tra-
mitado un expediente de generación de crédito por importe
de 32 millones de pesetas, que incrementará la dotación
para atender las necesidades derivadas de las obligaciones
contraídas, y que cubrirá los gastos de locomoción y dietas
ocasionados por los funcionarios inspectores con destino
en todas las capitanías marítimas, incluida la de Algeciras-
La Línea.

4. Tras la entrada en vigor del Real Decreto
1246/1995, de 14 de julio, por el que se regula la constitu-
ción y creación de las Capitanías Marítimas, se ha elabo-
rado una propuesta de nueva Relación de Puestos de Tra-
bajo, que se encuentra todavía en fase de estudio por los
órganos gestores del Ministerio de Fomento.

En dicha propuesta, se plantea la posibilidad de incre-
mentar la actual plantilla del personal adscrito a la Capita-
nía Marítima de Algeciras-La Línea en tres nuevos puestos
de trabajo. Por otra parte, se modifica la estructura interna
de la misma con la creación de tres Jefaturas de Área dife-
renciadas y se potencian los servicios de inspección y de
apoyo administrativo.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002385

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002385.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Inversión prevista para la presa de Irueña (Sala-
manca).

Respuesta:

La orden de 31 de mayo de 1996, por la que se dictan
normas para la elaboración de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 1997 (BOE número 35, de 4-6-96),
en las «Instrucciones para cumplimentar la ficha 347.A
de inversiones reales para el período 1997-2000», ficha
de la que se obtiene el anexo de inversiones reales y pro-
gramación plurianual del Proyecto de Ley de Presupues-
tos, establece que en la programación plurianual «se es-
pecificarán las anualidades previstas para los años 1997
a 2000».

Por otra parte, respecto al anexo de proyectos de inver-
siones vinculantes a que hace referencia el artículo 21,
apartados 2 y 3 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, en
el caso del Programa 512.A: «Gestión e infraestructura de
recursos hidráulicos» la vinculación se circunscribe a los
proyectos de inversión del artículo 60, agrupados a nivel
de superproyecto.

Asimismo, la modificación de anualidades de proyec-
tos vinculantes es posible en virtud del procedimiento se-
ñalado en la Orden de 28 de abril de 1988 (BOE número
111, de 9 de mayo de 1988).

En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1997 figura el superproyecto
«88.17.006.9002. Actuaciones de infraestructura hidráu-
lica en la cuenca del Duero», con un importe total de
4.519,6 millones de pesetas. Esta cantidad es efectiva-
mente vinculante para dicho superproyecto y se tiene que
invertir en los diferentes PIP que lo integran, cuyas canti-
dades parciales no son vinculantes.

En este caso, son cinco los PIP que componen dicho su-
perproyecto y, entre ellos, figura el «93.17.017.3005. Presa
de Irueña», con una cantidad prevista para 1997 de 64,4
millones de pesetas.

En este sentido, y con posterioridad a la confección
del anexo de inversiones del proyecto de Presupuestos
Generales del Estado, se ha comprobado que las obras
pueden realizarse a mayor ritmo del previsto, motivo por
el que la retención del crédito ha sido de mayor cuantía
que la contemplada en el PIP, operación obligada y ple-
namente concordante con lo dispuesto en el artículo 14.4
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas sobre financiación de contra-
tos.
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Los créditos retenidos han sido los siguientes:

1996 ............................ 73,4 millones de pesetas
1997 ............................ 1.500,0 millones de pesetas
1998 ............................ 1.614,0 millones de pesetas
1999 ............................ 1.000,0 millones de pesetas

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002387

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002387.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Construcción de la Residencia de Asistidos de la
Fabril, en Béjar (Salamanca).

Respuesta:

En su momento hubo en el Plan de Inversiones del Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) una
previsión de construir una Residencia en Béjar (Sala-
manca).

Posteriormente, las negociaciones de las transferencias
a las Comunidades Autónomas del artículo 143 de la
Constitución, y las restricciones presupuestarias en el Ca-
pítulo VI del INSERSO, hicieron necesario revisar dicho
Plan de Inversiones.

En el Acuerdo Marco de Transferencias pactado con las
Comunidades Autónomas del artículo 143, se acordó no
realizar una serie de nuevas inversiones hasta que no fina-
lizara en 1999 el proceso de equiparación de coste de ser-
vicios y coste de población.

Será a partir de 1999, y en el marco de la Conferencia
Sectorial de Asuntos Sociales, cuando se apruebe el
nuevo Plan de Inversiones del INSERSO, momento en el
que podrá programarse la realización de la Residencia de
Béjar.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002388

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002388.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Acondicionamiento de la travesía de Ciudad Ro-
drigo (Salamanca) en la carretera N-620.

Respuesta:

El proyecto de acondicionamiento de la travesía de Ciu-
dad Rodrigo está redactado y ha sido recientemente apro-
bado. En la actualidad, se encuentra en fase previa a su li-
citación, estando ésta prevista para el primer trimestre
de 1997.

En cuanto a su plazo de ejecución, una vez adjudicado
el proyecto y firmada el Acta de replanteo, se prevé una
duración de las obras de 18 meses.

Por lo que respecta al programa económico al que se
acogerá este proyecto, dadas las características del mismo,
se enmarca en el programa de Conservación y Explotación
de carreteras 513 E.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002391

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002391.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Realización de las compensaciones estatales co-
rrespondientes en el pago de la supertasa en el sector gana-
dero.

Respuesta:

1-2. Se está trabajando aún sobre las declaraciones de
entrega de las industrias, al objeto de detectar y concretar
las diferencias entre cifras de entrega y disponibilidades de
cuota en el período.

Tras la primera compensación determinada por el com-
prador, en virtud de las cantidades de referencia no utiliza-
das por los demás productores, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, determinará en el ámbito na-
cional, y de acuerdo con los criterios que se contemplan en
el Real Decreto 324/1994 y Orden Ministerial de 6 de abril
de 1993, la participación definitiva de los productores en el
pago de la tasa adeudada, después de haber compensado
las cantidades de referencia, no utilizadas en el período,
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que no hubieran sido objeto de compensación por los com-
pradores.

3. El Gobierno está negociando con las Autoridades
Comunitarias aspectos relativos al plazo de la multa por el
rebasamiento de la cuota láctea y, al mismo tiempo, está
solicitando el incremento de la cuota láctea asignada a Es-
paña.

4. Todos los ganaderos que no han comercializado le-
che y productos lácteos por encima de sus cantidades de
referencia y aquellos que habiendo comercializado en ex-
ceso, se vieran exonerados del pago de la tasa por la apli-
cación de las compensaciones que correspondan.

5. La única opción que le cabe tomar al Gobierno, tras
negociar con la Comisión el aplazamiento del pago de
parte de los importes y establecer las compensaciones que
correspondan, es la de aplicar la normativa vigente para las
cantidades y ganaderos que definitivamente se establez-
can.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002392

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002392.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Marginación de parte de los ganaderos en algunos
programas financiados con dinero procedente de Bruselas.

Respuesta:

Los programas comunitarios de promoción de carne va-
cuna de calidad, previstos en la actual reglamentación, son
accesibles para aquellas organizaciones y asociaciones que
cumplan ciertos requisitos, los cuales están contemplados
en el Reglamento (CEE) 1.318/93 y se refieren a condicio-
nes mínimas de calidad y control de los productos recogi-
dos en un Anexo del citado Reglamento.

En este sentido, en la reciente convocatoria han pre-
sentado sus solicitudes varias organizaciones profesio-
nales españolas, como son INTERVAC, con su programa
C. L. A. R. A., pero también otras organizaciones del sec-
tor, como es el caso del V. E. C. (Vacuno Extensivo de Ca-
lidad), que engloba a asociaciones de productores de razas
autóctonas españolas, la Ternera Gallega y el label Vasco
KALITATEA.

Por ello, ni la U. E. ni el Gobierno excluyen en princi-
pio a ninguna organización profesional, siempre que cum-
plan los requisitos fijados en el marco comunitario y reali-
cen la correspondiente solicitud.

En cuanto a las medidas futuras que se adoptarán en el
ámbito del etiquetado de las carnes y que ya han comen-
zado a ser objeto de debate en los foros y Grupos de Tra-
bajo comunitarios, el Gobierno mantendrá contactos con
las OPAS para conocer su parecer y sus inquietudes al res-
pecto, en el marco de las reuniones con los sectores profe-
sionales ganaderos que están institucionalizadas a través
de las distintas Unidades del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002393

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002393.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Ayudas indirectas a los ganaderos de carne de va-
cuno para hacer frente a la crisis del sector.

Respuesta:

El Consejo de Agricultura, reunido en Luxemburgo el
28 y 29 de octubre de 1996, aprobó un acuerdo en torno al
plan de saneamiento a corto plazo del sector vacuno que
contiene medidas de descongestión del mercado y un
nuevo incremento del apoyo a la renta de los ganaderos
más afectados por la crisis de las vacas locas.

Las medidas incluidas dentro de este compromiso po-
drían suponer para los ganaderos españoles, unos ingresos
adicionales de unos 10.000 millones de pesetas. Entre estas
medidas hay que destacar el aumento del 10 por ciento en
el número de animales que tienen derecho a recibir la prima
especial establecida para los terneros, lo que supone para
España un incremento de unas 52.000 cabezas; el abono de
la prima al vacuno macho, que hasta ahora se pagaba en dos
tramos, se abonará en uno solo por importe de 135 ecus por
cabeza (medida que supone ventajas para la mayor parte de
la cabaña española, que hasta ahora no percibía el segundo
tramo de la prima); la puesta en marcha de un plan de ayu-
das directas a los ganaderos para hacer frente a la crisis de
las vacas locas (29 millones de ecus para España); y final-
mente, el pago de una prima suplementaria de entre 36 a 52
ecus por cabeza (6.000-8.500 pesetas). Esta última medida
tiene una especial importancia para las regiones españolas
donde predomina la cría de forma extensiva.

Por otra parte, el conjunto de los impuestos estatales
(IRPF, IVA e Impuestos especiales) vertebran ya un sis-
tema fiscal particular para la agricultura y ganadería, ca-
racterizado por los siguientes elementos:
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— Un tratamiento diferencial favorable en el IRPF, en
cuanto a la aplicación concreta del sistema de Estimación
Objetiva en su modalidad de signos, índices o módulos,
que conlleva para los agricultores una mayor simplifica-
ción de las obligaciones a lo largo de cada ejercicio.

— Un régimen especial en el IVA para la práctica tota-
lidad de los titulares de explotaciones agrarias, lo que,
unido a la nueva estructura de tipos impositivos, supone la
posibilidad de un mayor ahorro en el sector así como una
menor necesidad de financiación.

— Un tratamiento diferencial en el gasóleo de uso
agrícola respecto al gasóleo de uso general, que ha redu-
cido, igualmente, las necesidades de financiación del sec-
tor.

Finalmente, hay que destacar que en la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de modernización de las explotaciones
agrarias, se establecen beneficios fiscales en favor de los
titulares de explotaciones agrarias prioritarias, tendentes
a mantener la integridad de las explotaciones, a la am-
pliación de las mismas y a facilitar la movilidad del mer-
cado de la tierra. Además, y según lo regulado en el Real
Decreto 660/1996, de 19 de abril, los incrementos de pa-
trimonio que se produzcan como consecuencia de la en-
trada en vigor de esa Ley, derivados de trasmisiones de
fincas rústicas o explotaciones agrarias, quedarán inclui-
dos en el rendimiento neto resultante de la aplicación de
la modalidad de signos, índices o módulos del método de
estimación objetiva del IRPF, y se reducirán a razón de
un 7,14 por cien, cada año de permanencia de las fincas
rústicas en el patrimonio del sujeto pasivo que exceda de
dos.

El repaso de todas estas líneas de actuación indica
cómo el Gobierno pone a disposición de los ganaderos es-
pañoles importantes medidas de apoyo. No obstante, y
como no podría ser de otra forma, buena parte del posible
efecto de estas medidas descansa en la iniciativa de los
propios agricultores y ganaderos, tarea que el Gobierno
puede reforzar, pero nunca sustituir.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002394

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002394.

AUTOR: Chiquillo Barber, José María (G. Mx).

Asunto: Pasos a nivel eliminados en las provincias de Ali-
cante, Castellón y Valencia entre el 1-1-86 y el 1-3-96, así
como pendientes de eliminar.

Respuesta:

Se adjunta como anexo  la relación de los pasos a nivel
existentes en la Comunidad Autónoma de Valencia y de
los suprimidos desde el 1 de enero de 1988.

No se han incluido los pasos a nivel suprimidos en los
años 1986 y 1987 por haberse desarrollado la base de da-
tos en 1988.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002396

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002396.

AUTORA: Aguirre Uribe, María Jesús (G. V-PNV).

Asunto: Estadísticas de siniestralidad en los últimos cinco
años en el tramo de la carretera N-I conocido como «Len-
gua del Rey» (Condado de Treviño).

Respuesta:

La información solicitada se acompaña como anexo.
Dada la amplitud del término «estadística de siniestrali-
dad» y la no concreción hacia algún aspecto de la misma,
se facilitan los datos generales de la siniestralidad en ese
tramo, como son fecha, hora, víctimas, tipo de accidente y
vehículos implicados.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002402

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002402.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Contratos a tiempo parcial en el tercer trimestre
del año 1996, especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En el anexo 1 que se adjunta se ofrece toda la informa-
ción solicitada, advirtiendo que la estadística de contratos
registrados, al ofrecer datos provinciales, únicamente re-
fleja los tramos de edad que aparecen en el cuadro, por lo
que no es posible dar la información hasta los 30 años de
edad en el caso de Málaga.

En el total nacional, sí existe una mayor desagregación
por edades, pero para que el contenido comparativo del
cuadro fuera homogéneo, se ha optado por reflejar en el
mismo igual distribución en cuanto a tramos por edad.

No obstante, los contratos a tiempo parcial en el con-
junto nacional realizados con menores de 30 años, se refle-
jan en anexo 2 también adjunto.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002404

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002404.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento del número de objetores de conciencia
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. La evolución del número de solicitudes presenta-
das por los jóvenes de la provincia de Málaga en reconoci-
miento de la condición de objetor de conciencia, durante
los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y sep-
tiembre de 1995 y 1996, con el porcentaje de variación, se
detalla en el siguiente cuadro:

Se considera, no obstante, que los períodos considera-
dos son escasos para obtener una cifra representativa de la
evolución, principalmente en los meses de junio y julio.

2. El Ministerio de Justicia ha elaborado un Plan de
Choque para la Normalización de la Prestación Social de
fecha 24 de julio de 1996, en cuyo apartado 2 se indica:

«La meta a alcanzar con el Plan de Choque no es otra
que normalizar la prestación social, lo que significa elimi-
nar la acumulación de objetores pendientes de realizarla y
garantizar que su cumplimiento sea riguroso y eficaz para
la sociedad.

Temporalmente se pretende que a finales del año 1998
todos los objetores de conciencia que no deseen demorar la

incorporación a la prestación social comiencen a realizar el
período de actividad de forma inmediata al reconoci-
miento de la condición de objetor por el Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia.»

En el citado Plan de Choque se establece un conjunto de
medidas, en concreto trece, encaminadas a conseguir aquel
objetivo. Junto a medidas propiamente de gestión se esta-
blecen otras de carácter institucional que pretenden abrir
nuevas vías de colaboración entre las distintas Administra-
ciones. Se fijan actuaciones encaminadas a incrementar la
eficacia de los diferentes procedimientos administrativos,
incluso se pretende modificar el propio Reglamento de la
objeción de conciencia y de la prestación social sustituto-
ria, así como mantener un programa de amplia informa-
ción sobre las posibilidades que ofrece la Ley 6/1996, de
15 de enero, del Voluntariado.

Por otra parte, algunas de estas medidas ya se han lle-
vado a cabo, mientras que otras son de inmediata inicia-
ción. Una de ellas supone el compromiso importante de al-
canzar 90.000, 105.000 y 120.000 puestos de actividad, al
finalizar los años 1996, 1997 y 1998, respectivamente. Ya
se está trabajando en ello, aunque su desarrollo llegue al fi-
nal de 1998.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002405, 184/002409, 184/002410, 184/002413,
184/002414, 184/002416 a 184/002424, 184/002426,
184/002429 a 184/002433, 184/002436, 184/002437,
184/002439, 184/002443, 184/002444 y 184/002446

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002405, 184/002409, 184/002410, 184/002413,
184/002414, 184/002416 a 184/002424, 184/002426,
184/002429 a 184/002433, 184/002436, 184/002437,
184/002439, 184/002443, 184/002444 y 184/02446.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en diversos municipios de la provincia
de Córdoba.

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
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tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50 por ciento, las obras de reparación o restitución de in-
fraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de los contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria
de titularidad local.

La Comisión Interministerial asimismo aprobó la dis-
tribución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comu-
nidades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,
modificar la distribución provincial, respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996, del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:

Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50% del coste total de las reparaciones. El resto
de las aportaciones las realizan la Diputación Provincial de
Córdoba (25%) y la Junta de Andalucía (25%).

El pago de las subvenciones del Estado se efectuará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75% de la subvención cuando las Corporaciones
Locales remitan al Ministerio de Administraciones Públi-
cas los certificados de adjudicación de las obras.

— El 25% restante cuando remitan el certificado final
de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior, se señala a
S. S. que los citados municipios no han presentado en nin-
gún momento solicitud de subvención ante la Dirección
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General de Protección Civil, con arreglo a lo dispuesto en
la Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de
1993, por la que se regula el procedimiento para la conce-
sión de ayudas en atención a determinadas necesidades de-
rivadas de situaciones de emergencia, catástrofes y calami-
dades públicas.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002408, 184/002415, 184/002427,
184/002428 y 184/002438

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002408, 184/002415, 184/002427, 184/002428 y
184/002438.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en los municipios de Montemayor, Be-
namejí, Peñarroya-Pueblo Nuevo, Lucena y Rute, pertene-
cientes a la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50 por ciento, las obras de reparación o restitución de in-
fraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de los contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria
de titularidad local.

La Comisión Interministerial asimismo aprobó la distri-
bución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comuni-
dades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,

modificar la distribución provincial, respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican.
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Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50 por ciento del coste total de las reparaciones.
El resto de las aportaciones las realizan la Diputación Pro-
vincial de Córdoba (25 por ciento) y la Junta de Andalucía
(25 por ciento).

El pago de las subvenciones del Estado se efectuará de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75 por ciento de la subvención cuando las Cor-
poraciones Locales remitan al Ministerio de Administra-
ciones Públicas los certificados de adjudicación de las
obras.

— El 25 por ciento restante cuando remitan el certifi-
cado final de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior, se señala
que las solicitudes de subvención presentadas por los cita-
dos municipios ante la Dirección General de Protección
Civil se refieren a daños producidos como consecuencia de
hechos anteriores o posteriores a los temporales del pasado
invierno y, por lo tanto, no están incluidos en este ámbito
normativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002411, 184/002425 y 184/002440

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002411, 184/002425 y 184/002440.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en los municipios de El Carpio, Montoro
y Puente Genil, pertenecientes a la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50 por ciento, las obras de reparación o restitución de in-
fraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de los contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria
de titularidad local.

La Comisión Interministerial asimismo aprobó la distri-
bución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comuni-
dades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,
modificar la distribución provincial, respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:
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Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50 por ciento del coste total de las reparaciones.
El resto de las aportaciones las realizan la Diputación Pro-
vincial de Córdoba (25 por ciento) y la Junta de Andalucía
(25 por ciento).

El pago de las subvenciones del Estado se efectuará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75 por ciento de la subvención cuando las Cor-
poraciones Locales remitan al Ministerio de Administra-
ciones Públicas los certificados de adjudicación de las
obras.

— El 25 por ciento restante cuando remitan el certifi-
cado final de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior, se señala a
S. S. que las solicitudes de subvención presentadas por los
citados municipios fueron desestimadas por no reunir el
requisito exigido en el apartado duodécimo de la Orden del
Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1993, es decir,
por ser inferiores los gastos de emergencia facturados al 3
por ciento del importe previsto en el Presupuesto de Gas-
tos de estos Ayuntamientos para el Capítulo 2 (Gastos en
Bienes Corrientes y Servicios).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002412, 184/002441 y 184/002442

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002412, 184/002441 y 184/002442.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en los municipios de La Carlota, Ada-
muz y Aguilar, pertenecientes a la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50 por ciento, las obras de reparación o restitución de in-
fraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de los contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria
de titularidad local.
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La Comisión Interministerial asimismo aprobó la distri-
bución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comuni-
dades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,
modificar la distribución provincial, respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:

Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50% del coste total de las reparaciones. El
resto de las aportaciones las realizan la Diputación Pro-
vincial de Córdoba (25%) y la Junta de Andalucía
(25%).

El pago de las subvenciones del Estado se efectuará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75% de la subvención cuando las Corporaciones
Locales remitan al Ministerio de Administraciones Públi-
cas los certificados de adjudicación de las obras.

— El 25% restante cuando remitan el certificado final
de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior se señala a
S. S. que las solicitudes de subvención presentadas por los
citados municipios fueron archivadas, conforme a lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común, por no haber apor-
tado en el plazo legalmente establecido la documentación
preceptiva que les fue requerida.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002434

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002434.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en el municipio de Villafranca (Córdoba).

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50 por ciento, las obras de reparación o restitución de in-
fraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de los contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria
de titularidad local.

La Comisión Interministerial asimismo aprobó la distri-
bución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comuni-
dades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,
modificar la distribución provincial, respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:

Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50% del coste total de las reparaciones. El resto
de las aportaciones las realizan la Diputación Provincial de
Córdoba (25%) y la Junta de Andalucía (25%).

El pago de las subvenciones del Estado se efectuará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75% de la subvención cuando las Corporaciones
Locales remitan al Ministerio de Administraciones Públi-
cas los certificados de adjudicación de las obras.

— El 25% restante cuando remitan el certificado final
de obra.
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En lo que respecta al Ministerio del Interior se señala a
S. S. que la solicitud de subvención presentada por Villa-
franca ante la Dirección General de Protección Civil que
fue desestimada por haberse presentado incorrectamente
como gastos de emergencia, ha sido reconducida a través
de las ayudas previstas para personas físicas o jurídicas
que hubieran realizado prestación personal o de bienes con
motivo de la emergencia, y a requerimiento de autoridad
competente en materia de Protección Civil, previstas en la
Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1993.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002435

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002435.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en el municipio de Villa del Río (Cór-
doba).

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, consti-
tuida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la dis-
tribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Admi-
nistraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el 50%,
las obras de reparación o restitución de infraestructuras, equi-
pamiento o instalaciones y servicios de los contemplados en
el artículo 26 de la Ley 7/1986, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y a la red viaria de titularidad local.

La Comisión Interministerial aprobó, asimismo, la dis-
tribución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comu-
nidades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,

modificar la distribución provincial respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:
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Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50% del coste total de las reparaciones. El resto
de las aportaciones las realizan la Diputación Provincial de
Córdoba (25%) y la Junta de Andalucía (25%).

El pago de las subvenciones del Estado efectuará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75% de la subvención cuando las Corporaciones
Locales remitan al Ministerio de Administraciones Públi-
cas los certificados de adjudicación de las obras.

— El 25% restante cuando remitan el certificado final
de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior se señala a
S. S. que la solicitud de subvención de ayuda de Villa del
Río fue desestimada por no reunir el requisito exigido en
el apartado duodécimo de la Orden del Ministerio de Inte-
rior, de 18 de marzo de 1993, es decir, por ser inferiores
los gastos de emergencia facturados al 3% del importe
previsto en el Presupuesto de Gastos de este Ayunta-
miento para el Capítulo 2 (Gastos en Bienes Corrientes y
Servicios).

Este municipio presentó una segunda solicitud que fue
archivada conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, por no haber aportado en el plazo legalmente es-
tablecido la documentación preceptiva que le fue reque-
rida.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002445

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002445.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Pago de las ayudas para paliar los daños causados
por inundaciones en el municipio de Belalcázar (Córdoba).

Respuesta:

Según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones y tempora-
les, se procedió por la Comisión Interministerial, cons-
tituida en virtud de lo previsto en dicha disposición, a la
distribución del crédito extraordinario dotado a tal efecto
(10.000 millones de pesetas), habiéndole correspondido al
Ministerio de Administraciones Públicas la cantidad de
2.850 millones de pesetas.

El referido importe asignado al Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas está destinado a financiar, hasta el
50%, las obras de reparación o restitución de infraestructu-
ras, equipamiento o instalaciones y servicios de los con-
templados en el artículo 26 de la Ley 7/1986, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y a la red viaria de titula-
ridad local.

La Comisión Interministerial aprobó, asimismo, la dis-
tribución de los 2.850 millones de pesetas entre las Comu-
nidades Autónomas afectadas y, dentro de éstas, entre las
provincias que sufrieron los daños, teniendo carácter fijo
la subvención distribuida a nivel de Comunidad Autónoma
e indicativo a nivel provincial.

A la Comunidad Autónoma de Andalucía le correspon-
dió un importe de subvención de 971,52 millones de pese-
tas y a la provincia de Córdoba 143,96 millones de pesetas,
pudiendo, no obstante, el Delegado del Gobierno en Anda-
lucía, según lo acordado en la Comisión Interministerial,
modificar la distribución provincial respetando en todo
caso los 971,52 millones de pesetas asignados para el con-
junto de las Entidades Locales en Andalucía.

Con la citada subvención y de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden del 16 de abril de 1996 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, la Comisión Provin-
cial de Gobierno de Córdoba seleccionó los proyectos de
obra de reparación de los daños de infraestructuras y servi-
cios municipales que afectan a los municipios siguientes y
por los importes que se especifican:
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Como puede apreciarse, la subvención del Estado re-
presenta el 50% del coste total de las reparaciones. El resto

de las aportaciones las realizan la Diputación Provincial de
Córdoba (25%) y la Junta de Andalucía (25%).

El pago de las subvenciones del Estado afectará, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las
subvenciones, de la siguiente forma:

— El 75% de la subvención cuando las Corporaciones
Locales remitan al Ministerio de Administraciones Públi-
cas los certificados de adjudicación de las obras.

— El 25% restante cuando remitan el certificado final
de obra.

En lo que respecta al Ministerio del Interior se señala 
a S. S. que la solicitud de subvención de Belalcázar fue 
desestimada por haberse presentado fuera de plazo.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002449

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002449.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Creación de alguna unidad especial o centro de se-
guimiento de la actuación de grupos delictivos que presun-
tamente operan en el litoral mediterráneo, provenientes de
Rusia y otros países del Este.

Respuesta:

Desde hace algunos años se ha venido detectando el es-
tablecimiento de un número considerable de ciudadanos
procedentes de los países del este de Europa, principal-
mente rusos, que fijan su residencia en el litoral mediterrá-
neo español, con preferencia en la Costa del Sol, aunque
también en otras zonas.

La presencia en España de organizaciones delictivas
procedentes de estos países, constituye un problema que
tiene un carácter incipiente pero que empieza a ser inquie-
tante, por lo que se vienen realizando actuaciones específi-
cas y concretas desde el Ministerio del Interior con el fin
de evitar su proliferación y controlar su extensión.

El tratamiento policial de este problema se realiza en el
marco general de la lucha contra la delincuencia organi-
zada, tanto en las vertientes de la información como en la
operativa. El Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Ci-
vil, en acción coordinada y con la colaboración de otros
Cuerpos policiales, están actuando en la intensificación y
mejora de la captación de la información, potenciando los
sistemas propios de recepción y de análisis susceptibles de
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explotación operativa, dirigida a la planificación de la es-
trategia general dispuesta para combatir este tipo de crimi-
nalidad.

Se actúa no sólo en la investigación de los delitos que se
detectan, sino en el área de la prevención, ejerciendo tanto
un control de tipo administrativo, de acuerdo con la nor-
mativa sobre extranjería en España, como en el segui-
miento de situaciones patrimoniales de algunas de estas
personas, así como en las actividades mercantiles que de-
sarrollan, inversiones y movimientos dinerarios que reali-
zan.

En este sentido, como en otros cuya amplitud tras-
ciende de las fronteras españolas, se actúa a través de las
relaciones de cooperación policial internacional para inter-
cambiar experiencias sobre las estructuras de las organiza-
ciones criminales procedentes de estos países, sus modos
de actuación y medidas instrumentales en la lucha contra
ellas. Recientemente, ha sido destinado un funcionario po-
licial a la Embajada de España en Moscú en calidad de
agregado con el fin de captar in situ información en cola-
boración con los servicios policiales rusos y así prevenir y
controlar la llegada a España de delincuentes de este país y
de otros países del Este.

En su vertiente operativa la actividad policial se viene
desarrollando tanto en el plan organizativo como funcio-
nal. Existe en España una estructura policial altamente es-
pecializada para luchar contra este tipo de delincuencia en
conexión estrecha con las unidades dedicadas a controlar
la delincuencia económica. El Cuerpo Nacional de Policía
ha potenciado desde hace algunos años su estructura de
prevención e investigación, tanto en el ámbito central
como en el provincial y específicamente en la Costa Brava,
en la Costa del Sol y la zona de Levante. En el plano ope-
rativo se trabaja en la definición de objetivos preferentes y
planes de actuación contra este tipo de delincuencia que
vienen dando buenos resultados, existiendo operaciones
concretas dirigidas a detectarla y erradicarla.

Aunque en la demarcación cuya competencia corres-
ponde a la Guardia Civil el problema tiene una dimensión
menor, se viene potenciando la dotación de personal espe-
cializado tanto en los servicios centrales como en los peri-
féricos. En las zonas de la Guardia Civil de Sevilla y de
Valencia se está incrementando la dotación de efectivos
dedicados a la investigación de los delitos económicos y
de la delincuencia organizada. En el resto del litoral medi-
terráneo existen también previsiones de incrementar las
plantillas orgánicas de la Policía Judicial.

Dos aspectos hay que tener en consideración: En el as-
pecto formativo, se está realizando un considerable es-
fuerzo en la programación de cursos altamente especiali-
zados en esta materia, seleccionando con rigor al personal
que debe participar en los ciclos formativos de actualiza-
ción y especialización en delincuencia organizada en sus
múltiples facetas. Debe afirmarse que en la formación, ca-
pacitación, actuación operativa y consecución de resulta-
dos policiales, específicamente en temas que trascienden
las fronteras, la Policía (Cuerpo Nacional de Policía y
Guardia Civil) está en los niveles más altos, trabajando en
coordinación con los Cuerpos de Seguridad de los países
más importantes del entorno.

En el segundo aspecto de coordinación, tanto informa-
tiva como operativa, se están incrementando los canales de
colaboración para garantizar la transmisión operativa poli-
cial fluida y rápida de información sobre organizaciones
criminales, tanto nacionales como internacionales. En los
ámbitos central, regional, provincial y local, las autorida-
des con competencias en materia de seguridad ciudadana
realizan una importante labor de coordinación entre servi-
cios policiales y los mandos policiales imparten directrices
y establecen planes de contactos con ciudadanos con aso-
ciaciones, empresas e instituciones destinadas a la capta-
ción de información que permita realizar una prevención
adecuada y la consecución de unos resultados positivos en
la lucha contra esta delincuencia, cuando los delitos se pro-
ducen.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002451

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002451.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Reuniones con diversas Administraciones Públi-
cas por parte del Ministerio de Fomento para la conexión
ferroviaria con el aeropuerto de El Altet de Alicante.

Respuesta:

No se ha celebrado reunión alguna con las Administra-
ciones Territoriales para la conexión ferroviaria con el
aeropuerto de El Altet, ni hay fijada fecha para la misma.

Como ya se indicó a S. S. en la respuesta a su pregunta
número de expediente 184/1731, de fecha 16-10-1996,  es
necesario en primer lugar analizar la situación actual y su
previsible evolución, así como las posibilidades de actua-
ción, para posteriormente acometer de forma coordinada y
conjunta los estudios necesarios.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002452

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002452.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Capellanes castrenses existentes en los Ejércitos
de Tierra y Aire y en la Armada.

Respuesta:

Se señala a continuación el número de capellanes exis-
tentes en los Cuerpos Eclesiásticos de los tres Ejércitos,
desglosado por empleos.

Ejército de Tierra:

Coronel ............................................................. 10
Teniente Coronel............................................... 11
Comandante ...................................................... 38
Capitán.............................................................. 12
Teniente............................................................. 1

Total .............................................................. 72

Armada:

Teniente Vicario 1.ª........................................... 8
Teniente Vicario 2.ª........................................... 5
Capellán Mayor ................................................ 9

Total .............................................................. 22

Ejército del Aire:

Coronel ............................................................. 5
Teniente Coronel............................................... 10
Comandante ...................................................... 6
Capitán.............................................................. 2

Total .............................................................. 23

TOTAL.......................................................... 117

Los capellanes existentes en el Servicio de Asistencia
Religiosa de las Fuerzas Armadas (SARFAS) son:

Con carácter permanente .................................. 24
Con carácter no permanente ............................. 30

Total SARFAS .............................................. 54

Por tanto, en conjunto existe un total de 171 capellanes.

Los destinos que se les asigna en la Fuerza son básica-
mente: unidades de nivel Regimiento o superior en el Ejér-
cito de Tierra, Escuadrilla, Flotilla o superior en la Armada
y Ala y Base Aérea en el Ejército del Aire. En el Apoyo a
la Fuerza son destinados básicamente a Hospitales, Escue-
las y Academias y Parroquias castrenses.

Respecto a los Cuerpos Eclesiásticos y en relación con
los criterios que sigue el Ministerio de Defensa para su
nombramiento, hay que tener en cuenta que la Ley
17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Per-
sonal Militar Profesional, en su disposición final séptima,
apartado 3, declara a extinguir los Cuerpos Eclesiásticos
de los Ejércitos, por lo que desde su entrada en vigor el 1
de enero de 1990 no se han producido nombramientos de
nuevos capellanes castrenses. Los destinos de estos cape-
llanes se llevan a cabo según la misma normativa que se
utiliza para los militares de carrera, recogida en la Orden
Ministerial 120/93, de 23 de diciembre.

En lo que respecta a los capellanes del SARFAS, tanto
su nombramiento como la asignación de sus destinos, se
llevan a cabo en aplicación de lo establecido en el Real De-
creto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea el
Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y
se dictan normas para su funcionamiento. En los artículos
8.º y 9.º de este Real Decreto están regulados el nombra-
miento y la asignación de los destinos, respectivamente.

Las normas existentes en las Fuerzas Armadas para ga-
rantizar la libertad religiosa son las mismas que para el
resto de los españoles. El artículo 2.º del citado Real De-
creto 1145/1990, establece que los componentes del Servi-
cio de Asistencia Religiosa ejercerán las funciones propias
de su ministerio en el ámbito de las Fuerzas Armadas, den-
tro del respeto al derecho constitucional de libertad reli-
giosa y de culto.

Las Leyes 24, 25 y 26/1992, de 10 de noviembre, por
las que se aprueban los correspondientes Acuerdos de Co-
operación del Estado con las Federaciones Evangélica, Is-
raelita e Hispánica, de España, establecen en su artículo 8.º
los derechos de los militares de las respectivas confesiones
a participar en las actividades religiosas y ritos propios de
sus religiones.

Como consecuencia de estos Acuerdos, se han mante-
nido diversos contactos y reuniones entre el Ministerio de
Defensa y las distintas Federaciones, con objeto de facili-
tar las actividades de sus miembros. No obstante, se reco-
noce la dificultad de llevar a la práctica estos derechos de-
bido principalmente a la escasa implantación de estas reli-
giones en la población española.

Los actos oficiales en los que se incluye alguna cere-
monia religiosa están regulados en la Orden Ministerial
100/94, de 14 de octubre, en la que se dispone que la asis-
tencia a las citadas ceremonias será siempre voluntaria,
con excepción del caso de los entierros, señalado en el ar-
tículo quinto, en el que se establece que en los actos ofi-
ciales que se celebren en ocasión de entierros, homenajes a
los caídos y similares, además de los honores fúnebres de
Ordenanza, se podrá incluir la Santa Misa u otro acto cató-
lico de oración o, en su caso, un acto de culto con arreglo a
la confesión religiosa que proceda y que por tratarse de ac-
tos de protocolo en los que se interviene en representación
del Estado o de las Fuerzas Armadas, la asistencia a los
mismos tiene la consideración de acto de servicio.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002453

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002453.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para cumplir en las instalaciones milita-
res el mandato constitucional de garantizar el pluralismo
lingüístico.

Respuesta:

El lo que se refiere a los derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas y la lengua
de los procedimientos, el Ministerio de Defensa se rige por
lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La regulación del uso de las lenguas oficiales de las Co-
munidades Autónomas en la Administración Militar está
contenida en la Orden Ministerial 35/87, de 17 de junio. En
ella, se regulan las relaciones entre los particulares, Corpo-
raciones públicas o Instituciones de autogobierno de las
Comunidades Autónomas y la Administración Militar.

En los actos y relaciones de servicio, los componentes
de las Fuerzas Armadas utilizan siempre el castellano,
idioma oficial del Estado, tal como se ordena en el artículo
5 de la mencionada Orden Ministerial y en el artículo 187
de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, Reales Ordenanzas
para las Fuerzas Armadas.

Por último, cabe señalar que en las relaciones no de servi-
cio dentro de las instalaciones militares es frecuente el uso de
la lengua de la Comunidad Autónoma donde están ubicadas.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002454

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002454.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Extensión de las tasas para las certificaciones ca-
tastrales a las necesarias para los cultivos de la Política
Agrícola Común (PAC).

Respuesta:

La regulación prevista en el Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social para la
tasa de Acreditación Catastral no distingue, cuando fija el
hecho imponible, según la finalidad o destino que se da a
las certificaciones que vayan a expedirse por el Catastro.
Por tanto, cualquier solicitud de certificación da lugar a la
liquidación de la tasa en la cuantía correspondiente, cues-
tión lógica toda vez que la prestación del servicio y, por
tanto, el coste vinculado al mismo, se produce en todo
caso.

Dicho lo anterior, no debe interpretarse que todas las
ayudas que reciben los agricultores como consecuencia de
la aplicación de la Política Agrícola Comunitaria precisan,
para su tramitación, la presentación de la correspondiente
certificación catastral.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es-
tablece una normativa común y cada Comunidad Autó-
noma la aplica según la información que posee. Así, mien-
tras que en algunas de ellas no se exige la presentación de
certificación, puesto que la comprobación se realiza direc-
tamente sobre la información que remite el Catastro, en
otras, por el contrario, sí se solicita la entrega del certifi-
cado expedido por el Catastro cuando existen discordancias
con la información preexistente, en el supuesto de que se
hayan producido alteraciones físicas o de cultivos respecto
al año anterior, o cuando se trata de ayudas al regadío.

Debe recordarse que la cuantía total de la tasa de acre-
ditación catastral en relación a una subparcela que recibe
ayudas P.A.C. es de 1.000 pesetas.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002455

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002455.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Autorización del vuelo de un avión F-18 sobre la
Timoneda de Alfés de Lleida, el día 21-10-96.

Respuesta:

Con motivo de celebrarse en el Reial Aeri Club de
Lleida una concentración aeronáutica denominada «Full
Aeronautic Show’96 en el Aeródromo de Alfés», el Presi-
dente del citado Aero-Club solicitó al General Jefe del
Mando Aéreo de Levante la participación del Ejército del
Aire en dicha concentración.
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En atención a la solicitud, el General Jefe del Mando
Aéreo de Levante, de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas, autorizó que un avión C-15 (F-18) reali-
zara desfile aéreo sobre el aeródromo de Alfés el día 20 de
octubre de 1996.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002456

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002456.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan (G. V-
PNV).

Asunto: Regulación de los servicios de valor añadido que
se prestan a través de la línea telefónica 906.

Respuesta:

El artículo 21 de la Ley de Ordenación de las Teleco-
municaciones regula todos los servicios de valor añadido
que no tienen la consideración de servicio público. Los
servicios de Audiotex no son los únicos servicios de valor
añadido que no tienen tal consideración, por tanto, el Re-
glamento que los regule debe ser mucho más amplio, de tal
forma que no sólo regule los servicios de Audiotex, sino
todos aquellos que puedan encuadrarse en dicho artículo.

En estos momentos, de avances tecnológicos importan-
tes, se están configurando multitud de servicios de teleco-
municación que estarían comprendidos en el artículo 21 de
la citada Ley y que, por tanto, habrían de incluirse, te-
niendo en cuenta sus peculiaridades, en un Reglamento ge-
neral de servicios de valor añadido.

Por otra parte, los servicios de Audiotex, al igual que
otros muchos servicios de valor añadido que se prestan uti-
lizando la red telefónica, se verán afectados con la trans-
posición al ordenamiento jurídico de la Directiva de apli-
cación de la ONP de telefonía vocal, aprobada por el Con-
sejo de Ministros de Telecomunicaciones de la UE y por la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a
un marco común en materia de autorizaciones generales y
licencias individuales en el ámbito de los servicios de tele-
comunicaciones, que se refiere a los procedimientos relati-
vos a la concesión de autorizaciones, a efectos de la pres-
tación de servicios de telecomunicación y a las condicio-
nes asociadas a dichas autorizaciones, incluidas las autori-
zaciones para el establecimiento y suministro de las redes
de telecomunicación necesarias para la prestación de di-
chos servicios, en cuyo Proyecto de Propuesta se está tra-
bajando actualmente.

En este contexto, desde un punto de vista regulador, re-
sultaría inconveniente establecer una reglamentación rela-
tiva a servicios que usen como soporte el servicio telefó-
nico básico, sin antes haberlo hecho con el propio servicio
telefónico. Servicio cuyo actual reglamento es necesario
actualizar, una vez que se haya aprobado la Directiva ci-
tada.

No obstante, puede anticiparse que en el proyecto de
modificación de la Ley de Ordenación de las Telecomuni-
caciones se regularán todos aquellos servicios de teleco-
municación que precisan de autorización administrativa
para su puesta en funcionamiento.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002457

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002457.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la causa del
aumento de las cifras de contrabando del tabaco reside en
la descoordinación entre la Vigilancia Aduanera y la Guar-
dia Civil.

Respuesta:

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica
2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la Guardia Ci-
vil realiza, como resguardo Fiscal del Estado, las actuacio-
nes encaminadas a evitar y perseguir el contrabando de ta-
baco en toda España y su mar territorial. A esta función se
dedican genéricamente todos los efectivos integrantes de
este Cuerpo y, específicamente, los componentes del Ser-
vicio Fiscal.

De acuerdo con las funciones señaladas por el Real De-
creto de su creación, el Servicio de Vigilancia Aduanera,
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, tiene
encomendado el descubrimiento, persecución y represión
de los actos e infracciones de contrabando, ostentando la
consideración legal de resguardo aduanero. Como tal,
ejerce funciones de carácter administrativo en esta materia
cumpliendo misiones de vigilancia marítima, aérea y te-
rrestre en todo el territorio nacional, en el que se incluyen
las aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo.

En el marco legislativo y fáctico en que se encuentran
las relaciones entre estos dos Cuerpos, al tener una compe-
tencia funcional de carácter administrativo coincidente (no
de actuación como Policía Judicial, y por tanto de investi-
gación de delitos y faltas, que sólo compete a la Guardia
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Civil) se vienen estableciendo medidas de coordinación y
de cooperación entre estos dos Servicios del Estado.

No existe a nivel general descoordinación entre el Ser-
vicio de Vigilancia Aduanera y las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. Prueba de ello es la brillante actua-
ción en materia de tráfico de estupefacientes que tuvo lu-
gar en días pasados con la aprehensión de un importante
cargamento de cocaína en un buque en alta mar, cuyo abor-
daje material fue realizado por miembros del Servicio de
Vigilancia Aduanera, en una operación conjunta en la que
participaron los Servicios de Seguridad del Estado y del
Ministerio de Defensa, dirigidos por un Juez de la Audien-
cia Nacional y coordinados por la Delegación del Go-
bierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

En el caso concretos de contrabando de tabaco, las cau-
sas de su incremento en los últimos años vienen determina-
das, no por una menor actuación policial ni administrativa,
ni menos por la descoordinación entre servicios, sino por:

1. La subida del precio de venta al público experi-
mentada por el tabaco, que ha hecho más rentable el con-
trabando de este género.

2. La situación geográfica de Andorra y Gibraltar y
sus peculiaridades, que hacen más difícil la lucha contra el
contrabando del tabaco.

3. Las dificultades que se encuentran en las interven-
ciones en aguas internacionales.

Las aprehensiones de tabaco de contrabando efectuadas
por la Guardia Civil son razonablemente satisfactorias:

1994 ....................................... 8.997.108 cajetillas
1995 ....................................... 11.047.193 cajetillas
1996 (enero-sept.) .................. 8.239.147 cajetillas

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002458

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002458.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Apertura de la variante de Burela en la carretera
de la costa de Lugo.

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas en la pre-
gunta, relativas a las obras del tramo Fazouro-Cervo, se in-
forma que, tal y como indica S. S., en octubre de 1996 es-
taban acabadas el 90% de las obras.

En cuanto a la variante de Burela, está prácticamente
construida, pero no resulta prudente su puesta en servicio
por presentar una inestabilidad en los taludes de desmonte,
con el peligro que ello pueda suponer para la circulación,
con posibilidad de caída a la calzada de piedras de volu-
men importante.

Por este motivo, se ha redactado un proyecto comple-
mentario, actualmente en tramitación, tras cuya aproba-
ción se realizarán las obras que resuelvan los problemas
planteados, sin que su no ejecución actual represente pro-
blema presupuestario alguno.

Una vez aprobado dicho proyecto, se estima que la ca-
rretera quedará concluida en un plazo aproximado de cinco
meses.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002459

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002459.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del antiguo cuartel de la Guardia Civil
situado en la zona conocida como Torre del Mig, en el tér-
mino municipal de Santa Pola (Alicante).

Respuesta:

El Cuartel de la Guardia Civil de Torre del Mig (Ali-
cante) fue enajenado y entregado por la Dirección General
de la Guardia Civil al Patrimonio del Estado, según acta de
desafectación suscrita por el Delegado del Ministerio de
Economía y Hacienda de Alicante y el Teniente Coronel
Jefe de la 321 Comandancia, de fecha 29 de octubre de
1990. Se significa que, en esa fecha, el citado inmueble
(antiguo Cuartel de Carabineros) se encontraba ya desalo-
jado y en estado ruinoso. No existe, por tanto, previsión al-
guna al respecto.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002460

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002460.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del proyecto de obras para desconges-
tionar la carretera N-332 entre Villajoyosa y Altea (Ali-
cante).

Respuesta:

Se entiende que Su Señoría se interesa por la resolución
de las travesías de la Vila Joiosa y Altea.

En este sentido, se encuentra en redacción el proyecto de
construcción de la variante de Vila Joiosa de la N.332, con fi-
nalización prevista en el primer trimestre de 1997, en tanto
que se halla en fase de adjudicación el concurso para la re-
dacción del proyecto de construcción de la variante de Altea.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002461

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002461.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Expulsión de la provincia de Alicante de dieci-
nueve ciudadanos del este europeo, a propuesta de la poli-
cía, entre los meses de enero y junio de 1996.

Respuesta:

1. Durante los seis primeros meses del año en curso se
han producido en la provincia de Alicante 69 expulsiones
de ciudadanos de la Europa del Este, en concreto de los si-
guientes países:

— Bulgaria:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
— Checoslovaquia:  . . . . . . . . . . . . . . . 4
— Eslovaquia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
— Eslovenia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
— Georgia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
— Hungría:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
— Letonia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
— Polonia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
— República Checa:  . . . . . . . . . . . . . . 1
— Rumania: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
— Rusia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
— Ucrania:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

2. Las causas de las expulsiones han venido motiva-
das por incurrir en alguno de los tres supuestos regulados
en el artículo 26.1 a), b), c) y f) de la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España.

Madrid, 20 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002466

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002466.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Actuaciones relativas al convenio bilateral de co-
laboración suscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente
y la Junta de Castilla y León.

Respuesta:

Las obras de recuperación de las Graveras de Boecillo
se han adjudicado recientemente a la U. T. E. CONAL-
BER-VULCONSA, en la cantidad de 219.402.553 pese-
tas. Las obras se han iniciado ya y el plazo de ejecución es
de dos meses.

Además, hay tres partidas complementarias de redac-
ción del proyecto de ejecución, dirección de obra y pro-
grama divulgativo de la recuperación, por un importe de
21.197.548 pesetas. Así, el total asciende a 240.600-101
pesetas.

Respecto de La Cistérniga, se ha contratado el estudio
de caracterización e hidrológico de los terrenos. La em-
presa consultora lo entregará el próximo día 23 en la Junta
de Castilla y León. Las impresiones que se pueden deducir
de los estudios realizados, aunque éstos no están finaliza-
dos, son que el emplazamiento, aunque está contaminado,
no presenta un nivel de riesgo alto y, por tanto, no precisa
una recuperación de coste elevado. El coste de estos estu-
dios es de 5,90 millones de pesetas. A esto habrá que aña-
dir una partida de unos 2 millones de pesetas más para re-
alizar análisis de aguas.

Por ello se está considerando dar prioridad a la recupe-
ración de las canteras de NICAS, en Santovenia de Pi-
suerga.

Estas perspectivas y actuaciones se han discutido y
acordado en la reunión de la Comisión de Seguimiento del
Convenio Bilateral de Colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Junta de Castilla y León, que tuvo lu-
gar el pasado día 22 de octubre.

El pasado año el Consejo de Ministros aprobó la trans-
ferencia a la Comunidad de Castilla y León de 42.800.000
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pesetas. De ellas se enviaron, en cumplimiento del Conve-
nio 32.100.000 pesetas.

La Comunidad justificó la inversión de 9,45 millones
de pesetas. Así pues, para el presente ejercicio, se pueden
transferir para cubrir la parte del Ministerio de Medio Am-
biente en las obras de Boecillo hasta 33.350.000 pesetas.
Con esta actuación hay una aportación del Fondo de Cohe-
sión de la UE por un importe del 80%; el resto se tiene que
financiar entre las partes firmantes del Convenio al 50%.
En consecuencia, el Ministerio de Medio Ambiente tiene
que aportar solamente un 10% del presupuesto, que, en
este caso, es de 24,06 millones. Así pues, restan 9,29 mi-
llones de pesetas para destinarlas a cubrir el 50% que
asume en las otras actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002467

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002467.

AUTOR: Cáceres Blanco, Francisco Ignacio de (G. P).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la ampliación de la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) con
nuevos miembros de países de la Europa Central y Oriental.

Respuesta:

La Cumbre de Bruselas de enero de 1994 confirmó que
la Alianza sigue abierta al ingreso de otros Estados euro-
peos y que acogería favorablemente una ampliación a los
Estados democráticos del Este de Europa, como parte de
un proceso evolutivo, teniendo en cuenta los desarrollos
políticos y de seguridad en el conjunto de Europa.

El Consejo Atlántico de diciembre de 1995 aprobó un
estudio sobre los principios y criterios para la ampliación,
así como las implicaciones que la misma tendría para la se-
guridad europea en su conjunto, para la de los países alia-
dos y para la de los propios candidatos.

Actualmente, tras la aprobación del estudio sobre la am-
pliación, continúa desarrollándose el plan de reuniones indi-
viduales informativas con todos los socios de cooperación.

En la próxima reunión ministerial del Consejo Atlán-
tico en diciembre, sobre la base del informe del Secretario
General, se hará una evaluación de los trabajos realizados
y se establecerán las pautas a seguir.

Previsiblemente, se celebrará una Cumbre de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Alianza en 1997, con el fin de
tomar las decisiones sobre la ampliación, la adaptación de
las estructuras y las relaciones con Rusia.

España ha apoyado claramente desde su origen la idea
de la ampliación y ha mantenido que todos los países del
centro y del este de Europa deben poder ser candidatos a la
ampliación y adherirse a la Alianza cuando estén en condi-
ciones de satisfacer los requisitos esenciales para conver-
tirse en miembros.

Asimismo, España ha mantenido que el proceso de am-
pliación debe ser progresivo, pero no precipitado, que debe
hacerse con transparencia y de manera que se garantice el
objetivo de incrementar la seguridad y la estabilidad de
Europa en su conjunto.

Por otra parte, España ha insistido en la necesidad de
impulsar una relación especial de la Alianza con Rusia y
en desarrollar un ambicioso programa de diálogo y coope-
ración que, sin otorgarle derecho de veto alguno, tenga en
cuenta debidamente su singularidad y disipe cualquier te-
mor de aislamiento o marginación.

Por último, y considerando que no todos los candidatos
accederán a la Alianza en una primera fase, España es par-
tidaria de desarrollar un amplio programa de cooperación
política y militar en el marco de la Asociación para la Paz.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002469

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002469.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Profesionalización de la plantilla de la Brigada
Castillejos II.

Respuesta:

De acuerdo con el modelo FAS-2000, actualmente en
vigor, está previsto que la Brigada Castillejos II alcance el
43% de tropa profesional al final del período de implemen-
tación del modelo. En el caso de que llegue a implantarse la
plena profesionalización, actualmente en estudio, la totali-
dad de la tropa de la citada Brigada sería profesional.

Madrid, 18 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002470

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002470.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Fecha prevista para completar la infraestructura
para sufragar los gastos y aumentar los cuadros de perso-
nal cualificado de la Brigada Castillejos II.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Defensa de inversión
en infraestructura en la Brigada de Caballería Castillejos
N.º II para los próximos años son las siguientes:

Millones de pesetas

1997.................................................... 28
1998.................................................... 270
1999.................................................... 252,4
2000.................................................... 207
2001.................................................... 241,2
2002.................................................... 280

En lo que se refiere a los Cuadros de Mando, el Cuartel
General del Ejército de Tierra ha asignado a la citada Bri-
gada una cobertura del 90%. En la Plantilla de Destinos del
Ciclo 96-97, se le asignan un total de 655 Cuadros de
Mando y, actualmente, se hallan destinados en ella 584, lo
que supone una cobertura del 89%.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002474

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002474.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia con aplazamiento de in-
corporación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Al 30 de septiembre de 1996, el número de objetores de
conciencia que habiendo solicitado el aplazamiento de la
prestación social, en base a las distintas posibilidades que
ofrece el Reglamento de Objeción de Conciencia y de la
Prestación Social Sustitutoria, aprobado por Real Decreto
266/1995, de 24 de febrero, disfrutaban de su concesión, se
cifraba en 214, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La distribución provincial es la siguiente:
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Este grupo de objetores con aplazamiento forma parte
del colectivo de objetores de conciencia que, por propia
iniciativa, prefieren demorar la realización de la presta-
ción social, a pesar de que disponen de puestos de activi-
dad.

Hay otro grupo de objetores que desean realizar la pres-
tación social de forma inmediata, cuyo deseo se satisface si
existen puestos de actividad en la zona solicitada.

Finalmente, hay un grupo de objetores, los que residen
en los núcleos urbanos con mayor densidad de población,
que no pueden realizar la prestación social por falta de
puestos de actividad hasta que transcurren varios meses y,
en determinados casos, años, pero en modo alguno hay un
plazo medio de varios años; por ejemplo en Huesca y Te-

ruel no hay problemas para realizar la prestación social,
salvo la natural espera para cumplir los plazos reglamenta-
rios: sin embargo, en Zaragoza sí se presentan dificultades
para que los jóvenes que pretenden realizar la prestación
social de forma inmediata puedan llevarla a cabo según su
deseo, por la desigualdad de objetores respecto a los pues-
tos de actividad. Ahora bien, también en este supuesto hay
objetores que pretender demorar el mayor tiempo posible
el inicio de la prestación social.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002475

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002475.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia en situación de actividad
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En situación de actividad, se encontraban 1.810 objeto-
res de conciencia de la Comunidad Autónoma de Aragón,
al 30 de septiembre de 1996.

La distribución provincial es la siguiente:
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Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002476

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002476.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia incorporados en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Se señala que los objetores de conciencia se incorpo-
ran al período de actividad de la prestación social, por
tanto, se suele utilizar, bien la expresión de objetores in-
corporados (al período de actividad) o bien la denomina-
ción de objetores en situación de actividad (cuando están
incorporados). En la Comunidad Autónoma de Aragón,
al 30 de septiembre de 1996, había 1.810 objetores incor-
porados.

La distribución provincial es la siguiente:

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002477

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002477.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia en situación de disponibi-
lidad en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Aragón había 3.530 ob-
jetores de conciencia en situación de disponibilidad, a fe-
cha 30 de septiembre de 1996, con la siguiente distribución
provincial:



Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002478

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002478.

AUTOR: Mantilla Rodríguez, Carlos (G. P).

Asunto: Continuidad de la Unidad de Mantenimiento
7/XIII/61 de Pontevedra.

Respuesta:

En la Fase II del Plan NORTE, que deberá desarro-
llarse a partir de 1997, está prevista la reorganización del
Cuartel General del Ejército, el Apoyo a la Fuerza y la
implantación de la Nueva Organización Territorial Mili-
tar.

En lo referente al Apoyo a la Fuerza, se han realizado
estudios rigurosos, teniendo en cuenta no sólo aspectos
técnicos, sino otros de tipo social e histórico, sin que en
ningún momento se hayan dispuesto de argumentos de
peso, derivados de los estudios anteriormente citados, para
la continuidad de la Unidad de Mantenimiento 7/XIII/61 y
menos aún para su potenciación.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002479

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002479.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Medidas para acortar el tiempo de incorporación
a la prestación social sustitutoria, así como aumento del
número de plazas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha elaborado un Plan de Cho-
que para la Normalización de la Prestación Social de fecha
24 de julio de 1996, en cuyo apartado 2 se indica:

1. «La meta a alcanzar con el Plan de Choque no es
otra que normalizar la prestación social, lo que significa
eliminar la acumulación de objetores pendientes de reali-
zarla y garantizar que su cumplimiento sea riguroso y efi-
caz para la sociedad.

Temporalmente se pretende que a finales del año 1998,
todos los objetores de conciencia que no deseen demorar la
incorporación a la prestación social, comiencen a realizar
el período de actividad de forma inmediata al reconoci-
miento de la condición de objetor por el Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia».

En el citado Plan de Choque se establece un conjunto de
medidas, en concreto trece, encaminadas a conseguir aquel
objetivo. Junto a medidas propiamente de gestión se esta-
blecen otras de carácter institucional que pretenden abrir
nuevas vías de colaboración entre las distintas Administra-
ciones. Se fijan actuaciones encaminadas a incrementar la
eficacia de los diferentes procedimientos administrativos,
incluso se pretende modificar el propio Reglamento de la
objeción de conciencia y de la prestación social sustituto-
ria, así como mantener un programa de amplia informa-
ción sobre las posibilidades que ofrece la Ley 6/1996, de
15 de enero, del Voluntariado.

Algunas de estas medidas ya se han llevado a cabo,
mientras que otras son de inmediata iniciación. Una de ellas
supone un compromiso importante de alcanzar 90.000,
105.000 y 120.000 puestos de actividad, al finalizar los años
1996, 1997 y 1998, respectivamente. Ya se está trabajando
en ello, aunque su desarrollo llegue a finales del año 1998.
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2. La Administración en sí misma no crea puestos de
actividad, por tanto, no hay «cuarteles» como en el servi-
cio militar para el cumplimiento de la prestación social
sustitutoria, por lo que el Ministerio de Justicia tendrá que
hacer un esfuerzo, que en gran medida no depende de la
gestión, para conseguir puestos de actividad entre las enti-
dades dependientes de las Administraciones Públicas y las
entidades no públicas, según se dispone en el artículo 7 de
la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la obje-
ción de conciencia y de la prestación social sustitutoria.

En el citado Plan de Choque para la Normalización de
la Prestación Social de 24 de julio de 1996, se adoptan las
medidas de «Promover conciertos con la Administración
del Estado, con el fin de desarrollar programas a nivel na-
cional» y «Abrir nuevas vías de colaboración y profundi-
zar en las ya existentes con las Comunidades Autónomas y
Corporaciones Locales, para llegar al mayor número de
puestos de actividad posibles en sus respectivos ámbitos».

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002480

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002480.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia reconocidos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El número de objetores de conciencia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón reconocidos por el Consejo
Nacional de Objeción de Conciencia, a 30-9-96, se ci-
fraba en 9.520. La distribución provincial se detalla a
continuación:
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El porcentaje de cada provincia tiene relación con el
número total de objetores de la Comunidad Autónoma y el
porcentaje que figura en el «total» del cuadro supone la in-
cidencia de los objetores reconocidos en la Comunidad
Autónoma de Aragón respecto a los reconocidos en todo el
ámbito nacional.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002481

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002481.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Objetores de conciencia exentos en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El número de objetores de conciencia de la Comunidad
Autónoma de Aragón declarados exentos son 211, a fecha
30 de septiembre de 1996. La distribución provincial se
detalla a continuación:



Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002482

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002482.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Inclusión de Melilla en el Convenio suscrito entre
el Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) para la atención de las necesidades de la tropa
y marinería de reemplazo.

Respuesta:

El Convenio firmado el pasado día 23 de julio entre el 
Ministerio de Defensa y el INSALUD incluyó a aquellos
hospitales militares que disponían de capacidad asistencial
susceptible de ser ofertada al INSALUD.

Las posibilidades actuales del Hospital Militar de Melilla
no permiten su inclusión en el Convenio. Sólo tras la poten-
ciación prevista en los planes para la reestructuración de la
Red Hospitalaria Militar, esta inclusión podrá llevarse a cabo.

El Convenio prevé la constitución de una Comisión Pa-
ritaria encargada de su seguimiento. En el marco de esta
Comisión se podrá plantear la inclusión del Hospital Mili-
tar de Melilla tras su potenciación.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002483

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002483.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Maniobras militares realizadas en los municipios
de Álava, Guipúzcoa y Navarra por la Brigada Paracai-
dista los días 22, 23 y 24-10-96.

Respuesta:

Desde 1985 la Brigada Paracaidista realiza ejercicios tác-
ticos en diversas zonas del territorio nacional para adies-
trarse en zonas de terreno variado, fuera de los habituales
campos de maniobras, y aumentar el conocimiento de la
zona en que se actúa, especialmente en lo que se refiere a po-
sibles áreas donde efectuar lanzamientos paracaidistas. Igual
ocurre con el resto de Unidades encuadradas en la Fuerza de
Acción Rápida, las cuales han desarrollado ejercicios en zo-
nas tales como Galicia, Navarra, Andalucía y Castilla.

En 1996, el ejercicio se desarrolló entre el 20 y el 26 de
octubre en la zona de Burgos, País Vasco y Navarra.

Todo ello se enmarca en el plan de adiestramiento de las
Unidades integradas en la Fuerza de Acción Rápida, cuya
misión de constituir la primera respuesta ante cualquier
agresión obliga a que tenga capacidad para intervenir en
cualquier punto del territorio nacional y, en consecuencia,
adiestrarse también en cualquier punto de su geografía.

En lo que se refiere a la notificación de las maniobras
de este año, como es práctica habitual, se hizo una comu-
nicación previa a las autoridades pertinentes. En este sen-
tido, el día 18 de octubre se realizó una reunión en el
Mando Regional Pirenaico-Occidental (Burgos) a la que
asistió un representante de la Secretaría de Estado de la Se-
guridad. En dicha reunión se acordó remitir información
sobre el ejercicio a los Delegados del Gobierno por parte
de la Secretaría de Estado y del Mando Regional.

La información aportada por el Mando Regional fue la
que se acompaña como anexo I, siendo remitida a los De-
legados de Gobierno de Navarra, País Vasco, La Rioja y
Gobernador Civil de Burgos, para que se pusiera en cono-
cimiento de los municipios afectados.

Asimismo, el 22 de octubre se hizo pública una Nota de
Prensa, que igualmente se acompaña como anexo II.
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Respecto al incidente del helicóptero HU-10 ET-263, el
día 23 a las 17,30 horas sufrió un accidente al despegar de
un pináculo situado 2 kilómetros al norte de Beasaín, en
donde se había recogido personal para transportar. Debido
a una corriente de aire y a las reducidas dimensiones de la
zona por la proximidad de un repetidor «Usurbe», la pala
principal del helicóptero chocó con el brazo de una cruz de
grandes dimensiones, situada muy próxima a la trayectoria
de despegue, dando lugar a un aterrizaje brusco.

Como consecuencia del accidente sufrieron heridas de
diversa consideración dos ocupantes, que fueron evacua-
dos al Hospital Militar Gómez Ulla.

Sin embargo, en ningún momento existió riesgo para
los vecinos de la zona, ya que para estas maniobras siem-
pre se escogen áreas en las que en caso de accidente los da-
ños materiales sean mínimos y los personales nulos.

Por último, se indica que el Ministerio de Defensa no ha
recibido ningún manifiesto o comunicado de los alcaldes
de la comarca del Goierri, por lo que no es posible expre-
sar opinión concreta alguna. No obstante, por lo que se ha
podido conocer a través de la prensa, el Ministerio de De-
fensa no comparte las afirmaciones de los alcaldes, ya que
las maniobras se programan y ejecutan de forma que cau-
sen los menores daños posibles a los bienes y las mínimas
molestias a la población. Como ha sido el caso de éstas,
según los informes recibidos en el Ministerio de Defensa.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/002486

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002486.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del proyecto de construcción de una
nueva oficina principal de correos en Benidorm (Alicante).

Respuesta:

Por el Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos
no se tiene prevista la construcción de una nueva Oficina
principal en Benidorm.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002487

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002487.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para evitar el riesgo de inundación exis-
tente en algunas zonas de la provincia de Alicante.

Respuesta:

La Fundación Agustín de Bethencourt realizó un es-
tudio sobre zonas inundables de la costa española, por la
subida del nivel medio del mar, a consecuencia del
efecto invernadero. Alguna de esas zonas está en la pro-
vincia de Alicante, pero no se halla entre las zonas de ac-
tuación prioritaria, porque el riesgo de daños importan-
tes a corto plazo es prácticamente nulo. La Dirección
General de Costas, por este motivo, no tiene previstas
actuaciones a corto plazo relacionadas con la subida del
nivel medio del mar en la provincia de Alicante, así
como tampoco existen aún proyectos concretos para
controlar los efectos de la subida del nivel medio del mar
en esa provincia.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002489

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002489.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del trasvase de agua desde el
embalse de embarcaciones, en la provincia de Valencia, al
río Vinalopó, a través de Villena (Alicante).

Respuesta:

Las Directrices para la elaboración del Plan Hidroló-
gico de la Cuenca del Júcar, aprobadas por el Consejo del
Agua de la cuenca en enero de 1994, manifiestan lo si-
guiente en su apartado II.5.6 (páginas 146 y 147): asigna-
ción de reserva de recursos respecto al sistema de explota-
ción Júcar: 
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«De la regulación del embalse de Alarcón, más los cau-
dales fluyentes en los ríos Júcar y Cabriel, se asignarán de
manera preferente a los riesgos tradicionales los necesarios
para la satisfacción de sus usos actuales. Dentro del propio
Plan Hidrológico deberán establecerse, simultáneamente,
los programas y actuaciones necesarios para la mejora de
infraestructuras y gestión de dichos riegos tradicionales,
con la finalidad de obtener un ahorro de recursos hidráuli-
cos aplicados a la adaptación progresiva a la demanda pre-
vista en el Plan Hidrológico. En el establecimiento de es-
tos valores deberá tenerse en cuenta las necesidades hídri-
cas del lago de La Albufera.»

«Los excedentes del sistema Júcar, junto con la regula-
ción adicional al sistema que proporcione la nueva presa
de Tous, una vez atendida su función específica de lamina-
ción de avenidas, los volúmenes adicionales que se obten-
gan gracias a las medidas de ahorro de agua, permitirán re-
servar a favor del Estado los recursos necesarios para la
corrección de los déficit hídricos en los sistemas de explo-
tación de la Confederación Hidrográfica del Júcar y para la
dotación de las zonas regables previstas en el R. D.
950/1988, de 28 de julio.»

Por otra parte, en el apartado 11.5.10 (página 152), res-
pecto al sistema de explotación Vinalopó-Alacantí, se
afirma lo siguiente:

«El Plan deberá incorporar necesariamente los planes
de ordenación y normas de explotación de todas las uni-
dades hidrogeológicas del sistema, en donde quedan con-
templadas las reasignaciones de recursos derivadas de la
aportación de caudales provenientes del área Júcar. De
manera previa a esta transferencia, debe quedar consti-
tuida una comunidad general de usuarios del sistema de
explotación.»

Así, y en desarrollo de lo anterior, el borrador del Plan
Hidrológico de la cuenca del Júcar (agosto de 1995), docu-
mento número 2 (normativa, página 41), se dice:

«Los excedentes del sistema Júcar, producidos por la
regulación adicional al sistema que proporcione la nueva
presa de Tous, una vez atendida su función específica de
laminación de avenidas, y los volúmenes adicionales que
se obtengan gracias a las medidas de ahorro de agua, per-
mitirán reservar a favor del Estado los recursos necesarios
para la corrección de los déficit hídricos en los sistemas de
explotación de la Confederación Hidrográfica del Júcar y
para la dotación de las zonas regables previstas en el R. D.
950/1988, de 28 de julio, siendo 100 Hm3 al año el volu-
men máximo asignado a cada una de las actuaciones.»

Finalmente, en el artículo 38 (página 49) se menciona
como transferencia de recursos entre sistemas del Plan la
de «hasta 100 Hm3/año procedentes del sistema de explo-
tación Júcar, para la corrección de déficit hídricos del sis-
tema de explotación Vinalopó-Alacantí.»

El Plan Hidrológico de la cuenca no ha sido aún pro-
puesto por su Consejo del Agua del Gobierno, por lo que
todo sigue teniendo carácter de borrador.

En cualquier caso, entre las actuaciones que figuran en
las Directrices del Plan, y en el borrador del Plan Hidroló-
gico, se encuentra con carácter genérico el canal Júcar-Ma-

rinas-Vinalopó, actualmente objeto de estudios previos de
viabilidad.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002490

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002490.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Existencia de un informe de la Guardia Civil so-
bre la presunta relación del señor Rodríguez Galindo con
contrabandistas y narcotraficantes.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil no tiene cons-
tancia oficial de ningún informe diferente al remitido al
Juzgado de Instrucción Número 1 de San Sebastián, que
fue incorporado a las Diligencias Previas 491/91.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002492

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002492.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Diversificación de la actividad  de la flota conge-
ladora del Atlántico norte.

Respuesta:

La Administración española mantiene una presencia
científica constante y de alto nivel en el seno de los órgá-
nos asesores científicos que se ocupan de los stocks del
Atlántico Norte, especialmente el AFCM (Advisory Com-
mittee on Fishery Management), los grupos de trabajo del
ICES (International Council for the Exploration of the
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Sea) sobre el Ártico, el Consejo Científico de NAFO (Or-
ganización Pesquerías del Atlántico Noroeste) y el Comité
Científico del ICCAT (Comisión Internacional para la
Conservación del Atún Atlántico).

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación in-
crementará para 1997, de forma notable, los medios para la
realización de campañas científicas y de campañas de
pesca experimental. Concretamente, el buque Oceanográ-
fico «Cornide de Saavedra» duplicará su actividad, y se
contará con los servicios del Buque «Thalassa», cons-
truido en colaboración con el IFREMER francés. Además,
está previsto realizar campañas con buques comerciales,
contratando para ello los servicios correspondientes.

Los medios humanos disponibles serán los del Instituto
Español de Oceanografía, asimismo se usarán medios del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas e incluso
de otros Institutos de investigación pesquera extranjeros
con los que se realiza colaboración.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002494

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002494.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC)

Asunto: Soberanía sobre las islas del Estuario del Miño,
denominadas Grilo, Barandas y Pozas.

Respuesta:

Las islas de la desembocadura del Río Miño son indis-
cutiblemente de soberanía española y así se recoge en un
informe elaborado conjuntamente por la Asesoría Jurídica
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y el
Servicio Geográfico del Ejército, de 26 de marzo de 1991.

Este informe fue enviado a la Delegación portuguesa
con Nota Verbal el 22 de abril de 1991, cumpliendo así el
mandato del punto 7 del Acta de la Reunión de la Comi-
sión Internacional de Límites entre España y Portugal, ce-
lebrada en Madrid en febrero de 1991.

La Delegación portuguesa no ha respondido al referido
informe, motivo por el cual no se pudo celebrar la Reunión
Extraordinaria de la Comisión Internacional de Límites
entre España y Portugal para tratar este asunto, tal como se
acordó, asimismo, en febrero de 1991.

El silencio de la parte portuguesa podría suponer un re-
conocimiento de la soberanía española de estas islas de la
desembocadura del Río Miño. Teniendo en cuenta la falta
de respuesta portuguesa al referido informe, debería haber

sido Portugal quien hubiera propuesto el estudio de este
tema en la última Reunión de la Comisión  Internacional
de Límites entre España y Portugal, celebrada en Lisboa en
marzo de 1994.

Es un tema a tratar en la próxima reunión de la Comi-
sión Internacional de Límites entre España y Portugal.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002495

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002495.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC)

Asunto: Posición de la Administración Central en relación
con la integración de los ayuntamientos en asociaciones
internacionales de entes locales.

Respuesta:

La Administración del Estado ha venido respetando es-
crupulosamente el derecho de asociación de los Entes Lo-
cales españoles en todos los casos, tanto en el ámbito in-
terno —que encuentra amparo en la previsión contenida en
la Disposición Adicional Quinta, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así
como en el artículo 10.1 y 2 de la Carta Europea de la Au-
tonomía Local ratificada por España el 20 de enero de
1988—, como en el internacional —previsto en el indi-
cado artículo 10.2 de la Carta Europea citada.

Dicho respeto pleno se supone, por una parte, en el
marco de la funciones que son propias de una asociación
de Entes Locales, es decir, «la protección y promoción de
sus intereses comunes», como señala la Disposición Adi-
cional Quinta de la Ley Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, puesto que dichas asociaciones no pueden ejer-
citar funciones públicas ni potestades de la misma natura-
leza reservadas a las Entidades Públicas Territoriales; y
por otra parte, siempre que se hayan cumplido los requisi-
tos formales que la legislación sobre Régimen Local exige
para la integración en dichas asociaciones.

Por otro lado, la cooperación internacional de naturaleza
transfronteriza entre Entidades Territoriales se encuentra so-
metida a una regulación específica, contenida en el Conve-
nio-Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre
comunidades o autoridades territoriales, hecho en Madrid el
21 de mayo de 1980, ratificado por España el 10 de julio de
1990, con la declaración expresa de que se subordina su
efectiva aplicación a la celebración de Acuerdos interestata-
les con la otra Parte Contratante afectada, y que en defecto
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de estos últimos, la eficacia de los Convenios de colabora-
ción que suscriban entidades territoriales fronterizas reque-
rirá la conformidad expresa de los Gobiernos de las Partes
implicadas. Por lo tanto, con independencia del ejercicio del
legítimo derecho de asociación internacional y, en conse-
cuencia, de asociación transfronteriza, de las Entidades lo-
cales españolas, la realización de convenios de colaboración
de tal ámbito exige la indicada previa autorización estatal.

En el caso concreto de la denominada «Unión Internacio-
nal del Miño», el problema que se planteó radicaba en la cre-
ación de una entidad internacional transfronteriza, cuya natu-
raleza jurídica no quedaba clara por los confusos términos
usados en sus Estatutos, por lo que de hecho se había produ-
cido, en todo caso, la existencia de un Convenio internacio-
nal transfronterizo entre Entidades Territoriales que no se ha-
bía sujetado a la previa autorización de la Administración del
Estado. Ante la falta de atención al requerimiento formulado
por el Gobierno Civil de Pontevedra en este sentido y, previo
informe del Servicio Jurídico del Estado en dicha provincia,
en cumplimiento de sus obligaciones y actuando en defensa
de la legalidad estatal, el Gobernador Civil de Pontevedra
emitió la correspondiente orden al Abogado del Estado de La
Coruña de impugnación del Acuerdo del Ayuntamiento de A
Guardia por el que se adhería a los citados Estatutos.

Por lo tanto, en ningún momento se ha pretendido por la
Administración del Estado actuar de manera discriminato-
ria en el terreno del ejercicio del derecho de asociación in-
ternacional de los Entes locales españoles y sí reaccionar
ante una confusa acción de cooperación transfronteriza,
desde el punto de vista de su naturaleza jurídica, ámbito en
el que la celebración de convenios exige en la actualidad la
previa autorización del Estado.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002496

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002496.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC)

Asunto: Abandono de buques apresados o decomisados en
la dársena de Bouzas del puerto de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

En cumplimiento de distintas órdenes judiciales, se en-
cuentran retenidos en el puerto de Vigo y, concretamente
en la dársena de Bouzas, los siguientes buques: Nata-Sona,
Ocean Hunter I, Kambot, Rigdalin, Zwara, Strande, Anita,
Badminton, Nueva Castellana y Zwanet.

La Administración Marítima, en cumplimento de los
objetivos que la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante le asigna, ha puesto en conocimiento
de la citada Autoridad Judicial y de la Autoridad Portua-
ria las situaciones de riesgo que se han detectado en di-
chos buques (vías de agua, insuficiencia o deterioro de
los cabos de amarre, pillaje, etc.), ofreciendo su colabo-
ración y la de la Sociedad Estatal de Salvamento y Segu-
ridad Marítima a los fines de preservar la seguridad de
los mismos.

Al encontrarse los buques atracados en la dársena de
Bouzas, retenidos por orden judicial, corresponde a este
órgano la adopción de medidas tendentes a garantizar la
conservación de los bienes incautados, así como de aque-
llas otras que impidan la contaminación marítima, estando
los recursos de la Capitanía Marítima y de la Sociedad Es-
tatal de Salvamento y Seguridad Marítima a disposición,
dentro de sus posibilidades, de las instrucciones que emita
la Autoridad Judicial.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002501

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002501.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Supresión de pasos a nivel en la provincia de
Lugo.

Respuesta:

Se han iniciado recientemente actuaciones encamina-
das a la supresión de pasos a nivel en Galicia y, en particu-
lar, en la provincia de Lugo, que se encuentran ubicados en
las líneas Monforte de Lemos-Vigo y Palencia-La Coruña.

Para ello se han iniciado ya contactos con distintos
Ayuntamientos para definir conjuntamente las actuaciones
que habrán de acometerse en el futuro en ese sentido.

Por el momento, durante el año 1997 sólo será posible
acometer la redacción de proyectos, dado que, normal-
mente, el plazo necesario para acordar la solución a adop-
tar y contratar y redactar el proyecto supera una anualidad,
por lo que las obras a que puedan dar lugar no podrán ini-
ciarse antes de 1998.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002502

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002502.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Aportación al Programa operativo local para los
años 1991, 1995, 1996 y 1997 para la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Respuesta:

1. La distribución territorial de las subvenciones del
Estado que se realizarán a través del Programa 912 B «Co-
operación Económica del Estado a las inversiones loca-
les», en el ejercicio económico de 1997, no ha sido efec-
tuada todavía, ya que está pendiente de que los créditos
sean aprobados en los Presupuestos Generales del Estado.

El Programa Operativo Local Objetivo 1 constituye una
de las líneas de ayuda del citado Programa de Cooperación
Local del Estado, siendo un programa plurianual que
abarca el período 1994-1999.

El detalle de las previsiones de subvención del Ministe-
rio de Administraciones Públicas para 1997, de acuerdo
con el Programa Operativo aprobado por la Comisión de la
Comunidad Económica Europea, es el siguiente (en millo-
nes de pesetas):

La Coruña: 150,20.
Lugo: 145,47.
Orense: 152,29.
Pontevedra: 220,59.

2. Los importes previstos para 1997 coinciden, para
cada provincia, con la subvención del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas asignada en las anteriores anualida-
des del Programa, es decir, en los años 1994, 1995 y 1996.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002503

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002503.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Aportación a los planes provinciales de obras y
servicios para el año 1997 en la Comunidad Autónoma de
Galicia.

Respuesta:

Las aportaciones económicas del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para la cofinanciación de los Planes
Provinciales de Obras y Servicios se determinan una vez
aprobados los Presupuestos Generales del Estado, te-
niendo en cuenta los créditos consignados en los mismos
para dicha finalidad.

Al no estar actualmente aprobados los Presupuestos
Generales del Estado no es posible determinar los importes
de las subvenciones que puedan corresponder a las provin-
cias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra para la co-
financiación de los mencionados Planes Provinciales de
Obras y Servicios. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002504

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002504.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Declaración de zonas de acción especial en la pro-
vincia de Lugo.

Respuesta:

En la anualidad de 1996 y para el período de 1996-
1999, el Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1996
acordó declarar, entre otras, las siguientes Zonas de Ac-
ción Especial de la provincia de Lugo, con las aportaciones
financieras del Estado que se especifican:
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Actualmente se están analizando la totalidad de las so-
licitudes de declaración de Zonas de Acción Especial efec-
tuadas por las Diputaciones Provinciales.

Una vez aprobados los Presupuestos Generales del Es-
tado y conocidos definitivamente los créditos consigna-
dos para esta finalidad, se podrá, en su caso, realizar la
propuesta de declaración de Zonas de Acción Especial y
la cooperación financiera estatal correspondiente, previo
informe de la Comisión Nacional de Administración Lo-
cal.

En consecuencia, actualmente no es posible determinar
las zonas que, en su caso, puedan ser propuestas para su de-
claración por Consejo de Ministros en la provincia de Lugo.

No obstante, es preciso indicar que la Comisión Nacio-
nal de Administración Local, acordó a efectos de lograr
una distribución territorial equilibrada a escala provincial,

que las zonas que se proponga, más las vigentes, no supe-
ren el 30 por 100 de la superficie provincial. En este sen-
tido las tres Zonas de Acción Especial de la provincia de
Lugo, vigentes en 1997, representan el 23,34 por 100 de la
superficie de la provincia de Lugo.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002511

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

— 300 —
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002511.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Traslado de la prisión provincial de Santander.

Respuesta:

El 12 de noviembre de 1992 se formalizó un Convenio
entre el Ministerio de Justicia y el Ayuntamiento de San-
tander, en virtud del cual los terrenos que ocupa el centro
penitenciario de esa ciudad habrían de ser objeto de una
modificación urbanística. La modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana no llegó a aprobarse defini-
tivamente al ser denegada por la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Urbanismo de la Comunidad Autó-
noma, por Resolución de 23 de marzo de 1994, publicada
en el Boletín Oficial de la Comunidad el 22 de abril del
mismo año.

En definitiva, en virtud de lo dispuesto en el referido
Convenio, en tanto no se produzca la aprobación definitiva
del Plan Urbanístico, el Gobierno no puede iniciar el co-
rrespondiente trámite para la desafectación de su uso ac-
tual, de acuerdo con lo establecido por el artículo 121 de la
Ley del Patrimonio del Estado.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002513

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002513.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos (G. S), y Sán-
chez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Málaga du-
rante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo los datos estadísticos sobre de-
litos y faltas correspondientes a la provincia de Málaga du-
rante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002514

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002514.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la ciudad de Málaga durante
los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo, los datos estadísticos sobre
delitos y faltas correspondientes a la ciudad de Málaga du-
rante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87

— 305 —



— 306 —

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87



184/002515

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002515.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la ciudad de Marbella du-
rante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo, los datos estadísticos sobre
delitos y faltas correspondientes a la ciudad de Marbella,
durante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002516

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002516.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la ciudad de Vélez-Málaga
durante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo, los datos estadísticos sobre
delitos y faltas correspondientes a la ciudad de Vélez-Má-
laga durante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002517

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002517.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la ciudad de Antequera (Má-
laga) durante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo, los datos estadísticos sobre
delitos y faltas correspondientes a la ciudad de Antequera
(Málaga) durante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002518

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002518.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en la ciudad de Ronda (Má-
laga) durante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo, los datos estadísticos sobre
delitos y faltas correspondientes a la ciudad de Ronda
(Málaga) durante los años 1990 a 1995.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002519

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002519.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Sánchez Ló-
pez, María Dolores (G. S).

Asunto: Delitos cometidos en las ciudades o pueblos de
Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola, Mijas y Este-
pona (Málaga) durante los años 1990 a 1995.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la documentación con la informa-
ción solicitada por Sus Señorías.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002524

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002524.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones para detener la desertización en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

El Gobierno prevé ejecutar la totalidad de las actuacio-
nes inicialmente previstas en materia de desertificación en
la provincia de Málaga.

En este sentido, los recortes presupuestarios afectarán
al ritmo de los trabajos, que se verán disminuidos en su
anualidad 1996 e incrementados en 1997 y sucesivos, si
fuera el caso.

Las actuaciones de restauración hidrológico-forestal y
control de la erosión en la provincia de Málaga que, en
principio, y a resultas del grado de ejecución con que fina-
licen los trabajos previstos para el año 1996, se van a ver
afectados por los recortes presupuestarios de febrero y

mayo de 1996, son los siguientes (cifras en millones de pe-
setas):

Anualidad 96 Anualidad 96
Número Título Prevista Prevista

Inicialmente Inicialmente

306 Corrección H. F. comarca
de Ronda 30,2 30,2

2031 Trat. Selvícolas varios ríos
cuenca Sur 79,9 79,9

2041 Trat. Selv. P. N. Grazalema 12,9 12,9
3011 Reforestación montes sec-

tor occidental 111,1 9,8
3012 Hidrotecnias río Campa-

nillas 127,3 6,9

Total 361,4 139,7

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002525

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

184/002525.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones para evitar procesos de degradación
de la ribera del mar de Málaga.

Respuesta:

En el proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del
Estado para 1997 se han incluido todas aquellas actuacio-
nes que o bien se encontraban adjudicadas o tenían reten-
ción de crédito, con compromiso para 1997. Asimismo, es
voluntad del Gobierno, en la medida en que las disponibili-
dades presupuestarias lo permitan, concluir aquellas actua-
ciones realizadas de forma compartida con los Municipios,
que se encuentren incompletas, y dar prioridad a la recupe-
ración ambiental de las zonas costeras más degradadas.

La consignación expresa incluida en el proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1997, a resultas
de las modificaciones introducidas por las Cortes y de la
marcha tanto de los proyectos técnicos, como de los condi-
cionantes de disponibilidad de terrenos y de la propia eje-
cución presupuestaria, es la que se refleja en los Anexos de
Inversiones Reales para 1997 y programación plurianual,
remitida al Congreso, que, por las circunstancias anterior-
mente reseñadas, es continuación del programa 514C, uti-
lizando los mismos conceptos genéricos que en años ante-
riores.

Dentro de los conceptos genéricos consignados en di-
chos Anexos de Inversiones, las previsiones del Ministerio
de Medio Ambiente en regeneración del borde litoral y ac-
cesos a la ribera del mar en Málaga, durante 1997 son las
siguientes:

* 132.2 millones para la continuación del paseo marí-
timo de Estepona. A resultas del proyecto técnico y de las
incidencias de la adjudicación.

* 250 millones para la continuación del paseo marí-
timo de Fuengirola. A resultas del proyecto técnico y de
las incidencias de la adjudicación.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002526

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002526.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para la rehabilitación del
borde marítimo de Málaga.

Respuesta:

En el proyecto de Ley de Presupuestos Generales para
1997 se han incluido todas aquellas actuaciones que o bien
se encontraban adjudicadas o tenían retención o crédito,
con compromiso para 1997. Asimismo, es voluntad del
Gobierno, en la medida en que las disponibilidades presu-
puestarias lo permitan, concluir aquellas actuaciones reali-
zadas de forma compartida con los Municipios, que se en-
cuentren incompletas, y dar prioridad a la recuperación
ambiental de las zonas costeras más degradadas.

La consignación expresa incluida en el proyecto de
Ley de Presupuestos Generales para 1997, a resultas de
las modificaciones introducidas por las Cortes y de la
marcha tanto de los proyectos técnicos, como de los con-
dicionantes de disponibilidad de terrenos y de la propia
ejecución presupuestaria, es la que se refleja en los Ane-
xos de Inversiones Reales para 1997 y programación plu-
rianual, remitida al Congreso, que, por las circunstancias
anteriormente reseñadas, es continuación del programa
514C, utilizando los mismos conceptos genéricos que en
años anteriores.

En relación con la rehabilitación del borde marítimo de
Málaga, a resultas de las incidencias que se produzcan en
las revisiones de proyecto y adjudicaciones, el Ministerio
de Medio Ambiente prevé realizar las siguientes inversio-
nes, durante 1997:

* 300 millones en la Playa de Poniente de Málaga.
* 5 millones en recuperación ambiental de Pedraga-

lejo, para estudios técnicos.
* 56,6 millones para estudios geofísicos de la costa de

Málaga, con el fin de planificar y obtener información para
actuaciones futuras.

* 78 millones para reparar desperfectos y mejorar el
diseño de la playa de Benalmádena.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002527

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002527.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para la regeneración del
borde litoral de Málaga.
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Respuesta:

Se señala a S. S. la respuesta dada a sus preguntas es-
critas, número de expedientes 184/2525 y 184/2526, de
esta misma fecha sobre el asunto interesado.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002528

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002528.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Jóvenes de la provincia de Málaga alistados du-
rante el año 1995 para la realización del servicio militar
obligatorio.

Respuesta:

El número de jóvenes del alistamiento de 1995, for-
mado por los nacidos en 1977 y que constituyen el reem-
plazo de 1996, de la provincia de Málaga es de 10.955.

A 4.440 les fue asignado destino en el mes de noviem-
bre de 1995 para la realización del servicio militar.

A 5.142 se les concedió alguna clase de prórroga.
El resto, 1.373, forma la bolsa de exentos y aplazados

por enfermedad, objeción, fallecidos, etc.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002530

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002530.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Entidades colaboradoras para la realización de la
prestación social sustitutoria en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. La relación de entidades colaboradoras que habían
suscrito Concierto con el Ministerio de Justicia para la rea-

lización de la prestación social sustitutoria, al 6 de mayo
de 1996 se expone a continuación:

Ayuntamientos de Alameda, Alfarnate, Alfarnatejo, Al-
garrobo, Acción Social Penitenciaria, Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre, Cruz Roja, Junta de Andalucía,
Ayuntamientos de Alhaurín el Grande, Almáchar, Almar-
gen, Almogía, Álora, Confede. Hidrográf. del Sur, Ante-
quera, Diputación Provincial, Asoc. Dismin. y Necesita-
dos (APADINE), Asoc. Disminuidos Psíquicos ADIPA,
Cáritas, CONFER (Hnos. Escuelas Cristianas), Fund.
ECCA, Ayuntamientos de Archidona, Benalmádena, Be-
nadalid, Benalauría, Asoc. Colaborador. Entidades Loca-
les, Ayuntamientos de Benamocarra, Carratraca, Cártama,
Casabermeja, Casarabonela, Casares, Coín, Asoc. Cultural
Medioambiental Jara, Ayuntamiento de Colmenar, Cóm-
peta, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Cuevas del
Becerro, El Burgo, Estepona, Funda. Residencia de Ancia-
nos, Ayuntamientos de Frigiliana, Fuengirola, Gaucín, Hu-
milladero, Istán, Asoc. de Minusválidos AMIRAX, Insti-
tuto Social de la Marina, Universidad de Málaga, Ayunta-
miento de Málaga, Patronato Municipal Botánico, AIE-
SEC España, ANDE, Asoc. AMAPPACE, Asoc. ASPAN-
SOR, Asoc. Benéf. Patronato Sto. Domingo, Asoc. Consu-
midores y Usuarios (ACUM), Asoc. de Esclerosis Múlti-
ple, Asoc. de Minusválidos (ATOLMI), Asoc. Juvenil
Grupos Amistad, Asoc. Protectora de Minusv. Psíquicos,
Asoc. Teléfono de la Esperanza, Ayuda Polioxicómanos
ARPOM, C. A. V. E. (Conf. Asoc. de Vecinos), CEAR
(Comisión E. Ayuda Refugiados), Confed. Andal. de Mi-
nusv. Físicos, Fed. Andaluza de Atletismo, Fed. Democrá-
tica Padres de Alumnos, Fundación ECCA, Fundación
SAFA, Hospital Psiquiátrico Sdo. Corazón, Ins. Investiga-
ciones Ecológicas, Juventud de UGT, Juventud de USO,
ONCE, Orden Hospitalaria San Juan de Dios, UNICEF
España, Unión de Consumidores, Ayuntamiento de Mar-
bella, Asoc. Benéfica Horizonte, Ayuntamientos de Mo-
llina, Monda, Nerja, Asoc. Niños Deficientes Mentales,
Ayuntamientos de Ojén, Periana, Pizarra, Liga Educativa y
Cultura Popular, Asoc. de Minusválidos AMIRAX, Ayun-
tamientos de Rigordo, Ronda, Patronato Universidad Po-
pular, Asoc. de Drogodependencia, Ayuntamientos de Sie-
rra de Yeguas, Teba, Tolox, Torre del Mar, Torremolinos,
Vélez-Málaga, Asoc. Dismi. Psíquicos (ASPROVELE),
Asoc. Minusválidos Amivel, Ayuntamientos de Villa-
nueva de Algaidas, Villanueva del Rosario y Villanueva
del Trabuco.

2. En tan corto espacio de tiempo se han incremen-
tado de forma significativa.

3. Las nuevas entidades que han suscrito Concierto
con el Ministerio de Justicia son:

Ayuntamientos de Arena, Canillas de Aceituno, Fara-
jan, Asoc. Alternativa 2, Asoc. Juvenil Acción Estudiantil
1, Asoc. Mujer Emancipada, Asoc. Padres Alumnos C. P.
El Tarajal, Ayuntamientos de Mijas, Torrox, Totalan,
Asoc. de Padres con Niños Deficientes Sensoriales, Asoc.
Malagueña de Alcohólicos Rehabilitados, Asoc. Prot. Mi-
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nusv. Psíquicos La Traiña, Organización Juvenil Española
y Asoc. Fortaleza de la Axarquía.

Además, hay que tener en cuenta las entidades que, te-
niendo Concierto con el Ministerio de Justicia, han am-
pliado el número de puestos de actividad concertados
como son:

Ayuntamientos de Antequera, Guillena, Álora, Casares,
Villanueva de Algaidas.

4. La única entidad que hasta el momento no se ha
presentado a la firma del concierto ha sido la Asociación
de Disminuidos y Necesitados (APADIN).

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002531

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002531.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Criterios para distinguir cuándo el vestuario es ne-
cesario para la actividad que desarrollen los objetores de
conciencia que realizan la prestación social sustitutoria y
cuándo no.

Respuesta:

La Orden de 26 de julio de 1996, por la que se establece
el régimen de vestuario en la prestación social sustitutoria
de la objeción de conciencia, pretende racionalizar el pro-
cedimiento establecido para el abono de cantidades en
concepto de vestuario. Hasta ahora se venía abonando una
cantidad, por ese concepto, a todos los objetores de con-
ciencia, sin embargo, en la mayor parte de los casos no lo
necesitaban. Parece un contrasentido realizar un abono,
con cargo a fondos públicos, para un fin que no se cumplía,
puesto que ni se necesitaba ni en la práctica se llegaba a
utilizar el vestuario.

Por tanto, el objetivo es cumplir estrictamente la nor-
mativa vigente en materia de prestación social y entregar
la prestación de vestuario a los que cumplan los requisitos
previstos en dicha normativa, el principal es su verdadera
necesidad. De ahí, que el Ministerio de Justicia, no va a
dictar un criterio general, en principio, sino que ha deci-
dido contemplar caso por caso y, de acuerdo con el apar-
tado cuarto de la mencionada Orden, admitir todas las pro-
puestas de las entidades colaboradoras que justifiquen la
necesidad de vestuario específico para el cumplimiento de
la prestación social.

En el mismo sentido, tampoco cabe, en principio, de-
terminar criterios generales, ya que depende de la activi-
dad de la entidad colaboradora, del tipo de programa, de
la actividad concreta que se asigna a cada objetor, etc., es
decir, se considera que supone una mayor garantía tanto
para las entidades y los objetores, como para la Adminis-
tración, contemplar las situaciones individualizada-
mente.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002559

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002559.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del convenio de rehabilitación de
viviendas en Palma de Mallorca.

Respuesta:

Por la disposición adicional decimonovena de la Ley
41/94 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1995, se aprobó la cesión a las Comunidades
Autónomas o a los Organismos Autónomos dependientes
de ellas, que sean competentes en materia de vivienda, de
los créditos concedidos al amparo de lo establecido en el
artículo 48 del R. D. 3148/1978 de 10 de noviembre, su-
brogándose, en consecuencia, las citadas Comunidades
Autónomas u Organismos Autónomos en la posición jurí-
dica del Estado respecto de dichos créditos.

Como consecuencia de la disposición mencionada, se
extinguieron los derechos de la Administración del Estado
al cobro de los citados créditos, tanto en lo que respecta a
las cuotas vencidas en 31-12-94 como en cuanto a las que
estaban pendientes de vencimiento. Asimismo, la Inter-
vención General de la Administración del Estado dictó las
instrucciones oportunas para que se dieran de baja en
cuentas los citados créditos, tanto en lo que respecta a las
cuotas vencidas en 31-12-94 como en cuanto a las que es-
taban pendientes de vencimiento. Asimismo, la Interven-
ción General de la Administración del Estado dictó las ins-
trucciones oportunas para que se dieran de baja en cuentas
los citados créditos.

Se acompaña en anexo liquidación de estos préstamos a
31-12-94, en lo que respecta a la Comunidad Autónoma de
Baleares.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002563

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002563.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Situación del denominado «Programa vías ver-
des» del antiguo Ministerio de Obras Públicas y Medio
Ambiente en Cádiz.

Respuesta:

En la provincia de Cádiz se está actuando en la antigua
plataforma del ferrocarril Jerez-Almargen.

Se ha seleccionado como recorrido total posible de la
Vía Verde el tramo que va desde Arcos de la Frontera a Ol-
vera, con una longitud total de 68 kilómetros aproximada-
mente.

Se dividió esta longitud en tres fases, que corresponden
a los siguientes recorridos:

— Arcos de la Frontera-Puerto Serrano (32 kilóme-
tros).

— Puerto Serrano-Colada de Morón (32 kilómetros).
— Colada de Morón-Olvera (4 kilómetros).

Esta división se realizó por motivos de operatividad
respecto a la situación demanial de los terrenos afecta-
dos.

El primer tramo en que se ha actuado, es el n.º 2 y la
obra está casi terminada, habiéndose solicitado la Recep-
ción provisional.

Los otros tramos están en fase de Proyecto.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002586

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002586.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Inversiones en carreteras en los años 1990 a 1995
en Cantabria.

Respuesta:

Se remite en anexo la información relativa a las inver-
siones en carreteras de Cantabria en los años 1990 a 1995.

Madrid, 2 de diciembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002591

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002591.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Pago de la multa por superproducción láctea.

Respuesta:

El Gobierno, ha resuelto aplicar la normativa vigente,
para las cantidades de sobrepaso de cuota láctea que de-
finitivamente se establezcan y repercutir la penalización
en los ganaderos que han comercializado por encima de
sus cantidades de referencia y provocado dicho sobre-
paso.

El Gobierno se ha manifestado en contra de asumir con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado el pago de
la supertasa correspondiente a la campaña 95/96, atenién-
dose a la prohibición expresa de la Unión Europea de pa-
gar la tasa con cargo a los Presupuestos Nacionales y por-
que el hecho de actuar en ese sentido, implicaría estar fa-
voreciendo a aquellos ganaderos que han entregado leche
para su comercialización sin tener cuota, bien por haberla
vendido a otros ganaderos (cobrando por ello), o bien por
haberse acogido a programas de abandono a cambio de la
correspondiente indemnización.

CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 87

— 327 —



Proceder en otro sentido sería difícilmente defendible
ante la Unión Europea, se estaría favoreciendo el incum-
plimiento de la norma e incitando a los ganaderos a repetir
el exceso en los próximos ejercicios.

Finalmente el insuficiente nivel de cuota láctea de pro-
ducción asignada a España, es el resultado del Acuerdo al-
canzado con la Unión Europea por el anterior Gobierno. El
Gobierno actual ha expresado reiteradamente su preocupa-
ción por la situación que soportan los ganaderos naciona-
les y ha señalado la necesidad de conseguir un incremento
de la cuota de producción ante la Unión Europea.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002594

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002594.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Cierre de casas cuartel de la Guardia Civil en Can-
tabria.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil no contem-
pla, por el momento, el cierre de ningún Cuartel en dicha
Comunidad Autónoma. Ello no impide que en un futuro
puedan adoptarse decisiones puntuales sobre casos concre-
tos.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002595

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002595.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G. S).

Asunto: Consignación asignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1997 a la ordenación de la playa de
Berria y al paseo marítimo de Santoña (Cantabria).

Respuesta:

1. La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente no ha consignado en su presupuesto par-
tida alguna para la ejecución de obras en el año 1997.

2. La licitación pública es la culminación de un largo
procedimiento en el que previamente se han tenido que
cumplir los siguientes trámites: Terminación del proyecto
técnico, aprobación y supervisión técnica, información pú-
blica, introducción de las oportunas rectificaciones, apro-
bación definitiva, evaluación de impacto ambiental, en su
caso, certificación de disponibilidad de terrenos, replanteo
de las obras, documentos de cofinanciación, en su caso, y
disponibilidad presupuestaria para su contratación.

Dado que los expresados proyectos están todavía en
fase de redacción, no es posible, en este momento, aventu-
rar una fecha sobre su eventual licitación pública.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002597

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002597.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Francesc Xavier (G. S).

Asunto: Instalación de un módem telefónico en embajadas
para consultar la prensa española y extranjera.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores es consciente de la
importancia que en el futuro puede tener Internet. Por ello,
está estudiando la posibilidad de dotar paulatinamente a
las Representaciones con los medios necesarios para acce-
der a la red de Internet. En la actualidad, alguna ya los
tiene, como la Representación Permanente ante la Nacio-
nes Unidas, Nueva York, que puede obtener, de este modo,
todos los documentos que allí se producen y remitirlos a
dicho Ministerio, de forma rápida y eficaz.

Sin embargo, la posibilidad de obtener noticias a través
de Internet no se resuelve meramente con la compra de un
Módem, ya que requiere asimismo la adquisición de Hard
Ware (un PC y una impresora con capacidad suficiente
para soportar los programas de acceso a Internet), el alta de
una línea telefónica dedicada exclusivamente al terminal
informático, la correspondiente cuota de conexión y el
abono de tasas mensuales a un servicio de Internet local.

El Ministerio de Asuntos Exteriores ha hecho estudios
preliminares para evaluar el coste aproximado de su insta-
lación en las más de 160 Representaciones existentes en el
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extranjero (Embajadas, Consulados Generales, Consula-
dos y Representaciones Permanentes). A título de ejemplo,
el coste de mantenimiento de una línea telefónica varía en-
tre 1.700 pesetas al mes en España y unas diez veces más
en muchos de los países en desarrollo. La cuota de cone-
xión a un servidor de Internet varía de 10.000 a 30.000 pe-
setas en España y puede ser sensiblemente más elevado
fuera, independientemente de la facturación por horas del
uso de la red y de la facturación correspondiente a la línea
telefónica, que varía enormemente de país a país. La com-
pra del Hard Ware necesario, del Módem y del PC puede
costar, de media, unas 400.000 pesetas. Finalmente, hay
que tener en cuenta los gastos de mantenimiento de los
equipos informáticos, los gastos en material consumible
(toner y papel) y, eventualmente, en personal, si fuera ne-
cesario un operador para extraer, imprimir y componer la
información.

En todo caso, no hay que olvidar que el material infor-
mativo que suministran los distintos periódicos por Inter-
net es tan sólo una parte del contenido total del periódico
tal y como se publica, por lo que en muchos casos deja
fuera noticias españolas o internacionales, que son precisa-
mente las que más interesan a las Representaciones. Ade-
más, por ahora, el sistema de Internet sólo cubre determi-
nadas áreas geográficas y deja fuera otras, como Centroa-
mérica, África Subsahariana y Sudeste Asiático.

Es preciso señalar que el Ministerio de Asuntos Exte-
riores tiene estructurada una red integral de suministro de
información a sus Representaciones, lo que significa que,
de forma homogénea, todos reciben la misma información
a través de la Oficina de Información Diplomática (OID).

La OID, bajo la dependencia directa del Ministro, de-
sempeña las funciones de portavoz oficial único del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y facilita a su titular y a las Re-
presentaciones Diplomáticas en el extranjero puntual in-
formación de carácter nacional e internacional.

Diariamente, esta Oficina de Información Diplomática
envía:

— Recortes de prensa de las principales noticias que
interesen particularmente a alguna de las Representacio-
nes. Este envío de prensa se hace en tiempo real, mediante
un sistema de Megafax instalado en colaboración con los
servicios de Telefónica.

— Con este mismo sistema se envían automáticamente
informaciones de las principales Agencias nacionales y
extranjeras.

— Resumen de prensa diario, vía satélite, gracias a la
red de la Agencia EFE.

Semanalmente, la Oficina asimismo envía por valija
una selección de prensa española, revistas, el cuadernillo
de prensa diaria que se distribuye en el Ministerio de
Asuntos Exteriores e información complementaria. Hay
que señalar que, a pesar del efectivo retraso con que se re-
cibe en algunas Representaciones este tipo de documenta-
ción, es muy valorado por las mismas, ya que permite re-
visar en profundidad todas las cuestiones y tener un con-
tacto físico con la información, que a veces en los envíos
diarios tiene que ser forzosamente limitado. Con todo, y a

la vista de lo que antecede, la instalación de Internet no
justificará la supresión de un determinado número de los
envíos que se hacen por valija.

No obstante, pese al gasto que ello exigirá, el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores procederá a incorporar paulati-
namente a las Embajadas a la red Internet.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002598

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002598.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para propiciar el cumplimiento de la con-
dena en España por el ciudadano español Rasmi Abdel Ha-
ferz Awad.

Respuesta:

1. Respecto al estado de salud del preso, según in-
forme médico facilitado por el Director médico de la pri-
sión al Cónsul General de España en Manchester en octu-
bre de 1995, no había muestras de ninguna recaída en el
cáncer del Sr. Awad, que permanecía en buen estado de sa-
lud. Dado, además, el buen estado general de las prisiones
en el Reino Unido, el régimen de visitas consulares a los
presos no mantiene la misma frecuencia que en países del
Tercer Mundo; las visitas se efectúan, por tanto, más espa-
ciadamente y siempre que los presos la solicitan. En este
sentido, la próxima visita consular al Sr. Awad estaba pre-
vista para el jueves, 28 de noviembre.

2. Por lo que se refiere al traslado a España de dicho
preso al amparo del Convenio Europeo de Estrasburgo n.
112, sobre Traslado de Personas Condenadas, tal solicitud
fue cursada, en su momento, por el Ministerio de Justicia. El
Consejo de Ministros, con fecha 19-11-93, decidió denegar
el traslado, dadas las circunstancias concurrentes en el caso.

Debe señalarse que esta negativa al traslado por parte
del Gobierno español no supone un incumplimiento del
Convenio de Estrasburgo, que expresamente dispone que
para que se produzca el traslado debe darse la concurrencia
de las tres voluntades: la del preso, la del Estado de con-
dena y la del Estado de cumplimiento, pudiendo negarse
cualquiera de los tres.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002652

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002652.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (G. S).

Asunto: Supresión de plazas de auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha iniciado un proceso de es-
tudio de las plantillas de la Administración de Justicia para
proceder a su modificación. Dicho proceso se ha iniciado,
manteniendo una reuniones con las Centrales Sindicales
más representativas y estudiando las cargas de trabajo de
cada órgano judicial. En muchas ocasiones las cargas de
los diferentes órganos judiciales han variado, ya sea por
modificaciones procesales, tal es el caso de los órganos de
la jurisdicción penal con la entrada en vigor del nuevo có-
digo penal, o por otras circunstancias. Por ello se llega a la
conclusión de que existen algunas plazas, sobre todo de la
categoría de Auxiliar, que no son tan necesarias en unos
órganos y es imprescindible que se incrementen en otros.

Por lo tanto, no se trata de supresión de plazas, sino de
redistribución de las mismas dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma.

En la actualidad, dicho estudio no ha finalizado, y una
vez negociado con las Centrales Sindicales, se enviará a
las diferentes Comunidades Autónomas con competencia
en la Administración de Justicia, para que emitan su pare-
cer, y una vez elaborado el proyecto definitivo, deberá in-
formar el Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 2 de diciembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002668

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002668.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción del paseo
marítimo de Torrenueva y el acceso a la playa de la Joya en
Motril (Granada).

Respuesta:

En los archivos de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente no existe constancia de
compromiso alguno entre dicho Órgano y el Ayunta-
miento de Motril, pues tanto la carta del anterior Direc-
tor General, de 6 de febrero de 1996, en la que se recaba
la conformidad del Ayuntamiento con el plan presu-
puesto para el adecentamiento de la fachada marítima de
Torrenueva, como el borrador de acuerdo remitido al
Ayuntamiento para que diera su visto bueno o formulara
observaciones, aparecen sin contestar por dicha Corpo-
ración.

El Gobierno, a corto plazo, no tiene prevista la cons-
trucción del paseo marítimo de Torrenueva y el acceso a la
playa de la Joya.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002683

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002683.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Solicitudes de ayudas formuladas en la Comuni-
dad Autónoma Canaria al amparo del programa POMAL y
del programa operativo de medio ambiente local.

Respuesta:

Hasta la fecha, han presentado proyectos para su inclu-
sión en el POMAL cuatro ayuntamientos y dos mancomu-
nidades de municipios, siendo el total de proyectos presen-
tados de 13, 11 por parte de los ayuntamientos y 2 por las
mancomunidades.

De estos trece proyectos presentados han sido aproba-
dos 10, que representan una inversión de 8.117,4 millones
de pesetas correspondiéndoles una ayuda (70%) de
5.682,1 millones de pesetas.

La relación de ayuntamientos y mancomunidades, así
como de los proyectos presentados es la siguiente:

Ayuntamiento de La Laguna

* Plan de medio ambiente urbano en el valle de Gue-
rra y Tejina.

Proyecto aprobado el 19 de octubre de 1995 con una in-
versión de 907,9 millones de pesetas.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

* Regeneración medioambiental del casco histórico.
Proyecto aprobado el 21 de marzo de 1995 con una in-

versión de 2.452,3 millones de pesetas.
* Regeneración medioambiental del litoral: El Confi-

tal y El Rincón.
Proyecto aprobado el 21 de marzo de 1995 con una in-

versión de 1.350 millones de pesetas.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

* Parque marítimo y Palmetum.
Proyecto aprobado el 21 de marzo de 1995 con una in-

versión de 2.144,7 millones de pesetas.

Ayuntamiento de Telde

* Instalación de un eliminador de olores.
Proyecto aprobado el 31 de enero de 1996 con una in-

versión de 99,8 millones de pesetas.
* Actuaciones y mejoras en la Estación Depuradora

de Aguas Residuales (EDAR) de Telde.
Proyecto aprobado el 31 de enero de 1996 con una in-

versión de 36,6 millones de pesetas.
* Instalación de colectores para la evacuación de

aguas residuales.
Proyecto aprobado el 31 de enero de 1996 con una in-

versión de 48,8 millones de pesetas.
* Emisario submarino en la Playa de la Garita.
Proyecto aprobado el 31 de enero de 1996 con una in-

versión de 113,7 millones de pesetas.
* Instalación de una escombrera en el término de

Telde.
Proyecto aprobado el 31 de enero de 1996 con una in-

versión de 39,6 millones de pesetas.
* Regeneración del área periurbana degradada de San

Juan.
Proyecto aprobado el 18 de julio de 1996 con una in-

versión de 354,4 millones de pesetas.
* Equipo de cogeneración EDAR de Telde.
Proyecto no aprobado por no corresponder a las priori-

dades fijadas en el POMAL.

Mancomunidad Intermunicipal del Sureste de Gran Canaria

* Mejora del saneamiento y red de aguas depuradas.
Proyecto aprobado el 19 de octubre de 1995 con una in-

versión de 569,6 millones de pesetas.

Mancomunidad del Norte de Gran Canaria

* Planta de Residuos Sólidos Urbanos.
Proyecto presentado por la Mancomunidad en el mes de

septiembre de 1996. Se encuentra en fase de estudio y va-
loración técnica para su posible inclusión en el POMAL.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002701

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002701.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Previsiones acerca del Centro de Mantenimiento
de Vehículos de Ruedas, del Ejército, situado en el término
municipal de Casetas (Zaragoza).

Respuesta:

La II Fase del Plan NORTE prevé la disolución del
Centro de Mantenimiento de Vehículos de Rueda N.º 3 de
Casetas (Zaragoza), en el año 1998.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000009

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al ente público RTVE

185/000009.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P).

Asunto: Número de horas de producción pendientes de
emitir en Televisión Española (TVE) a 31-12-95, por tipo
de programa, especificando cuántas son subtituladas así
como volumen de gasto de producción en 1995.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Popular, don Teófilo de Luis
Rodríguez.

1. ¿Cuál es el número de horas de producción pen-
dientes de emitir en TVE a 31 de diciembre de 1995 por
tipo de programa?
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Tipo de programa Horas existencia

Ficción ........................................................ 2.563
Culturales.................................................... 1.179
Divulgativos ............................................... 1.094
Infantiles ..................................................... 41
Variedades................................................... 3.540
Otros informativos...................................... 555
Otros deportivos ......................................... 29
Musicales.................................................... 1.303
Producciones ajenas.................................... 7.878

Total ........................................................ 18.182

2. ¿Cuál es el número de horas de producción pen-
diente de emitir por TVE a 31 de diciembre de 1995 con
subtitulación susceptible por tanto de ser seguida por per-
sonas sordas?

En ningún caso es compatible el subtitulado en versión
original con el subtitulado para personas con deficiencias
auditivas, que es completamente distinto, ya que, en este
caso, se incluyen sonidos onomatopéyicos, ruidos e in-
cluso diferenciación a base de colores para las distintas
personas que hablan.

De acuerdo con estas diferencias y centrándonos en el
caso de subtitulado para personas con deficiencias auditi-
vas, cabe responder a la pregunta formulada en este sen-
tido que durante 1995 fueron emitidas la totalidad de pro-
gramas subtitulados durante ese año por medio del Tele-
texto.

No obstante lo anterior y al objeto de completar al má-
ximo la información solicitada, si entendemos, además,
que cualquier programa subtitulado es susceptible de ser
seguido por personas sordas, con todas las reservas que
puedan derivarse de una interpretación tal laxa, incluimos
en este apartado las películas V. O., subtituladas en caste-
llano y pendientes de emitir al 31 de diciembre.

136 largometrajes subtitulados, lo que supone, aproxi-
madamente, 23 horas de emisión.

3. ¿Cuál ha sido el volumen de gasto de producción
de TVE en 1995 con especificación de las horas de emi-
sión?

El volumen de gasto de producción asciende a
38.338.350.291 pesetas, con un total emitido, sobre horas
producidas, de 8.596 horas.

4. ¿Cuál ha sido el coste económico de subtitular emi-
siones en 1995 de tal forma que pudieran ser seguidas por
personas sordas, y cuántas horas de emisión se han subti-
tulado exceptuando los informativos?

El coste total de películas subtituladas, ascendió en
1995 a 132.000.000 de pesetas.

El costo de subtitulación por medio de Teletexto se cen-
tra exclusivamente en el correspondiente al personal espe-
cializado en su manejo.

Respecto al número de horas subtituladas, su desglose
en el siguiente:

* Largometrajes subtitulados: 399 horas
* Subtitulación por medio del Teletexto: 68 horas, 15

minutos.
Total: 467 horas, 15 minutos.

(Desglose Teletexto: Series, 33 horas; cine, 23 horas;
programas infantiles, 3 horas; coloquios y debates, 1,30
horas; documentales, 5,15 horas; variedades, 2,30 horas.)

La emisión de estos programas se ha llevado a cabo
tanto por La Primera como por La 2.

185/000014

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000014.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC)

Asunto: Altos cargos existentes en Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Felipe Al-
caraz Masats.

¿Cuántos altos cargos existen en RTVE, pormenori-
zando los destinos?

Entendiendo por «alto cargo» el personal contratado de
alta dirección en el sentido del Real Decreto 1382/1985, de
1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de ca-
rácter especial del personal de alta dirección, existen los si-
guientes altos cargos en RTVE:

— Director de TVE, S. A.
— Director de RNE, S. A.
— Director Gerente del Grupo RTVE.

185/000022

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000022.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC)

Asunto: razones que justifican el cese de las emisiones del
programa «Qué grande es el cine español».

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿Qué razones justifican el cese de las emisiones del
programa «Que grande es el cine español»?

El proyecto del programa «Qué grande es el cine espa-
ñol», fue ideado, en su día, con ocasión del Centenario del
cine español y continuando, en cierta manera, con el ciclo
emitido el año anterior con grandes títulos del cine inter-
nacional. Se pretendía asimismo, colaborar y apoyar las
actividades de la Academia de las Artes Cinematográficas
con motivo del centenario de nuestro cine.

Con las películas de nuestro archivo y las adquisiciones
oportunas, se estableció un ciclo adecuado para recorrer el
panorama histórico español.

La contratación de presentador y director del proyecto,
D. José Luis Garci, fue por un tiempo determinado, hasta
finales de septiembre del 96, fecha que se presumía sufi-
ciente al inicio del proyecto. La elección del Sr. Garci se
hizo atendiendo a la satisfacción por su labor efectuada en
el ciclo anterior que también dirigía y presentaba.

Con el cambio de programación de La 2, por los Juegos
Olímpicos y la programación veraniega, se suspendió tran-
sitoriamente la emisión, con la intención de continuar el
programa hasta que finalizase la contratación del director.

Sin embargo, los intereses del presentador y director se
modificaron con nuevos planteamientos que no fueron
asumibles por TVE, lo que obligó a buscar otra fórmula
que nos permitiera continuar con nuestra vocación de
apoyo al Cine Español.

Como consecuencia de ello, en el mismo día, cadena y
hora de emisión se emite un programa de similares carac-
terísticas, en el que se continúa con la emisión del ciclo de
películas previsto, además de añadir un documental expo-
sitivo y explicativo, dirigido por D. Jesús García Dueñas
sobre la producción del film correspondiente, supliendo
así el debate del formato anterior.

Por consiguiente, la emisión del programa, con el ciclo
de películas previsto, no ha cesado, excepto durante el pe-
ríodo veraniego ocupado por los eventos deportivos.

185/000023

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000023.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC)

Asunto: Razones de programas para contribuir a la recupe-
ración de la memoria histórica de nuestro país.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿Tiene previsto la Dirección de RTVE proponer la rea-
lización de programas debate, proyecciones de películas,
etc., con objeto de contribuir a la recuperación de la me-
moria histórica de nuestro país?

Los programas que hacen referencia a la recuperación
de la memoria histórica de nuestro país tienen una presen-
cia constante en nuestra pantalla.

Documentos TV siempre es sensible a ofrecer un pro-
grama dossier de un acontecimiento histórico relevante en
el escenario internacional.

TVE siempre ha estado alerta para ofrecer un homenaje
al personaje relumbrante de nuestra cultura, al día poste-
rior a su fallecimiento.

Las series «La Transición», «Los desastres de la Gue-
rra», «Los años vividos», etc., son un reflejo fiel de esta in-
quietud.

«La vida según...» recoge en una entrevista a un perso-
naje nacional y su evolución histórica en su contexto.

TVE ha contribuido y participó en la producción de las
películas «Tierra y Libertad», así como «Libertarias», que
se emitirán de acuerdo a la posibilidad de sus vigencias.

El programa «A. R. T. E. Noche Temática» es el pro-
grama más receptivo a este género.

Los programas informativos con presencia intermitente
y permanente en nuestra cadena se ocupan con celo de es-
tos temas y particularmente «Informe Semanal» hace
grandes esfuerzos en recuperar temas históricos.

Debido a su extensión, resultaría farragoso presentar la
relación de programas incluidos en archivo cuyos conteni-
dos se relacionan con el tema que nos ocupa, pero también
resulta innegable el esfuerzo de TVE para ofrecer recuer-
dos y documentos de la Guerra Civil Española y sus valo-
res históricos.
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185/000024

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000024.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Indemnizaciones a los directivos de Radiotelevi-
sión Española (RTVE) a quienes se ha rescindido el con-
trato antes de la fecha de vencimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿A cuánto asciende lo que RTVE tendrá que abonar en
concepto de indemnizaciones a los directivos a quienes se
ha rescindido el contrato antes de la fecha de vencimiento?

Las indemnizaciones que se abonan al personal directivo
de RTVE al que se haya rescindido el contrato antes de la fe-
cha de su vencimiento, se corresponden con las legalmente
previstas y que se derivan de los propios contratos que te-
nían firmados los citados directivos con el Ente Público.

Las cantidades resultantes de las citadas indemnizacio-
nes, ascienden a 294.516.793 pesetas, cantidad que se co-
rresponde con la terminación de 37 contratos laborales con
la indemnización general prevista por el Estatuto de los
Trabajadores.

Salvo en un supuesto de rescisión de contrato, el hecho
de adelantar la fecha de extinción de los mismos, no ha su-
puesto abonar la cuantía correspondiente al tiempo que
restase por finalización de los mismos.

185/000025

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en Anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000025.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Funciones a desempeñar por doña Isabel Pastor
Alfonso en la Oficina de Atención al Espectador de Radio-
televisión Española (RTVE).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿Qué funciones va a desempeñar doña Isabel Pastor Al-
fonso en la Oficina de Atención al Espectador de RTVE?

Ninguna función, puesto que:

a) El Servicio de Atención al Espectador, todavía, es
un proyecto, aunque avanzado.

b) Isabel Pastor Alfonso fue contratada para colabo-
rar en la planificación y desarrollo del proyecto del citado
Servicio. Una vez que finalice el encargo en cuestión se
entiende quedará extinguido el objeto de su contrato con
Radiotelevisión Española.

185/000026

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000026.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Empleo del término «Levante» para referirse a la
Comunidad Valenciana en las informaciones de Radiotele-
visión Española (RTVE).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

Se ha detectado que en algunas informaciones emiti-
das por RTVE se emplea el término «Levante» para refe-
rirse a la Comunidad Valenciana, lo que es incorrecto y
genera confusión, de la misma manera. Por ejemplo, que
si en vez de hablar de Extremadura se hablara de «Po-
niente».
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¿Piensa la Dirección General adoptar alguna medida
para evitar que se repita tal incorrección?

Desde el punto de vista terminológico es exacta la inco-
rrección que señala el Sr. Diputado. Si bien es cierto que la
aceptación «Levante» para referirse a la Comunidad Va-
lenciana está popularmente aceptada. No ocurre así para la
aceptación «Poniente» respecto a Extremadura. En todo
caso, se han dado las instrucciones oportunas para evitar
esta incorrección.

La Dirección General de RTVE, desde el momento en
que asumió sus funciones instó a los responsables de pro-
gramas para que pusieran especial empeño y cuidado en la
utilización de un lenguaje correcto. RTVE viene elabo-
rando desde hace meses un Libro de Estilo (por RNE) que
servirá de referencia a todos los redactores y responsables
de programas a la hora de utilizar aquellos conceptos que
por uso o costumbre, pudieran ser susceptibles de una uti-
lización incorrecta.

185/000027

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000027.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC)

Asunto: Asociación de la institución «Generalitat» con
Cataluña y no con Valencia en los informativos de Radio
Nacional de España (RNE) y Televisión Española (TVE).

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿Piensa la Dirección de RTVE adoptar alguna medida
para que esta deficiencia se solucione?

Una de las prioridades que se marcó la nueva Dirección
de Radiotelevisión Española, desde el momento en que
asumió sus funciones, fue cuidar el lenguaje y las formas
tanto en RNE como en TVE.

Así se hizo saber a los Directores de ambas sociedades
para que pusieran todo su empeño en este asunto. No sólo
se ha instado a los responsables de Programas y Redacto-
res a que pongan especial cuidado en la utilización de un
lenguaje correcto, sino que está a punto de publicarse un

Libro de Estilo (por RNE), que recordará a todos los re-
dactores y responsables de Programas, todos aquellos con-
ceptos que, por uso o costumbre, pudieran utilizarse, en al-
gún momento, de manera incorrecta.

La utilización de los términos «Generalitat» o «Presi-
dent de la Generalitat» —asociándolos sólo a Cataluña—,
es posible que, por uso o costumbre, se hayan empleado en
alguna ocasión, pero siempre en un contexto que se ubica
claramente esos términos, siendo fácilmente perceptible
por el oyente o el telespectador aquella institución, ya sea
la catalana o la valenciana respectivamente a que se refiera
la noticia en cuestión.

185/000028

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000028.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC)

Asunto: Previsiones acerca de la emisión de Radio 4 en la
Comunidad Autónoma Valenciana.

Madrid, 19 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

¿Existe algún plan de RTVE para que Radio 4 vuelva a
emitirse en la Comunidad Valenciana?

Por el momento no existe ningún plan de RTVE para
que Radio 4 vuelva a emitir en la Comunidad Valenciana.

En algún momento se planteó hacer extensiva Radio 4 a
otras Comunidades Autónomas, además de Cataluña, pero
la situación económica del Ente Público RTVE y las polí-
ticas de restricción del gasto determinaron que esos pro-
yectos quedarán en su momento aparcados.

185/000029

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000029.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC)

Asunto: Posibilidades de regionalización  de una parte de
las emisiones de «La 2» en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 21 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Francisco Alcaraz Ramos.

Según algunas noticias se han venido manteniendo con-
tactos entre representantes del Consell de la Generalitat
Valenciana y de RTVE para la regionalización de una parte
de las emisiones de «La 2» en la Comunidad Valenciana.

¿Pueden concretarse los términos de las conversaciones
y avanzar la posibilidad de acuerdos?

No se ha producido conversación ni negociación alguna
con representantes de la Generalitat Valenciana sobre el
asunto por el que se interesa.

Sería prematuro cualquier tipo de acción o de actuación
en este campo, antes de haber ultimado la imprescindible
redefinición de la radiotelevisión pública.

185/000030

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la
Directora General del Ente Público RTVE, respecto del
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000030.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P.)

Asunto: Aportación realizada por Televisión Española, S. A.
(TVE), o cualquier otra Sociedad del Ente Público Radio
Televisión Española (RTVE) para la producción de series
de televisión a fechas 31-12-94, 31-12-95 y 31-05-96.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular, don Teófilo de Luis
Rodríguez.

1. ¿Cuál ha sido la aportación realizada por TVE, S. A.,
o cualquier otra Sociedad del Ente Público RTVE para la
producción de series de TV a 31 de diciembre de 1994, se-
ñalando en cada caso productora de la serie en cuestión, tí-
tulo de la misma, cantidad aportada, fecha en que se mate-
rializó dicha aportación y derechos que TVE tiene sobre
cada serie especificando fecha de emisión si se ha emitido
y audiencia o fecha de emisión prevista en caso contrario?

2. ¿Cuál ha sido la aportación realizada por TVE, S. A.,
o cualquier otra Sociedad del Ente Público RTVE para la
producción de series de TV a 31 de diciembre de 1995, se-
ñalando en cada caso productora de la serie en cuestión, tí-
tulo de la misma, cantidad aportada, fecha en que se mate-
rializó dicha aportación y derechos que TVE tiene sobre
cada serie especificando fecha de emisión si se ha emitido
y audiencia o fecha de emisión prevista en caso contrario?

3. ¿Cuál ha sido la aportación realizada por TVE,
S. A., o cualquier otra Sociedad del Ente Público RTVE
para la producción de series de TV a 31 de mayo de 1996,
señalando en cada caso productora de la serie en cuestión,
título de la misma, cantidad aportada, fecha en que se ma-
terializó dicha aportación y derechos que TVE tiene sobre
cada serie especificando fecha prevista de emisión?

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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